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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Mario Ivan Alvarez Milan <mario_ivan_alvarez@hotmail.com>
Enviado: viernes, 29 de sep�embre de 2023 9:59
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; gerencia
<gerencia@flotasantafe.com>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>
Asunto: REF. : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 003 2014 00666 00 DTE. : JOSÉ OLIVERA
GUTIÉRREZ Y OTROS DDOS. : MARTHA EUGENIA AMAYA CÓRDOBA Y OTROS. M.P. : JORGE EDUARDO FERREIRA
VARGAS ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
 

MARIO IVAN ALVAREZ MILAN
ABOGADO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

CEL. 320 412 3483
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señores:  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 
SALA CIVIL  
Ciudad.  
 
 
REF. : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 003 2014 00666 00 
DTE. :  JOSÉ OLIVERA GUTIÉRREZ Y OTROS  
DDOS. : MARTHA EUGENIA AMAYA CÓRDOBA Y OTROS. 
M.P. : JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS   
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
 
MARIO IVÁN ÁLVAREZ MILÁN, personería reconocida, comedidamente 
sustento el recurso de apelación, en los siguientes términos:  
 

i. Negación de justicia aduciendo que como la jurisdicción penal “absolvió” 
al conductor, la jurisdicción civil debe seguir el mismo derrotero.  
 
En realidad, la jurisdicción penal nunca “absolvió” o declaro inocente de 
ninguna manera al conductor del bus accidentado FERNANDO RAMÍREZ, 
por la sencilla razón de que éste murió en el accidente, y, por ende, nunca 
compareció al juicio penal.  
 

ii. Grave error al confundir absolución en la causa penal con preclusión de la 
investigación, que fue lo que en realidad ocurrió allí.  
 
Respecto a este punto, ni siquiera hay prueba plena de que haya habido 
una sentencia proferida por el juez penal del circuito de Funza, pues en el 
expediente de la Fiscalía solamente hay un oficio dirigido a una de las 
víctimas, MARCO ANTONIO CARRILLO BALLÉN, anunciándole que el 1 de 
octubre de 2013, se llevará a cabo una audiencia de preclusión de la 
investigación, sin saber si en realidad se llevó a acabo, o no.  
 

iii. Grave y sesgada malinterpretación de la jurisprudencia, que habla de fallo 
absolutorio en la jurisdicción penal (aunque no cita la referencia) 
aplicándola al caso sub judice, en el que la Fiscalía solicito preclusión de la 
investigación debido a que el conductor presuntamente responsable 
falleció y no se puede juzgar a un muerto.  
 
Se absuelve a un imputado que ha comparecido al juicio, a quien no se le 
ha podido desvirtuar su presunción de inocencia. La preclusión de la 
investigación es una forma de terminación del proceso penal sin el 
agotamiento de todas las etapas procesales, ante la imposibilidad de 
iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal, por ejemplo, por muerte 
del indiciado.  
 
Es probable que en el caso sub judice, se haya proferido auto de 
preclusión de la investigación, (no hay prueba en el expediente de la 
fiscalía) pues está probado que el conductor del bus murió.  
 

iv. Superficial, sesgada y evidente malinterpretación del informe de 
accidente de tránsito elaborado por el agente RIGOBERTO CORREA, 
ignorando las hipótesis allí consideradas, el sitio del accidente y las 
restricciones y señales.  
 



El despacho ignoró sistemáticamente el informe de accidente de tránsito 
elaborado por el agente RIGOBERTO CORREA, donde se consignan como 
hipótesis la 116 conducir a velocidad mayor a la permitidas según el 
servicio y sitio del accidente, y la 118 no corregir las deficiencias mecánicas 
de que se habla en las causales 201 y 215 fallas en las llantas.  Si bien es 
cierto el Policía no fue testigo del hecho, si pudo verificar el desgaste de las 
llantas, razón por la cual consignó tal hipótesis.  
 
El bosquejo topográfico indica que el accidente ocurrió en una glorieta, 
donde el límite de velocidad es de 30 Km. en una curva pronunciada a la 
izquierda, con tres señales verticales ignoradas por el conductor. El mismo 
bosquejo señala como Elemento Material probatorio y evidencia física, 
una huella de frenado de 25.30 metros, lo que sumado al coeficiente de 
fricción permite deducir que la velocidad del bus era superior a los 50 km 
por hora, violando el límite de 30 km que debe observarse en las glorietas.  
 
Según el bosquejo, el bus impactó contra la defensa metálica de la vía, 
volcándose, lo que indica una vez más su exceso de velocidad, violando el 
art. 74 del CNT porque el accidente ocurrió en zona de tránsito de 
personas, frente al parque industrial santo domingo, y en presencia de una 
señal vertical de curva pronunciada.  
 
“El art dice: Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora 
en los siguientes casos: En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 
En las zonas escolares. Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. Cuando las 
señales de tránsito así lo ordenen. En proximidad a una intersección” 
 

El informe de accidente da cuenta en el numeral 6.4 que en el lugar había 
una vía peatonal, y en el numeral 7.9 que había una señal de ceda el paso 
y una SP20 que es proximidad a una glorieta.  
 

v. Superficial, sesgada y evidente malinterpretación de los testimonios de 
LEONEL SOTO ARGUMEDO y JOHN FREDY ROMERO FÉLIX, pues el despacho 
llega a la conclusión de que no son prueba de la falla mecánica, cuando 
en realidad, una valoración objetiva y ponderada de éstos, permite 
concluir la evidente existencia de la falla mecánica.  
 
En efecto, SOTO ARGUMEDO dijo que “…se escuchó un ruido, un estruendo al lado 
de la rueda del carro, hay mismo el vehículo perdió la estabilidad y el conductor intento 

maniobrar y frenar el carro hizo un zigzag” y ROMERO FÉLIX dijo “…escuchamos un 
ruido fuerte como estallido, de una salimos de la vía, fracciones de segundo, impactamos 
contra un muro de contención” 
 

Es decir, los dos concuerdan en que escucharon un ruido, estallido, 
estruendo y el posterior choque, lo que únicamente puede atribuirse a una 
falle mecánica. No hay prueba de que haya ocurrido allí un tornado, 
huracán, terremoto, rayo, centella o meteorito, que haya producido el 
volcamiento del bus.  
 
Incluso uno de los testigos, ROMERO FÉLIX, amigo del conductor y 
trabajador del gremio, jefe de despacho de expreso sabana, dice 
“Considero que fue falla mecánica porque el sonido de la buseta se escuchó antes de 

que el carro saliera de la vía, se escuchó el ruido y el carro sale de inmediato de la vía” 

 
Esto es, el accidente ocurrió por una falla mecánica sin lugar a dudas, y el 
exceso de velocidad contribuyó al daño, generado el volcamiento del bus 
y la muerte de 4 pasajeros y heridas a otros 8. Si no fue una falla mecánica, 



porque en el sitio del accidente se detectó una huella de frenado de 25.30 
metros?  
 

vi. Deliberada ignorancia de que, en tratándose de actividades peligrosas, el 
demandado solo se libera demostrando fuerza mayor, caso fortuito o 
intervención de un elemento extraño. 
 
El despacho ignoró que la falla mecánica del vehículo no configura causa 
extraña, fuerza mayor o caso fortuito, por no ser un hecho externo a la 
actividad transportadora. (SC17723-2016; 07/12/2016). 
 
Así lo ha entendido la jurisprudencia de la sala civil de la CSJ, al sostener 
que, con relación al problema de la «fuerza mayor», la falla en el 
automotor accidentado «está lejos de configurar una causa extraña» para 
eximir de responsabilidad a la empresa transportadora, «toda vez que en 
su condición de guardián de la actividad peligrosa fungía como garante 
del buen estado de funcionamiento del vehículo, lo que hizo nugatorio 

catalogar el hecho de imprevisible e irresistible, ya que dicha actividad 
peligrosa no era ajena a la empresa demandada», SC17723-2016.  
 
Lo mismo en la sentencia de 29 de abril de 2005, rad. 0829, en la que por 
regla general se planteó, no aceptar «las fallas mecánicas, por súbitas que 
en efecto sean, como constitutivas de fuerza mayor, en orden a edificar 
una causa extraña y, por esa vía, excusar la responsabilidad». 
 

vii. Deliberada ignorancia del régimen de responsabilidad civil, de culpa 
presunta, y del precedente jurisprudencial actual1, alegando que: “…el 

régimen aplicable debía ser el de la culpa probada”.  
 
El despacho ignoró, que las operaciones relacionadas con el transporte 
terrestre de pasajeros, se adecuan al criterio de una «actividad peligrosa», 
cuya teoría construyó la doctrina jurisprudencial de la CSJ con sustento en 
el artículo 2356 del Código Civil, la cual comporta como una de sus 
principales características, la concerniente a la «presunción de culpa» de 
quien ejecuta dicha actividad, por lo que para liberarse de 
responsabilidad en el evento de reclamación con fines indemnizatorios, 
deberá demostrar que el hecho derivó de una causa extraña, esto es, 
culpa exclusiva de la víctima, o hecho proveniente de un tercero, o 
existencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Según la sentencia de CSJ SC, 29 abr. 2005, rad. 0829:  
 
“Un hecho sólo puede ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, si tiene su origen 
en una actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por 
lo que no puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que 
tiene su manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable. Por eso, 

entonces, si una persona desarrolla en forma empresarial y profesional una actividad 
calificable como ‘peligrosa’, de la cual, además, deriva provecho económico, por 
ejemplo, la sistemática conducción de automotores de servicio público, no puede, por 
regla general y salvo casos muy particulares, invocar las fallas mecánicas, por súbitas que 
en efecto sean, como constitutivas de fuerza mayor, en orden a edificar una causa 
extraña y, por esa vía, excusar su responsabilidad. Con otras palabras, quien pretenda 
obtener ganancia o utilidad del aprovechamiento organizado y permanente de una 
actividad riesgosa, esto es, de una empresa que utiliza de manera frecuente bienes cuya 
acción genera cierto peligro a terceros, no puede aspirar a que las anomalías que 
presenten los bienes utilizados con ese propósito, inexorablemente le sirvan como 
argumento para eludir la responsabilidad civil en que pueda incurrir por daños causados, 

                                                             

1 SC2111/2021 



sin perjuicio, claro está, de que en casos muy especiales pueda configurarse un 

arquetípico hecho de fuerza mayor que, in radice, fracture el vínculo de causalidad entre 
la actividad desplegada y el perjuicio ocasionado. Pero es claro que, en línea de principio 
rector, tratándose del transporte empresarial de personas y de cosas, los defectos 
mecánicos son inherentes a la actividad de conducción y al objeto que el conductor –y 
el guardián empresario- tienen bajo su cuidado, lo que descarta, en general, su 
apreciación como inequívoco evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Igualmente: CSJ SC, 26 nov. 1999, rad. n° 5220:  
   
(…), cuando el daño tiene origen en una actividad susceptible de ser considerada como 
peligrosa, la jurisprudencia, con apoyo en el artículo 2356 del Código Civil, (G.J. Tomo L. 
pág. 439), igualmente ha implantado un régimen conceptual y probatorio cuya misión no 
es otra que la de favorecer a las víctimas de ciertos accidentes en que el hombre, 
utilizando en sus propias labores fuerzas de las que no puede tener siempre absoluto 
control y que por lo tanto son aptas para romper el equilibrio antes existente, de hecho ha 
colocado a los demás asociados bajo el riesgo inminente de recibir lesión. 

 
En el mismo sentido, una reciente jurisprudencia lo ha reiterado, en estos 
términos2:  
 
“…La presunción de culpa opera contra él demandado, en forma que basta al 
demandante probar que el daño se causó por motivo de una actividad peligrosa para 
que su autor quede bajo el peso de la presunción legal, de cuyo efecto indemnizatorio no 
puede libertarse sino en cuanto demuestre fuerza mayor, caso fortuito o intervención de 
un elemento extraño”.  
 

La misma sentencia concluye:  
 
“Partiendo de la existencia de roles riesgosos, no hay lugar a una responsabilidad con 
culpa probada3 o de neutralización de culpas, sino de una participación concausal o 

concurrencia de causas, por cuanto una actividad peligrosa no deja de serlo por el 
simple hecho de ser protagonista con otra acción de la misma naturaleza, así entonces, 
corresponde determinar la incidencia del comportamiento de cada uno de los agentes 
involucrados en la producción del resultado, para deducir a cuál de ellos el daño le 
resulta imputable desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico. Como se dijo en el 
precedente antes citado, valorar la “(…) conducta de las partes en su materialidad 
objetiva y, en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del afectado, 
establece] su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento 
objetivamente considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal”. 

 
Atentamente,  
 
 
 

 

 
 

MARIO IVAN ALVAREZ MILAN 

C.c. 4.119.299 de Firavitoba (Boy.) 
T.P. 85404 C.S.J. 

Correo electrónico: mario_ivan_alvarez@hotmail.com 
 
 
 

                                                             

2 CSJ. Sentencia SC3862 de 20 de septiembre de 2016, expediente 00034. 
 
3 Subrayado nuestro.  
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RECURSO DE APELACION  
SENTENCIA 110013103005-2012-00456-02 

Demandante: HECTOR MANUEL BALAGUERA QUINTANA 
Demandada: BANCOLOMBIA y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

 

CIUDAD Y FECHA 

 
Bogotá, 27 Septiembre 2023 
 

AUTORIDAD 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CIVIL 
MAG. DRA. FLOR MARGOTH GONZALEZ FLOREZ 
 

REFERENCIA 

 
Proceso: ORDINARIO 
Radicación: 110013103005-2012-00456-02 
Demandante: HECTOR MANUEL BALAGUERA QUINTANA 
Demandada: BANCOLOMBIA y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 

ASUNTO 

 
Sustentación Recurso de Apelación 
 

PROVIDENCIA MOTIVO DE IMPUGNACION 

 

Clase Sentencia 

Fecha de la providencia  Octubre 18 de 2022 

Proceso Ordinario 

Radicación 110013103005-2012-00456-00 

Demandante HECTOR MANUEL BALAGUERA QUINTANA 

Demandados BANCOLOMBIA y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A 

Sentido de la sentencia Desestimatoria de las pretensiones 

Forma y fecha de notificación  Estados octubre 19 de 2022  
 

OPORTUNIDAD 

 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante, señor Héctor Manuel Balaguera Quintana, afectado por la 
decisión desfavorable de sus pretensiones contenida en la sentencia bajo el radicado 110013103005-2012-00456-
00, me permito conforme a los artículos 320, 321, 322 Numerales 1 inc. 2 y 3 inciso 2  del CGP y el articulo 12 de la 
ley 2213 de 2022 me permito en esta ocasión conforme a la orden impartida sustentar el recurso de apelación 
interpuesto  dentro de los 5 días señalados en el auto del 22 de septiembre de 2023. 
 

MOTIVOS DE LA IMPUGNACION 

 
Error por falta de aplicación artículos 2 CGP acceso efectivo a la administración de justicia, 4 CGP en concordancia 
con los artículos 7, 11, 14ibidem y   el articulo 13 de la constitución nacional, Igualdad material o real de las partes 
y del debido proceso  
 
Error por falta de aplicación de los artículos 42 CGP “2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando 
los poderes que este código le otorga. 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 
consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el 
proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 4. Emplear los poderes que este código le concede en 
materia de pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes.” Art 43  numerales 3,4y 6 CGP 
 



Error por desconocimiento del articulo 78 CGP Son deberes de las partes y sus apoderados: 1. Proceder con lealtad 
y buena fe en todos sus actos. 2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales. 3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 8. Prestar al juez su 
colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. 12. 
Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que 
tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en este código 
 
Error por desconocimiento art 79 CGP temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los 
siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, 
oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 3. Cuando se utilice el proceso, 
incidente o recurso para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 4. Cuando se obstruya, 
por acción u omisión, la práctica de pruebas. Art 80 CGP responsabilidad patrimonial de las partes . Cada una de las 
partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a 
terceros intervinientes 
 
Error por desconocimiento art 96 CGP 2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los 
hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos 
últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá 
cierto el respectivo hecho. .. inciso fina A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la 
suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los 
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no 
los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Error por desconocimiento del articulo 97 CGP La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento 
expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro 
efecto. 
 
Erro por desconocimiento 164 CGP. Necesidad de la Prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 
regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas 
de pleno derecho. En concordancia con el articulo 167 CGP carga de la prueba. “Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  No obstante, según las 
particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, 
durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la 
parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 
directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se 
encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares.      Cuando el juez adopte esta decisión, que será 
susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la 
respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
 
Desconocimiento de los artículos 169 y 170 CGP pruebas de oficio  
 
Desconocimiento del articulo 173 inc. 2 OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código.  … En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las 
partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas 
hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
 
Desconocimiento de los artículos 191 CGP La confesión requiere: 1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla 
y poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado. 2. Que verse sobre hechos que produzcan 



consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la parte contraria. 3. Que recaiga sobre hechos 
respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 4. Que sea expresa, consciente y libre. 5. Que verse 
sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento.  Art 193 CGP. Confesión por 
apoderado judicial. La confesión por apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de 
su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las correspondientes 
contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se 
tendrá por no escrita. Art 194 Confesión por representante legal. El representante legal, el gerente, administrador 
o cualquiera otro mandatario de una persona, podrá confesar mientras esté en el ejercicio de sus funciones. La 
confesión por representante podrá extenderse a hechos o actos anteriores a su representación. Art. 196.  
indivisibilidad de la confesión y divisibilidad de la declaración de parte. La confesión deberá aceptarse con las 
modificaciones, aclaraciones y explicaciones concernientes al hecho confesado, excepto cuando exista prueba que 
las desvirtúe. Cuando la declaración de parte comprenda hechos distintos que no guarden íntima conexión con el 
confesado, aquellos se apreciarán separadamente ART 198. Inc 2. interrogatorio de las partes. .. Cuando una 
persona jurídica tenga varios representantes o mandatarios generales cualquiera de ellos deberá concurrir a 
absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le 
constan los hechos, que no esté facultado para obrar separadamente o que no está dentro de sus competencias, 
funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad del representante informarse suficientemente.   Art 
203  inc 4,5,6,7y 8 .. Cuando la pregunta fuere asertiva, la contestación deberá limitarse a negar o a afirmar la 
existencia del hecho preguntado, pero el interrogado podrá adicionarla con las explicaciones que considere 
necesarias. La pregunta no asertiva deberá responderse concretamente y sin evasivas. El juez podrá pedir 
explicaciones sobre el sentido y los alcances de las respuestas. 
Si el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o impertinentes, el juez lo amonestará para que 
responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los efectos de su renuencia.  Art 205 Confesión 
Presunta. La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 
ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles 
contenidas en el interrogatorio escrito.  La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de 
prueba de confesión contenidos en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 
habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre 
hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  Si las preguntas no fueren 
asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder 
se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada 
 
Desconocimiento de los artículos 245 CGP Aportación de documentos Los documentos se aportarán al proceso en 
original o en copia. Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello. Art 250.  Indivisibilidad y alcance probatorio del documento. La prueba que resulte de los 
documentos públicos y privados es indivisible y comprende aun lo meramente enunciativo, siempre que tenga 
relación directa con lo dispositivo del acto o contrato. Art 256. Documento ad sustanciam actus. La falta del 
documento que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o contrato no podrá suplirse 
por otra prueba 
 
 
Desconocimiento de los artículos 265 CGP Procedencia de la exhibición ROCEDENCIA DE LA EXHIBICIÓN. La parte 
que pretenda utilizar documentos o cosas muebles que se hallen en poder de otra parte o de un tercero, deberá 
solicitar, en la oportunidad para pedir pruebas, que se ordene su exhibición. ART.  267.  Renuencia y Oposición a la 
exhibición. Si la parte a quien se ordenó la exhibición se opone en el término de ejecutoria del auto que la decreta, 
o en la diligencia en que ella se ordenó, el juez al decidir la instancia o el incidente en que aquella se solicitó, 
apreciará los motivos de la oposición; si no la encontrare justificada y se hubiere acreditado que el documento 
estaba en poder del opositor, tendrá por ciertos los hechos que quien pidió la exhibición se proponía probar, salvo 
cuando tales hechos no admitan prueba de confesión, caso en el cual la oposición se apreciará como indicio en 
contra del opositor. En la misma forma se procederá cuando no habiendo formulado oposición, la parte deje de 
exhibir el documento, salvo que dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la diligencia pruebe, 
siquiera sumariamente, causa justificativa de su renuencia y exhiba el documento en la oportunidad que el juez 
señale.  Cuando es un tercero quien se opone a la exhibición o la rehúsa sin causa justificada, el juez le impondrá 
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). Los terceros no están obligados 
a exhibir documentos de su propiedad exclusiva, cuando gocen de resera legal o la exhibición les cause perjuicio. 
 



Desconocimiento de los artículos 1046 Ccio  prueba del contrato de seguro El contrato de seguro se probará por 
escrito o por confesión. Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su original, 
al tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el documento contentivo del contrato 
de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en castellano y firmarse por el asegurador.... 
PARÁGRAFO. El asegurador está también obligado a librar a petición y a costa del tomador, del asegurado o del 
beneficiario duplicados o copias de la póliza. ARTÍCULO 1047. CCio condiciones de la poliza.  La póliza de seguro 
debe expresar además de las condiciones generales del contrato: 1) La razón o denominación social del asegurador; 
2) El nombre del tomador; 3) Los nombres del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren 
distintos del tomador; 4) La calidad en que actúe el tomador del seguro; 5) La identificación precisa de la cosa o 
persona con respecto a las cuales se contrata el seguro; 6) La vigencia del contrato, con indicación de las fechas y 
horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas y otras; 7) La suma aseguradora o el modo de 
precisarla; 8) La prima o el modo de calcularla y la forma de su pago; 9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo: 
10) La fecha en que se extiende y la firma del asegurador, y 11) Las demás condiciones particulares que acuerden 
los contratantes. PARÁGRAFO. En los casos en que no aparezca expresamente acordadas, se tendrán como 
condiciones del contrato aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado en la Superintendencia 
Bancaria para el mismo ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo. ARTÍCULO 1048. Ccio documentos 
adicionales que hacen parte de la póliza. Hacen parte de la póliza: 1) La solicitud de seguro firmada por el tomador, 
y 2) Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza. PARÁGRAFO. El 
tomador podrá en cualquier tiempo exigir que, a su costa, el asegurador le dé copia debidamente autorizada de la 
solicitud y de sus anexos, así como de los documentos que den fe de la inspección del riesgo ARTÍCULO 1049 ccio. 
Anexos y renovaciones. Los anexos deberán indicar la identidad precisa de la póliza a que acceden. Las 
renovaciones contendrán, además el término de ampliación de vigencia del contrato. En caso contrario, se 
entenderá que la ampliación se ha hecho por un término igual al del contrato original ARTÍCULO 1050. Ccio póliza 
flotante y automática. La póliza flotante y la automática se limitarán a describir las condiciones generales del 
seguro, dejando la identificación o valoración de los intereses del contrato, lo mismo que otros datos necesarios 
para su individualización, para ser definidos en declaraciones posteriores. Estas se harán constar mediante anexo a 
la póliza, certificado de seguro o por otros medios sancionados por la costumbre. ARTÍCULO 1066. Ccio pago de la 
prima. El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, 
deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si 
fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella ARTÍCULO 1075. Ccio aviso de la 
ocurrencia del siniestro. El asegurado o el beneficiario estarán obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia 
del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término 
podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro 
del mismo plazo, interviene en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro.  ARTÍCULO 1077Ccio 
Carga de la prueba. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
pérdida, si fuere el caso. El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad. ARTÍCULO 1078. CCio reducción de la indemnización por incumplimiento. Si el asegurado o el 
beneficiario incumplieren las obligaciones que les corresponden en caso de siniestro, el asegurador sólo podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del asegurado 
o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de determinado siniestro, causará la 
pérdida de tal derecho. ARTÍCULO 1080. Ccio plazo para el pago de la indemnizacion e intereses moratorios El 
asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. 
Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su 
cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. ARTÍCULO 1137. Ccio interes asegurable Toda persona tiene 
interés asegurable: 1) En su propia vida; 2) En la de las personas a quienes legalmente pueda reclamar alimentos, y 
3) En la de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico, aunque éste no sea 
susceptible de una evaluación cierta.   En los seguros individuales sobre la vida de un tercero, se requiere el 
consentimiento escrito del asegurado, con indicación del valor del seguro y del nombre del beneficiario. Los 
menores adultos darán su consentimiento personalmente y no por conducto de sus representantes legales. 
ARTÍCULO 1138. Ccio libertad en el valor del interes asegurable En los seguros de personas, el valor del interés no 
tendrá otro límite que el que libremente le asignen las partes contratantes, salvo en cuanto al perjuicio a que se 
refiere el ordinal 3o. del artículo 1137 sea susceptible de evaluación cierta ARTÍCULO 1141 Ccio beneficiario a título 
oneroso o gratuito. Será beneficiario a título gratuito aquel cuya designación tiene por causa la mera liberalidad del 
tomador. En los demás casos, el beneficiario será a título oneroso. En defecto de estipulación en contrario, se 
presumirá que el beneficiario ha sido designado a título gratuito. ARTÍCULO 1144.  Ccio seguros sobre la vida del 



deudor. En los seguros sobre la vida del deudor, el acreedor sólo recibirá una parte del seguro igual al monto no 
pagado de la deuda. El saldo será entregado a los demás beneficiarios ARTÍCULO 1147.Ccio designación de 
beneficiario como garantía de un crédito. Si la designación de beneficiario a título oneroso se ha hecho en garantía 
de un crédito, al devenir este exigible, podrá el beneficiario reclamar directamente al asegurador el valor de 
rescate, hasta concurrencia de su crédito. 
 
 
 
Como consecuencia de lo anterior el desconocimiento también de los artículos 1496, 1546, 1602, 1603, 1609, 1613, 
1615 y 1616   del código civil  
 

El desconocimiento de las anteriores normas y la decisión en el ordinal primero 
de la parte resolutiva de la sentencia de negar las pretensiones de la demanda 
son consecuencia de la errónea consideración de negar la legitimación en la 
causa debido a la supuesta inexistencia del contrato de seguro o por lo menos 
de la falta de arribo del documento que lo contenga  
 
Véase  la sentencia  
 

“4.1. Dentro de este marco, ambas demandadas y luego REINTEGRA S.A.S. vinculada al 
litigio, señalaron que ante la ausencia de contrato de seguros que no fue arrimado a las 
diligencias y no se comprobó su existencia, no hay tal legitimación en favor del 
demandante, menos aún cuando ni la entidad financiera ni su sucesora como acreedora 
dieron cuenta del amparo reclamado. 
 

El alcance del precepto es, en esos términos, indiscutible. Si quien acciona ante la 
jurisdicción no presenta la prueba originaria de la razón de su demanda bien pronto se 
encamina a la derrota de sus pretensiones. Quiso la parte activa enunciar la obligación de 
las demandadas, a reclamar el pago del seguro, por parte de la entidad financiera 
BANCOLOMBIA y al pago, por parte de la aseguradora pero tampoco éstas hallaron 
obligación ninguna que pudiera escalarse de su parte. Vendida la cartera inicialmente con 
todos sus anexos y sin ninguna reclamación formal ante la aseguradora, ésta sencillamente 
adujo desconocer la existencia del siniestro. 

 

Evidénciase de lo anterior,sin duda, la inexistencia del contratode seguros, que si 
bien puede suponerse de la firma de unas obligaciones financieras, lo cierto es que 
procesal y probatoriamente, al proceso no fue presentado. Y de otro lado la 
inexistencia de la reclamación por quien tenía el interés y la legitimación para 
comprobarla al proceso, que no era persona diferente al propio demandante. 
 
A esta conclusión se arriba, por el hecho cierto de ser el asegurado el obligado en 
cumplimiento de nuestra normatividad comercial, a denunciar el siniestro. De lo 
acá expuesto, pretende el actor derivar responsabilidad e incumplimiento de las 
entidades demandadas cuando en verdad, si por las obligaciones adquiridas fue 
asegurado, era a este y solo a éste demandante a quien competía poner en 
conocimiento bien del banco, ora de la entidad aseguradora la ocurrencia de la 



enfermedad grave que hasta ahora pone de presente con esta demanda. 
Recuérdese que los eventos de salud invocados datan del año 2010, y aún cuando 
pueden aún ser objeto de reclamación con esta demanda, lo cierto es que la 
ausencia de las pruebas del contrato no permiten apercibir siquiera por los 
intervinientes de este litigio, su eventual alcance. 

 
“Refuerza lo anterior el análisis de fondo de las demás exceptivas y pruebas 
recaudadas en el curso del trámite, pues descartado todo vínculo contractual con 
las demandadas en cuanto a la relación aseguraticia a ningún reconocimiento hay 
lugar y al análisis de legitimación en la causa, debe volverse para hacerse aún de 
oficio, pues lo acá comprobado conlleva a la desestimación absoluta de las 
pretensiones de la demanda y descarta toda consideración sobre el fondo del 
asunto 
 

A esta consideración que afecta gravemente las pretensiones del demandante 
llega el despacho al configurar un defecto factico por omisión probatoria pues 
es claro y está probado la existencia del  (los) contrato(s) de seguro (s) de 
deudores en los que fungen como aseguradora la compañía de seguros 
suramericana y como tomador y beneficiario el banco demandado 
Bancolombia, y como asegurados el grupo de clientes deudores del 
Bancolombia dentro de los que se encuentra el señor demandante Héctor 
Manuel Balaguera Quintana 
 
En las contestaciones de la demanda las demandas BANCOLOMBIA Y 
SURAMERICANA aceptan la existencia de este tipo de contrato de seguros, 
seguro de deudores. 
 
Igualmente, en los audios contentivos de los artículos 372 y 373 del código 
general del proceso minutos 30:50, 36:00 y 39:40 en interrogatorio que 
resolviera representante legal de Bancolombia se establece la existencia del o 
de los contratos de seguros de deudores que alega el demandante, hay que 
decirlo es irrelevante para este caso si el pago de la prima estaba a cargo del 
demandante o del mismo banco tomador, asegurado y beneficiario, sea dentro 
de las cuotas mensuales o no. Lo cierto es que existen las pólizas de deudores 
que aseguran las obligaciones adquiridas por los clientes de Bancolombia en el 
evento que ocurran los riesgos asegurados. Las aclaraciones de la 
representante legal de Bancolombia para este momento resultan insuficientes 
para desacreditar la cobertura o amparo, las obligaciones cubiertas o proponer 
exclusiones. 
 



Al minuto 46:15 en esta ocasión el representante legal de SURAMERCANA 
reconoce la existencia del contrato de seguro de deudores, sin que importe para 
este momento que afirme que el amparo de vida es el único riesgo asegurado, 
pues como se advierte engaño o hizo incurrir en error al juzgador por cuanto 
pues para hacer esa afirmación recurrió a una solicitud de asegurabilidad 
distinta a las que son materia del proceso  Al minuto 48:13 afirma que la póliza 
o solicitud  la debe tener la compañía a la que representa o que si no la tiene el 
banco  48:41 que la misma se expidió pero que no hubo reclamación. Al minuto 
50:40 ante el requerimiento del número de la póliza de manera consciente 
refiere el numero 3847345 o terminado 315 solicitud que se refiere a un plan 
vida y no aun seguro de deudores con las partes y condiciones anotadas a lo 
largo del proceso 51:08 de manera evasiva no sabe si se aportó oportunamente 
la póliza al proceso se imagina que si 
 
Al minuto 57:00 ordena la exhibición de la póliza y de las condiciones generales 
dentro de los 3 días, so pena de aplicar las consecuencias legales 
 
Al minuto 58:00 apoderada de la demandada SURAMERICANA manifiesta tener 
la póliza y las condiciones generales y se compromete a correr traslado y 
aportarlas dentro de los 3 días. 
 
Con base en lo expresado por las demandadas en las contestaciones de la 
demanda, los interrogatorios de parte surtidos y el trámite de exhibición es 
innegable que existe el contrato o póliza de seguro que se alegó.  
 
Ahora bien, de acuerdo a las normas demandadas como desconocidas por el 
despacho se infiere que el contenido de la póliza y los amparos se establecen a 
partir de los hechos de la demanda, de las contestaciones y excepciones 
propuestas, pero principalmente como consecuencia de la falta de la exhibición 
de los documentos póliza y condiciones generales y los ofrecimientos realizados 
al señor Héctor Manuel Balaguera Quintana, una vez verificada la existencia de 
los mismos en los interrogatorios de parte. Las demandadas admitieron la 
existencia del contrato de seguro de deudores, de su póliza, de solicitudes de 
asegurabilidad, pero también del amparo automático o sin ningún tipo de 
requisito incluso cuando el pago lo realiza Bancolombia sin cargo separado a 
cuenta del deudor. Si lo que pretendían las demandas era demostrar que el 
demandante no tenía razón y que los amparos eran distintos a los alegados 
debieron ellas aportar los documentos ordenados en la exhibición, pues quedo 
establecido que los documentos existían y que los mismos estaban en poder de 



las demandadas. Si las demandadas hubieran aportados esos documentos 
podría haberse establecido 1. que ellas pudieran tener la razón en cuanto se 
hubiera verificado que el amparo por la pérdida de capacidad no estaba 
amparado 2. Hubiera quedado desvirtuada la confesión o la presunción de ser 
ciertos los hechos alegados por el demandante y que pretendía probar con esos 
mismos documentos. Las demandadas de acuerdo a la carga dinámica de la 
prueba estaban obligadas a aportar los medios probatorios echados de menos. 
 
En cuanto a la no reclamación el despacho no tuvo en cuenta 1. que la misma 
se surtió con la demanda 2. que anteriormente se surtió con la solicitud de 
conciliación 3.  que la misma se surtió de manera indeterminada ante 
Bancolombia   4.  que la misma no tuvo respuesta y que por lo tanto se solicitó 
copias oportunamente tanto de las pólizas, condiciones de sus condiciones 
generales y clausulado 5. Que el banco desde el mismo inicio de la reclamación 
negó la existencia de los mencionados documentos y que jamás entrego los 
mencionados documentos solicitados, lo que de por sí ya afectaba cualquier 
tipo reclamación por desconocimiento de los documentos, razón por demás 
que justificaba la acumulación de pretensiones contractuales y 
subsidiariamente extracontractuales ver folio 31 expediente digital pdf ó 28 del 
expediente cuaderno número 1.  nota la intención de hacer nugatorio cualquier 
tipo de reclamación del señor Héctor Manuel Balaguera Quintana a las 
demandadas no solo se infiere de la no respuesta a su reclamación, sino de la 
no entrega de la póliza en virtud de la solicitud de copias realizada sino de la 
adecuación de comportamiento tanto en el trámite de la conciliación como en 
el trámite procesal y probatorio en donde igualmente se negaron a realizar su 
exhibición.  
 
Si el juzgado 47 civil del circuito de Bogotá hubiera atendido las normas 
desconocidas y hubiera apreciado que efectivamente el contrato de seguros 
existió, que lo alegado por la parte demandante en cuanto a cobertura debía 
tenerse por cierto dado que no se cumplió con la exhibición y que tampoco se 
allego póliza alguna que desvirtuara la mencionada presunción, el no 
cubrimiento del amparo solicitado y menos alguna exclusión al respecto,  
hubiera  decidido de manera contraria a como erradamente lo hizo. Esto es 
hubiera establecido que el demandante estaba legitimado en la causa por activa 
y las demandadas legitimadas en la causa por pasiva y hubiera procedido a 
resolver de fondo acogiendo las pretensiones de la demanda y despachando 
desfavorablemente las excepciones propuestas por las demandadas.  
   



 

SOLICITUD 

 
SEÑORES 
MAGISTRADOS  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CIVIL  
 
Respetuosamente solicito a ustedes, admitir el presente recurso de apelación, darle el trámite correspondiente y 
revocar la providencia impugnada para en su lugar declarar que el demandante se encuentra legitimado en la 
causa para demandar y proferir sentencia que acceda a las pretensiones solicitadas. 
 

FIRMA 

 
 
 
 
BENEDICTO BALAGUERA QUINTANA 
C.C. 91 276 762 
T.P. 78759 
CRA 9  NRO 11 – 74  PISO 2 BOGOTA 
TEL 3108098982 
benedictobalaguera@yahoo.es 
 
Nota el presente recurso de apelación se realiza con base en los Artículos 2 y 3 de la ley 2213 de 2022  “Se utilizarán 
los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales 
actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 
manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos” 
 
Nota con copia  a los siguientes destinatarios  
monicaperezlopez2010@hotmail.com 
oscardavid@gomezpinedaabogados.com 
miguelandresgarciag@gmail.com 
mdavila@gomezpinedaabogados.com 
josedelcarmenbernalcalvo@gmail.com 
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Cordial saludo, 

Por medio de la presente, remito recurso de queja, para los fines pertinentes. 



Agradezco la atención prestada, 

Atentamente, 

 

 

KATHERINE ANGEL VALENCIA 
Oficial Mayor 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext. 8349. 
Fax: Ext. 8350 - 8351  
Bogotá, Colombia. 
E-mail: kangelv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Asuntos.Jurisdiccionales <Asuntos.Jurisdiccionales@derechodeautor.gov.co>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 8:58
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN RECURSO DE QUEJA 1-2020-84897
 
 Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL  
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto: REMISIÓN RECURSO DE QUEJA  
Rad: 1-2020-84897  
Ref.: Proceso Verbal Sumario  
Demandante: Egeda Colombia  
Demandado: Washington Plaza Hotel S.A.S 
  

mailto:rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mediante el presente, envió el Oficio 083 del 5 de octubre de 2023, con el cual allegamos un RECURSO
DE QUEJA, dentro del proceso de la referencia.

Remitimos con este oficio el link https://dnda-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_co/EhQrO2dHTMRJnZkjKh1aj4wB4
SvpYWL8FoBbcyiDd34kUw mediante el cual podrán acceder a los archivos que conforman el expediente de la
referencia, el cual está integrado por dos cuadernos, en la misma carpeta encontrarán el correspondiente índice.
Esta Secretaría manifiesta que en el enlace indicado se encuentran la totalidad de las piezas que componen el
cuaderno principal del mencionado expediente. 

 POR FAVOR NO RESPONDA A ESTE MENSAJE. Esta cuenta solo se utiliza para enviar información.
Envíe todos sus memoriales y/o solicitudes únicamente al siguiente buzón electrónico de

radicación:  info@derechodeautor.gov.co
 

Cordialmente,

 
 

 
 

Subdirección Técnica de Asuntos Jurisdiccionales 
UAE- Dirección Nacional de Derecho de Autor   
Ministerio del Interior     
+ 57 (601) 7868220  
Calle 28 N°13A- 15 Piso 17. Bogotá, Colombia 
www.derechodeautor.gov.co   
  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:info@derechodeautor.gov.co?subject=Contacto%20Web
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.derechodeautor.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cdparradi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cab956d3cfd71416fc07008dbc5dd6684%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638321326940479644%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bSQDFYNq%2FVhsH9E4iBXiWx4OV694VUV4Fg8FZc7NPvE%3D&reserved=0


LINK EXPEDIENTE: 

1-2020-84897 Egeda vs Washington Plaza Hotel S. A. S 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dparradi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnqOhlsJNtdDhzpNyPpRtwoBdxD64hWIflBbLhQ5hFIsAw?e=IayxLH
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Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ -SALA CIVIL 

E.  S.  D.  

 

PROCESO:   VERBAL  

RADICADO:   11001-3103-041-2021-00445-01  

DEMANDANTES:  GLORIA SPITIA ARIAS Y OTROS  

DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Representante Legal de G. 

HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, 

identificada con Nit. 900.701.533-7, Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, ya reconocido en este proceso, de manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, procedo a SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 

admitido mediante auto del 22 de septiembre de 2023, contra la Sentencia proferida por el Juzgado 

Cuarenta y Uno (41) Civil del Circuito de Bogotá en primera instancia, por medio de la cual se 

resolvió condenar a mi prohijada al pago de perjuicios en favor de los Demandantes, solicitando 

desde este momento que tal providencia sea revocada integralmente, de conformidad con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:  

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

El presente recurso tiene su oportunidad y procedencia conforme al auto interlocutorio del 22 de 

septiembre de 2023 emitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y notificado el 

25 de septiembre del 2023, dentro del cual fue admitido el recurso de apelación contra la sentencia 

del 14 de agosto de 2023, proferida por el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil del Circuito de Bogotá. 

 

De conformidad a lo señalado en la providencia relacionada, se concedió el término de traslado de 

cinco (5) días a las partes, para pronunciarse al respecto, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, el cual dispone:  

 

“ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA. El recurso 

de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia se tramitará así: 

 

(…) 
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Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 

apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco 

(5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto. Si se decretan 

pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia en la que se 

practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia se dictará en los 

términos establecidos en el Código General del Proceso.” (Resaltado propio) 

 

En ese sentido, como el recurso de apelación fue admitido mediante auto notificado por estados del 

25 de septiembre de 2023, el término de ejecutoria de tres (3) días de dicho auto feneció el 28 de 

septiembre de 2023. Después de ese término iniciaron los cinco (5) días para sustentar el recurso, 

los cuales corren entre el 29 de septiembre de 2023 y el 5 de octubre de 2023.  

 

En este orden de ideas, el presente escrito se presenta dentro del término procesal estipulado.    

 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  

 

1. EQUIVOCADA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS QUE 

DEMUESTRAN LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS 

DEMANDADOS POR FALTA DE ACREDITACIÓN DEL HECHO GENERADOR, DAÑO Y 

NEXO CAUSAL. 

 

En el caso de la referencia, el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá valoró de 

forma incorrecta el material probatorio recaudado (Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

bosquejo topográfico, fallo de proceso contravencional de tránsito e interrogatorios de las partes) 

que demuestran la inexistencia de responsabilidad civil, como quiera que no existe prueba cierta 

que acredite la existencia de los elementos estructurales de la responsabilidad civil 

extracontractual, pues no se probó la existencia de un hecho generador, el daño alegado por la 

parte demandante ocurrieron como consecuencia de las actuaciones del conductor del vehículo 

de placas KIO297, y un nexo de causalidad entre uno y otro que pueda ser atribuible a la parte 

pasiva dentro del asunto. Lo anterior, pues las circunstancias de tiempo, modo y lugar no fueron 

acreditadas mediante ninguna prueba útil, conducente y pertinente que demuestre cada uno de 

los elementos de la responsabilidad y que el accidente se produjo por una conducta exclusiva 

del señor José Francisco Gutiérrez.  

 

De acuerdo con lo señalado, es menester tener en cuenta que para que pueda declararse la 

existencia de una responsabilidad civil es necesario que concurran los siguientes elementos: i) 

hecho generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 
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conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación. Sin embargo, verificados los 

elementos probatorios que obran dentro del expediente, incluyendo las pruebas que se 

decretaron y practicaron en curso de este trámite, no se logra establecer que se reúnan los 

elementos de la responsabilidad civil dentro del presente asunto, puesto que no existe prueba 

idónea que acredite un nexo de causalidad entre las conductas de los Demandados y los daños 

que hoy reclama el Demandante. Al no encontrarse si quiera sumariamente demostrado un nexo 

causal, no podría endilgársele a los Demandados ningún tipo de responsabilidad por no 

encontrarse acreditado uno de los elementos estructurales de la misma, como procedo a 

exponer:  

 

• No existe en el expediente ninguna prueba conducente, pertinente y útil que 

demuestre la existencia de un hecho generador:  

 

Al respecto, deberá tenerse en cuenta que, según los hechos de este proceso y las pruebas 

recaudadas en él, no se puede concluir que existe un hecho generador de daño en cabeza del señor 

José Francisco Gutiérrez, conductor del vehículo de placas KIO297, elementos totalmente 

indispensables para que pueda predicarse la existencia de una responsabilidad. Pues lejos de 

aportar una prueba. Pues lejos de aportar una prueba en la que se demuestre que fueron las 

conductas del conductor del vehículo asegurado las causantes del hecho reclamados, lo que se 

encuentra en el expediente son meras hipótesis que no fueron confirmadas mediante ningún medio 

de prueba conducente, pertinente y útil. Circunstancia que deberá ser advertida por el Juzgado de 

segunda instancia a efectos de revocar la declaratoria de responsabilidad del extremo pasivo, toda 

vez que, ante la inexistencia de este elemento cierto y no hipotético, no hay lugar a declarar 

responsabilidad. 

 

Obsérvese que la jurisprudencia ha sido enfática en mencionar que resulta totalmente necesario 

demostrar el hecho generador del daño, para que pueda predicarse la existencia de una 

responsabilidad civil extracontractual, como se lee a continuación:  

 

“Sobre el particular señala que: ‘como desde antaño lo viene predicando la 

Corporación con apoyo en el tenor del artículo 2341 del Código Civil, para que 

resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a 

título extracontractual, se precisa que la concurrencia de tres elementos que la 

doctrina más tradicional identifica como ‘culpa, daño y relación de causalidad 

entre aquélla y este’. Condiciones estas que además de considerar el cuadro 

axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema de la carga 

probatoria del demandante, pues a este a quien le corresponde demostrar el 

menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este se originó en la conducta 

culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta 

en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció”.  
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Del mismo modo, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección A, radicación 2004-120, mediante sentencia del 06 de diciembre de 2017, consejero 

ponente Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, precisó:  

 

“Primero, frente a los elementos de la responsabilidad que se ven envueltos en 

la expresión ‘condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó 

los daños al grupo’, el Consejo de Estado considera que, no solo se hace 

referencia al NEXO DE CAUSALIDAD, sino también y de forma principal, al 

HECHO GENERADOR DEL DAÑO, puesto que se habla de condiciones 

uniformes respecto de una misma CAUSA del daño, por lo que el primer paso 

que debe darse en este análisis, es identificar los hechos generadores del daño 

que se alegan en el caso concreto, los cuales deben aparecer como comunes a 

todos los miembros del grupo.  

“EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO es aquella circunstancia que genera 

los respectivos perjuicios sufridos, es la acción u omisión, en si misma 

considerada, por la cual se cree se causaron los daños; en frente de este, la 

administración de justicia cuando va a admitir una demanda de acción de grupo, 

debe identificar que los daños sufridos por la pluralidad de personas, se imputan 

a un mismo hecho generador, para de allí extraer las condiciones uniformes que 

los identifican como GRUPO”1 (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

 

En ese sentido, una vez analizado el expediente digital, y en particular (I) el Informe Ejecutivo 

FPJ03, se debe precisar que el mismo no es una prueba fehaciente de la forma en la que ocurrió el 

accidente de tránsito, dicho de otra forma, no se encuentra probada la acción culposa del perjuicio 

puesto que el agente que  diligencia el Informe no se encontraba en el momento en el que ocurren 

los hechos, de tal forma que la hipótesis creada para la ocurrencia por parte del agente de tránsito 

que concurrió al lugar de los hechos, está basada en suposiciones elaboradas por un tercero que 

no fue testigo de lo ocurrido. (II) La necropsia elaborada por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, se debe precisar que el mismo corresponde a un examen del cadáver con el 

fin de determinar las causas de la muerte, en este caso la causa del fallecimiento del señor Jorge 

Humberto Rodríguez, documento que dista de ser una prueba fehaciente para determinar la 

supuesta acción culposa en cabeza del conductor del vehículo asegurado, José Francisco 

Gutiérrez. (III) Los interrogatorios de parte de los demandantes, especialmente el de la señora Gloria 

Spitia se debe precisar que expresamente señaló desconoce la forma en la que ocurrió el accidente 

de tránsito, pues lo único que conoce sobre su ocurrencia ha sido lo señalado en el desarrollo del 

 

1 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 
radicación 2001-120, del 06 de diciembre de 2017, consejero ponente Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera  
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proceso, aunado a esto, precisa que llega al lugar de los hechos al menos una hora después de la 

ocurrencia de este, de aquí que endilgar la responsabilidad  al conductor del vehículo asegurado 

corresponde a todas luces a una mera hipótesis no confirmada.  

 

En conclusión, del análisis y estudio de todas las pruebas decretadas y practicadas en el 

expediente, resulta necesario señalar que en el presente asunto no existe prueba del supuesto 

hecho generador, particularmente de la culpabilidad endilgada de forma equivocada al conductor 

del rodante de placas KIO297. Lo anterior, por cuanto no obra en el plenario ninguna prueba idónea 

que permita acreditar los hechos aducidos por la parte Demandante, sino meras hipótesis de lo 

ocurrido que no han sido confirmadas mediante ningún medio de prueba.  

 

• Inexistencia de prueba del daño reclamado por los demandantes:  

 

Así mismo, respecto del elemento denominado “Daño” se rememora que no existe responsabilidad 

de la parte pasiva sin que se acredite la existencia de un daño, así lo estableció la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia en la cual decantó la importancia de demostrar el “daño” en los procesos 

de responsabilidad civil, así:  

 

“El daño es entendido por la doctrina de esta Corte, como ‘la vulneración de un 

interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u 

omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o 

la integridad personal y frente al cual se impone una reacción a manera de 

reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible 

conseguir la desaparición del agravio”.  

El perjuicio es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima del mismo, 

y la indemnización corresponde al resarcimiento o pago del perjuicio que el daño 

ocasionó (…)2  

No obstante, la obligación de reparación integral del daño exige, como 

presupuesto habilitante, la demostración de los perjuicios, por cuantos los 

mismos no se aprecian inequívocos per se.  

Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que ‘la existencia 

de perjuicios no se presume en ningún caso; pues no hay disposición legal que 

establezca tal presunción (…)3 (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

Recientemente y en el mismo sentido, aquella Corporación expuso lo siguiente:  

 

 

2 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 6 de abril de 2001, Radicado 5502. 
3 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 19 de junio de 1925   
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(…) pues como tiene dicho la Corte dentro del concepto y la configuración de la 

responsabilidad civil, es el daño un elemento primordial y el único común a 

todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no 

se dé responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida de 

toda consideración en la materia, tanto teórica como empírica sea la 

enunciación, establecimiento y determinación de aquél, ante cuya falta 

resulta inoficiosa cualquiera acción indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ, de 4 de 

abril de 1968, G.J. CXXIV, Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 

17 de julio de 2006, Exp. No. 02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 

00015) (…)4 

 

Lo anterior, quiere decir que para que un sujeto pueda ser declarado civilmente responsable, aquel 

debe demostrar que se le ha causado un “daño” el cual no ha sido indemnizado. Es decir, “el daño” 

como elemento primordial de la responsabilidad civil contractual, debe entenderse como la 

vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, como consecuencia de una acción u 

omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad personal 

que debe estar debidamente demostrada. Puesto que la existencia de perjuicios no se presume en 

ningún caso.  

 

En este orden de ideas, es fundamental que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

tome en consideración que la carga de la prueba de acreditar los perjuicios reside única y 

exclusivamente en cabeza de la parte demandante. 

 

Una vez analizado el expediente digital y en particular el (I) Interrogatorio de parte de la señora 

Gloria Spitia Arias quien manifiesta que el señor Jorge no realizaba cotización a pensión, de aquí 

que, no hay un derecho cierto por parte de esta sobre un reconocimiento económico en caso de 

fallecimiento del mismo, II)  el Interrogatorio de Andrés Rodríguez Spitia, quien manifiesta que el 

mismo se encuentra residiendo fuera del país desde el 2018 y que para el momento de la ocurrencia 

de los hechos no dependía económicamente de su padre, y finalmente, (III) el lnterrogatorio de 

Felipe Rodríguez Spitia quien manifiesta desconocer los ingresos percibidos para la empresa a la 

cual se encontraba vinculado y para la cual prestaba sus servicios. Como puede evidenciarse 

expresamente el extremo actor de forma unánime al interior de este proceso manifiesta desconocer 

el promedio aproximados de ingresos que se percibían a través de la persona jurídica representada 

por el señor Jorge Humberto Rodríguez, así mismo, se expresa un desconocimiento sobre las 

sumas a las que ascendía el aporte del Señor Rodríguez de cara a cada uno de los demandantes, 

de tal forma que se observa un yerro en la decisión tomada por el Juzgador de primera instancia, 

por cuanto observo cumplido el elemento del daño cuando es claro a todas luces que no se acredita 

 

4 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 18 de diciembre de 2007, Radicado. 2002-
00222-01   
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por los demandantes en debida y suficiente forma sus aparentes daños, de aquí que sea 

jurídicamente improcedente reconocer cualquier suma por dicho concepto.  

 

En conclusión, los demandantes, no cumplieron con su carga, y en tal virtud, no acreditaron debida 

y suficientemente sus aparentes daños, como consecuencia de ello, es jurídicamente improcedente 

reconocer cualquier suma por dicho concepto. Como se evidenció en el desarrollo del proceso, en 

este caso no se probó por los demandantes el daño predicado por los mismos, no bran en el plenario 

pruebas ciertas, útiles y conducentes que acrediten las sumas solicitadas a título de lucro cesante, 

máxime cuando los peticionaros no demostraron dependencia económica con el fallecido, sino que 

se tratan de meras especulaciones basadas en su propio dicho. 

 

• Frente a la Inexistencia de prueba del “nexo de causalidad”:  

 

En el caso de la referencia, el Despacho valoró de forma incorrecta el material probatorio 

recaudado (Informe Policial de Accidente de Tránsito, bosquejo topográfico, fallo de proceso 

contravencional de tránsito e interrogatorios de las partes) que demuestran la inexistencia de 

responsabilidad civil, como quiera que no existe prueba cierta que acredite que los daños 

alegados por la parte demandante ocurrieron como consecuencia de las actuaciones del 

conductor del vehículo de placas KIO297. Pues como ya se indicó, las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar no han sido acreditadas mediante ninguna prueba fehaciente que demuestre que 

el accidente se produjo por una conducta exclusiva del señor José Francisco Gutiérrez.  

 

Vale la pena recordar que la teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad 

adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones en la que simplemente 

basta aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere 

o no presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro 

adicional, en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo 

fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas de las 

que fuera previsible el resultado. 

 

.“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 

rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo 

aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo 5” 

 

5 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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La teoría de la causa adecuada ha sido la escogida por la jurisprudencia de la Corte Suprema 

de Justicia en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se 

destacan sentencias de fecha 06 de agosto de 20076, 30 de septiembre de 20167y 12 de enero 

de 20188. Esta excepción se funda, además de lo expuesto, en el hecho de que no existe prueba 

alguna que acredite relación de causalidad entre las conductas del extremo pasivo y las 

presuntas lesiones sufridas. Por ende, la falencia de ese requisito indispensable destruye 

cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de responsabilidad civil contra aquel. En este 

orden de ideas, es claro como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en los eventos en que existen diferentes 

causas de un daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se podrá predicar respecto de 

quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce. Por eso, la responsabilidad civil 

extracontractual no puede deducirse si no cuando proviene y se demuestra que fue generada 

por el extremo demandado.  

 

Aunado a ello, se debe tomar en consideración que la carga de la prueba del nexo de causal se 

encuentra en cabeza de la parte actora. De esta forma, si el demandante no acredita el 

mencionado nexo de causalidad, todas las pretensiones esbozadas en el líbelo de la demanda 

deberán ser desestimadas, al no existir uno de los elementos estructurales de la responsabilidad. 

En otras palabras, bajo la premisa de que la carga de la prueba del nexo causal está en cabeza 

del demandante, en el evento en que este no logre acreditar el nexo causal se deberán denegar 

las pretensiones de la demanda. A este respecto, precisó el máximo órgano de que la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad civil que: 

 

“Se sigue de ello que el nexo causal entre la conducta imputable al demandado 

y el efecto adverso que de ella se deriva para el demandante, debe estar 

debidamente acreditado porque el origen de la responsabilidad gravita 

precisamente en la atribución del hecho dañoso al demandado”9. 

 

De acuerdo con lo expuesto, para configurarse los elementos de la responsabilidad civil es 

necesario que concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo de 

causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su 

producción o generación. Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obran dentro 

del expediente, no se logra establecer que se reúnan los elementos de la responsabilidad civil 

dentro del presente asunto, puesto que no existe prueba idónea que acredite un nexo de 

causalidad entre las conductas de los Demandados y los daños que hoy reclama el Demandante. 

Lo anterior, toda vez que los hechos que dieron objeto al litigio, se dan por circunstancias 

 

6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 19858. Agosto 6 de 2007 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC13925-2016. Septiembre 30 de 2016 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC002-208. Enero 12 de 2018. 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 658-95. Junio 23 de 2005 
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meramente imputables a una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito y al hecho exclusivo 

de un tercero. Además, es menester señalar que la existencia del nexo causal no se presume. 

Lo que cobra fundamental relevancia cuando en el caso concreto no se aportó una sola prueba 

que demuestre el nexo, lo que por sustracción de materia genera que las pretensiones deban 

ser denegadas. 

 

Por otra parte, la Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la 

responsabilidad es necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber:  

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 

persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido 

alguno continuar el juicio de responsabilidad.”4 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original).  

 

En ese sentido, la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño. Únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios 

dichos en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente 

emergieron como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester 

señalar que la parte Demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para 

estructurar un juicio de responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que acredite 

relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del conductor del 

vehículo de placas KIO297. Por ende, la falencia de este requisito indispensable destruye 

cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de responsabilidad en contra de los 

Demandados. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y siendo que el conductor del vehículo asegurado, el señor 

José Francisco Gutiérrez, NO tuvo ninguna incidencia causal en la producción del hecho, se 

destruyó la relación causal entre la conducta desplegada por el conductor de ese vehículo y los 

daños alegado por el demandante, debido a que la génesis del accidente no recae en este. 

 

Para la imputación que hoy se pretende, era necesario que el actor demostrara la concurrencia 
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de      los elementos configurativos de la aludida responsabilidad civil en cabeza de los demandados, 

esto es, como ya se especificó el hecho dañoso, el daño y la relación causal entre el primero y 

segundo, elementos que como ya se expresó no se acreditaron en el presente caso, y en lo 

particular respecto al nexo causal pues tal como tiene dicho la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia: 

 

“En las reclamaciones de índole extracontractual … son tres los elementos 

concurrentes a establecer: el hecho dañoso o culpa, el daño y la relación de 

causalidad. Bajo ese escenario, la defensa de quien se le imputa la lesión debe 

estar encaminada a desvirtuar la presencia de al menos uno de tales supuestos, 

ya sea porque no se produjo alguna afectación; si a pesar de haberse 

presentado no obedeció a un comportamiento culposo suyo, (…) o toda vez 

que no fue una consecuencia directa o exclusiva de su proceder”1. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De ahí, que sin corroborarse la existencia de la relación causal entre los daños que pretenden 

ser indemnizados y los hechos que se atribuyen a la pasiva, tampoco, consecuentemente, podría 

haber imputación jurídica al extremo demandado, como erróneamente se resolvió por el 

despacho.  

 

En este caso, se está frente a la inexistencia de nexo causal, elemento indispensable para que 

se configure la responsabilidad, por cuanto del análisis realizado a las pruebas que acompañan 

la demanda, no se acreditó que los presuntos perjuicios sufridos por el demandante en el 

accidente de tránsito del 06 de septiembre del 2020 se dieron como consecuencia a una 

conducta o a una omisión, exclusiva del señor José Francisco Gutiérrez, conductor del vehículo 

de placas KIO297. Al respecto, debe tenerse en cuenta que si bien en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A001190374 no se atribuyó hipótesis de responsabilidad, el mismo remite 

al Informe Ejecutivo FPJ-03 el cual señala como hipótesis del accidente el código 121 para el 

vehículo de placas  no KIO297 por no mantener distancia de seguridad, no debe perderse de 

vista que el Servidor de Policía Judicial que concurrió al lugar de los hechos dejó expresa 

mención en el Informe antes referido, que respecto a la atribución de la hipótesis que el ciclista 

pudo haber sido impactado en la rueda trasera. Afirmación que permite advertir que no existe 

conocimiento sobre los hechos exactos que dieron origen al accidente de tránsito.  
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A este respecto, se pone de presente que las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 

accidente de tránsito no se encuentran acreditadas al interior del plenario. Lo anterior, por cuanto 

el Informe Policial de Accidente de Tránsito A001190374 y el Informe Ejecutivo FPJ-03 se 

construyó a través de hipótesis para su ocurrencia por parte del Servidor de Policía Judicial que 

concurrió al lugar de los hechos, esto es por medio de suposiciones elaboradas por un tercero 

que no fue testigo de lo ocurrido. 

 

Así mismo, el juzgador debió tener en cuenta que si bien existe una hipótesis donde se establece 

no mantener distancia de seguridad, esta no basta para endilgar responsabilidad. Lo anterior, 

debido a que, en el interrogatorio de parte de los demandantes, la señora Gloria Spitia, el señor 

Andrés Rodríguez Spitia y Felipe Rodríguez Spitia, los demandantes bajo gravedad de juramento 

señalan que desconocen que bicicleta se encontraba conduciendo el señor Jorge Humberto 

Rodríguez, desconocen el estado en el que se encontraba la bicicleta que estaba conduciendo 

el señor Rodríguez al momento de ocurrir los hechos, y desconocen si el día del siniestro el 

mismo se encontraba utilizando los elementos de seguridad requeridos en la vía para transitar 

en bicicleta. Declaraciones que a todas luces deja claro que el extremo actor no probó la 

ocurrencia y el nexo causal del accidente en debida forma.  

 

En ese mismo sentido, este Despacho debe tener en cuenta que la Sentencia se basó en el mero 

dicho de la parte demandante, quienes expresaron que el vehículo conducido por demandado 

colisionó con la bicicleta, sin embargo, el mero dicho de la parte actora no es suficiente para 

demostrar que el conductor del vehículo es responsable civil, para esto era necesario que se 

probara su dicho mediante pruebas útiles, conducentes y pertinentes para tal efecto. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, se tiene que el despacho valoró incorrectamente las 

pruebas, y, por tanto, arribó a conclusiones imposibles de derivar de los elementos probatorios 

recaudados, pues de haber analizado el caso bajo las reglas de la sana crítica, hubiera 

determinado que, ninguna incidencia tuvo el actuar desplegado por el señor José Francisco 

Gutiérrez.  

 

En conclusión, para configurarse los elementos de la responsabilidad civil es necesario que 

concurran los siguientes elementos: i) hecho generador, ii) daño y iii) nexo de causalidad entre 

el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o 
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generación. Sin embargo, verificados los elementos probatorios que obraron dentro del 

expediente, es claro que no se logró establecer que se reunieran los elementos de la 

responsabilidad civil dentro del presente asunto, puesto que no existe prueba idónea de las 

conductas generadoras de daño, ni mucho menos un elemento de prueba que acredite un nexo 

de causalidad entre las conductas de los Demandados y los daños que hoy reclama el 

Demandante. Razón por la cual, al no encontrarse acreditados estos elementos, no debió 

endilgársele a la Compañía Aseguradora ningún tipo de responsabilidad por no encontrarse 

reunidos los elementos estructurales de la misma que implicaran el acaecimiento del riesgo 

asegurado. Como consecuencia de lo expuesto, se tiene que el despacho valoró incorrectamente 

las pruebas, y por tanto, arribó a conclusiones imposibles de derivar de los elementos probatorios 

recaudados, pues de haber analizado el caso bajo las reglas de la sana critica, hubiera 

determinado que, no existe ninguna prueba de la responsabilidad que se endilgó y que 

equívocamente se declaró.  

 

2. EL A QUO NO HIZO UNA ADECUADA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO 

CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DEL ACTUAR DEL DEMANDANTE EN LA 

PRODUCCIÓN DEL ACCIDENTE 

 

La sentencia de primera instancia no tuvo en cuenta que aun, cuando no existía razón para la 

declaratoria de responsabilidad en cabeza del extremo pasivo, en todo caso, aunque existiera una 

consideración distinta por parte del juzgado, necesariamente debió haberse aplicado la respectiva 

reducción de la indemnización en proporción a la contribución que tuvo en el accidente la víctima, 

por lo menos, en un porcentaje del 50%.  

 

Todo lo anterior por la compensación de culpas según el precepto contenido en el artículo 2357 del 

Código Civil, en el que se indica que la reducción de una indemnización se debe por la participación 

de la víctima. Es decir, si el que ha sufrido el daño se expuso a él imprudentemente. Lo que 

claramente aconteció en este caso, puesto que no está demostrado que las consecuencias del 

accidente provengan de los demandados. Conforme a lo dicho, el Despacho debió haber efectuado 

un análisis causal de las conductas implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia 

de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo anterior, con el propósito de disminuir la indemnización 

en proporción a su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha indicado la Corte Suprema de 

Justicia en pronunciamiento del 19 de noviembre de 1993:  

“para aquellos eventos en los que tanto el autor de la conducta dañosa como el 

damnificado concurran en la generación del perjuicio, el artículo 2357 del Código 

Civil consagra una regla precisa, según la cual ‘[l]a apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente’. 

Tradicionalmente, en nuestro medio se le ha dado al mencionado efecto la 

denominación ‘compensación de culpas”6 (Subrayado y negrilla fuera del texto 
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original)10  

En distinto pronunciamiento, la misma corporación manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente 

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se 

evidencio la culpa de la victima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del 40% de 

los perjuicios:  

 

“En cuanto a la conducta de la víctima, analizada desde lo culpabilístico, es 

concurrente del hecho dañoso, por infringir los artículos 77 y 79 de la Ley 769 de 

2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), al aparcar en lugar prohibido y sin 

encender las luces de parqueo. Empero, la violación de tales normas viales no 

resultan incidentes en un 50% de la causa del accidente, pues amén de su 

transgresión, el otro maquinista lo vio a cierta distancia estacionado, sólo que 

éste fue negligente, pues al no disminuir la velocidad ni cambiar de calzada, 

chocó con él.  

Sin embargo, aunque el obrar de Carlos Alirio Méndez Lache no fue determinante 

en una mitad en la producción del resultado dañoso, su actuar, aunque pasivo 

por no desarrollar al momento de la colisión la actividad peligrosa de la 

conducción, fue causante como mínimo del mismo, porque al detenerse sobre la 

carretera, asumió́ un riesgo razonablemente previsible, propio de las incidencias 

de la circulación, como lo es el de resultar impactado, ya sea por la actividad de 

otro conductor.  

Debió́ entonces tomar “precauciones” a fin de evitar el siniestro, como haber 

parqueado en una berma, o en un lugar permitido para ello, evitando, en todo 

caso, convertirse en un obstáculo directo para vehículos en marcha en un 

segmento de la vía que les permite alcanzar altas velocidades.  

Así las cosas, la mencionada negligencia y situación de riesgo provocada por el 

demandante, conducen a esta Corte, en atención a los elementos concausales y 

culpabilísticos, a modificar su porcentaje de concurrencia en un 40%.”11 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Como se lee, en el caso del ejemplo el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la 

causa generadora del daño, en proporción a un 40% y en ese sentido redujo los perjuicios que se 

probaron en el proceso en el mismo porcentaje, comoquiera que la responsabilidad del demandado 

 

10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Radicación No. 3579. No publicada.  
 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente 11001-31-03-032-2011-00736-01 . Junio 12 
de 2018 
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resulto menguada por la participación determinante de la victima en la ocurrencia del suceso. De tal 

suerte que queda completamente claro que el fallador debió considerar el marco de circunstancia 

en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin de determinar 

la incidencia causal de la conducta de la victima en la ocurrencia del daño por el cual solicita 

indemnización. Circunstancia que no sucedió en este caso, puesto que la indemnización a la que el 

Despacho condeno al extremo pasivo no fue disminuida con ocasión a la participación a la víctima 

del daño.  

 

Téngase en cuenta que el fallador de segunda instancia no tuvo en cuenta la incidencia de las 

conductas del ciclista, pues no se logró probar en este proceso que el señor Jorge Humberto 

Rodríguez estuviere cumpliendo con las medidas de seguridad necesarias para el tránsito de 

vehículos de altísima peligrosidad como son las bicicletas. Tanto así, que cuando se indagó a los 

familiares del señor Rodríguez sobre el estado de mantenimiento de la bicicleta, manifestaron no 

tener certeza de si se le habían realizado mantenimientos, de si se encontraba en buen estado, ni 

siquiera prueba cierta de cuánto tiempo llevaba el señor Rodríguez con este vehículo. Así como 

tampoco existe prueba que estuviese transitando en las líneas demarcadas para el tránsito de 

bicicletas o a un metro de la orilla de la vía como lo ordena el Código Nacional de Tránsito.  

 

De manera que todas estas circunstancias debieron ser analizadas por el Juzgador de primera 

instancia a efectos de determinar el grado de injerencia que tuvo la víctima en la producción del 

accidente, para así mismo, dar aplicación al artículo 2357 del Código Civil, verificando si quien se 

reputa víctima se expuso injustificadamente al riesgo y en qué proporción, para resolver sobre el 

porcentaje de reducción de la eventual condena. Razón por la cual, solicito respetuosamente al 

Honorable Juzgador de Segunda instancia, efectuar este análisis y en el remoto e improbable caso 

en que encontrare probada la responsabilidad, se sirva determinar el porcentaje de reducción por 

la conducta de la propia víctima.  

 

3. EQUIVOCADO RECONOCIMIENTO DEL DAÑO MORAL – RECONOCIMIENTO POR 

ENCIMA DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 

En igual sentido, se recurre la sentencia de primera instancia en cuanto al reconocimiento de 

perjuicios morales, no solo porque en el presente caso no existe responsabilidad por parte de los 

demandados, sino que, además, es evidente la indebida tasación que hace el Juez para establecer 

el monto del daño moral solicitado en favor de los demandantes, contrariando los lineamientos que 

ha señalado la sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia  

 

En efecto, haciendo un juicioso ejercicio para la determinación de los perjuicios, estos en ningún 

caso alcanzarían a tener la entidad reclamada por la parte activa de acuerdo a los parámetros 

establecidos por la Corte Suprema de Justicia. En primer lugar, respecto a su definición, el máximo 
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tribunal ha señalado en Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando 

Tolosa Villabona) que:  

 

“el daño moral configura una típica especie de daño no patrimonial consistente 

en el quebranto de la interioridad subjetiva de la persona y, estricto sensu, de 

sus sentimientos y afectos...insustituibles e inherentes a la órbita más íntima del 

sujeto...por la afectación de otros bienes, derechos o intereses sean de contenido 

patrimonial o extrapatrimonial” Igualmente, la Corte ha reseñado que el mismo 

“no constituye un «regalo u obsequio»,” por el contrario se encuentra 

encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el estado anímico espiritual 

y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió́ la lesión y de sus 

familiares, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades de 

la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, 

en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia” .  

  

Ahora, en cuanto a su tasación, es necesario resaltar que en Sentencia SC5686- 2018 del 19 de 

diciembre de 201812, la Corte Suprema de Justicia, indicó de forma clara lo siguiente:  

 

“(...) a falta de normativa explícita que determine la forma de cuantificar el daño 

moral, el precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción ordinaria tiene 

un cierto carácter vinculante, para cuya separación es menester que el juez 

ofrezca razones suficientes de su distanciamiento.”  

 

En atención a lo anterior, sumado a que no se configuran los supuestos para la declaración de 

responsabilidad civil extracontractual como se ha expuesto a lo largo de este escrito, resulta 

necesario, además, que se revoque la sentencia en la medida en que reconoció perjuicios morales 

que no proceden porque, en el caso concreto, la parte Demandante no acreditó los elementos para 

estructurar un juicio de responsabilidad, puesto que no existe prueba alguna que acredite la relación 

de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del conductor del vehículo de placas 

KIO297. Por ende, la falencia de este requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir 

válidamente un cargado de responsabilidad en contra de los demandados.   

 

4. EL JUZGADO INAPLICÓ TOTALMENTE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO DEBIDO A QUE, AL NO HABERSE COMPROBADO LA REALIZACIÓN DEL 

RIESGO ASEGURADO NI LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, NO HABÍA LUGAR A 

DECLARAR LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.  
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En el presente caso, era indispensable que el extremo actor acreditara de manera fehaciente la 

realización del riesgo asegurado, o sea, la ocurrencia del siniestro, y la cuantía de la pérdida, tal 

como impone el artículo 1077 del Código de Comercio, pues solo ante la concurrencia de tales 

presupuestos hubiere sido posible activar la obligación indemnizatoria de mi procurada. Sin 

embargo, el despacho desconoció dicho precepto normativo, pues del correcto estudio y análisis de 

las pruebas obrantes en el expediente surge palmario que no se realizó la condición de la que 

dependía la obligación de mi procurada, al no estructurarse la responsabilidad civil del conductor 

del vehículo de placas KIO-297.  

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada 

del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema:  

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible (…) 

 “(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado 

se materializa, y cual, si fuera poco, emerge pura y simple. Pero hay más. 

Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que ocurrió el 

siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago 

hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó 

y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del Código de 

Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…) 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, 

porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. 

de CO., art. 1080)” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto)  
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Así mismo, sobre la cuantía de la pérdida, la Corte Suprema de Justicia ha establecido:  

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el 

que se determine en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no 

cuantifica una pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la demandante 

carece de derecho a demandar el pago de los intereses moratorio” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original)  

 

Claro lo anterior, se indicará porqué tales supuestos no fueron demostrados en el presente caso, 

razón por la cual la sentencia deberá ser revocada toda vez que no hay lugar a condenar bajo 

ningún concepto a mi procurada: 

 

(i) No se acreditó la realización del riesgo asegurado:  

 

En este caso, no se acreditó la realización del riesgo asegurado, toda vez que mediante la póliza 

en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la Aseguradora cubre la 

Responsabilidad Civil Extracontractual atribuible al Asegurado nombrado en la carátula de la póliza 

cuando este deba asumir un daño derivado de una reclamación basada en una responsabilidad de 

carácter extracontractual y de la cual se pretenda obtener una indemnización. Sin embargo, en este 

caso, una vez analizadas todas las pruebas decretadas y practicadas en el expediente, 

encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues ante la inexistencia de nexo causal 

entre las conductas del asegurado y el daño reclamado por la parte Actora, no procede reclamación 

alguna con cargo a la póliza de seguro. Puesto es claro que sin ese elemento no se reúnen los 

elementos esenciales para que sea procedente declarar la Responsabilidad Civil Extracontractual.  

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la Aseguradora deberá en la 

segunda instancia ser absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del 

amparo contratado, se estipuló que mi representada cubre la Responsabilidad en que incurra el 

asegurado. Sin embargo, los Demandantes no lograron estructurar los elementos constitutivos para 

que se predique la responsabilidad a cargo de las demandadas y con eso se torna imposible 

acceder a reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado 

no se configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguros, de la 

siguiente manera:  

“Responsabilidad Civil Extracontractual  
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La Equidad indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

causados a terceros, derivados de la responsabilidad civil extracontractual en 

que incurra el asegurado, por la lesión, muerte o daños a bienes de terceros, 

ocasionados en un accidente de tránsito con el vehículo amparado, cuando es 

conducido por el asegurado, o por una persona distinta debidamente autorizada 

por el asegurado, o cuando el asegurado conduzca un vehículo distinto al 

descrito en la carátula de la póliza pero de la misma clase de automotor. 

 

Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 

que nos encontramos ante una situación en la que no existe nexo causal, pues no se ha demostrado 

que los perjuicios ocurrieron como consecuencia de las acciones u omisiones del asegurado. Como 

consecuencia, no ha nacido la obligación condicional por parte de la Aseguradora. Razón suficiente 

para que el numeral tercero de la sentencia de primera instancia deba ser revocado.  

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida.  

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por 

perjuicios patrimoniales o extrapatrimoniales, toda vez que no se encuentran debidamente 

acreditados dentro del proceso. Lo anterior, puesto que el demandante solicitó diferentes 

reconocimientos de tipologías de perjuicios, sin embargo, ninguna de ellas se acreditó 

adecuadamente, por el contrario, en el desarrollo del proceso fue posible evidenciar la ausencia de 

cumplimiento de los elementos necesarios para que se tenga la potestad de endilgar 

responsabilidad, toda vez que: 

 

• A través del Interrogatorio de parte de la señora Gloria Spitia Arias se determina que el señor 

Jorge Humberto no se encontraba cotizando al sistema de seguridad social de pensión, de 

aquí que, cumplidos los requisitos establecidos en la normatividad colombiana, el señor 

Rodríguez no contaba con una expectativa de derecho pensional. Por otra parte, se 

determina que se desconoce los valores a los que ascienden los ingresos percibidos por el 

señor Jorge Humberto, aun cuando se manifiesta por la señora Spitia ayudar activamente 

en las labores administrativas. Por último, se deja constancia que no hay forma de saber si 

el día del accidente el señor Jorge Humberto contaba con los elementos de seguridad 

necesarios para transitar en la vía.   

 

• A través del Interrogatorio de Andrés Rodríguez Spitia, se determina que se desconoce si el 

día de los hechos objeto de litigio el señor Jose Humberto contaba con los elementos de 

seguridad, así como tampoco es posible determinar el tipo de bicicleta que conducía y el 

estado en el que se encontraba la misma. Por otra parte, se evidencia que no es posible 

determinar el supuesto daño, por cuanto no obra en el expediente soporte probatorio que 

señale la cercanía o dependencia entre el señor Jose Humberto y el demandante, sin 
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embargo, si se evidencia que el demandante con ocasión del siniestro no regresa a su país 

sino hasta 2 años después de acaecida la muerte de su padre.   

 

• A través del interrogatorio de Felipe Rodríguez Spitia se evidencia que aun cuando era parte 

del equipo de trabajo del señor Jorge Humberto Rodríguez manifiesta desconocer los 

ingresos percibidos para la empresa a la cual se encontraba vinculado y para la cual 

prestaba sus servicios. Así mismo, es posible determinar que desconocen las circunstancias 

de tiempo modo y lugar en la que ocurrieron los hechos, pues expresamente señalan que 

arribaron junto con la señora Spitia al lugar del accidente una hora después de ocurrido el 

mismo, de tal forma que no se cumple con la carga probatoria a su cargo de probar la 

ocurrencia del hecho, así como tampoco acreditan la cuantía de la perdida. Pues como obra 

en el plenario y se dejo claro en audiencia, no hay soportes que permitan saber si existía 

dependencia económica por parte de todos los demandantes y cual era ese grado de 

dependencia para de esta forma tasar de forma objetiva los supuestos perjuicios.  

 

En ese sentido, del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 

del C.Co., por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas que se decretaron y se 

practicaron en el proceso, en donde se evidenció la carencia de elementos de juicio que acrediten 

la realización del riesgo asegurado y de la cuantía de la pérdida. Debe precisarse que la norma no 

ha establecido ningún tipo de restricción en materia probatoria, es decir, que el asegurado o 

beneficiario gozaba de plena libertad para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos 

en la ley, siempre y cuando sea idóneo, conducente y pertinente para que hubiera acreditado la 

realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida en el caso concreto, sin embargo, ello 

no ocurrió.12  

 

En conclusión, el numeral tercero de la sentencia de primera instancia deberá ser revocado, en 

primera medida porque la parte actora no demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se 

ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por 

otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía de la supuesta pérdida, no se encuentra probada. 

De modo que del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del 

Código del Comercio por la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas aportadas con 

la demanda, en donde se evidencia la carencia de elementos demostrativos que acrediten la 

realización del riesgo asegurado y la supuesta pérdida. Por tanto, es claro que no se cumplen las 

cargas del artículo 1077 del Código de Comercio por lo que debieron haberse negado las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

12 Corte Constitucional. M.P. Alejandro Linares Cantillo, Exp: T-5.721.796   
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5. EL JUZGADO INAPLICÓ TOTALMENTE LOS ARTÍCULOS 1088 Y 1127 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO, DEBIDO A QUE LOS RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS DE LA 

SENTENCIA, VULNERARON EL CARÁCTER EMINENTEMENTE INDEMNIZATORIO 

DEL SEGURO AL ENRIQUECER A LA DEMANDANTE EN LUGAR DE REPARARLOS.  

 

En concordancia con los planteamientos anteriores y debido a que, por una parte, resultaba 

improcedente el reconocimiento de perjuicios en favor de la parte actora, y por otra, la estimación 

de los mismos fue excesiva, desproporcionada y contraria a los parámetros jurisprudenciales 

dictados por la Corte Suprema de Justicia, es claro que el Despacho desconoció los artículos 1088 

y 1127 del Código de Comercio, que consagran el carácter meramente indemnizatorio del contrato 

de seguro, y la imposibilidad expresa de que constituyan fuente de enriquecimiento, acorde con los 

pronunciamientos16 que sobre la reparación integral ha efectuado la nombrada corporación:  

 

“De igual forma, una vez comprobados los presupuestos que integran la 

responsabilidad civil, entre ellos, el daño, le compete al juez cuantificar la suma 

correspondiente a cada una de sus tipologías, ya material ora inmaterial, que el 

demandante haya acreditado.  

Para tal efecto, la regla establecida por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, 

dispone que “(…) la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, 

atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los 

criterios técnicos actuariales (…) (se resalta).  

La anterior supone, de un lado, el deber jurídico de resarcir todos los daños 

ocasionados a la persona o bienes de la víctima, al punto de regresarla a una 

situación idéntica o menos parecida al momento anterior a la ocurrencia del 

hecho lesivo; y de otro, la limitación de no excederse en tal reconocimiento 

pecuniario, porque la indemnización no constituye fuente de 

enriquecimiento. - (Subrayado y negrilla por fuera de texto)  

 

A pesar de lo anterior, el Juez de primera instancia desconoció la función social que cumple el 

contrato de seguro, al acceder a pedimentos improcedentes y arbitrarios, que bajo ninguna 

circunstancia fueron ocasionados por el conductor del vehículo asegurado por mi representada, 

configurando con ello una fuente de enriquecimiento injustificado de la demandante. Razón por la 

cual la sentencia debe ser revocada para negar la totalidad de las pretensiones de la demanda y, 

de esa forma, garantizar el carácter meramente indemnizatorio de los contratos de seguro. 

 

III. PETICIONES 

 

Comedidamente solicito al Despacho se sirva:  
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1). REVOCAR el numeral tercero de la Sentencia proferida el 14 de agosto de 2023 por el 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, en donde de manera equivocada se 

condenó a mi representada al pago de perjuicios en favor de la parte demandante.  

 

2). En su lugar, DECLARAR probadas las excepciones propuestas por la Compañía de 

Seguros tituladas, “AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, IMPROCEDENCIA Y FALTA DE 

PRUEBA DEL SUPUESTO DEL LUCRO CESANTE, IMPROCEDENCIA DE 

RECONOCIMIENTO Y TASACIÓN EXORBITANTE DE DAÑOS MORALES”, y todas las 

demás alegadas por mi representada en el escrito de contestación a la demanda.  

 

3). Como consecuencia de la anterior petición, NEGAR totalmente las pretensiones de la 

demanda, y CONDENAR en costas y agencias en derecho en doble instancia a la parte 

demandante, en favor del extremo pasivo. 

 

IV. NOTIFICACIONES  

 

Al suscrito y a mi representada en la Carrera 69 A No. 4 – 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá 

D.C. Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, respetuosamente,  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
secsctrisupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctrisupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E.                        S.                             D. 
 
Proceso: Ordinario de Simulación 
Radicado: 11001310300720140035901 
Demandante: Rodolfo Prada Sanmiguel 
Demandada: Alberto Prada Sanmiguel y otros 
 
CARLOS ALBERTO RUEDA VILLAMIZAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía número 91.536.755 de Bucaramanga, 
portador de tarjeta profesional de abogado número 168.119 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado especial de los demandados ALBERTO PRADA 
SANMIGUEL,  mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 17.156.355 de Bogotá, 
JOAQUIN PRADA SANMIGUEL,  mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
13.828.439 de Bucaramanga, MARIA EUGENIA PRADA SANMIGUEL, identificada con cédula 
de ciudadanía número 25.151.868 de Santa Rosa de Cabal,  ESTHER PRADA SANMIGUEL,  
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 26.940.671 expedida en Valledupar, 
de estado civil soltera sin unión marital de hecho, RAQUEL PRADA SANMIGUEL, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 27.938.007 expedida en Bucaramanga (s), de estado 
civil soltera sin unión marital de hecho, GUILLERMO PRADA SANMIGUEL, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 5.555.341 de Bucaramanga (s), de estado civil Soltero 
sin unión marital de hecho, IRENE PRADA SANMIGUEL, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía número 37.799.443 de Bucaramanga (s), de estado civil Solera sin unión marital de 
hecho, SUSANA PRADA SANMIGUEL, mayor de edad, identificada con cédula de Ciudadanía 
Número 37.838.065 de Bucaramanga (s), de estado civil casada, con sociedad conyugal disuelta y 
liquidada, ANDRES JESUS PRADA RUEDA, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía Número 1.018.430.328 de Bogotá, de estado civil Soltero sin unión marital de hecho, 
LUIS GUILLERMO PRADA RUEDA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 
Número 1.032.440.093 de Bogotá, de estado civil Soltero sin unión marital de hecho, MARTHA 
LUCÍA GUTIERREZ CASTILLO, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
37.833.444 de Bucaramanga, de estado civil casada, separada y con sociedad conyugal disuelta, 
MARIA NATHALIA PRADA GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con cédula de  ciudadanía 
número 52.816.809 de Bogotá, de estado civil casada con sociedad conyugal vigente, LUCAS 
PRADA GUTIERREZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 
1.016.017.476 de Bogotá, de estado civil Soltero y sin unión marital de hecho, LUCIA BEATRIZ 
PRADA GUTIERREZ, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 52.514.556  
de Bogotá, de estado civil Soltera sin unión marital de hecho, MARIA CATALINA RODRIGUEZ 
PRADA, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 52.818.515  de Bogotá, de 
estado civil soltera y sin unión marital de hecho, MARIA CAMILA RODRIGUEZ PRADA, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía Número 1.019.077.407  de Bogotá, de estado civil 
soltera y sin unión marital de hecho, SAUL PRADA SANMIGUEL,  mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 13.843.346 de Bucaramanga, de estado civil casado, con sociedad 
conyugal vigente, MARIA INES RUEDA RUEDA, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía Número 63.315.575 de Bucaramanga (S), de estado civil Casada, con sociedad 
conyugal vigente, y de la menor MARIA MANUELA PRADA RUEDA, identificada con la tarjeta de 
identidad número 97.060.512.217 de Bucaramanga, de estado civil soltera sin unión marital de 
hecho, por medio de la presente me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra 
el auto del 29 de septiembre de 2023, con base en los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
1) La Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso) dispuso: 
 

“Artículo 625. Tránsito de legislación. Los procesos en curso al entrar a regir este 
código, se someterán a las siguientes reglas de tránsito de legislación: 
 
1. Para los procesos ordinarios y abreviados: 
a) Si no se hubiese proferido el auto que decreta pruebas, el proceso se seguirá 
tramitando conforme a la legislación anterior hasta que el juez las decrete, inclusive. 
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En el auto en que las ordene, también convocará a la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el presente código. A partir del auto que decrete pruebas se 
tramitará con base en la nueva legislación. 
(…)” 

 
2) El Acuerdo No PSAA15-10392 de octubre 1 de 2015 del Consejo Superior de la Judicatura, 
por el cual se reglamentó la entrada en vigencia del Código General del Proceso, dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1º.- Entrada en vigencia del Código General del Proceso. El Código General 
del Proceso entrará en vigencia en todos los distritos judiciales del país el día 1º de enero 
del año 2016, íntegramente.  
 
ARTÍCULO 2º.- Vigencia.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura y deroga el Acuerdo No. PSAA14-10155 del 28 de mayo de 
2014.” 

 
3) En el presente proceso se profirió auto admisorio de la demanda el día 12 de agosto de 2014. 
 
4) El auto admisorio de la demanda, se le notificó al demandado Saul Prada Sanmiguel, el día 20 
de enero de 2015, y posteriormente se notificaron a los demás demandados. 
 
5) Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que en el presente proceso no se han decretado 
pruebas, el proceso aún se continúa tramitando por el Código de Procedimiento Civil. 
 
6) El Código de Procedimiento Civil, en sus artículos 97 y 99 señala: 
 

“ARTÍCULO 97. LIMITACIONES DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS Y OPORTUNIDAD 
PARA PROPONERLAS. El demandado, en el proceso ordinario [Debe entenderese 
proceso verbal] y en los demás en que expresamente se autorice, dentro del término 
de traslado de la demanda podrá proponer las siguientes excepciones previas:  
 
1. Falta de jurisdicción. 
 
2. Falta de competencia. 
 
3. Compromiso o cláusula compromisoria. 
 
4. Inexistencia del demandante o del demandado. 
 
5. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
(…) 
 
7. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones. 
 
(…) 
 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, 
administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado. 
(…) 
 
8. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
 
(…) 
 
10. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
 
(…) 
 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 



 

 

(…) 
 
11. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
 
 
12. Haberse notificado la admisión de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada. 
 
<Inciso modificado por el artículo 6 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el 
siguiente:> También podrán proponerse como previas las excepciones de cosa juzgada, 
transacción, caducidad de la acción, prescripción extintiva y falta de legitimación en la 
causa. Cuando el juez encuentre probada cualquiera de estas excepciones, lo 
declarará mediante sentencia anticipada. 
 
ARTÍCULO 99. TRAMITE Y DECISIÓN DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
13. No es apelable el auto que resuelve sobre la excepción del numeral 2., ni el que niega 
alguna de las contempladas en los numerales 4. a 7; los que resuelven las demás 
excepciones, son apelables. 
 
El auto que declara probada cualquiera de las contempladas en los numerales 4. a 12, es 
apelable en el efecto devolutivo, y en el suspensivo el que declare probadas las de los 
numerales 1. y 3.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro de conformidad con el artículo 97 inciso final y el artículo 

99 del Código de Procedimiento Civil, es procedente surtir el trámite del recurso de apelación 

contra el auto del 25 de noviembre de 2019 que resolvió la decisión previa de prescripción 

extintiva. 

Por lo anteriormente esbozado, solicito de manera respetuosa se revoque el auto del 29 de 

septiembre de 2023, y en consecuencia se profiera auto que resuelva el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto del 25 de noviembre de 2019 que negó la excepción previa de 

prescripción extintiva, para efectos de que se declare la prescripción extintiva de la acción de 

simulación y se termine anticipadamente el presente proceso. 

De los señores Magistrados, 

 
CARLOS ALBERTO RUEDA VILLAMIZAR  
C.C. Nº 91.536.755 de Bucaramanga. 
Tarjeta Profesional de Abogado # 168.119 del C.S.J. 
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Bogotá, 02 de octubre de 2023 
  
  
Honorable Magistrado 
IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
Bogotá,D.C.   
 

REFERENCIA: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN.  
RADICADO: 11001310301120210027901.  

 
Cordial saludo;  
 
JUAN GABRIEL VARELA ALONSO mayor de edad, domiciliado y residente en 
la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
80.067.487 de Bogotá, y Tarjeta Profesional 125.795 del C.S. de la J, 
en mi calidad de apoderado de la sociedad E.D.N COLOMBIA S.A.S. E.S.P IVAN 
según poder conferido por IVÁN DARIO RAMIREZ ESTRADA, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.591.980 de Bogotá, en calidad de 
Representante Legal, sociedad demandada en el proceso de la referencia, 
por medio del presente escrito SUSTENTO el recurso de apelación 
interpuesto y admitido por su Honorable Despacho, en la oportunidad 
procesal correspondiente siendo fundamentos del recurso los siguientes 
argumentos: 
 
REPAROS CONCRETOS A LA SENTENCIA: 
 
A efectos de interponer el recurso de apelación, se formularon los 
siguientes reparos concretos, los cuales procedo a sustentar: 
 

- Manifestar que se encuentran previstos los presupuestos del título ejecutivo 
cuando, cómo lo ha manifestado la señora Juez en la sentencia, requieren de 
interpretación las cláusulas. 

 
En el documento presentado como base de la ejecución, así como de las 
pruebas practicadas en audiencia, particularmente el interrogatorio de 
parte, quedó plenamente demostrado que el acta no cumple con los 
requisitos para ser considerada como título ejecutivo. Fueron varias 
las preguntas del suscrito apoderado y así mismo de la señora Juez, 
donde quedó establecido que el contenido de la transacción no era claro 
ni quiera para la representante legal de la parte demandante. 
 
Es más la señora Juez acudió a una labor de interpretación del contenido 
de la transacción suscrita con la sociedad que represento, si ello es 
así, como se demuestra con las pruebas recaudadas en el proceso, 
resulta evidente la ausencia del requisito de claridad que debe cumplir 
el título ejecutivo. 
 
Sin dicha claridad, el documento no tiene la virtualidad de ser cobrado 
por vía ejecutiva.   
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Sólo puede demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas 
y exigibles que provengan del deudor, tal y como lo dispone el artículo 
422 del CGP. Si en el documento falta alguno de estos requisitos, la 
consecuencia es la imposibilidad de proferir orden de seguir adelante 
la ejecución, por ausencia de los requisitos del título ejecutivo. 
 
Y toda vez que no es asimilable el título valor con el título ejecutivo, 
se requiere que este último cuente con los requisitos esenciales para 
su existencia. Requisitos que se echan de menos en el Acta de 
Terminación presentada como título ejecutivo, y en la misma demanda 
que resultó incongruente con dicha acta.  
 
Los títulos ejecutivos deben cumplir requisitos formales y 
sustanciales1, de los que se alega su ausencia como se sustenta como 
sigue: 
ACTA DE TERMINACIÓN ANTICPIADA POR MUTUO ACUERDO DE LA OFERTA MERCANTIL PG- 
201711- 1007A PRESENTADA A INVERSORA SANTAMARIA S.A.S. 
POR EDN COLOMBIA S.A.S. E.S.P.  no cumple con el requisito de claridad, y por lo tanto 
no puede ser tenido como título ejecutivo: 
 
La claridad es entendida como la característica que implica que la 
obligación no de lugar a equívocos ni permite interpretaciones diversas 
en torno a su contenido obligacional. 
 
Señala el documento de manera expresa lo siguiente: 

 
1 “…En el mismo sentido, el artículo 422 del nuevo Código General del Proceso establece: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 
otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 
los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184.” 

De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: 
formales y sustanciales.  
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia de 
la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 
condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 
tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme… Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga 
una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar 
a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 
exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. 
Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. 
Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se 
trata de una obligación pura y simple ya declarada…” (Corte Constitucional. Sentencia T-747 de 2013. 
Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB.) 
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SEXTO. - Que EDN Colombia S.A.S. E.S.P. acepta reintegrar a Inversora Santamaría S.A.S. el cien por ciento 
(100%) del valor establecido en la consideración VI de la presente Acta.  

PARÁGRAFO PRIMERO. EDN Colombia S.A.S. reintegrará esta suma en efectivo, mediante consignación o 
transferencia electrónica a la cuenta bancaria certificada por Inversora Santamaría S.A.S.; certificación que se 
adjunta a la presente como Anexo 3. Los pagos realizados de esta forma extinguen la obligación de EDN 
Colombia S.A.S. E.S.P.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. EDN Colombia S.A.S. reintegrará esta suma de la siguiente forma: Un primer giro, 
igual al treinta por ciento (30%) del valor, a la fecha de suscripción de la presente Acta; y el saldo, igual al setenta 
por ciento (70%) del valor, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes.  

PARÁGRAFO TERCERO. EDN Colombia S.A.S. E.S.P. entrega a Inversora Santamaría S.A.S. E.S.P. un pagaré 
y su respectiva carta de instrucciones, para respaldar el valor diferido.  

El contenido literal de dicho documento no establece de manera clara 
la obligación. Si se tiene en cuenta que la cuantía pretendida es de 
setenta y cuatro millones novecientos veintiocho mil pesos 
($74.928.000), valor que no se encuentra por ninguna parte del 
documento, luego no podría emitirse mandamiento de pago por tal monto, 
tampoco se establece de manera perfecta la obligación de “pago”, pues 
lo que se acepta es el reintegro de unos dineros, que es distinto a un 
pago con efecto liberatorio, y más aún si se tiene en cuenta que lo 
que si surgió con claridad fue la obligación de prestar garantía que 
legitimara el cobro “…PARÁGRAFO TERCERO. EDN Colombia S.A.S. E.S.P. entrega a Inversora 
Santamaría S.A.S. E.S.P. un pagaré y su respectiva carta de instrucciones, para respaldar el valor diferido. ..” 

De lo anterior se desprende en consecuencia que el documento presentado 
es carente del requisito de claridad, pero así mismo resulta 
incompleto, pues para legitimar el cobro de tal acta debía haberse 
aportado el pagaré en blanco con carta de instrucciones que manera 
precisa se estableció como documento que legitimaría el cobro. 

Tal indeterminación se hace más ostensible si se tiene en cuenta que 
en el parágrafo segundo de la cláusula sexta el demandante reconoce 
que a los dineros recaudados ya se le abonaron a la fecha de suscripción 
del documento el 30%, y que al finalizar dicho acuerdo se dio el pago 
total, pues aunque está mal numerada la cláusula y existe una doble 
cláusula cuarta, posterior a la cláusula sexta en mención, se señala 
que las partes están a paz y salvo por todo concepto y que tal paz y 
salvo y terminación se perfeccionó con la firma del documento, de donde 
resulta evidente y sin lugar a dudas la obligación pretendida no es 
exigible pues las partes están a paz y salvo.   
 
Este aspecto que literalmente se contempla en el documento base de la 
ejecución y que hace relación al contenido obligacional, es lo que 
permite señalar que el ACTA DE TERMINACIÓN ANTICPIADA POR MUTUO ACUERDO DE LA 
OFERTA MERCANTIL PG- 201711- 1007A PRESENTADA A INVERSORA SANTAMARIA S.A.S. 
POR EDN COLOMBIA S.A.S. E.S.P no es un título ejecutivo por ausencia del 
requisito de claridad y que en el proceso se emitió sentencia, por la 
interpretación que del documento hizo la señora Juez, pero no por su 
literalidad.  
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Sumado a ello, del contenido de las dos cláusulas establecidas como 
CUARTA y QUINTA se interpreta que la presunta obligación se extinguió 
y de ahí la declaratoria de paz y salvo subsecuente.  
 
En esas condiciones la ausencia de claridad y exigibilidad resulta 
palmaria. Y así se demostró en el proceso.  
 
Cuando hay lugar a interpretación de las cláusulas y el contenido del 
título, sea en el sentido que sea, es precisamente porque ese documento 
adolece de claridad y por ausencia de ella, no es título ejecutivo. 
 
Por esa razón se solicita se revoque la sentencia proferida en contra 
de mi representado, declarando probadas las excepciones propuestas y 
se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y se condene en 
costas a la parte ejecutante. 
 

- Desconocer estando probado la novación de la obligación aspecto este que fue 
manifestado de manera expresa por la representante legal de la parte 
ejecutante. 

 
Dentro del interrogatorio a la sociedad demandante, su representante 
legal confesó que el acuerdo de transacción tenía alcance de novación, 
y que surgía la obligación de prestar una garantía a través de un 
pagaré. 
 
Si ello es así hubo novación de las obligaciones. Aunado a ello consta 
en el acta de transacción que frente a las obligaciones existentes 
entre las partes se declararon mutuamente a paz y salvo. A condición 
de que la parte hoy demandada otorgara un pagaré, un título valor para 
garantizar las obligaciones que estaban extinguiendo por virtud de la 
transacción. 
 
El cobro del título valor no se dio, el pagaré ni siquiera fue aportado 
por la parte demandante, que la obligación que surgió como consecuencia 
del acuerdo de transacción, esto es, la de otorgar pagaré.  
 
Las demás obligaciones anteriores fueron extinguidas por virtud de la 
declaratoria de paz y salvo.  
 
 

- Desconocer el alcance del paz y salvo y sus efectos jurídicos dándole un 
alcance por vía de interpretación de la cláusula que lo contiene sin acudir a la 
literalidad. 

 
La literalidad en el análisis hecho por el a-quo fue completamente 
ausente. Establece como una de las características del título 
ejecutivo, la literalidad, pero al momento de analizar el acuerdo, este 
requisito queda completa desdibujado, cuando la señora Juez acude a 
interpretar el alcance de las cláusulas de acta. 
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Si se hubiera atendido al tenor literal del acta, tendría que haberse 
reconocida como probada la excepción planteada de pago de la obligación 
por virtud de la declaratoria de paz y salvo. 
 
La declaratoria de paz y salvo en el documento cuyo cobro pretende la 
demandante es plena prueba del pago y releva a la parte demandada de 
hacer demostraciones adicionales. Así lo señaló a Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia Sentencia SC-1722020 
(50001310300120100006001). Feb. 4/20. 
 
Existiendo en consecuencia declaratoria de estar las partes a paz y 
salvo, de la expresión mencionada y reconocimiento voluntario hecho 
por la parte demandante, surge el reconocimiento del pago y la 
consecuente extinción de la obligación pretendida. 
 
Por las razones expuestas, solicito al Honorable Magistrado que ante 
la declaratoria de paz y salvo hecha por la parte demandante declare 
probada la excepción formulada por mi representada. 
 

- No haber hecho valoración alguna del comportamiento procesal de la parte 
ejecutante. 

 
La sociedad demandante no se pronunció frente a las excepciones 
propuestas, guardó silencio. Con ello los hechos que eran susceptibles 
de ser reconocidos, como el paz y salvo otorgado, deberían haberle 
generado una consecuencia adversa a la parte demandante.  
 
Es decir, que con el silencio ante la excepción planteada, surge el 
reconocimiento de la parte demandada de los hechos planteados en dicha 
excepción, y por lo menos un indicio grave en contra le debía haber 
merecido el actuar pasivo. 
 
Por esa razón le solicito al honorable Tribunal que valores tal 
situación al resolver el recurso de apelación que por el presente 
escrito se sustenta. 
  

- Haber presentado razonamientos propios del proceso verbal en el marco de 
un proceso ejecutivo. 

 
Con todo respeto le solicito al honorable Tribunal valore las 
argumentaciones de la señora Juez en la sentencia. Hace declaratoria 
de la existencia de la obligación, así mismo analiza el contenido y 
alcance de las clausulas para luego de la interpretación proferir una 
sentencia que refleja su particular análisis. 
 
Tal proceder es propio de un proceso ordinario y no de un proceso 
ejecutivo. Así las cosas se encuentran presentes los presupuestos de 
control de legalidad por parte de su Despacho aspectos que surgen con 
el proferimiento del fallo, pues se profirió una sentencia en el marco 
de un proceso ejecutivo, pero con los razonamientos de una acción 
declarativa. 
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- FALTA DE COMPETENCIA: 

 
Este apoderado insiste en la falta de competencia de la señora Juez 
que profirió la sentencia y adelantó e proceso. 
 
La cuantía de la obligación que se pretendió cobrar de conformidad con 
el acta aportada, base de la ejecución es la suma de setenta y cuatro 
millones novecientos veintiocho mil pesos ($74.928.000). 
 
En el acta no se señala el cobro de intereses ni de plazo ni de mora 
en su literalidad, luego de ser así, la cuantía sería la establecida 
de manera expresa en el acta, esto es, cien millones de pesos 
($100.000.000) de conformidad con la consideración VI, no obstante de 
conformidad con el parágrafo del que se pretende el cobro ejecutivo, 
parágrafo segundo se establece: 

“…PARÁGRAFO SEGUNDO. EDN Colombia S.A.S. reintegrará esta suma de la siguiente forma: Un primer giro, 
igual al treinta por ciento (30%) del valor, a la fecha de suscripción de la presente Acta; y el saldo, igual al setenta 
por ciento (70%) del valor, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes…”  

De acuerdo a la literalidad de dicho parágrafo no hay ni el 
reconocimiento ni la obligación de pago de intereses estipulado, luego 
no se pueden presumir pues el acta contiene una transacción que se base 
precisamente en una condonación que hacen las partes mutuamente de 
algunos valores. Pero mucho menos se extrae de allí el monto pretendido 
por capital pues el pago que aparece registrado en el mismo documento 
es el 30% de los 100 millones. 
 
Así las cosas, la cuantía pretendida y establecida de manera literal 
en lo que se pretende como título ejecutivo es menor, siendo en 
consecuencia competencia de los Juzgado Civiles Municipales. 
 
Por las razones expuestas le solicito al despacho respetuosamente 
declare la nulidad y remita el proceso a los Juzgados Municipales 
quienes son los que tendrían la competencia del presente asunto por la 
cuantía. 
 
Invoco para tal efecto los artículos 18, 26, 27 y 29 del CGP.  
   
Recibo notificaciones en el correo electrónico 
juan.varela@cyvconsultinggroup.com 
 
Cordialmente;  

 

 
JUAN GABRIEL VARELA ALONSO 
T.P.125.795 del C.S. de la J. 
Apoderado parte demandada 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ALVAREZ GOMEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 10:39
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310301220210038301- RECURSO DE REPOSOCION Y EN SUBSIDIO EL DE SUPLICA CONTRA AUTO
QUE DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACION-2095
 
  
Honorable Magistrado 
Doctor JAIME CHAVARRO MAHECHA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. - Sala Civil 
E. S. D.  
  
  
RADICACIÓN:   11001310301220210038301 Carpeta: 2095 

PROCESO: DECLARATIVO ACCION REINVINDICATORIA 

DEMANDANTE:  DARIO CORDERO FLOREZ 
DEMANDADO(S):  MARTHA ISABEL RODRIGUEZ GARZON 
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSOCION Y EN SUBSIDIO EL DE
SUPLICA CONTRA AUTO QUE DECLARA DESIERTO EL
RECURSO DE APELACION 

 
                         
OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderado de la parte
Demandante y conforme lo permiten los artículos 318 y  331 del Código General del Proceso, de
manera respetuosa interpongo el recurso de reposición y en subsidio el de súplica en contra del auto de
fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) por el cual declaró  desierto el recurso
de apelación formulado contra la sentencia emitida en el asunto en referencia, solicitando sea revocado
en su totalidad y se proceda a conceder el traslado a la parte demandada de la sustentación del recurso
que ya había formulado ampliamente desde la presentación del recurso de apelación y su ampliación
con lo cual ya había expresado todos los fundamentos fácticos y procesales sobre los cuales expresé
mis reparos frente a la decisión recurrida. 
 
Al revisar mis escritos con los cuales había impetrado el recurso de apelación se puede observar que
no solamente manifesté mis reparos, sino que los sustenté completa y adecuadamente para que
pudiera el Honorable Tribunal entrar a decidir sobre la cuestión planteada, los que bien pudo tener por
aportados su Señoría durante el trámite de la apelación y, para evitar sacrificar el derecho sustancial
que le asiste al demandante, tenerlos por sustentación del recurso para el consecuente traslado a la
pasiva.  
 
Otra circunstancia sería si el suscrito se hubiese limitado expresar de manera breve los reparos al
momento de interponer el recurso con el que apelé la decisión y no sustentar los fundamentos de ello,
caso en el cual el Honorable Tribunal carecería de información para resolver la apelación interpuesta,
pero se repite y como se puede observar del expediente remitido al Honorable Tribunal, el recurso de
apelación fue sustentado ampliamente y de manera completa desde su misma interposición
manifestando que “…agrego nuevos argumentos a mi impugnación efectuada en contra de la sentencia

proferida en la audiencia llevada a cabo el pasado 28 de julio de 2023 en la que precisé los reparos a la sentencia

apelada, y para el efecto solicito tener como fundamentos adicionales del recurso interpuesto las siguientes

consideraciones con el objeto que la Honorable Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C. revoque la

totalidad de la sentencia y en su lugar se profiera sentencia sustitutiva que resuelva las pretensiones de la

demanda teniendo en cuenta que la pasiva no presentó medio exceptivo alguno y por el contrario su conducta

procesal ha debido ser tenida en cuenta con los efectos establecidos en el artículo 97 del Código General del

Proceso.” 
 
Por lo anterior, solicito al Honorable Magistrado tener por sustentado el recurso de apelación
interpuesto, el que desde su interposición ya se había fundamentado completa y ampliamente y en se
le corra traslado de tal sustentación a la pasiva para que sea resuelta de fondo la apelación que en



5/10/23, 12:27 Correo: Mateo Lancheros Alonso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjNjQ2NzcxLTg3NTktNGE3NS1hZjIyLTUzY2IwY2JjZjdhOAAQALEalfQjHltMjRPdL3ftS58%3D 3/3

contra de la sentencia de primera instancia interpuse, tal como lo ha permitido tener así la Sala Civil de
la Corte Suprema de Justicia al revisar fallos de tutela en los ha determinado que, en el curso de la
apelación, el tribunal superior podrá prescindir de la sustentación de la apelación cuando en los reparos
concretos se exponga de manera completa el desacuerdo con la providencia judicial, para así
garantizar el derecho de defensa del apelante y evitar un exceso de ritual manifiesto. 
 

Atentamente,

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura

Teléfono fijo: +576012435125; Celular: +573107878795
Calle 12C #8-79 Oficina 712, Edificio Bolsa
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207
Dirección para no�ficaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogados.com 
Otoniel González Orozco (mypor�olio.com)
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Honorable Magistrado 

Doctor JAIME CHAVARRO MAHECHA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. - Sala Civil 

E. S. D.  

  

  

RADICACIÓN:   11001310301220210038301 Carpeta: 2095 

PROCESO: DECLARATIVO ACCION REINVINDICATORIA 

DEMANDANTE:  DARIO CORDERO FLOREZ 

DEMANDADO(S):  MARTHA ISABEL RODRIGUEZ GARZON 

  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSOCION Y EN SUBSIDIO EL DE SUPLICA 

CONTRA AUTO QUE DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE 

APELACION 

 

   

OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderado de 

la parte Demandante y conforme lo permiten los artículos 318 y  331 del Código General 

del Proceso, de manera respetuosa interpongo el recurso de reposición y en subsidio el de 

súplica en contra del auto de fecha veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) por el cual declaró  desierto el recurso de apelación formulado contra la sentencia 

emitida en el asunto en referencia, solicitando sea revocado en su totalidad y se proceda a 

conceder el traslado a la parte demandada de la sustentación del recurso que ya había 

formulado ampliamente desde la presentación del recurso de apelación y su ampliación con 

lo cual ya había expresado todos los fundamentos fácticos y procesales sobre los cuales 

expresé mis reparos frente a la decisión recurrida. 

 

Al revisar mis escritos con los cuales había impetrado el recurso de apelación se puede 

observar que no solamente manifesté mis reparos, sino que los sustenté completa y 

adecuadamente para que pudiera el Honorable Tribunal entrar a decidir sobre la cuestión 

planteada, los que bien pudo tener por aportados su Señoría durante el trámite de la 

apelación y, para evitar sacrificar el derecho sustancial que le asiste al demandante, 

tenerlos por sustentación del recurso para el consecuente traslado a la pasiva.  

 

Otra circunstancia sería si el suscrito se hubiese limitado expresar de manera breve los 

reparos al momento de interponer el recurso con el que apelé la decisión y no sustentar los 

fundamentos de ello, caso en el cual el Honorable Tribunal carecería de información para 

mailto:juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogoados.com/


resolver la apelación interpuesta, pero se repite y como se puede observar del expediente 

remitido al Honorable Tribunal, el recurso de apelación fue sustentado ampliamente y de 

manera completa desde su misma interposición manifestando que “…agrego nuevos 

argumentos a mi impugnación efectuada en contra de la sentencia proferida en la audiencia llevada 

a cabo el pasado 28 de julio de 2023 en la que precisé los reparos a la sentencia apelada, y para el 

efecto solicito tener como fundamentos adicionales del recurso interpuesto las siguientes 

consideraciones con el objeto que la Honorable Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

revoque la totalidad de la sentencia y en su lugar se profiera sentencia sustitutiva que resuelva las 

pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que la pasiva no presentó medio exceptivo alguno 

y por el contrario su conducta procesal ha debido ser tenida en cuenta con los efectos establecidos 

en el artículo 97 del Código General del Proceso.” 

 

Por lo anterior, solicito al Honorable Magistrado tener por sustentado el recurso de 

apelación interpuesto, el que desde su interposición ya se había fundamentado completa y 

ampliamente y en se le corra traslado de tal sustentación a la pasiva para que sea resuelta 

de fondo la apelación que en contra de la sentencia de primera instancia interpuse, tal como 

lo ha permitido tener así la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia al revisar fallos de 

tutela en los ha determinado que, en el curso de la apelación, el tribunal superior podrá 

prescindir de la sustentación de la apelación cuando en los reparos concretos se exponga 

de manera completa el desacuerdo con la providencia judicial, para así garantizar el 

derecho de defensa del apelante y evitar un exceso de ritual manifiesto. 

 

Atentamente, 

 

OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

C.C. No 16.989.195 expedida en Candelaria (V) 

T. P.   No. 86.319 del Consejo Superior de la Judicatura 

 







 

Señor 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CIVIL 

M.P. Iván Darío Zuluaga Cardona 

E.  S. D. 

 

REFERENCIA: VERBAL DE CUMPLIMIENTO   

DEMANDANTE: INVERSIONES AM S A S  

DEMANDADO: RS CONSULTING SAS y EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S 

RADICADO: 2020 0280 

 

ASUNTO: S USTE N T ACI Ó N RECURSO DE APELACIÓN EN 

CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023 

NOTIFICADA POR ESTADO 16 DE MAYO DE 2023. 

 

PEDRO ALEJANDRO CARRANZA CEPEDA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.920.611 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 

Profesional de No. 170.732 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la 

sociedad DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia. Por medio del presente escrito 

me permito presentar SUSTENTACIÓN a RECURSO DE APELACIÓN contra SENTENCIA 

DE FECHA 15 DE MAYO DE 2023 notificada por estado 16 de mayo de 2023., por las 

siguientes razones:  

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El presente recurso es procedente de conformidad con lo señalado en la Ley 1564 de 2012 artículo 

321 que cita:  

 

Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 

en equidad. (subraya fuera de texto original) 

 

II. LA PROVIDENCIA OBJETO DE CENSURA - CONSIDERACIONES DEL 

DESPACHO 

 

Lo primero a decir, es que parte el despacho del supuesto que las obligaciones objeto de demanda en 

el presente asunto nacieron y murieron con el contrato de promesa de compraventa que fue presentado 

como prueba documental, sin que en ningún momento se hubiere probado que las partes pactaron de 

común acuerdo cláusulas o alcances distintos a los acuerdos fuera de manera verbal o escrita,  

aduciendo que dada la transitoriedad que reviste dicho contrato, como medio para la constitución de 

un contrato definitivo, no podía ser reclamado el cumplimiento de las obligaciones allí insertas, salvo 

que por estipulación de las partes así lo hubieran hecho saber las partes mediante cláusula impuesta 

en escritura pública.  

 

Continúa señalando, como en efecto las partes modificaron en varias formas el negocio pactado, no 

solo en su precio, sino inclusive en las partes que recibirían los inmuebles objeto de venta, aduciendo:  

“Nótese la ausencia de explicación alguna frente a esta determinación, es decir, el demandante, 

guardó silencio, sobre la mutación del precio en el libelo, no señaló al director del proceso, si la 

misma se hizo, al parecer de mutuo acuerdo, o si, la misma se hizo por simple conveniencia.” (ver 

página 11 de la sentencia) 

 

Para rematar indicando: “En consonancia, con los actos realizados por el demandante, así como la 

descripción de las voluntades descritas en el contrato inicial, esto es, el contrato de promesa, no 

fueron impregnadas las mismas condiciones en el contrato prometido, puesto que se consignó, algo 



 

totalmente distinto, conllevando dicho comportamiento, al quiebre de la convención primigenia, y, 

consecuente con ello, la pérdida de la eficacia obligacional.” (página 12 sentencia) 

 

Y sigue: “En efecto, si quería salir reluciente en su pretensión, era menester, demostrar que la 

voluntad consignada en la promesa, frente al precio del bien,  era de igual estirpe en el contrato 

final, es decir, era requisito indispensable, el deber de consignar en la escritura pública o contrato 

final, todos los elementos que fueron componentes del precio; su valor total, y la forma como los 

demandados se desempeñarían pagando dicho importe; los montos señalados, y, las fechas 

estipuladas, y, advertir que el precio contenido en la escritura era  aparente, pues parte de ese coste, 

no había sido cancelado.” (página 12 sentencia) 

 

Es decir, como se relató en inicio partió el Juzgado de un supuesto, y era que las obligaciones objeto 

de reclamo en el presente asunto yacían única y exclusivamente en la citada promesa de venta, 

obviando que en hechos de la demanda e incluso su pretensión inicial que cita: “Primero. Se declare 

que las sociedades RS CONSULTING SAS y EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S han incumplido sus 

obligaciones de pago respecto al valor pactado por el inmueble objeto de venta.” No indicaban en 

modo alguno que el origen UNICO y EXCLUSIVO de las obligaciones de dinero adeudadas fuera 

dicho documento, recuérdese, tan es así, que el propio Juzgado reconoce que lo planteado por las 

partes en promesa de venta fue cambiado casi en su totalidad, al punto que incluso no fueron las 

mismas partes quienes suscribieron dicho contrato las que finalmente recibieron los inmuebles objeto 

de venta y suscribientes escrituras públicas correspondientes.  

 

Pues desde ya se avisa a este honorable Tribunal, no hay duda para el suscrito que en efecto el contrato 

de promesa de venta conforme la propia jurisprudencia citada por el despacho de instancia, de haber 

sido el único objeto obligacional hubiese perdido su vigencia como acto preparatorio del definitivo, 

lo que se reprocha en esta oportunidad, es que de forma verbal las partes pactaron que harían subsistir 

a futuro el pago de $200.000.000, pues aquel efectivamente estaba ligado a la tradición del inmueble, 

pero no porque fueran ellas parte en la citada compraventa, cuestión que de facto resulta ser un 

escenario muy distinto al planteado en escrito de promesa de venta.   

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DEL RECURSO 

 

1. AUSENCIA ABSOLUTA DE VALORACIÓN PROBATORIA POR PARTE DEL 

DESPACHO DE ORIGEN FRENTE A LA CONFESIÓN FICTA O PRESUNTA DE 

LOS DEMANDADOS DERIVADA DE LA FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA – SE PRESUME CIERTA LA EXISTENCIA DE DEUDA EN CABEZA 

DE LOS DEMANDADOS Y EN FAVOR DEL DEMANDANTE 

 

Al respecto, señala el Código General del Proceso en su artículo 280 que es deber del Juez al momento 

de emitir sentencia calificar la conducta procesal de las partes:  

 

“Artículo 280. Contenido de la sentencia. La motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a los 

razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para 

fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con indicación de las 

disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes y, de 

ser el caso, deducir indicios de ella.” 

 

Y a su turno el artículo 97 de la misma normativa procesal, es clara en señalar, que ante la ausencia 

de contestación de la demanda se PRESUMEN CIERTOS LOS HECHOS SUCEPTIBLES DE 

CONFESIÓN contenidos en la demanda, como sigue:  

 

“Artículo 97. Falta de contestación o contestación deficiente de la demanda. La falta de contestación 

de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las 



 

afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto.” 

 

Que al respecto de la presunción y confesión ficta que ella apareja, tiene doctrinado la Corte Suprema 

de Justicia en Sala de Casación, para casos también contenidos en la codificación adjetiva que:  

 

 “En rigor, se trata de una presunción de tipo legal o juris tantum, lo que equivale a afirmar  

 

“(…) que invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no compareciente la 

obligación de rendir la prueba contraria pues de no hacerlo, las consecuencias de la 

presunción comentada, que es presunción acabada en buena medida definitiva respecto de 

la verdad de los hechos confesables afirmados por quien pidió interrogar –bien en 

cuestionario escrito, si lo hubo, o bien en el escrito rector correspondiente (demanda o 

contestación)-, naturalmente redundarán en contra de aquél”  

 

Importa precisar que la confesión ficta tendrá el mismo valor y fuerza que a las confesiones 

propiamente dichas la ley les atribuye, siempre y cuando, se insiste, no exista dentro del 

proceso prueba en contrario y para su incorporación se hayan cumplido las condiciones 

previstas en el artículo 191 del Código General del Proceso..” (STC21575-2017 Radicación 

n.° 05000-22-13-000-2017-00242-01 (Aprobado en sesión de catorce de diciembre de dos 

mil diecisiete) Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil diecisiete (2017).) M.P. 

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA   

 

Establecido lo anterior, se procede entonces a precisar la valoración probatoria correspondiente 

respecto a todos y cada uno de los hechos de la demanda, en punto a verificar cuáles de ellos se 

presumen ciertos por ser susceptibles de confesión, como sigue: 

 

Respecto al hecho primero: Que trata sobre la existencia de contrato de promesa de venta, al obrar 

prueba documental al respecto que se presume autentica1 conforme mandato procesal pertinente no 

resulta necesaria su valoración. 

Respecto al hecho segundo: Que trata sobre condiciones del contrato de promesa de venta, al obrar 

prueba documental al respecto que se presume auténtica conforme mandato procesal pertinente no 

resulta necesaria su valoración 

 

Respecto al hecho tercero: Que trata sobre condiciones del contrato de promesa de venta, al obrar 

prueba documental al respecto que se presume auténtica conforme mandato procesal pertinente no 

resulta necesaria su valoración 

 

Respecto al hecho cuarto: Que trata sobre condiciones del contrato de promesa de venta, al obrar 

prueba documental al respecto que se presume auténtica conforme mandato procesal pertinente no 

resulta necesaria su valoración 

 

Respecto al hecho quinto: Que trata sobre condiciones del contrato de promesa de venta, al obrar 

prueba documental al respecto que se presume auténtica conforme mandato procesal pertinente no 

resulta necesaria su valoración 

 

Respecto al hecho sexto: Se PRESUME CIERTO que en efecto la entrega del bien inmueble 

prometido por la parte enajenante INVERSIONES AM se realizó en la fecha de elaboración del citado 

                                                             
1 Artículo 244. Documento auténtico. Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona 
que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien se 
atribuya el documento.  
Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original o en copia, 
elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se 
presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso. 



 

documento de “promesa de venta”. 

 

Respecto al hecho séptimo: A la realización de la escritura pública de venta en favor de VALUADOR 

S.A.S. se presume cierto por obrar escritura pública de venta que así lo indica, en donde incluso el 

enajenante es la sociedad VICOR SAS.  

 

Se PRESUME CIERTO que dicha transferencia en favor de la sociedad VALUADOR SAS fue por 

solicitud expresa o pacto expreso realizado a orden de la sociedad RS CONSULTING SAS junto a 

EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S. (demandados) 

 

Respecto al hecho octavo: Se tiene por CONFESO por la sociedad INVERSIONES AM S A S 

(demandante) que por su autorización u orden se realizó la transferencia mediante escritura pública 

de bien en favor de la sociedad INVERSIONES VICOR S.A.S 

 

Respecto al hecho noveno:  Se PRESUME CIERTO que por pacto expreso entre las partes se 

modificó la fecha de realización de escritura pública    en favor de la sociedad VALUADOR SAS en 

fecha 4 de octubre de 2019. 

 

Respecto al hecho decimo: Se PRESUME CIERTO, que por pacto expreso entre las partes que la 

escritura pública que traditaba el bien en favor de la sociedad INVERSIONES VICOR SAS se realizó 

en fecha 20 de noviembre de 2019.  

 

Respecto al hecho undécimo: Se PRESUME CIERTO que luego de la escrituración de inmuebles 

realizada, quedaba un saldo en favor de la sociedad INVERSIONES AM S A S y con cargo a las 

sociedades RS CONSULTING SAS y EQUINOXPLANET por monto de DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($200’000.000).  

 

Respecto al hecho duodécimo: Se PRESUME CIERTO que en efecto el señor CORTES VALENCIA 

BROKNY representante legal de EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S. recibió múltiples 

comunicaciones telefónicas y por whatsapp por la cual era requerido para el pago de los 

DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200’000.000).  

 

Respecto al hecho décimo tercero: Se PRESUME CIERTO que el señor CORTES VALENCIA 

BROKNY manifestó encontrase en dificultades económicas motivo por el cual no había realizado el 

pago.  

 

Respecto al hecho décimo cuarto: Se PRESUME CIERTO que la sociedad INVERSIONES AM S A 

S a través de su vocero Carlos Vivas requirió y constituyò en mora a las sociedades demandadas con 

el objetivo de que pagaran el saldo de dinero adeudado. 

 

Respecto al hecho décimo quinto: Se PRESUME CIERTO el cumplimiento de mi mandante.  

 

Respecto al hecho décimo sexto: Se PRESUME CIERTO que a la fecha las sociedades demandadas 

RS CONSULTING SAS y EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S. han incumplido su obligación de 

pagar el total del valor pactado por el inmueble que fue traditado.  

 

2. EL ORIGEN DE LAS OBLIGACIÓNES OBJETO DE RECLAMO Y 

PRETENSIÓNES DE LA DEMANDA NO SE LIMITA AL CONTRATO DE 

PROMESA DE VENTA APORTADO AL DESPACHO y AUSENCIA DE 

VALORACIÓN PROBATORIA CAPTURAS DE PANTALLA WHATSAPP 

 

Hilado a lo anterior, ciertamente, en la legislación patria es perfectamente válido y vinculante los 

pactos o acuerdos realizados entre las partes, aun, cuando aquello no obre directamente por escrito o 

medio equivalente, así lo representa a la perfección el artículo 1495 del Código Civil al referir que: 



 

“Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 

hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas.”  Reiterado a su vez en 

Código de Comercio artículo 864 que cita: “DEFINICIÓN DE CONTRATO. El contrato es un 

acuerdo de dos o más partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica 

patrimonial, y salvo estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencia del 

proponente y en el momento en que éste reciba la aceptación de la propuesta.” 

 

Nótese, basta la sola voluntad de las partes para constituir y regular sus relaciones de carácter jurídico 

patrimonial, y tal es el caso del presente asunto, pues como puede observar este Tribunal, si bien en 

un inició el acuerdo de voluntades plasmado por las partes fue constituido por escrito, con un precio 

determinado pactado y una serie de obligaciones dinerarias en cabeza de cada una de ellas, la realidad 

es que por pactos suscritos entre ellas de forma privada (perfectamente vinculantes ha de decirse), 

decidieron que fueran otras la sociedades quienes participaran finalmente  en el negocio de 

enajenación de los inmuebles señalados, y que fueren objeto de escritura pública de venta, en tanto 

que para sí decidieron de forma autónoma, libre y voluntaria, que habría un pago de DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS  ($200.000.000) en favor de la sociedad INVERSIONES AM SAS y con 

cargo a RS CONSULTING SAS y EQUINOXPLANET GRT CI S.A.S el cual se daría al momento 

que las sociedades por sus partes de forma igualmente libre y voluntaria señaladas denominadas 

VALUADOR SAS y VICOR SAS suscribieran las correspondientes escrituras públicas, es decir, el 

presente asunto no se limitó a la simple y llana perfección de un contrato de compraventa mediante 

escritura pública derivado de una promesa de venta sin modificación alguna, o incluso con solo 

algunas modificaciones, se trató de un negocio Juridico totalmente modificado al punto que 

cambiaban incluso las partes suscribientes de escritura pública por otras,  lo cual fue acordado de 

forma privada , siendo, aun así,  vinculante para ellas.  

 

Y la prueba de ello dadas las particulares características de este asunto objeto de proceso, atendiendo 

que pese a ser notificada la parte demandada en debida forma, prefirió desatender el llamado de la 

justicia, y no presentarse de forma directa en el presente asunto, es que, por lo que debió acudirse  no 

solo a la documental  aportada por la parte demandante, sino también,  a las presunciones  que la ley 

establece para ello, como consecuencia a la parte que siendo notificada del asunto, toma la decisión 

de no comparecer y participar activamente en el embate judicial, teniendo como consecuencia que se 

presuman ciertos los hechos susceptibles de confesión, propuestos en los hechos de la demanda, y 

que para el caso de marras por su especial relevancia se ponen de presente como el Hecho undécimo, 

en el cual se presume cierto que luego de la realización de escrituración quedo un saldo en favor de 

mi representada de $200.000.000  con cargo a los demandados, el Dúo Decimo que aparejado de las 

múltiples capturas de pantalla del medio de comunicación conocido como “whastapp”, evidencia que 

en efecto fue requerido y constituido en mora en múltiples ocasiones el demandado,  para efectos de 

cancelar el valor adeudado, el hecho décimo tercero, el cual aparejado de las capturas de pantalla 

citadas, se presume cierto  que el demandado no había pagado el dinero al cual se había comprometido 

al encontrarse en difícil situación económica.   

 

Debe decirse que una cosa, son las obligaciones y partes que intervinieron efectivamente elevando 

escrituras públicas de compraventa, con las condiciones y cláusulas allí consignadas, y otra son las 

partes objeto de este proceso quienes de forma privada pactaron que luego de elevadas esas escrituras 

públicas de venta de inmuebles una de ellas, el demandado, se comprometía al pago de la suma 

$200.000.000 aseveración cuya certidumbre es tal que no solo se limita a la presunción de tener por 

ciertos los hechos de la demanda solicitada, sino que aparece reflejada también en que nunca en los 

múltiples comunicados WhatsApp surtidos por las partes, la demandada negó, desistió  o renegó de 

la existencia de dicha obligación, capturas de pantalla que se presumen auténticas y también fueron 

omitidas de valoración probatoria por completo, por parte del despacho de conocimiento, y que se 

solicita a este honorable estrado  sean observadas con carácter de pruebas documentales de 

conformidad con lo establecido en artículo 247 del C.G.P. que cita “Valoración de mensajes de datos. 

Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el mismo 

formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca 



 

con exactitud. La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad 

con las reglas generales de los documentos.” 

 

 

 

 

 

Y en siguiente captura de panatalla con representantes de la sociedad VALUADOR SAS empresa 

suscriptora de las escrituras públicas, a quienes aparentemente, y para efectos de que servía solo como 

indicio, de cómo en verdad las negociaciones entre las partes y el dinero adeudado correspondía a lo 

ya mencionado líneas atrás, preciso:  



 

 

 

Por todo lo anterior, solicito al despacho se revoque la sentencia emitida en primera instancia, 

atendiendo la ausencia de valoración probatoria puesta de presente, consistente en presumir ciertos 

los hechos susceptibles de confesión expuestos en la demanda, en conjunto con las capturas de 

pantalla aportadas de whatsaap, los cuales vistos adecuadamente, evidencian que si bien el negocio 

en su origen estuvo cobijado por un contrato de promesa de venta, aquel muto de forma drástica al 

punto que no solo el precio fue modificado por las partes, sino que además fueron, incluso las propias 

partes cambiadas por otras, dejando claro eso sí, que luego de traditados los inmuebles en mención 

quedaba en cabeza de los demandados la obligación de cancelar la suma de 200.000.000 en favor de 

mi poderdante, cosa que la fecha no ha ocurrido, pese a los múltiples requerimientos para ello 

elevados e incluso, la propia existencia y notificación del presente proceso judicial, siendo justamente 

esto lo expuesto en pretensiones de la demanda, con la solicitud de declaratoria de incumplimiento 

de obligaciones contractuales, obligaciones contractuales que so pena de ser reiterativo no yacían 

exclusivamente en contrato de promesa aportado.  

 

PETICIÓN 

 

Con el mayor respeto se solicita: 

PRIMERA. Solicito señores Magistrados REVOCAR SENTENCIA DE FECHA 15 

DE MAYO DE 2023 notificada por estado 16 de mayo de 2023 proferida por el 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO, y en su lugar se condene en la 

pretensión expuesta en libelo introductorio de demanda.  

  

Cordialmente, 

 

 

 

PEDRO ALEJANDRO CARRANZA CEPEDA 

C.C.  No. 79.920.611 de Bogotá 

T.P.  No. 170.732 del C. S. de la J 





SEÑOR MAGISTRADO  

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL  

E.    S.    D. 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No.11001310301920230002902 DE BANCOLOMBIA 

SA CONTRA GEOVANYS JOSE ARRIETA BERNATE. 

 

Obrando como apoderado de la parte demandada, por estar en la oportunidad procesal 

establecida en el inciso 3 del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, Manifiesto dar 

cumplimiento a mi deber de “sustentar el recurso” de apelación interpuesto contra la 

Sentencia objeto de IMPUGNACIÓN, incluyendo algunos adicionales que dentro del 

término fueron expuestos ante el juez de Conocimiento, con la finalidad de que se 

REVOQUE en todas sus partes y, en su lugar, se ACOJAN las EXCEPCIONES 

FORMULADAS y se dicte SENTENCIA que NIEGUE SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, con sujeción a lo solicitado en la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 

en lo expresado en aquella bajo el título de REALIDAD DE LOS HECHOS, en los 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra 

MANDAMIENTO EJECUTIVO o DE PAGO, en la SUSTENTACION presentada al 

interponer el recurso, en la sustentación Adicional formulada dentro del término 

concedido y en SIGUIENTES CONSIDERACIONES 

 

FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO: DE UBICACIÓN EN CONTEXTO: A-) Resulta esencial que para realizar el 

análisis de los puntos en controversia se tenga en cuenta lo expuesto en el Capítulo de 

en la contestación de la demanda, “LA REALIDAD DE LOS HECHOS Y DE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA EN CONTROVERSIA”, punto que en el Sentencia que se 

Impugna NO fue objeto de la más mínima consideración, apreciación o 

pronunciamiento, omisión esta que por sí misma la descalifica, porque deja a un lado el 

sumo de las razones básicas del recurso que nos ocupa, el cual transcribimos a 

continuación:  



“… importa ubicarnos en contexto respecto de la causa del giro del Pagaré o Pagarés 

que en su momento obligaron a GEOVANIS JOSÉ ARRIETA BERNATE. Para ello 

debo expresar que, no es difícil entender que la relación entre el Banco accionante y la 

persona demandada es una relación de orden Bancario – financiero, mediante el cual 

celebraron contratos de naturaleza jurídica Comercial regidos por las normas 

especiales del Derecho Bancario, consistentes en Contrato de  Cuenta corriente y 

Contrato de “Préstamo” o Crédito o Mutuo con Interés, generadores de obligaciones 

que los deudores respaldan con Títulos Valores (Pagarés), premisa esta que es 

determinante para evaluar las observaciones que aquí se formulan. En consecuencia 

obliga aceptar que esos pagarés son creados, aceptados y firmados por el obligado en 

condición de “CLIENTE” del Banco y como tal, como una persona que es “beneficiaria 

de Servicios Bancarios” dentro de los cuales se resaltan los inherentes a las tarjetas 

de crédito, sobregiros, créditos o préstamos, tarjeta débito y similares o afines, siendo 

estos los generadores de obligaciones a cargo del “CLIENTE” y a favor del Banco, en 

cuyo desarrollo es evidente y/o notorio que el Banco ejerce posición dominante porque 

es quien tiene la capacidad para prestar el “servicio” y quien maneja a “su antojo” las 

operaciones, creando contratos leoninos, obligaciones “en letra menuda” y 

estipulaciones que solo favorecen a la entidad, que nunca derivan en aspecto que la 

desfavorezca y que siempre constituyen cargas contra “el cliente”. Sobra decir que ese 

cliente es persona que acepta dichas reglas exorbitantes, excesivas y abusivas, por ser 

en nuestro País el único medio eficaz para posicionarse con “vida crediticia” y tener 

reconocimiento comercial en términos de moralidad y ética mercantil y/o personal. En 

desarrollo de dichas operaciones contractuales todos “los clientes” se someten en 

forma por demás sumisa y arrodillada a firmar, girar u obligarse mediante títulos valores 

que se crean en Blanco respaldados con escrito de Instrucciones igualmente Leonino y 

abusivo que no precisan los alcances ciertos y definidos de la relación contractual o del 

contrato Bancario, aspecto este que permite el abuso de todas estas entidades 

Bancarias y que constituyen el medio idóneo para que se incurra en irregularidades o 

atropellos como el cobro de conceptos no pactados, conceptos extralimitados, valores 

no considerados, intereses desbordados, desconocimiento de pagos, omisión de 

abonos, consideración de moras, acumulación abusiva de deudas o créditos pagados 



con créditos aún vigentes, establecimiento de sanciones  y, en general, ilegalidades e 

ilicitudes, pues la entidad Bancaria resulta siendo quien en forma unilateral e inconsulta 

maneja las cuentas, los movimientos, los abonos, los pagos, los intereses, los ajustes, 

las moras, los tiempos, los plazos, las sanciones, multas y demás conceptos que el 

Banco sin rasero ni medida incluye en dicha relación. Lo anterior es lo sufrido por todos 

los colombianos y en verdad constituye HECHO NOTORIO que, acompañado de las 

Afirmaciones y Negaciones indefinidas en este acto consignadas, nos exime de 

pruebas ulteriores, de conformidad con lo establecido en nuestro Ordenamiento 

Procesal Civil (Código General del Proceso). En ese orden de ideas y a partir de los 

presupuestos fácticos y jurídicos consignados en desarrollo de los capítulos anteriores, 

obliga decir que los títulos valores involucrados en el presente proceso, fueron creados 

por la entidad Bancaria a favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO 

COLOMBIA S.A., se redactaron utilizando el formato del Banco y el membrete del 

mismo, siendo aceptados por mi poderdante, en condición de obligado al pago del 

concepto expresado en estos, pero, con la consideración de que se suscribieron de 

conformidad con lo expresado en la Contestación de los HECHOS, y han 

conducido a la presencia de los siguientes sucesos que aún HOY no terminan: A-) Tal 

como ya se ha indicado, GIOVANIS JOSÉ ARRIETA BERNATE, realizó sucesivos 

pagos a dichos crédito, pero el Banco unilateralmente decidió acumularlos en un solo 

pagaré por valor de $ 611.512.495, quedando extinguidos los demás. B-) De todas 

formas el Banco presenta la demanda acumulando o incluyendo en sus pretensiones el 

pago de los valores ya acumulados y por ello extinguidos, actuación esta que 

constituye abuso y, por ello, actuación ilegal e ilícita. C-) Dichos pagarés se giraron a 

favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A. D-) La 

aceptación de dichos Pagarés se realizó como consecuencia de vicio del 

consentimiento que es fruto de INCAPACIDAD MENTAL, tal como se expresa en 

desarrollo de la presente exposición. La anterior narración que en principio pareciera 

salirse del marco fáctico propuesto por la demanda, tiene como objeto la verdadera 

ubicación en contexto para que el Juez de Conocimiento tenga claridad sobre las 

Pretensiones de la entidad demandante, los hechos reales que se establecen como 

causa y consecuencia de dichas pretensiones, lo que se oculta, lo que se omite y lo 



que se altera, circunstancia esta que permite identificar la REALIDAD y evaluar las 

EXCEPCIONES que se formulan en su clara dimensión, facilitando que se adopte una 

sentencia en derecho con el conocimiento claro de lo ocurrido y su razón de ser. 

Además, de alguna manera permite que la sociedad colombiana conozca algo de lo 

que en realidad es la actividad bancaria en nuestro País y pueda tenerlo como 

enseñanza que defina criterios sobre lo que es el mundo financiero y la calidad de 

quienes ejercen su representación dado el DAÑO que los centra en procura de 

beneficios que desbordan la legalidad contenida en nuestro ordenamiento jurídico. 

Todas las personas son acreedoras de derechos y, por ello, nos obligamos a 

respetarlas bajo los principios de la Constitución Política que nos señala el sendero de 

la legalidad, pero, las actuaciones y omisiones del BANCO COLOMBIA S.A. 

representado por las personas que el certificado de existencia y representación precisa, 

no pueden ser consideradas como actos humanos justos, legales, lícitos, honorables o 

respetables, por el contrario, ese obrar es propio de quien es signado, guiado y 

orientado por la bajeza, y de quien no puede ser reconocido como ejemplo de 

colombiano, NI SIGUIERA , COMO PERSONA. Es, lo aquí expuesto, una razón por la 

cuál en cada instante pedimos: “DIOS SALVE A COLOMBIA”. Ante la situación ya 

reseñada, si bien se acepta que se giraron dichos PAGARÉS EN BLANCO, pero a 

favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A., pero 

en un momento en que el obligado carecía de capacidad para obligarse como 

consecuencia de su difícil condición psíquica. Además, la realidad es que fueron 

llenados sin el cumplimiento de las formalidades establecidas en nuestro sistema 

jurídico comercial especialmente del artículo 622 del Código de comercio, dada la 

circunstancia de utilizar autorizaciones que datan de 2012, de 2014, de 2020 y en algún 

caso de 2022, las cuales no tienen el alcance para soportar dicho llenado porque 

fueron emitidas mucho tiempo antes de la creación y/o del llenado de documento sin 

que pueda hablarse de inmediatez, de identificación plena del documento a llenar y sin 

que pueda establecer la relación entre la supuesta autorización y el documento objeto 

de esta, especialmente en el tiempo, la fecha de vencimiento, el valor, los intereses, la 

forma de pago y demás expresiones del documento. Además, La verdad es que 

ninguna de las supuestas autorizaciones en que se soporta el Banco para llenar los 



espacios en blanco hace referencia al objeto mismo de la autorización, esto es a un 

pagaré preciso y definido, sino que tiene carácter general que la hace inoperante e 

inoponible, y en todos los casos, insuficiente para amparar el singular llenado. 

Entiéndase que las supuestas autorizaciones no reúnen los requisitos para 

fundamentar el llenado de los documentos, porque no son específicas y precisas en 

señalar o determinar el objeto de dicha autorización, es decir, el documento que debe o 

puede ser llenado. En consecuencia, las obligaciones objeto de cobro judicial NO son 

ciertas, dada la realidad de la relación contractual (Numeral 12 del artículo 784 del 

código de Comercio): NO se reconoce como cierta DEUDA en las cuantías expresadas 

en los documentos, porque su giro o aceptación se realizó en un momento en que el 

obligado carecía de capacidad para obligarse como consecuencia de su difícil 

condición psíquica. Además, los pagarés fueron girados a favor de “banca Colombia 

rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A., quien los cobra NO es el 

Beneficiario, el beneficiario no los ha endosado, el Endoso en Procuración NO es 

formal porque emana de quien NO es beneficiario y no cumple con la formalidad propia 

del acto de Endoso, dichos documentos NO fueron  llenados con base en Instrucciones 

formales emitidas por el obligado, las autorizaciones que presenta la parte demandante 

No reúne los requisitos de Ley respecto de su claridad, precisión y especificación del 

documento a llenar, con el agravante de estarse cobrando valores que no se deben 

y otros que fueron acumulados en el pagaré de mayor valor, con intereses y 

demás conceptos que ya habían sido pagados y se habían extinguido como 

obligaciones, estructurando enriquecimiento ilegal e ilícito de la entidad 

demandante, porque las obligaciones en ellos contenidas se extinguieron y su 

cobro mediante la actuación judicial que nos ocupa, es una actuación vil 

contraria al DERECHO constitutiva de “burda burla” de la realidad fáctica con 

aprovechamiento abusivo y doloso de la posición dominante, dados los 

reconocimientos que tienen los BANCOS en un País como el nuestro, fruto o 

consecuencia directa de políticas irresponsables y abiertamente ilegales. 

Adicionalmente deberá tenerse en cuenta que los Pagarés objeto de cobro no reúnen 

los requisitos establecidos en el Código de Comercio (709 y 621) porque no indica el 

lugar de giro y de pago, ni la forma de vencimiento, y tampoco contiene la firma de 



quien los creó, esto es la del Banco Colombia. La otra realidad que ha venido haciendo 

presencia en desarrollo de la relación bancaria causal y la sucesiva creación de actos 

jurídicos que incluyen la aceptación de los Pagarés objeto de cobro judicial y la 

supuesta autorización para llenar los espacios en blanco, es preciso tener en cuenta 

que mi poderdante no contó en tales momentos con capacidad legal para obligarse, 

porque desde hace varios años sufre de problemas psiquiátricos que lo imposibilitan 

para ello, situación ésta que transporta la nulidad de los actos objeto de cobro judicial 

porque no reúnen los requisitos consagrados en nuestro sistema jurídico para que 

nazcan válidamente a la vida jurídica, tal como se demostrará en desarrollo de la 

presente actuación procesal”.             

 

B-) La Providencia objeto de impugnación se ampara en los siguientes argumentos: 1-) 

Que no se demostró que al momento del giro de dichos titulo valores, el demandado 

estuviera en condiciones de incapacidad mental para decidir y obligarse. 2-) Que la 

única prueba con efectos demostrativos de dicha incapacidad lo es, la sentencia que 

declare la incapacidad (interdicción) y tal acto no obra en el expediente (Tarifa Legal, 

Prueba Solemne, Prueba Única – Exclusiva, Documento “ad sustantiam actus”). 3-) 

Que los títulos fueron girados en blanco, pero, fueron llenados de conformidad con las 

instrucciones y autorizaciones escritas por el acreedor. 4-) Que no se demostró que 

ese “llenado” de los títulos se hiciera sin la conformidad con dichas instrucciones. 5-) 

Que los títulos cumplen con los requisitos del artículo 422 del C. G. del P., respecto de 

su claridad, exigibilidad y expresividad.     

 

C-) Pero, resaltamos que en dicha providencia se OMITE PRONUNCIAMIENTO y/o 

referencia seria, sólida y directa respecto de los siguientes puntos de las 

EXCEPCIONES: 1º.) Sobre el giro a favor de “banca Colombia rosales” y NO a favor 

del BANCO COLOMBIA S.A., persona jurídica esta última que obra como demandante 

y dice ser el beneficiario del título, sin que obre ENDOSO a su favor del beneficiario 

real: “banca Colombia rosales”. 2º.) Sobre el llenado de los títulos sin que mediara 

entrega del dinero expresado en estos como mutuo con interés, supuestamente con 

base en cuentas (suma de varios créditos, de intereses de plazo por diferentes valores 



prestados, de intereses de mora por diferentes valores prestados, seguros, estudios de 

crédito y otros conceptos bancarios) que no presento y/o justificó el Banco demandante 

- Acreedor. 3º.) Sobre la ausencia de cuentas que soportan los valores expresados en 

los documentos objeto de cobro. 4º.) Sobre la Incapacidad mental transitoria que 

presentaba el deudor – demandado.  5º.) Sobre las consecuencias del incumplimiento 

en la EXHIBICION DE DOCUMENTOS ordenada como prueba y que NO cumplió de 

parte demandada.               

 

SEGUNDO: La Sentencia es CONTRARIA A DERECHO, porque deja a un lado o NO 

aprecia o NO considera o NO evalúa, las pruebas generadoras de certeza sobre los 

hechos que sirven de soporte de las EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO 

FORMULADAS CONTRA LA ACCIÓN CAMBIARIA. Así, al haberse demostrado 

MEDIANTE CONFESIÓN de la parte demandante que el giro de los PAGARES fue EN 

BLANCO y su llenado lo fue teniendo en cuenta la acumulación de unos valores que se 

dicen causados en tiempos y conceptos diferentes (Créditos, tarjetas de crédito, 

sobregiros, intereses de plazo, intereses de mora, seguros, estudios de crédito,…) 

cuyas cuentas justificativas no se presentaron a pesar del Decreto de Exhibición 

documental y, además, haberse demostrado que los valores expresados en los 

pagarés NO fueron el resultado de un desembolso directo o una entrega directa de 

estos al deudor, sino, la suma o acumulación de aquellos conceptos diferentes, con 

valores diferentes y causados en tiempos o fechas diferentes, con la curiosa e 

injustificada actitud de dejar “vivas” unas obligaciones de igual o similar naturaleza 

omitiendo su suma o acumulación  a las anteriores, se impone el reconocimiento de 

dichas EXCEPCIONES, especialmente la CARENCIA ABSOLUTA DE DERECHO, la 

INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE SIRVEN SE AMPARO A LA ACCIÓN, 

la INEXISTENCIA DE LA CAUSA PREDICADA PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, 

la ILEGALIDAD DE LOS TÍTULOS VALORES, la CARENCIA DE EXIGIBILIDAD, la 

AUSENCIA DE LEGITIMACION ACTIVA Y PASIVA, las INHERENTES A LA 

RELACIÓN CAUSAL y/o las DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO 

ORIGEN A LA CREACIÓN DE LOS TÍTULOS (Numeral 12 del artículo 784 del Código 



de Comercio), y la AUSENCIA DEL ENDOSO EN PROCURACIÓN POR FALTA DE 

LOS REQUISITOS FORMALES EN DICHO ACTO.  

 

TERCERO: Así mismo la Sentencia es CONTRARIA A DERECHO, porque demostrado 

como están los puntos anteriores y su conjugación con la prueba de la INCAPACIDAD 

MENTAL así sea, al menos, transitoria de mi poderdante al momento del giro y 

aceptación de los títulos valores (ver Dictamen Pericial Médico y exposición – 

justificación de este en desarrollo de audiencia) y, además, con la FALTA DE 

EXHIBICION DE LOS DOCUMENTOS por parte de la demandante y las consecuencia 

de tal omisión establecidas por el Legislador Procesal, se impone igualmente el 

reconocimiento de las ya citadas EXCEPCIONES y de las denominadas en la 

contestación como  TEMERIDAD Y/O MALA FE EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, la 

MALA FE DEL ACREEDOR – DEMANDANTE EN DESARROLLO DE LA RELACIÓN 

SUSTANCIAL, el EJERCICIO ABUSIVO DE LA POSICIÓN DOMINANTE, la 

EXISTENCIA DE ENRIQUECIMIENTO POR PARTE DEL DEMANDANTE, la 

AUSENCIA DE BUENA FE CONTRACTUAL y la INCAPACIDAD LEGAL DEL 

GIRADOR, porque se demostró en forma suficiente que dichos títulos NO estuvieron 

precedidos o fueron la consecuencia de la entrega de dinero en mutuo con intereses, 

sino, el resultado de una “FIGURA BANCARIA” muy propia de las entidades de este 

género que operan en Colombia, consistente en la ACUMULACION UNILATERAL, esto 

es, sin la presencia del supuesto obligado, de un conjunto de supuestas deudas que se 

acumulan para ser representadas en un título valor, sin que sea posible la 

demostración de los valores y los conceptos acumulados y su soportada causación que 

permita justificarla en forma cierta, clara, precisa y diáfana, razones de imperio jurídico 

que no pueden ser objeto de contradicción con la simpleza contenida en las 

expresiones derivadas de la existencia de “AUTORIZACION DEL LLENADO EN 

BLANCO” por parte del girador, porque dentro de las excepciones hace presencia la 

contradicción derivada del NEGOCIO JURIDICO, esto es, el Contrato de Cuenta 

Bancaria, mutuo con interés y giro de títulos valores – Pagarés, las cuales transportan 

válidamente la controversia sobre el origen soportado de estos últimos, imponiendo el 

estudio del devenir de la relación causal que traduce el acto de conclusión de dicho 



giro, situación ésta que en otros términos, hace jurídico el desplazamiento de la carga 

de las prueba para demostrar en forma palmaria, abierta, fehaciente y cierta que sí 

existió dicha causación y que sí se hizo entrega de dichos valores al deudor, así sea 

“sumados” o agregados o acumulados, CARGA QUE NO FUE CUMPLIDA POR LA 

DEMANDANTE y que, por el contrario, permitió sensibilizar la presencia de 

ILEGALIDAD, pues a pesar de ser una entidad Bancaria que se supone organizada y 

que debe cumplir con unas reglas contables definidas en nuestro sistema jurídico, NO 

PUDO EXHIBIR los documentos que soportan el giro de los título valores objeto de 

cobro, esto es, los valores y conceptos acumulados, y los que definen las razones por 

las que dentro de esas ACUMULACIONES se dejaron vivas o fuera de la tal 

acumulación unas supuestas deudas de igual naturaleza. A esas OMISIONES de 

EXHIBICION, el fallador de instancia dejó de calificarlas en su verdadera dimensión y 

consecuencia, por la presencia de PROTUBERANTE ERROR JUDICIAL que 

descalifica y degrada la Sentencia a punto de ser muestra clara del recorrido de la VIA 

DE HECHO de su parte, porque NO consideró la RENUENCIA DE LA DEMANDANTE 

y NO impuso la consecuencia consagradas por el Legislador en el inciso 1 del artículo 

267 del C. G. del P. por dicho comportamiento procesal, es decir: el tener “por ciertos 

los hechos que quien pidió la exhibición se proponía probar”, circunstancia que 

transportaba el reconocimiento de las EXCEPCIONES FORMULADAS que se amparan 

en la falta de entrega de los valores expresados en los títulos valores, su llenado 

incumpliendo las supuestas instrucciones del deudor, tales como la Carencia Absoluta 

de Derecho y la Inexistencia de las Obligaciones.                            

 

CUARTO: LA SENTENCIA VIOLA LAS REGLAS Y PRINCIPIOS DE 

HERMENÉUTICA JURÍDICA. De hecho, en la sentencia se evidencia que el fallador al 

aplicar las normas que cita y/o transcribe en la parte motiva dejó en el olvido el deber 

primario de argumentarla ciñéndose a las reglas propias del estudio de las normas de 

derecho con ajuste a la lógica y la filosofía como ciencias auxiliares determinantes de la 

interpretación de las leyes. La verdad es que entendida la hermenéutica jurídica como 

ciencia de la interpretación jurídica, impone al juez tomar en cuenta las particularidades 

de la ciencia del derecho con aplicación de los principios, reglas y definiciones jurídicas 



en relación con la sistemática y la dogmática del derecho, razón que permite entenderla 

en su sentido filológico como el arte de explicar, traducir e interpretar, siempre teniendo 

en cuenta que desde el ámbito legal este arte se modifica debido a la característica 

coercitiva e institucional de la norma jurídica. Pero, en el presente proceso se ha 

dictado una decisión que se aparta en extremo de aquellos conceptos que la 

hermenéutica y la lógica jurídica han logrado definir y ubicar como elementos 

esenciales para lograr una adecuada exclusión o aplicación de las normas, y una 

interpretación de estas con la orientación propia del derecho, circunstancia esta que 

por ausente ha conducido a que estemos en presencia de una providencia judicial que 

abiertamente deja a un lado la ley vigente y aplicable al caso en controversia para 

adoptar una decisión palmariamente contraria al derecho. No otra cosa puede 

predicarse de la falta de aplicación de los artículos 228 y 232 del C. G. del P. a efectos 

de la apreciación del dictamen Médico en toda su dimensión y efectos científicos 

ilustrativos, unida y conjugada con la ausencia de contradicción por parte de la 

demandante. Y, No otra cosa puede concluirse cuando se omite considerar las 

consecuencias jurídicas contenidas en los artículos 267 y 268 del C. G. del P., respecto 

de la renuencia de aportar en su integridad los Documentos objeto de la EXHIBICION 

decretada.                 

  

QUINTO: Capitulo especial de contradicción de la Sentencia y punto central de los 

REPAROS que en este acto se le hace, lo constituyen cuatro (4) aspectos que 

sobresalen como puntos esenciales:  

A-) LA AUSENCIA DE APRECIACIÓN DE LAS NEGACIONES Y AFIRMACIONES 

INDEFINIDAS EXPRESADAS EN EL ACTO PROCESAL DE CONTESTACIÓN. La 

verdad es que, a ninguna de las Afirmaciones y Negaciones Indefinidas expresadas por 

la parte demandada en la Contestación de Demanda, se le reconoció el valor 

establecido en el inciso 4 del artículo 167 del Código General del Proceso (“CARGA 

DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las 

particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 

la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 



proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se 

encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 

esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición 

para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 

poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado 

de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 

otras circunstancias similares. Cuando el juez adopte esta decisión, que será 

susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario 

para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de 

contradicción previstas en este código. Los hechos notorios y las afirmaciones o 

negaciones indefinidas no requieren prueba”), Porque, las expresadas negaciones 

de Capacidad y de haber recibido el dinero contenido en los título valores, así como las 

Afirmaciones de Incapacidad Mental, al menos, transitoria, NO fueron apreciadas con 

su verdadero alcance de, cuanto menos, desplazar la carga de la prueba al 

demandante quien debía demostrar que SÍ se contaba con Capacidad y, para ello, no 

aportó – solicitó prueba alguna y ni siguiera contradijo el peritaje ni aportó – solicitó otro 

dictamen, en términos del artículo 228 del C. G. del P., resultando violación de hecho lo 

considerado en la Sentencia respecto de su descalificación de Dictamen Pericial como 

prueba suficiente para demostrar la INCAPACIDAD MENTAL TRANSITORIA al 

momento en que suscribió los Pagares objeto de cobro judicial.     

B-) LA AUSENCIA DE APRECIACIÓN DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN 

DOCUMENTAL DE LA DEMANDANTE Y DE LA IMPOSICIÓN DE LAS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE TAL OMISIÓN. El desarrollo de la EXHIBICION 

DOCUMENTAL decretada por el Despacho, la parte DEMANDANTE que debía 

EXHIBIR todos los documentos indicados en la solicitud y decreto de esta en la parte 

de la contestación de la demanda en que se indica que “manifiesto que pretendo utilizar 

como prueba documentos que se encuentran en poder de la parte demandante, por ser 

de aquellos que están en su órbita, son de su creación y/o propios de la relación 

Comercial Bancaria, y los que está obligado a conservar o archivar en físico y/o en 

microfilmación o mecanismo virtual afín o similar. Por dicha razón, tratarse la presente 



controversia de una relación entre Banco y deudor con cuenta corriente, SOLICITO 

ordenar que el BANCO DEMANDANTE EXHIBA, en términos de los artículos 265, 266, 

267 y 268, los siguientes documentos que está obligado a hacerlo dada la naturaleza 

de la relación contractual de índole Bancaria y de Crédito: 1º.) Los inherentes a la 

apertura (s) de cuenta (s), los movimientos bancarios, consignaciones, retiros, 

créditos, pagos, intereses, abonos, cargos, sanciones, codeudores, avalistas, 

contratos, poderes, acuerdos, respuestas a solicitudes, solicitudes de crédito, 

certificaciones y/o constancias, y, en fin, la totalidad de comunicaciones escritas 

entre dichas partes y de soportes contables propios de dicha relación sustancial 

o de dicho negocio jurídico, con especificación cierta y concreta de los 

conceptos por los cuales se giraron y/o aceptaron cada uno de los pagarés 

objeto de cobro y las cuentas  elaboradas para llegar a la suma o al valor de cada 

uno. 2º.) Los libros de comercio que contengan la relación contractual que nos 

ocupa, su desarrollo y su definición. 3º.) Los libros contables en que se 

encuentra definida la situación planteada en la demanda y en la presente 

contestación. 4º.) Los actos de Cesión, endoso, traspaso, venta o similar de los 

créditos que son objeto del presente proceso. 5º.) Los actos que definen la 

relación en términos de seguros de orden particular y con el Estado colombiano, 

con los cuales se garantiza su operación en el País y se garantiza el pago de los 

créditos como el que nos ocupa, el pago por parte de la correspondiente 

empresa de seguros o entidad del Estado y el cruce de comunicaciones con 

éstas y entre éstas. 6º.) Las condiciones de castigo de las deudas que nos ocupa 

y los actos que los contienen”, NO LOS PRESENTÓ O EXHIBIÓ, pues en las 

audiencia, dentro de los términos establecidos o concedidos por el Juez de 

Conocimiento, tal solo aportó una mínima parte estos, dejando de exhibir los 

fundamentales para conocer la realidad de los desembolsos, de las sumas u 

operaciones matemáticas o contables para llegar a tales valores, como los indicados en 

los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la petición de pruebas. Esta omisión que debe ser 

considerada como RENUENCIA y apreciada con los efectos del artículo 267 y cc. del 

C. G. del P., tal como ya se ha expresado y ahora de reitera, para que se tengan “por 

ciertos los hechos de quien pidió la exhibición” y se imponga la multa establecida, no 



fue considerada por el fallador y con ello incurrió en error de hecho y de derecho por 

violación a las precitadas normas, el cual derivó en una sentencia irregular tal como se 

ha señalado.               

 

C-) LA INDEBIDA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL AL NEGARLE SU 

PESO O VALOR O ALCANCE, SIN QUE LA DEMANDANTE SE OPUSIERA A SUS 

CONCLUSIONES MEDIANTE SU OBJECIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 228, 

ss. y cc. del C. G. DEL P. Igualmente, en la Providencia que se impugna se dejó de 

apreciar el verdadero alcance del PERITAJE aportado por la parte demandada, sin que 

la parte demandante hubiera realizado su contradicción de conformidad con la 

precitada norma, ni hubiera hecho esfuerzo alguno por demostrar en contrario, aspecto 

este que descalifica por sí mismo dicha apreciación del juez y que permite señalar su 

error de hecho, pues resulta claro que la valoración de una prueba tan técnica, tan 

especializada y con valor científico, no puede ser desvalorada por quien carece de los 

conocimientos para ello. En las circunstancias que se observan, llegado el evento en 

que el juez considera vacío o falta de fuerza demostrativa o insuficiencia de ilustración 

y/o de argumentación por parte del PERITAJE, lo obvio es que el juez entre en 

contradicción acompañada de asesoramiento mediante un perito diferente, para 

obtener claridad respecto de los hechos que evalúa, pero NO su desconocimiento sin 

contar con la claridad científica que esta demanda, y mucho menos con el pretexto de 

la exigencia de TARIFA LEGAL o PRUEBA SOLEMNE única para demostrar la 

incapacidad del deudor demandado, señalando que al NO haberse decretado por el 

Juez de Familia su Interdicción fundada en esa causa, no es válida la señalización de 

INCAPACIDAD así sea transitoria al momento de suscribir dichos pagarés.                  

 

D-) LA APLICACIÓN DE TARIFA LEGAL PARA DEMOSTRAR LA INCAPACIDAD, 

CON LA EXIGENCIA DE PRUEBA SOLEMNE. Tal como se advierte en el punto 

anterior, la Sentencia contiene error judicial derivado de la exigencia de prueba única 

para demostrar la incapacidad del demandado, precisando que esta solo se puede 

establecer mediante Sentencia Judicial que así lo declare, resultando innecesaria la 

apreciación de otras pruebas orientadas a demostrar tal hecho. Este aspecto de la 



Sentencia nos impone su inclusión como REPARO, porque constituye abierta 

contradicción con los principios y reglas que rigen las pruebas judiciales, por violación 

el Derecho que nos rige y porque se marca como desconocimiento del Derecho 

Fundamental al Debido Proceso al oponerse sin justificación jurídica alguna a lo 

establecido por el Legislador en nuestro Código General del Proceso y la falta de 

aplicación de su máxima contenida en los artículos 13 y concordantes: “Las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento”. En 

este punto debemos afirmar en esencia, que la INCAPACIDAD no se encuentra 

incluida dentro del “listado” de actos que exclusivamente pueden ser demostrados 

mediante una sola clase de prueba, esto es un Documento con valor y representación 

“ad sustantiam actus” con el cual se impone que la demostración de una condición 

como la que nos ocupa solo se puede demostrar mediante sentencia judicial, con la 

consecuencia obvia de ser improcedentes, inútiles, inocuas, innecesarias y/o 

inconducentes los demás medio probatorios, situación que por si misma descalifica y 

degrada la Providencia Impugnada y la coloca como IRREGULAR por contrarias los 

principios, bases, reglas y axiomas del DERECHO PROBATORIO, consagrados en los 

artículos 164, ss. y cc., y obviamente en los artículos 1 a 14 y cc. del Código General 

del Proceso, dada la circunstancia de inexistencia de norma que determine dicha 

prueba como única con efectos probatorios, en términos del artículo 256 del C. G. del 

P., esto es, como prueba “ad substantiam actus” o “ad solemnitatem” para demostrar la 

existencia o validez de un acto jurídico, o parea que nazca a la vida jurídica y sea 

posible predicar su existencia.   

             

SEXTO: SENTENCIA INCOMPLETA. Tal como se señaló en el literal C del punto 

PRIMERO del presente acto procesal, la Sentencia NO incluye el pronunciamiento 

expreso sobre las EXCEPCIONES formuladas, circunstancia que nos permite afirmar 

su irregularidad al señalar que no cumple con los requisitos exigidos en el articulo 280 

del C. G. Del P., pues omite decidir sobre los puntos que se advirtieron así:  

“1º.) Sobre el giro a favor de “banca Colombia rosales” y NO a favor del BANCO 

COLOMBIA S.A., persona jurídica esta última que obra como demandante y dice ser el 

beneficiario del título, sin que obre ENDOSO a su favor del beneficiario real: “banca 



Colombia rosales”. 2º.) Sobre el llenado de los títulos sin que mediara entrega del 

dinero expresado en estos como mutuo con interés, supuestamente con base en 

cuentas (suma de varios créditos, de intereses de plazo por diferentes valores 

prestados, de intereses de mora por diferentes valores prestados, seguros, estudios de 

crédito y otros conceptos bancarios) que no presento y/o justificó el Banco demandante 

- Acreedor. 3º.) Sobre la ausencia de cuentas que soportan los valores expresados en 

los documentos objeto de cobro. 4º.) Sobre la Incapacidad mental transitoria que 

presentaba el deudor – demandado.  5º.) Sobre las consecuencias del incumplimiento 

en la EXHIBICION DE DOCUMENTOS ordenada como prueba y que NO cumplió la 

parte demandada”.   

 

SEPTIMO: LA FALTA DE APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. Importante advertir que 

a pesar de la falta de EXHIBICION que hemos advertido, lo poco aportado enseña en 

forma directa y cierta, sin motivo de duda, que a las cuentas del demandado NO 

ingresaron los valores representativos del MUTUO CON INTERES que el Banco 

demandante a señalado como CREDITO a su favor y la razón del giro y aceptación de 

los títulos valores, porque los extractos que se aportaron muestran que el supuesto 

deudor tan solo tenía movimientos mínimos que nunca sobrepasaron los límites de los 

siete (7) dígitos, resultando Absurdo considerar que dicha persona hubiera recibido 

créditos del orden de los nueve (9) dígitos. Pero, estos documentos y estas 

apreciaciones NO fueron objeto de consideración alguna por parte del fallador, siendo 

esta una razón más para señalar su error, su irregularidad, su falta de objetividad y de 

sindéresis, y nuestra señalización como REPARO contra dicha providencia.         

 

SOLICITUD REALIZACION DE AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta los singulares sucesos procesales que se advierten en el presente 

acto procesal y la confusión generada por la Sentencia al soportarse en hechos NO 

debatidos y que, por ello, es violatoria de Derechos Fundamentales de la parte 

accionante, SOLICITO a La Sala de Decisión del Honorable Tribunal Superior de 



Bogotá, que ordene la realización de audiencia para alegaciones y sentencia, y para los 

efectos señale fecha y hora.         

 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

 

Manifiesto que doy cumplimiento a lo ordenado en los artículos 111 y cc. del C. G. del 

P., 3 y 4 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, en el sentido de enviar el 

presente escrito al Despacho, utilizando los canales oficiales establecidos como medio 

tecnológico de comunicación y/o información. Así mismo, el presente escrito se envía a 

la demandante y a la apoderada en forma simultánea, con copia incorporada a dicho 

mensaje.  

 

EN EL TIEMPO LEGAL Y TENIENDO EN CUENTA QUE LOS TÉRMINOS FUERON 

SUSPENDIDOS, AL DESPACHO DE CONOCIMIENTO SE LE APORTARON LOS 

REPAROS DENTRO DEL TRES (3) DÍAS NORMATIVOS PARA ADICIONAR POR 

ESCRITO. 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA DEBE REVOCARSE, 

 

 

RESPETUOSAMENTE, 

 

 

 

ALEXANDER DUQUE ACEVEDO 

C de C No. 79.562.506 expedida en Bogotá 

T. P. No.  142.245 expedida por el C S de la Judicatura 
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SEÑORES  

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.                                               S.                                                   D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DE COLOMBIA S.A. CONTRA GEOVANIS 

JOSÉ ARRIETA BERNATE. 

RAD. No.: 1100131030 192023002900 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN ADICIONAL APELACIÓN  

 

Obrando como apoderado de la parte demandada, por estar en la oportunidad procesal 

establecida en el inciso 2 del numeral 3 del artículo 322 del Código General del 

Proceso, Manifiesto dar cumplimiento a mi deber de “precisar, de manera breve, los 

reparos concretos” que le hago a la Sentencia objeto de IMPUGNACIÓN, incluyendo 

algunos adicionales a los inicialmente expuestos, con la finalidad de que se REVOQUE 

en todas sus partes y, en su lugar, se ACOJAN las EXCEPCIONES FORMULADAS y 

se dicte SENTENCIA que NIEGUE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, con sujeción 

a lo solicitado en la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en lo expresado en aquella 

bajo el título de REALIDAD DE LOS HECHOS, en los FUNDAMENTOS DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra MANDAMIENTO EJECITIVO o DE PAGO y en las 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES 

 

FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO: DE UBICACIÓN EN CONTEXTO: A-) Resulta esencial que para realidad el 

análisis de los puntos en controversia se tenga en cuenta lo expuesto en el Capítulo de 

en la contestación de la demanda, “LA REALIDAD DE LOS HECHOS Y DE LA 

SITUACIÓN JURÍDICA EN CONTROVERSIA”, punto que en el Sentencia que se 

Impugna NO fue objeto de la más mínima consideración, apreciación o 

pronunciamiento, y que contiene el sumo mismo de las razones básicas del recurso 

que nos ocupa, el cual transcribimos a continuación:  



“… importa ubicarnos en contexto respecto de la causa del giro del Pagaré o Pagarés 

que en su momento obligaron a GEOVANIS JOSÉ ARRIETA BERNATE. Para ello 

debo expresar que, no es difícil entender que la relación entre el Banco accionante y la 

persona demandada es una relación de orden Bancario – financiero, mediante el cual 

celebraron contratos de naturaleza jurídica Comercial regidos por las normas 

especiales del Derecho Bancario, consistentes en Contrato de  Cuenta corriente y 

Contrato de “Préstamo” o Crédito o Mutuo con Interés, generadores de obligaciones 

que los deudores respaldan con Títulos Valores (Pagarés), premisa esta que es 

determinante para evaluar las observaciones que aquí se formulan. En consecuencia 

obliga aceptar que esos pagarés son creados, aceptados y firmados por el obligado en 

condición de “CLIENTE” del Banco y como tal, como una persona que es “beneficiaria 

de Servicios Bancarios” dentro de los cuales se resaltan los inherentes a las tarjetas 

de crédito, sobregiros, créditos o préstamos, tarjeta débito y similares o afines, siendo 

estos los generadores de obligaciones a cargo del “CLIENTE” y a favor del Banco, en 

cuyo desarrollo es evidente y/o notorio que el Banco ejerce posición dominante porque 

es quien tiene la capacidad para prestar el “servicio” y quien maneja a “su antojo” las 

operaciones, creando contratos leoninos, obligaciones “en letra menuda” y 

estipulaciones que solo favorecen a la entidad, que nunca derivan en aspecto que la 

desfavorezca y que siempre constituyen cargas contra “el cliente”. Sobra decir que ese 

cliente es persona que acepta dichas reglas exorbitantes, excesivas y abusivas, por ser 

en nuestro País el único medio eficaz para posicionarse con “vida crediticia” y tener 

reconocimiento comercial en términos de moralidad y ética mercantil y/o personal. En 

desarrollo de dichas operaciones contractuales todos “los clientes” se someten en 

forma por demás sumisa y arrodillada a firmar, girar u obligarse mediante títulos valores 

que se crean en Blanco respaldados con escrito de Instrucciones igualmente Leonino y 

abusivo que no precisan los alcances ciertos y definidos de la relación contractual o del 

contrato Bancario, aspecto este que permite el abuso de todas estas entidades 

Bancarias y que constituyen el medio idóneo para que se incurra en irregularidades o 

atropellos como el cobro de conceptos no pactados, conceptos extralimitados, valores 

no considerados, intereses desbordados, desconocimiento de pagos, omisión de 

abonos, consideración de moras, acumulación abusiva de deudas o créditos pagados 



con créditos aún vigentes, establecimiento de sanciones  y, en general, ilegalidades e 

ilicitudes, pues la entidad Bancaria resulta siendo quien en forma unilateral e inconsulta 

maneja las cuentas, los movimientos, los abonos, los pagos, los intereses, los ajustes, 

las moras, los tiempos, los plazos, las sanciones, multas y demás conceptos que el 

Banco sin rasero ni medida incluye en dicha relación. Lo anterior es lo sufrido por todos 

los colombianos y en verdad constituye HECHO NOTORIO que, acompañado de las 

Afirmaciones y Negaciones indefinidas en este acto consignadas, nos exime de 

pruebas ulteriores, de conformidad con lo establecido en nuestro Ordenamiento 

Procesal Civil (Código General del Proceso). En ese orden de ideas y a partir de los 

presupuestos fácticos y jurídicos consignados en desarrollo de los capítulos anteriores, 

obliga decir que los títulos valores involucrados en el presente proceso, fueron creados 

por la entidad Bancaria a favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO 

COLOMBIA S.A., se redactaron utilizando el formato del Banco y el membrete del 

mismo, siendo aceptados por mi poderdante, en condición de obligado al pago del 

concepto expresado en estos, pero, con la consideración de que se suscribieron de 

conformidad con lo expresado en la Contestación de los HECHOS, y han 

conducido a la presencia de los siguientes sucesos que aún HOY no terminan: A-) Tal 

como ya se ha indicado, GIOVANIS JOSÉ ARRIETA BERNATE, realizó sucesivos 

pagos a dichos crédito, pero el Banco unilateralmente decidió acumularlos en un solo 

pagaré por valor de $ 611.512.495, quedando extinguidos los demás. B-) De todas 

formas el Banco presenta la demanda acumulando o incluyendo en sus pretensiones el 

pago de los valores ya acumulados y por ello extinguidos, actuación esta que 

constituye abuso y, por ello, actuación ilegal e ilícita. C-) Dichos pagarés se giraron a 

favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A. D-) La 

aceptación de dichos Pagarés se realizó como consecuencia de vicio del 

consentimiento que es fruto de INCAPACIDAD MENTAL, tal como se expresa en 

desarrollo de la presente exposición. La anterior narración que en principio pareciera 

salirse del marco fáctico propuesto por la demanda, tiene como objeto la verdadera 

ubicación en contexto para que el Juez de Conocimiento tenga claridad sobre las 

Pretensiones de la entidad demandante, los hechos reales que se establecen como 

causa y consecuencia de dichas pretensiones, lo que se oculta, lo que se omite y lo 



que se altera, circunstancia esta que permite identificar la REALIDAD y evaluar las 

EXCEPCIONES que se formulan en su clara dimensión, facilitando que se adopte una 

sentencia en derecho con el conocimiento claro de lo ocurrido y su razón de ser. 

Además, de alguna manera permite que la sociedad colombiana conozca algo de lo 

que en realidad es la actividad bancaria en nuestro País y pueda tenerlo como 

enseñanza que defina criterios sobre lo que es el mundo financiero y la calidad de 

quienes ejercen su representación dado el DAÑO que los centra en procura de 

beneficios que desbordan la legalidad contenida en nuestro ordenamiento jurídico. 

Todas las personas son acreedoras de derechos y, por ello, nos obligamos a 

respetarlas bajo los principios de la Constitución Política que nos señala el sendero de 

la legalidad, pero, las actuaciones y omisiones del BANCO COLOMBIA S.A. 

representado por las personas que el certificado de existencia y representación precisa, 

no pueden ser consideradas como actos humanos justos, legales, lícitos, honorables o 

respetables, por el contrario, ese obrar es propio de quien es signado, guiado y 

orientado por la bajeza, y de quien no puede ser reconocido como ejemplo de 

colombiano, NI SIGUIERA , COMO PERSONA. Es, lo aquí expuesto, una razón por la 

cuál en cada instante pedimos: “DIOS SALVE A COLOMBIA”. Ante la situación ya 

reseñada, si bien se acepta que se giraron dichos PAGARÉS EN BLANCO, pero a 

favor de “banca Colombia rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A., pero 

en un momento en que el obligado carecía de capacidad para obligarse como 

consecuencia de su difícil condición psíquica. Además, la realidad es que fueron 

llenados sin el cumplimiento de las formalidades establecidas en nuestro sistema 

jurídico comercial especialmente del artículo 622 del Código de comercio, dada la 

circunstancia de utilizar autorizaciones que datan de 2012, de 2014, de 2020 y en algún 

caso de 2022, las cuales no tienen el alcance para soportar dicho llenado porque 

fueron emitidas mucho tiempo antes de la creación y/o del llenado de documento sin 

que pueda hablarse de inmediatez, de identificación plena del documento a llenar y sin 

que pueda establecer la relación entre la supuesta autorización y el documento objeto 

de esta, especialmente en el tiempo, la fecha de vencimiento, el valor, los intereses, la 

forma de pago y demás expresiones del documento. Además, La verdad es que 

ninguna de las supuestas autorizaciones en que se soporta el Banco para llenar los 



espacios en blanco hace referencia al objeto mismo de la autorización, esto es a un 

pagaré preciso y definido, sino que tiene carácter general que la hace inoperante e 

inoponible, y en todos los casos, insuficiente para amparar el singular llenado. 

Entiéndase que las supuestas autorizaciones no reúnen los requisitos para 

fundamentar el llenado de los documentos, porque no son específicas y precisas en 

señalar o determinar el objeto de dicha autorización, es decir, el documento que debe o 

puede ser llenado. En consecuencia, las obligaciones objeto de cobro judicial NO son 

ciertas, dada la realidad de la relación contractual (Numeral 12 del artículo 784 del 

código de Comercio): NO se reconoce como cierta DEUDA en las cuantías expresadas 

en los documentos, porque su giro o aceptación se realizó en un momento en que el 

obligado carecía de capacidad para obligarse como consecuencia de su difícil 

condición psíquica. Además, los pagarés fueron girados a favor de “banca Colombia 

rosales” NO a favor del BANCO COLOMBIA S.A., quien los cobra NO es el 

Beneficiario, el beneficiario no los ha endosado, el Endoso en Procuración NO es 

formal porque emana de quien NO es beneficiario y no cumple con la formalidad propia 

del acto de Endoso, dichos documentos NO fueron  llenados con base en Instrucciones 

formales emitidas por el obligado, las autorizaciones que presenta la parte demandante 

No reúne los requisitos de Ley respecto de su claridad, precisión y especificación del 

documento a llenar, con el agravante de estarse cobrando valores que no se deben 

y otros que fueron acumulados en el pagaré de mayor valor, con intereses y 

demás conceptos que ya habían sido pagados y se habían extinguido como 

obligaciones, estructurando enriquecimiento ilegal e ilícito de la entidad 

demandante, porque las obligaciones en ellos contenidas se extinguieron y su 

cobro mediante la actuación judicial que nos ocupa, es una actuación vil 

contraria al DERECHO constitutiva de “burda burla” de la realidad fáctica con 

aprovechamiento abusivo y doloso de la posición dominante, dados los 

reconocimientos que tienen los BANCOS en un País como el nuestro, fruto o 

consecuencia directa de políticas irresponsables y abiertamente ilegales. 

Adicionalmente deberá tenerse en cuenta que los Pagarés objeto de cobro no reúnen 

los requisitos establecidos en el Código de Comercio (709 y 621) porque no indica el 

lugar de giro y de pago, ni la forma de vencimiento, y tampoco contiene la firma de 



quien los creó, esto es la del Banco Colombia. La otra realidad que ha venido haciendo 

presencia en desarrollo de la relación bancaria causal y la sucesiva creación de actos 

jurídicos que incluyen la aceptación de los Pagarés objeto de cobro judicial y la 

supuesta autorización para llenar los espacios en blanco, es preciso tener en cuenta 

que mi poderdante no contó en tales momentos con capacidad legal para obligarse, 

porque desde hace varios años sufre de problemas psiquiátricos que lo imposibilitan 

para ello, situación ésta que transporta la nulidad de los actos objeto de cobro judicial 

porque no reúnen los requisitos consagrados en nuestro sistema jurídico para que 

nazcan válidamente a la vida jurídica, tal como se demostrará en desarrollo de la 

presente actuación procesal”.             

 

B-) La Providencia objeto de impugnación se ampara en los siguientes argumentos: 1-) 

Que no se demostró que al momento del giro de dichos titulo valores, el demandado 

estuviera en condiciones de incapacidad mental para decidir y obligarse. 2-) Que la 

única prueba demostrativa de dicha incapacidad lo es, la sentencia que declare la 

incapacidad (interdicción) y tal acto no obra en el expediente. 3-) Que los títulos fueron 

girados en blanco, pero, de conformidad con las instrucciones y autorizaciones escritas 

por el acreedor. 4-) Que no se demostró que ese “llenado” de los títulos se hiciera sin la 

conformidad con dichas instrucciones. 5-) Que los títulos cumplen con los requisitos del 

artículo 422 del C. G. del P., respecto de su claridad, exigibilidad y expresividad.     

 

C-) Pero, resaltamos que en dicha providencia se OMITE PRONUNCIAMIENTO y/o 

referencia seria, sólida y directa respecto de los siguientes puntos de las 

EXCEPCIONES: 1º.) Sobre el giro a favor de “banca Colombia rosales” y NO a favor 

del BANCO COLOMBIA S.A., persona jurídica esta última que obra como demandante 

y dice ser el beneficiario del título, sin que obre ENDOSO a su favor del beneficiario 

real: “banca Colombia rosales”. 2º.) Sobre el llenado de los títulos sin que mediara 

entrega del dinero expresado en estos como mutuo con interés, supuestamente con 

base en cuentas (suma de varios créditos, de intereses de plazo por diferentes valores 

prestados, de intereses de mora por diferentes valores prestados, seguros, estudios de 

crédito y otros conceptos bancarios) que no presento y/o justificó el Banco demandante 



- Acreedor. 3º.) Sobre la ausencia de cuentas que soportan los valores expresados en 

los documentos objeto de cobro. 4º.) Sobre la Incapacidad mental transitoria que 

presentaba el deudor – demandado.  5º.) Sobre las consecuencias del incumplimiento 

en la EXHIBICION DE DOCUMENTOS ordenada como prueba y que NO cumplió de 

parte demandada.               

 

SEGUNDO: La Sentencia es CONTRARIA A DERECHO, porque deja a un lado las 

pruebas generadoras de certeza sobre los hechos que sirven de soporte de las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO FORMULADAS CONTRA LA ACCIÓN 

CAMBIARIA. Así, al haberse demostrado MEDIANTE CONFESIÓN de la parte 

demandante en el sentido del giro de los PAGARES EN BLANCO y su llenado 

mediante acumulación de valores causados en tiempo diferente y conceptos diferentes 

(Créditos, tarjetas de crédito, sobregiros, intereses de plazo, intereses de mora, 

seguros, estudios de crédito,…) cuyas cuentas justificativas no se presentaron a pesar 

del Decreto de Exhibición documental) y, además, haberse demostrado que los valores 

expresados en los pagarés NO fueron el resultado de un desembolso directo o una 

entrega directa de estos al deudor, sino, la suma o acumulación de aquellos conceptos 

diferentes, con valores diferentes y causados en tiempos o fechas diferentes, con la 

curiosa e injustificada actitud de dejar “vivas” unas obligaciones de igual o similar 

naturaleza omitiendo su suma o acumulación  a las anteriores, se impone el 

reconocimiento de dichas EXCEPCIONES, especialmente la CARENCIA ABSOLUTA 

DE DERECHO, la INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE SIRVEN SE 

AMPARO A LA ACCIÓN, la INEXISTENCIA DE LA CAUSA PREDICADA PARA EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN, la ILEGALIDAD DE LOS TÍTULOS VALORES, la 

Carencia de EXIGIBILIDAD, la AUSENCIA DE LEGITIMACION ACTIVA Y PASIVA, las 

INHERENTES A LA RELACIÓN CAUSAL o las DERIVADAS DEL NEGOCIO 

JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DE LOS TÍTULOS (Numeral 12 del 

artículo 784 del Código de Comercio), y la AUSENCIA DEL ENDOSO EN 

PROCURACIÓN POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES EN DICHO ACTO.  

 



TERCERO: Así mismo la Sentencia es CONTRARIA A DERECHO, porque demostrado 

como están los puntos anteriores y su conjugación con la prueba de la INCAPACIDAD 

MENTAL así sea, al menos, transitoria de mi poderdante al momento del giro y 

aceptación de los títulos valores (ver Dictamen Pericial Médico y exposición – 

justificación de este en desarrollo de audiencia) y, además, con la FALTA DE 

EXHIBICION DE LOS DOCUMENTOS por parte de la demandante y las consecuencia 

de tal omisión establecidas por el Legislador Procesal, se impone igualmente el 

reconocimiento de las ya citadas EXCEPCIONES y de las denominadas en la 

contestación como  TEMERIDAD Y/O MALA FE EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN, la 

MALA FE DEL ACREEDOR – DEMANDANTE EN DESARROLLO DE LA RELACIÓN 

SUSTANCIAL, el EJERCICIO ABUSIVO DE LA POSICIÓN DOMINANTE, la 

EXISTENCIA DE ENRIQUECIMIENTO POR PARTE DEL DEMANDANTE, la 

AUSENCIA DE BUENA FE CONTRACTUAL y la INCAPACIDAD LEGAL DEL 

GIRADOR. 

 

CUARTO: LA SENTENCIA VIOLA LAS REGLAS Y PRINCIPIOS DE 

HERMENÉUTICA JURÍDICA. De hecho, en la sentencia se evidencia que el fallador al 

aplicar las normas que cita y/o transcribe en la parte motiva dejó en el olvido el deber 

primario de argumentarla ciñéndose a las reglas propias del estudio de las normas de 

derecho con ajuste a la lógica y la filosofía como ciencias auxiliares determinantes de la 

interpretación de las leyes. La verdad es que entendida la hermenéutica jurídica como 

ciencia de la interpretación jurídica, impone al juez tomar en cuenta las particularidades 

de la ciencia del derecho con aplicación de los principios, reglas y definiciones jurídicas 

en relación con la sistemática y la dogmática del derecho, razón que permite entenderla 

en su sentido filológico como el arte de explicar, traducir e interpretar, siempre teniendo 

en cuenta que desde el ámbito legal este arte se modifica debido a la característica 

coercitiva e institucional de la norma jurídica. Pero, en el presente proceso se ha 

dictado una decisión que se aparta en extremo de aquellos conceptos que la 

hermenéutica y la lógica jurídica han logrado definir y ubicar como elementos 

esenciales para lograr una adecuada exclusión o aplicación de las normas, y una 

interpretación de estas con la orientación propia del derecho, circunstancia esta que 



por ausente ha conducido a que estemos en presencia de una providencia judicial que 

abiertamente deja a un lado la ley vigente y aplicable al caso en controversia para 

adoptar una decisión palmariamente contraria al derecho. No otra cosa puede 

predicarse de la falta de aplicación de los artículos 228 y 232 del C. G. del P. a efectos 

de la apreciación del dictamen Médico en toda su dimensión y efectos científicos 

ilustrativos, unida y conjugada con la ausencia de contradicción por parte de la 

demandante. Y, No otra cosa puede concluirse cuando se omite considerar las 

consecuencias jurídicas contenidas en los artículos 267 y 268 del C. G. del P., respecto 

de la renuencia de aportar en su integridad los Documentos objeto de la EXHIBICION 

decretada.                 

  

QUINTO: Capitulo especial de contradicción de la Sentencia y punto central de los 

REPAROS que en este acto se le hace, lo constituyen tres (3) aspectos que sobresalen 

como puntos esenciales:  

A-) LA AUSENCIA DE APRECIACIÓN DE LAS NEGACIONES Y AFIRMACIONES 

INDEFINIDAS EXPRESADAS EN EL ACTO PROCESAL DE CONTESTACIÓN. La 

verdad es que, a ninguna de las Afirmaciones y Negaciones Indefinidas expresadas por 

la parte demandada en la Contestación de Demanda, se le reconoció el valor 

establecido en el inciso 4 del artículo 167 del Código General del Proceso (“CARGA 

DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las 

particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 

la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 

proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se 

encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 

esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición 

para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 

poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado 

de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre 



otras circunstancias similares. Cuando el juez adopte esta decisión, que será 

susceptible de recurso, otorgará a la parte correspondiente el término necesario 

para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se someterá a las reglas de 

contradicción previstas en este código. Los hechos notorios y las afirmaciones o 

negaciones indefinidas no requieren prueba”), Porque, las expresadas negaciones 

de Capacidad y de haber recibido el dinero contenido en los título valores, así como las 

Afirmaciones de Incapacidad Mental, al menos, transitoria, NO fueron apreciadas con 

su verdadero alcance de, cuanto menos, desplazar la carga de la prueba al 

demandante quien debía demostrar que SÍ se contaba con Capacidad y, para ello, no 

aportó – solicitó prueba alguna y ni siguiera contradijo el peritaje ni aportó – solicitó otro 

dictamen, en términos del artículo 228 del C. G. del P., resultando violación de hecho lo 

considerado en la Sentencia respecto de su descalificación como prueba suficiente 

para demostrar la INCAPACIDAD MENTAL TRANSITORIA.   

B-) LA AUSENCIA DE APRECIACIÓN DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN 

DOCUMENTAL DE LA DEMANDANTE Y DE LA IMPOSICIÓN DE LAS 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE TAL OMISIÓN. El desarrollo de la EXHIBICION 

DOCUMENTAL decretada por el Despacho, la parte DEMANDANTE que debía 

EXHIBIR todos los documentos indicados en la solicitud y decreto de esta en la parte 

de la contestación de la demanda en que se indica que “manifiesto que pretendo utilizar 

como prueba documentos que se encuentran en poder de la parte demandante, por ser 

de aquellos que están en su órbita, son de su creación y/o propios de la relación 

Comercial Bancaria, y los que está obligado a conservar o archivar en físico y/o en 

microfilmación o mecanismo virtual afín o similar. Por dicha razón, tratarse la presente 

controversia de una relación entre Banco y deudor con cuenta corriente, SOLICITO 

ordenar que el BANCO DEMANDANTE EXHIBA, en términos de los artículos 265, 266, 

267 y 268, los siguientes documentos que está obligado a hacerlo dada la naturaleza 

de la relación contractual de índole Bancaria y de Crédito: 1º.) Los inherentes a la 

apertura (s) de cuenta (s), los movimientos bancarios, consignaciones, retiros, 

créditos, pagos, intereses, abonos, cargos, sanciones, codeudores, avalistas, 

contratos, poderes, acuerdos, respuestas a solicitudes, solicitudes de crédito, 



certificaciones y/o constancias, y, en fin, la totalidad de comunicaciones escritas 

entre dichas partes y de soportes contables propios de dicha relación sustancial 

o de dicho negocio jurídico, con especificación cierta y concreta de los 

conceptos por los cuales se giraron y/o aceptaron cada uno de los pagarés 

objeto de cobro y las cuentas  elaboradas para llegar a la suma o al valor de cada 

uno. 2º.) Los libros de comercio que contengan la relación contractual que nos 

ocupa, su desarrollo y su definición. 3º.) Los libros contables en que se 

encuentra definida la situación planteada en la demanda y en la presente 

contestación. 4º.) Los actos de Cesión, endoso, traspaso, venta o similar de los 

créditos que son objeto del presente proceso. 5º.) Los actos que definen la 

relación en términos de seguros de orden particular y con el Estado colombiano, 

con los cuales se garantiza su operación en el País y se garantiza el pago de los 

créditos como el que nos ocupa, el pago por parte de la correspondiente 

empresa de seguros o entidad del Estado y el cruce de comunicaciones con 

éstas y entre éstas. 6º.) Las condiciones de castigo de las deudas que nos ocupa 

y los actos que los contienen”, NO LOS PRESENTÓ O EXHIBIÓ, pues en las 

audiencia, dentro de los términos establecidos o concedidos por el Juez de 

Conocimiento, tal solo aportó una mínima parte estos, dejando de exhibir los 

fundamentales para conocer la realidad de los desembolsos, de las sumas u 

operaciones matemáticas o contables para llegar a tales valores, como los indicados en 

los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Esta omisión que debe ser considerada como 

RENUENCIA y apreciada con los efectos del artículo 267 y cc. del C. G. del P. para 

que se tengan “por ciertos los hechos de quien pidió la exhibición” y se imponga la 

multa establecida, no fue considerada por el fallador y con ello incurrió en error de 

hechos y de derecho por violación a las precitadas normas, el cual derivó en una 

sentencia irregular tal como se ha señalado.               

 

C-) LA FALTA INDEBIDA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL AL NEGARLE 

SU PESO O VALOR O ALCANCE, SIN QUE LA DEMANDANTE SE OPUSIERA A 

SUS CONCLUSIONES MEDIANTE SU OBJECIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

228, ss. y cc. del C. G. DEL P. Igualmente, en la Providencia que se impugna se dejó 



de apreciar el verdadero alcance del PERITAJE aportado por la parte demandada, sin 

que la parte demandante hubiera realizado su contradicción de conformidad con la 

precitada norma, ni hubiera hecho esfuerzo alguno por demostrar en contrario, aspecto 

este que descalifica por sí mismo dicha apreciación del juez y que permite señalar su 

error de hecho, pues resulta claro que la valoración de una prueba tan técnica, tan 

especializada y con valor científico, no puede ser desvalorada por quien carece de los 

conocimientos para ello.          

 

SEXTO: LA FALTA DE APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS. Importante advertir que a 

pesar de la falta de EXHIBICION que hemos advertido, lo poco aportado enseña en 

forma directa y cierta, sin motivo de duda, que a las cuentas del demandado NO 

ingresaron los valores representativos del MUTUO CON INTERES que el Banco 

demandante a señalado como CREDITO a su favor y la razón del giro y aceptación de 

los títulos valores, porque los extractos que se aportaron muestran que el supuesto 

deudor tan solo tenía movimientos mínimos que nunca sobrepasaron los límites de los 

siete (7) dígitos, resultando Absurdo considerar que dicha persona hubiera recibido 

créditos del orden de los nueve (9) dígitos. Pero, estos documentos y estas 

apreciaciones NO fueron objeto de consideración alguna por parte del fallador, siendo 

esta una razón más para señalar su error, su irregularidad, su falta de objetividad y de 

sindéresis, y nuestra señalización como REPARO contra dicha providencia.         

SOLICITUD REALIZACION DE AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta los singulares sucesos procesales que se advierten en el presente 

acto procesal y la confusión generada por la Sentencia al soportarse en hechos NO 

debatidos y que, por ello, es violatoria de Derechos Fundamentales de la parte 

accionante, SOLICITO a La Sala de Decisión del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, que ordene la realización de audiencia para alegaciones y sentencia, y para los 

efectos señale fecha y hora.         

 

 

 



 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

Manifiesto que doy cumplimiento a lo ordenado en los artículos 111 y cc. del C. G. del 

P., 3 y 4 del Decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022, en el sentido de enviar el 

presente escrito al Despacho, utilizando los canales oficiales establecidos como medio 

tecnológico de comunicación y/o información. Así mismo, el presente escrito se envía a 

la demandante y a la apoderada en forma simultánea, con copia incorporada a dicho 

mensaje.  

 

 

 

LA PROVIDENCIA DEBE REVOCARSE, 

 

 

 

 RESPETUOSAMENTE, 

 

 

 

 

ALEXANDER DUQUE ACEVEDO 

C. C. No. 79.562.506 exp. en Bogotá 

T. P. No.  142.245 exp. por el C. S. de la J.   
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Construir Número

Construir Número (Primera o única instancia)

* Despacho: 019

* Año: 2023

* Nro Radicación: 00029

* Nro Consecutivo: 00

Número de Proceso

11001310301920230002900
Consultar    Nueva Consulta

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Tuesday, September 26, 2023 - 3:07:30 PM Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
019 Circuito - Civil ELUIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA S.A. - GEOVANIS JOSE ARRIETA BERNATE

Contenido de Radicación
Contenido

DEMANDA, ANEXOS, TITULO SEC 1075

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

22 Sep 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL

ESCRITO APORADO DEMANDADO APORTA SUSTENTACIÓN ADICIONAL
APELACIÓN 22 Sep 2023

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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21 Sep 2023 ENVIO
EXPEDIENTE

SE REMITE EXPEDIENTE ANTE EL H TRIBUNAL CON APELACION
CONTRA SENTENCIA EN AUDIENCIA 21 Sep 2023

13 Sep 2023
SENTENCIA

PROFERIDA EN
AUDIENCIA

SE LLEVÓ A CABO AUDIENCIA DEL ART 373 DEL CGP
DESARROLLÁNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA; - EN LA ETAPA
PROBATORIA SE RECIBIÓ INTERROGATORIO AL PERITO HELEMER
VARGAS POR EL DESPACHO Y EL APODERADO DE LA PARTE PASIVA
SOLICITA SE TENGA EN CUENTA QUE LA EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS
ORDENADA SE HIZO DE MANERA INCOMPLETA. - SE PRESENTAN
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN PO LOS APODERADOS DE LAS PARTES. -
SE DICTA SENTENCIA QUEDANDO EL RESUELVE ASÍ: 1) DESESTIMAR
LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO FORMULADAS POR EL DEMANDADO. 2)
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 3) ORDENA LA
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y REMATE DE BIENES, PREVIO AVALÚO,
PARA QUE CON SU PRODCUTO SE PAGUEN LAS OBLIGACIONES QUE
SE COBRAN. 4) CONDENA EN COSTAS A LA PARTE EJECUTADA.
TÁSENSE Y LIQUÍDENSE POR SECRETARIA. 5) EN FIRME, REMITIR EL
PRCOESO A LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO. EL
APODERADO DEMANDADO INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA LA DECISIÓN, AL SER PROCEDENTE EL DESPACHO LO
CONCEDE EN EFECTO DEVOLUTIVO, REMITIR AL H. TRIBUNAL.

13 Sep 2023

24 Aug 2023 AL DESPACHO SE ALLEGO PRONUNCIAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN A LA VEZ SE
DESCORRIÓ 24 Aug 2023

23 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO HACEN PRONUNCIAMIENTO DOCUMENTOS EXHIBIDOS 23 Aug 2023

17 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO APORTA DOCUMENTOS AMPLIAN INFORMACIÓN OBLIGACIÓN 17 Aug 2023

09 Aug 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/08/2023 A LAS 18:36:20. 10 Aug 2023 10 Aug 2023 09 Aug 2023

09 Aug 2023
AUTO

RESUELVE
SOLICITUD

AMPLIA TÉRMINO HASTA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2023 PARA APORTAR
PRUEBA DOCUMENTAL DECRETADA DE OFICIO EN AUDIENCIA 09 Aug 2023

04 Aug 2023 AL DESPACHO SOLICITAN AMPLIACION DE TERMINO PARA ALLEGAR DOCUMENTALES 03 Aug 2023

03 Aug 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO SOLICITA AMPLIACIÓN TÉRMINO 03 Aug 2023

18 Jul 2023 ACTA
AUDIENCIA

EL DIA 17 DE JULIO DE 2023, SE ADELANTO AUDIENCIA DEL ARTICULO
372 DEL CGP, DENTRO DE LA CUAL SE LLEVÓ A CABO LO SIGUIENTE: I)
ETAPA DE CONCILIACIÓN PRECLUIDA Y FRACASADA; II).- FIJACIÓN
LITIGIO; III).- SE ABRE A PRUEBAS: SE RECIBEN INTERROGATORIOS DE
PARTE; IV) EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS; V).- SE DA POR TERMINADO
LA MISMA, Y SE FIJA FECHA DEL ARTICULO 373 DEL CGP, PARA EL 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 A.M.

18 Jul 2023

14 Jul 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL APORTA DOCUMENTACIÓN PARTE ACTORA 14 Jul 2023

26 Jun 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/06/2023 A LAS 21:27:33. 27 Jun 2023 27 Jun 2023 26 Jun 2023

26 Jun 2023
AUTO

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE

26 Jun 2023

26 Jun 2023 AL DESPACHO REGRESO DEL H. TRIBUNAL CONFIRMANDO AUTO 26 Jun 2023

20 Jun 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL OFICIO TRIBUNAL CONFIRMA AUTO 20 Jun 2023

16 Jun 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/06/2023 A LAS 13:19:28. 20 Jun 2023 20 Jun 2023 16 Jun 2023

16 Jun 2023

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA ART 372 CGP PARA EL 17 DE JULIO DE
2023 16 Jun 2023

14 Jun 2023 AL DESPACHO REPROGRAMAR FECHA 14 Jun 2023

06 Jun 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/06/2023 A LAS 21:38:07. 07 Jun 2023 07 Jun 2023 06 Jun 2023

06 Jun 2023 AUTO DECIDE
RECURSO NO REPONE - NIEGA RECURSO DE APELACIÓN 06 Jun 2023

06 Jun 2023 AL DESPACHO RECURSO DE REPOSICIÓN (AUDIENCIA 15/06/2023) 06 Jun 2023

29 May 2023

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN
ART. 319 C.G.P.

31 May 2023 02 Jun 2023 29 May 2023
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26 May 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO APORTAN DOCUMENTAL PARA QUE SEA TENIDA EN CUENTA 26 May 2023

19 May 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/05/2023 A LAS 20:46:14. 23 May 2023 23 May 2023 19 May 2023

19 May 2023 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO DICTAMEN SIN OPOSICIÓN 19 May 2023

19 May 2023 AL DESPACHO SE DESCORRIO TRASLADO AL DICTAMEN 18 May 2023

11 May 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/05/2023 A LAS 22:59:50. 12 May 2023 12 May 2023 11 May 2023

11 May 2023
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

CORRER TRASLADO DICTAMEN PERICIAL - TÉRMINO 3 DÍAS 11 May 2023

11 May 2023 AL DESPACHO CON DICTAMEN PERICIAL - AUDIENCIA 11 May 2023

10 May 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO APROTA DICTAMEN PERICIAL 10 May 2023

03 May 2023 ENVIO
EXPEDIENTE

SE REMITE EXPEDIENTE ANTE EL H TRIBUNAL CON APELACION
CONTRA AUTO 03 May 2023

24 Apr 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/04/2023 A LAS 08:53:38. 25 Apr 2023 25 Apr 2023 24 Apr 2023

24 Apr 2023

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA ART 372 CGP EL 15 DE JUNIO DE 2023 24 Apr 2023

24 Apr 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/04/2023 A LAS 08:52:40. 25 Apr 2023 25 Apr 2023 24 Apr 2023

24 Apr 2023 AUTO DECIDE
RECURSO

NO REPONE - CONCEDE RECURSO APELACIÓN EN EFECTO
SUSPENSIVO - REMITIR AL H. TRIBUNAL 24 Apr 2023

24 Apr 2023 AL DESPACHO RECURSO REPOSICIÓN Y SOLICITA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 24 Apr 2023

21 Apr 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO SOLICITA OFICIOS 21 Apr 2023

14 Apr 2023

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN
ART. 319 C.G.P.

18 Apr 2023 20 Apr 2023 14 Apr 2023

14 Apr 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO IMPUGNA AUTO 14 Apr 2023

10 Apr 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/04/2023 A LAS 21:20:13. 11 Apr 2023 11 Apr 2023 10 Apr 2023

10 Apr 2023

AUTO
RESUELVE
PRUEBAS
PEDIDAS

ABRE A PRUEBAS - FIJA FECHA AUDIENCIA 372 CGP 18 DE MAYO DE
2023 - ALLEGAR DICTAMEN TÉRMINO 10 DÍAS 10 Apr 2023

10 Apr 2023 AL DESPACHO ABRIR A PRUEBAS 10 Apr 2023

23 Mar 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO DESCORRE TRASLADO 23 Mar 2023

22 Mar 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO SOLICITAN PRUEBA ADICIONAL 22 Mar 2023

14 Mar 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/03/2023 A LAS 20:08:14. 15 Mar 2023 15 Mar 2023 14 Mar 2023

14 Mar 2023
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

CORRER TRASLADO EXPCECIONES - TÉRMINO 10 DÍAS 14 Mar 2023

14 Mar 2023 AL DESPACHO ESCRITO DE CONTESTACIÓN Y LA DEMANDANTE LA DESCORRIO DE
UNA VEZ - FIJAR FECHA AUDIENCIA 14 Mar 2023

07 Mar 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO APORTA CONTESTACIÓN DEMANDA 07 Mar 2023

03 Mar 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO DESCORRE TRASLADO EXCEPCIONES 03 Mar 2023

28 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA MEDIDA CAUTELAR 28 Feb 2023

21 Feb 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/02/2023 A LAS 19:44:20. 22 Feb 2023 22 Feb 2023 21 Feb 2023
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21 Feb 2023
AUTO

RECONOCE
PERSONERÍA

TIENE DEMANDADO NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE -
CONTABILIZAR TÉRMINO 10 DÍAS 21 Feb 2023

21 Feb 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/02/2023 A LAS 19:42:58. 22 Feb 2023 22 Feb 2023 21 Feb 2023

21 Feb 2023 AUTO DECIDE
RECURSO NO REVOCA 21 Feb 2023

21 Feb 2023 AL DESPACHO CON PODER DEL DEMANDADO - PARTE DEMANDANTE DESCORRIO
TRASLADO DE REPOSICIÓN 21 Feb 2023

17 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO APORTA NOTIICACIONES POSITIVAS 17 Feb 2023

17 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO DESCORRE TRASLADO 17 Feb 2023

17 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRIO DESCORRE TRASLADO 17 Feb 2023

17 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA MEDIDA CAUTELAR BANCO CAJA SOCIAL 17 Feb 2023

17 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO INTERPONE RECURSO REPOSICION 17 Feb 2023

15 Feb 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/02/2023 A LAS 21:43:17. 16 Feb 2023 16 Feb 2023 15 Feb 2023

15 Feb 2023 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO NO TIENE EN CUENTA PODER 15 Feb 2023

15 Feb 2023 AL DESPACHO CON PODER POR EL DEMANDADO 14 Feb 2023

09 Feb 2023 OFICIO
FIRMADO OFICIO NO 064 8/02/2023 09 Feb 2023

06 Feb 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2023 A LAS 17:10:58. 07 Feb 2023 07 Feb 2023 06 Feb 2023

06 Feb 2023

AUTO
RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

CORRIGE MANDAMIENTO 06 Feb 2023

06 Feb 2023 AL DESPACHO PARA CORREGIR NOMBRE APODERADA 03 Feb 2023

03 Feb 2023 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO SOLICITA CORRECCION AUTO 03 Feb 2023

26 Jan 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/01/2023 A LAS 08:19:59. 30 Jan 2023 30 Jan 2023 26 Jan 2023

26 Jan 2023
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

26 Jan 2023

26 Jan 2023 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/01/2023 A LAS 08:19:40. 27 Jan 2023 27 Jan 2023 26 Jan 2023

26 Jan 2023
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

26 Jan 2023

25 Jan 2023 AL DESPACHO PARA CALIFICAR 25 Jan 2023

25 Jan 2023 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 25/01/2023 A
LAS 15:24:17 25 Jan 2023 25 Jan 2023 25 Jan 2023

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. SALA CIVIL 

M.P. Dr. IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 

E.                                    S.                                      D. 

 

 

 

REF :  PERTENENCIA: 11001310303220200008802. APELACION SENT. 

           DEMANDANTE  :  LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO 

           DEMANDADOS :  CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA.  

                                         HEREDEROS DETRMIN. E IDENTRMIN. OTROS. 

           ASUNTO            :   ALEGATO SUSTENTACION DE REPAROS  DEL RE- 

                                         CURSO DE APELACION. ART. 327 CGP. 

           APELANTE        :   DEMANDANTE: LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO. 

 

 

EFRAIN CARO TORRES, ciudadano Colombiano, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 17.138.259 de Bogotá, Abogado litigante en 

ejercicio, titular de la T.P. N° 36075 del C.S.J. conocido en Autos como Apoderado 

de la parte DEMANDANTE y aquí la APELANTE, domiciliado en Bogotá, con 

Oficina de Abogado en mi casa de habitación ubicada en la Carrera 47 N° 145 B-

59 Urbanización Santa Helena de Baviera Norte- de Bogotá, con Correo: 

efraincaro50@hotmail.com  Celular: 3153763729, respetuosamente me dirijo al 

honorable TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá- SALA CIVIL, Magistrado Ponente Dr. 

IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA, en observancia a lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 327 del Código General del Proceso, para presentar escrito de 

alegación y sustentación de los REPAROS expuestos en AUDIECIA virtual, contra 

la Sentencia proferida el Doce (12) de Octubre de 2022  por el señor Juez 32 Civil 

del Circuito de Bogotá, en la cual Decidió: 1)  DESESTIMÓ LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDANTE, 2)  CANCELÓ LA INSCRIPCION DE ESTA DEMANDA EN 

EL FOLIO INMOBILIARIO 50C-1146768 y 3)  ARCHIVAR EL EXPEDIENTE y 

concedió el Recurso de Apelación en efecto SUSPENSIVO. Estos Reparos fueron 

Ampliados por escrito presentado ante el A QUO el 13 de Octubre de 2022, para 

que el H. TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá-SALA CIVIL Revoque lo dispuesto en 

el Numeral 1 y en su lugar declare que LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO adquirió por 

la Prescripción Extraordinaria el Derecho de Dominio sobre el inmueble amparado 

con la matrícula inmobiliaria 50C-1146768.  Remitido el Expediente al superior, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, previo Examen Preliminar, Devolvió el 

Expediente al Juzgado de Origen para que corrigiera muchos Errores. La parte 

Demandante ignora qué errores pudo cometer el señor Juez, ni qué documentos o 

decisiones pudo Remitir para desatar el Recurso. El señor M . Ponente revisó  la 

Encuadernación y la Sentencia Apelada y halló varios Errores, que tampoco la parte 

Demandante conoce en su integridad. Dispuso el SUPERIOR devolver el 

expediente para que fueran corregidos. El A QUO al tratar de cumplir lo ordenado 

por el TRIBUNAL SUPERIOR adelantó algunas diligencias internas y entre otras 

solicitó a las partes enviarle copia de LAS GRABACIONES o datos de la Diligencia 

mailto:efraincaro50@hotmail.com


de Inspección Judicial llevada a cabo el 11 de Octubre de 2022 al inmueble objeto 

de esta PERTENENCIA y lugar de residencia permanente de la Demandante quien 

reside ahí, desde mediados del año de 1979 con su esposo OSCAR EDGARDO 

ADAN DELGADO y sus hijos. Se pudo saber en desarrollo del los trámites de 

corrección de errores, que la Sentencia Apelada o enviada, es del 25 de Septiembre 

de 2022, lo cual es extraña y ajena a este proceso y en qué consisten sus 

Decisiones. El A QUO solicitó a la parte Demandante aportar pruebas de la 

grabación de la Audiencia de Inspección Judicial y de las pruebas realizadas el 11 

de Octubre y la continuación de tal Audiencia y Sentencia del 12 de Octubre de 

2022.  El suscrito apoderado de la ACTORA aportó varios informes y datos tomados 

de mi agenda y otros documentos de resumen de las actuaciones realizadas el 11 

de Septiembre de 2022.  En el pantallazo de la página de CONSULTA DE 

PROCESOS aparecen dos constancias Secretariales del Juzgado 32 Civil del 

Circuito en el Proceso de la referencia en las que se dá cuenta de varios errores 

cometidos, especialmente el de la Sentencia del 25 de Septiembre de 2022 enviada 

en Apelación. Se ignora si el A QUO corrió correctamente todos los errores, ni qué 

documentos volvió a enviar al Superior para este Recurso de Apelación. El  H. 

TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá, mediante   auto del 22 de Septiembre de 2023  

ADMITIÓ este Recurso de Apelación contra SENTENCIA  de primera instancia, 

concedió cinco (5) días al Apelante  para la SUSTENTACION de los Reparos 

presentados al interponer el Recurso, sin perjuicio de la Intervención del Suscrito 

en la Audiencia Virtual de Sustentación, a lo cual procedo, de la siguiente manera: 

 

 

II  -  SUSTENTACION DE LOS REPAROS ENLISTADOS EN EL  RECURSO DE 

APELACION INTERPUESTO VIRTUALMENTE EL 12 DE OCTUBRE DE 2022 

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE NEGÓ LAS 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA, AQUÍ APELANTE, AMPLIADOS EN 

MI ESCRITO REMITIDO VIRTUALMENTE EL 13 DE OCTUBRE/2023. 

 

PRIMER REPARO: 

 

LA SENTENCIA APELADA TRANSGREDE VARIOS MANDATOS CONTENIDOS 

EN LOS ARTICULOS: 164, 280, 281 y 282 DEL CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO, ENTRE ELLOS: 1) - LA SENTENCIA APELADA  NO SE FUNDA EN 

LAS PRUEBAS REGULAR Y OPORTUNAMENTE ALLEGADAS AL PROCESO. 

2)  - ERRONEA VALORACION DE PRUEBAS QUE PRETENDEN DEMOSTRAR 

QUE LA DEMANDANTE NO TIENE LA POSESION REAL NI MATERIAL SOBRE 

EL INMUEBLE CON MATRÍCULA 50C-1146768. 3) - OMITIÓ VALORAR Y 

ASIGNAR EFECTOS DE POSESION A LOS TESTIMONIOS PRESENTADOS 

POR LA DEMANDANTE LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO QUE DEMUESTRAN 

QUE  CUMPLIÓ AMPLIAMENTE CON EL TERMINO PREVISTO EN EL ART. 1° 

DE LA LEY 50 DE 1936. 4)  -  FALTA DE EXAMEN CRÍTICO DE LAS PRUEBAS 

ARRIMADAS POR LA DEMANDANTE. 5)  -  FALTA DE EXPLICACIONES 

RAZONABLES SOBRE LAS CONCLUSIONES, PUES NO  GUARDAN ARMONÍA 

NI CONGRUENCIA CON LO DEMOSTRADO POR LOS TESTIGOS DE LA 

ACTORA Y  6)  -  OMISION DEL A QUO POR NO ACATAR LO DECIDIDO EN LA 

SENTENCIA DEL SUPERIOR, CALENDADA EL 25 DE ABRIL DE 2007 DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-SALA CIVIL DE BOGOTA, POR LA CUAL 



REVOCÓ LA SENTENCIA APELADA Y NEGÓ LOS MEDIOS EXCEPTIVOS, 

NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DENTRO DEL PROCESO DE: 

ENTREGA POR LA TRADENTE AL ADQUIRENTE, ACTO CONTENIDO EN LA 

ESCRITURA  942 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2000  DEL INMUEBLE UBICADO 

EN LA CARRERA 36 N° 91-36 DE BOGOTA (pretendido en Pertenencia), 

FIGURANDO COMO COMPRADOR  “CENTRAL DE FILLTROS Y PARTES 

LTDA” Y, DE OFICIO- ART. 1742 C,C.- DECLARÓ LA NULIDAD ABSOLLUTA DE 

ESTE CONTRATO, PORQUE LA VENDEDORA MARIA CRISTINA DELGADO DE 

ADAN NO ES  LA DUEÑA DEL INMUEBLE CON MATRÍCULA 50C-1146768, Y 

EL COMPRADOR “CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA” NO ADQUIRIÓ 

DICHO INMUEBLE y NO ES SU DUEÑO NI SU POSEEDOR. ORDENÓ LA 

CANCELACIÓN DE ESTA ESCRITURA Y LA CANECELACIÓN DE LA 

ANOTACIÓN EN EL FOLIO 50C-1146768 DONDE FUE REGISTRADA. 

HECHOS: 

1  -  ERRORES DE PROCEDIMIENTO DEL JUEZ A QUO AL DICTAR LA 

SENTENCIA Y ERRORES POSTERIORES A ELLA.  

El señor Juez 32 Civil del Circuito cometió varios errores de procedimiento, 

inexcusables, no solo por la inobservancia a las disposiciones contenidas en los 

artículos: 164, 280, 281 y 282 del C.G.P,  sino por errores de facto, cometidos al 

adoptar en el curso de la Audiencia de Inspección Judicial al Inmueble Objeto de 

Pertenencia llevada a cabo, presencialmente, el día 11 de Octubre de 2022 dentro 

de este proceso de Pertenencia con radicado : 11001310303220200008800 

seguido por la señora LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO contra la empresa CENTRAL 

DE FILTROS Y PARTES LTDA y otros, empresa que funge como presunta 

propietaria del inmueble pretendido en pertenencia, sin que realmente detente esta 

calidad ni sea titular de ningún derecho y no procede recepción, decreto ni 

valoración de   ninguna de sus pruebas pedidas por  la demandada: CENTRAL DE 

FILTROS Y PARTES LTDA, especialmente la de sus testimonios, pues el A QUO 

ocultó el CD de grabación de pruebas recaudadas en el inmueble pretendido en 

pertenencia del 11 de OCTUBRE de 2022 y ocultó el CD de grabación de las 

pruebas y de la Sentencia del 12 de Octubre de 2022 y la reemplazó con otra 

Sentencia del 11 de septiembre de 2022, que es ajena y  extraña a este Proceso y 

porque esa fecha de 25 de Septiembre de 2022 corresponde a un día Domingo.  El 

A QUO usó de trucos y cambió los documentos que realmente contienen las  

pruebas recaudadas a petición de la Demandante y recaudadas en la Inspección 

Judicial en su casa, objeto de las pretensiones de Pertenencia llevada a cabo el  11 

de Octubre de 2022 e hizo lo mismo con el CD de grabación de pruebas y  de la 

Sentencia adoptada  el 12 de Octubre de 2022  que fue Apelada por el suscrito 

apoderado de la Actora con exposición de Reparos, mismos que fueron ampliados 

por escrito remitido virtualmente el día 13 de Octubre, recurso que fue concedido 

en el efecto Suspensivo, pero el A QUO no remitió para la APELACION estos 

documentos y los trastocó o cambió por otros ajenos, de los cuales la Demandante 

NO conoce y por esta razón, el Tribunal Superior ordenó DELVER ESTE 

EXPEDIENTE para que el  Señor Juez 32 Civil del Circuito de Bogotá CORRIJA 

esos errores.  La parte Demandante ni el suscrito apoderado sabemos a ciencia 

cierta en qué consistieron esos ERRORES ni si, en realidad fueron corregidos. 

2  -     INOBSERVANCIA POR EL A QUO A LO DISPUESTO EN LA SENTENCIA 

DEL 25 DE ABRIL DE 2007 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ-SALA CIVIL 

( obra en el paginario), DICTADA DENTRO DEL PROCESO DE ENTREGA POR 

EL TRADENTE AL ADQUIRENTE, CON RADICADO: 11001310300820010118701, 

QUE EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART. 1742 DEL C.C., de Oficio-  



REVOCÓ LA SENTENCIA APELADA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO, NEGÓ LOS MEDIOS EXCEPTIVOS, NEGÓ LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA y CONDENÓ EN COSTAS DE AMBAS INSTANCIAS A LA  ACTORA 

“CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA”, POR QUE LA VENDEDORA: MARIA 

CRISTINA DELGADO DE ADAN NO ES LA DUEÑA, NI LA EMPRESA 

COMPRADORA “ CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA” NO ADQUIRIÓ EL 

DOMINIO DEL INMUEBLE CON MATRÍCULA 50 C-1146768.  DECLARÓ LA 

NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 942 

DEL 20 DE OCTUBRE DE 2000 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE YOPAL 

(Casanare) Y DECRETO LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE ESTA 

ESCRITURA EN EL FOLIO 50C-1146768. Tampoco el A QUO observó lo dispuesto 

en la Sentencia calendada el 27 de Septiembre de 2019 del Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Bogotá (anexada), Proceso 006-2016-00399, de COSA JUZGADA  

dictada por el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil, por la cual declaró la 

CARENCIA DE LEGITIMACIÓN PASIVA del Demandado CENTRAL DE FILTROS 

Y PARTES LTDA, declaró la Terminación Anticipada del Proceso, ordenó la 

Cancelación del Registro de la Demanda en el Folio 50C-1146768, ordeno la 

Terminación de la Demanda de Reconvención de Acción de Dominio  promovida 

por CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA.  

3  -   OMITIÓ el señor juez A QUO observar lo decidido en la Sentencia proferida 

por  el señor JUEZ  SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá el 27 de Septiembre 

de 2019 dentro del Proceso de Pertenencia 11001310300620160039900 incoado 

por LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO siendo inmueble pretendido el amparado con la 

matricula inmobiliaria 50C-1146768 contra “Central de Filtros y Partes Ltda” y 

Personas Indeterminadas. El Demandado en Pertenencia CENTRAL DE FILTROS 

Y PARTES LTDA  se opuso, formuló excepciones y presentó CONTRADEMANDA 

REIVINDICATORIA DE DOMINIO sobre el inmueble antes citado. Se dictó  

sentencia anticipada, por Existir Demostrada la Causal del numeral 3 del Art. 278 

del CGP, y negó las pretensiones de la Demandante Ligia María Diez por no haber 

dirigido la Demanda de Pertenencia contra los Herederos Determinados e 

Indeterminados de los causantes cónyuges: ONESIMO ADAN SOLER y MARIA 

CRISTINA DELGADO DE ADAN. NEGÓ LAS PRETENSIONES del demandado en 

Reconvención “CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA” en su Demanda de 

Reconvención de  ACCION REIVINDICATORIA DE DOMINIO  sobre el inmueble 

con matricula 50C-1146768 ( mismo aquí pretendido en Pertenencia), por Existir 

Cosa Juzgada contenida en la Sentencia calendada el 25 de Abril de 2007 del 

TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá-SALA CIVIL, que Declaró la Nulidad del Contrato 

de Compraventa contenido en la Escritura 942 del 20 de Octubre de 2000 de la 

Notaría Segunda de Yopal (Casanare) porque la Vendedora María Cristina Delgado 

de Adán NO ES LA DUEÑA y no transfirió el Dominio del inmueble vendido 

amparado con la matrícula inmobiliaria 50C-1146768 (mismo pretendido en este 

proceso de pertenencia), y el Comprador CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA 

no adquirió el Dominio a que se contrae dicha Escritura 942 con matrícula 50C-

1146768, ORDENÓ LA CANCELACIÓN del Registro de la Demanda en el 

mencionado Folio Inmobiliario citado. La empresa CENTRAL DE FILTROS Y 

PARTES LTDA no cumplió lo ordenado en las Sentencias calendadas el 25 de Abril 

de 2007 proferida por el H.TRIBUNAL SUPERIOR, ni la Sentencia del  27 de 

Septiembre de 2019 del Juzgado SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá que 

ordenaron, entre otras cosas la Cancelación de la Escritura 942 y la Cancelación 

del Registro de esta Escritura en el Folio 50C-1146768, y debido a ello, 

dolosamente, sigue figurándose como titular del Dominio de este inmueble, sin 

haber cancelado el Registro de la Escritura 942 en el Folio 50C-1146768, 



incumpliendo de esta forma las disposiciones adoptadas judicialmente desde el 25 

de Abril de 2007 del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. 

4 -  Las motivaciones dadas por el A QUO en la Sentencia Apelada no contienen un 

examen crítico de las pruebas recogidas por la Demandante LIGIA MARIA DIAZ 

GUAYABO y que demuestran fehacientemente que desde mediados del año de 

1979, cuando su suegra MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN le entregó las 

llaves de la Casa ubicada en la Carrera 49 C N° 93-36, objeto de Pertenencia y le 

dijo que viviera ahí con su esposo OSCAR EDGARDO ADAN DELGADO y sus 

hijos, y que ella se iba para su Hacienda que tenía en el Municipio de Paz de Ariporo  

( Casanare ) porque el frío de Bogotá le hacía mucho Daño en su salud. María 

Cristina Delgado de Adán se marchó a PAZ DE ARIPORO en Agosto de 1979 y no 

volvió a la  casa de habitación en Bogotá  sino hasta el 20 de Noviembre del año 

2000, cuando MRIA CRISTINA DELGADO DE ADAN vino desde YOPA a Bogotá y 

pretendió hacerle ENTREGA del inmueble aquí pretendido en Pertenencia a la 

empresa CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA para cumplir con lo que ella 

pactó en la Escritura 942 del 20 de Octubre de 2000 , pero la POSEEDORA y 

residente en este inmueble y aquí la Demandante LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO 

no permitió la entrada a MARIA CRISTANA DELGADO DE ADAN, ni al Gerente y 

demás personas de CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA ni a los seis (6) 

Agentes de la Policía que los acompañaban, que aunque rompieron y destruyeron 

algunos tramos de las cercas metálicas del antejardín de la casa, Ligia María Diaz 

Guayabo no dejó entrar a nadie, luego MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN no 

ejerció posesión del inmueble aquí pretendido en Pertenencia desde Agosto de 

1979 y nunca la recuperó. Este acontecimiento fue de público conocimiento de los 

vecinos y de varias personas que observaron este intento de toma, que duró todo 

el día.   María Cristina Delgado de Adán, EL 20  de Noviembre del año2000, a las 

11 a.m. cuando Intentó hacerle ENTREGA de esta casa a CENTRAL DE FILTROS 

Y PARTES LTDA, María Cristina Delgado de Adán NO  era la Dueña de la Casa de 

la Carrera 49C N° 93-36 de Bogotá, porque desde el  día   06 de Junio de 1970 

cuando falleció su cónyuge ONESIMO ADAN SOLER en Paz de Ariporo, a pesar 

que este inmueble figurara a nombre de MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN, 

pasó a formar parte del HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que no se ha 

liquidado hasta hoy, no obstante que María Cristina Delgado de Adán falleció el 10 

de Marzo de 2001 en la ciudad de YOPAL (Casanare). Por el contrario, es LIGIA 

MARIA DIAZ GUAYABO quien tiene y ejerce la POSESION real, material y continua 

sobre este inmueble ubicado en la Carrera 49 C N° 93-36 de Bogotá desde 

mediados de Agosto de 1979, cuando María Cristina Delgado de A. le entregó 

personalmente a Ligia María Diaz Guayabo las llaves de la casa y la POSESION y 

le dijo que le hacía la ENTREGA de esta casa para que viviera con su esposo y sus 

hijos. María Cristina se fue a vivir a su Hacienda ubicada  en el municipio de   PAZ 

DE ARIPORO ( Casanare) y no volvió a Bogotá sino hasta el 20 de Noviembre de 

2000 cuando intentó entregarle esta casa a Central de Filtros y Partes Ltda y no 

pudo porque LIGIA MARIA DIAZ no la dejó entrar ni permitió la entrada al Dr. 

JIMENEZ representante de Central de Filtros y Partes Ltda ni a sus demás 

acompañantes ni a la POLICIA. 

5  -  Si el señor JUEZ A QUO hubiere apreciado y observado las dos sentencias 

relacionadas ut supra, hubiera rechazado a CENTRAL DE FILTROS Y PARTES 

LTDA como Demandado en este Proceso de PERTENENCIA iniciado por Ligia 

María Diaz Guayabo por no ser dueño ni poseedor, por no ostentar la calidad de 

Demandado en Pertenencia. Tampoco debió el A QUO  Decretar  ni practicar las 

pruebas pedidas por CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA por improcedentes 

y por carencia de Interés Legítimo. 



 

2  -   SEGUNDO REPARO:   FALSA MOTIVACION 

 

HECHOS: 

1  -  Las motivaciones dadas por el A QUO a las pruebas del demandado CENTRAL 

DE FILTROS Y PARTES LTDA, además de ser improcedentes, son FALSAS y 

ACOMODADAS, toda vez que, de haber tenido en cuenta y Observado que el 

Demandado CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA carece de Legitimación 

Pasiva para actuar como Demandado en este Proceso de Pertenencia, sus pruebas 

no debieron Decretarse ni Practicarse por improcedentes, pero el A QUO adoptó 

conclusiones incongruentes, sin examen crítico a esas pruebas, pero arribó a 

conclusión ilógicas para NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE. Si 

bien, la demanda se dirigió contra quien figure en el Certificado de Registro de II.PP. 

como titular del Predio o Inmueble pretendido en Pertenencia, debió el señor Juez 

A QUO hallar la realidad jurídica, cual es, que aunque CENTRAL DE FILTROS Y 

PARTES LTDA figure como titular del Derecho de Dominio en el Certificado de 

Registro del Inmueble Pretendido en Pertenencia, esta anotación registral tiene 

Sentencia  del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ- SALA CIVIL que Decretó la 

NULIDAD absoluta del contrato de COMPRAVENTA contenido en la Escritura 942 

del 20 de Octubre de 2000 de la Notaría Segunda de YOPAL y ordenó la 

Cancelación de la Anotación 5 del Folio inmobiliario 50C-1146768 donde fue 

Registrada, porque MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN no es la DUEÑA de la 

Casa de la Carrera 49 C N° 93-36 de Bogotá y no es la VENDEDORA y CENTRAL 

DE FILTROS Y PARTES LTDA no es comprador ni dueño. Tampoco observó el A 

QUO lo dispuesto en  la Sentencia del 27 de Septiembre de 2019 del Juzgado Sexto 

Civil del Circuito de Bogotá. 

2  -  Es falsa motivación, contenida en la Sentencia Apelada al deducir y concluir 

que como la señora MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN falleció el 11 de 

Febrero de 2001 en Paz de Ariporo (Casanare) que hasta esa fecha tenía posesión 

de la Casa ubicada en la Carrera 49 C N° 93-36 Barrio La Castellana de Bogotá y 

que como la Demandante presentó esta Demanda de Pertenencia el día 21 de 

Febrero de 2020, que no tiene el tiempo necesario y legal para adquirir por la 

Prescripción Extraordinaria el dominio del inmueble pretendido, porque OMITIÓ  

tener en cuenta ni apreciar, que la señora MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN 

no era la dueña ni la Poseedora del citado inmueble desde  el 6 de Enero de 1970, 

fecha en la que ocurrió el Fallecimiento de su  cónyuge ONESIMO ADAN SOLER 

y que a partir de esta fecha, el inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-1146768 

entró a formar parte del HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. Que la señora 

MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN a mediados de Agosto de 1979 le hizo la 

ENTREGA real y material del inmueble pretendido en Pertenencia a LIGIA MARIA 

DIAZ GUAYABO y que luego se marchó a vivir en su HACIENDA ubicada en el 

Municipio de PAZ DE ARIPORO (Casanare) y que no regresó a Bogotá sino hasta 

el 20 e Noviembre de 2000 cuando intentó hacerle ENTREGA del mencionado bien 

inmueble a CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA, pero la Ocupante y 

Poseedora LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO no le permitió la entrada a ninguna otra 

persona, resultando demostrado que la viuda MARIA CRISTINA DELGADO DE 

ADAN, no era la dueña de dicho inmueble y no lo podía venderlo a CENTRAL DE 

FILTROS Y PARTES LTDA, como lo hizo mediante la Escritura 942 del 20 de 

Octubre del año 2000 de la Notaría Segunda de Yopal (Casanare), la cual fue 

registrada en el folio inmobiliario 50C-1146768, resultando que, no vendió nada ni 



el comprador no compró nada, y en la Sentencia de Segunda Instancia del 

TRIBUNAL SUPERIOR- SALA CIVIL, de fecha 25 de Abril de 2007 declaró la 

NULIDAD de este contrato de venta y decretó la cancelación de esta Escritura 942 

en el folio 50C-1146768 porque CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA no 

compró nada. Otro tanto se decidió en la Sentencia de fecha 27 de Septiembre de 

2019 proferida por el señor JUEZ SEXTO CIVIL del Circuito de Bogotá, resultando 

demostrado que CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA, no tiene ningún 

Derecho de dominio ni de posesión respecto del Inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1146768, que es el inmueble pretendido en este Proceso de 

Pertenencia por la Demandante señora LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO. Este 

demandado carece de LEGITIMACIÓN PASIVA y sus pruebas no debieron ser 

Decretadas ni tenidas en cuenta en la sentencia que es objeto de Apelación, 

resultando demostrado este Reparo de FALSA MOTIVACIÓN en la Sentencia.   

 

3  - TERCER REPARO: 

  

OMISION DE DEBIDA APRECIACION Y CALIFICACION DE LOS TESTIMONIOS 

DE OSCAR EDGARDO ADAN DELGADO (esposo de la Demandante), de 

MYRIAM LOZANO PRIETO, RICARDO DIAZ MENESES y de FRANCISCO 

HERNANDO GAONA HERNANDEZ. 

 

HECHOS: 

1  - El señor Juez Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá, en forma inequitativa e 

ilegal OMITIÓ soportar los Criterios de examen crítico y de explicación razonada de 

las conclusiones sobre los testimonios rendidos por: OSCAR EDGARDO ADAN 

DELGADO (esposo de la Demandante) quien ratificó y reafirmó que su esposa 

LIGIA MARIA DIAZ es la real poseedora de esta casa desde mediados del mes de 

agosto de 1979 y que no se opone a sus pretensiones. Los testigos MYRIAM 

LOZANO PRIETO, RICARDO DIAZ MENESES y FRANCISCO HERNANDO 

GAONA HERNANDEZ, afirmaron con claridad y certeza, que siendo sus vecinos 

colindantes y propietarios y residen permanentemente en sus casas vecinas, que 

les consta que la dueña de esa casa es LIGIA MARIA DIEZ GUAYABO, dado el 

trato y comunicación continuos y permanente que mantienen y observan como 

vecinos, declararon claramente, que la vecina señora LIGIA MARIA DIAZ 

GUAYABO es la dueña de la Casa de la Carrera 49C N° 93-36 de Bogotá, porque 

continuamente la han visto viviendo en dicha casa a ella, a su esposo y a sus hijos. 

Que ella es quien ha realizado las mejoras y reparaciones a dicha casa, quien paga 

los servicios públicos domiciliarios y que ha vivido ahí desde 1980. Que Ligia María 

Diaz es buena vecina y colaboradora. Que les consta que ninguna otra persona ha 

ejercido posesión en dicha casa sino ella, su esposo y sus hijos. Que ninguna otra 

persona le ha disputado la posesión. 

2  -  Como estos testimonios no fueron valorados ni apreciados por el señor Juez, 

esta sentencia no guarda congruencia con lo que realmente demuestran las 

pruebas recaudada a pedido de la demandante y debe ser REVOCADA. 

 

CUARTO REPARO: 

 



EL SEÑOR JUEZ A QUO OMITIO HACER UNA CALIFICACION DE LA 

CONDUCTA PROCESAL DE LAS PARTES. 

HECHOS: 

1  -  El señor Juez 32 Civil del Circuito OMITIÓ en la sentencia apelada, hacer una 

calificación fiel de la conducta procesal del demandado CENTRAL DE FILTROS Y 

PARTES LTDA, por su actuación Temeraria, para seguir reclamando ante la justicia 

derechos de dominio que no tiene desde el año 2007 sobre el inmueble ubicado en 

la Carrera 49 C N° 93-36 de Bogotá, amparado con la matrícula inmobiliaria 50N-

1146768, que siendo este Demandado sabedor y además CONDENADO por la 

Sentencia de Fecha 25 de Abril de 2007 del H.TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá-

SALA CIVIL por la cual Declaró la NULIDAD ABSOLUTA del contrato de 

Compraventa contenido en la Escritura Pública 942 del 20 de Octubre de 2000 de 

la Notaria Segunda de YOPAL porque la vendedora NO ERA LA DUEÑA del 

inmueble vendido, ni el comprador CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA no 

adquirió el Dominio, y ordenó la Cancelación del Registro de esta Escritura en el 

Folio 50C-1146768 y no cumplió con este mandato Judicial, y pretendió hacerse 

dueño, incoando Procesos de RESOLUCION DE CONTRATO, de ENTREGA POR 

EL TRADENTE AL ADQUIRENTE en los que actuó con temeridad y mala fe. 

2  -  En este proceso de PERTENENCIA, el señor juez A QUO, en el auto 

Inadmisorio dispuso que la Demanda se debía dirigir contra CENTRAL DE 

FILTROS Y ARTES LTDA, por así figurar en el respectivo Certificado de Registro. 

3  -  El señor Juez A QUO patrocinó todos las  actuaciones dolosas y temerarias 

ejercidos por CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA, quien sin haber Registrado 

la Cancelación de la Escritura 942 en el Folio Inmobiliario 50C-1146768 ordenada 

por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, emergió como dueño, se opuso a 

las pretensiones de la Demandante, pidió pruebas y el JUEZ  las Decretó y practicó 

de forma ilegal, pues, habiéndose aportado por la Demandante sendas copias de 

las Sentencias de fecha 25 de Abril de 2007 del TRIBUNAL SUPEERIOR, y la 

Sentencia calendada el 27 de Septiembre de 2019 proferida por el señor JUEZ 

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá y la SENTENCIA  Calendada el 23 de 

Agosto de 2022 del TRIBUNALSUPEIOR DE BOGOTÁ- SALA VICIL dentro del 

Proceso.11001310302120130045801, debió el señor JUEZ 32 CIVIL DEL 

CIRCUITO excluir como Demandado en este Proceso de Pertenencia a CENTRAL 

DE FILTROS Y PARTES  LTDA por carecer de LEGITIMACION PASVA, y ordenar 

que este Proceso de Pertenencia se siguiera solamente contra los Herederos 

determinados e Indeterminados de los cónyuges Causantes ONESIMO ADAN 

SOLER y MARIA CRISTINA DELGADO DE ADAN, a quienes, universalmente les 

corresponde el dominio de este Inmueble, una vez se adelante el Proceso de 

Sucesión, se liquide tal Sociedad Conyugal y se adjudique. 

4  -  La empresa CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA no tiene ni es titular del 

Derecho de Postulación como DEMANDADA en este proceso de Pertenencia, por 

lo que las pruebas que el señor JUEZ practicó son improcedentes. 

5 -  En la audiencia de INSPECCION JUDICIAL del 11 de Octubre de 2022 el 

Apoderado de CENTRAL DE FILTROS Y PARTES LTDA desistió de las pruebas 

que pidió, pero el A QUO no tuvo en cuenta este desistimiento y sobre estas prueba 

fundo su decisión ilegal de negar las pretensiones de la Demandante. 

QUINTO REPARO. 

LA SENTENCIA RECURRIDA EN APELACION DEBE SER REVOCADA POR 

SER INCONGRUENTE CON LAS PRUEBAS DE LA DEMANDANTE. 



HECHOS: 

1  - La decisión de NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDANTE, 

contenidas en la Sentencia del 12 de Octubre de 2022 riñen y se contradicen con 

lo dispuesto en los autos calendados en 6 de Diciembre de 2022 y 21 de Julio de 

2023 del A QUO, pues estos dos autos del inferior, no corrigieron los Errores 

detectados por el TRIBUNAL SUPERIOR, colegiado que ordenó,    en el auto del 

18 de Noviembre de 2022 que se corrigieran por el Juez 32 Civil del Circuito, y no 

los corrigió, por los cuales, además de DEMORA EN LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA, no corrió los ERRORES garrafales de negar las pretensiones de la 

declarar la prescripción adquisitiva extraordinaria del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 50C-1146768 deprecadas en apreciación e  interpretación adecuada de 

las pruebas testimoniales recogidas por la Demandante, que demuestran que tiene 

el tiempo legal de posesión real y efectiva, con el ánimo de señor y dueño sobre el 

inmueble amparado con la matrícula inmobiliaria 50C-1146768, reparos que 

corresponde solucionar al H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA vía Recurso de 

Apelación, dado que al juez que dictó la sentencia no le es permitido revocarla ni 

reformarla. 

2  -  Los errores cometidos por el Juez de conocimiento dentro de este Proceso de 

Pertenencia, como no pudieron ser detectados en las audiencias del 11 y del 12 de 

Octubre de 2022, ni los trámites internos dados por EL AQUO al  recurso de 

Apelación, en los cuales, posteriormente se comprobó que el Juez remitió otra 

Sentencia EXTRAÑA, la del 25 de Septiembre de 2022, constituyen REPAROS 

nuevos, que  pido Respetuosamente al H. Tribunal Superior de Bogotá se digne 

aceptarlos para REVOCAR LA SENTENCIA VERDADERA del 12 de Octubre de 

2022. 

 

En los anteriores términos y de forma oportuna, quedan expuestos y ampliados los 

REPAROS que sustentan este RECURSO DE APELACION. 

 

Respetuosamente pido se revoque la Sentencia apelada y en su lugar, se declare 

que la demandante LIGIA MARIA DIAZ GUAYABO adquirió por la Prescripción 

Adquisitiva Extraordinaria el dominio del inmueble amparado con la matricula 

inmobiliaria 50C-1146768 y se adopten las demás disposiciones que legalmente 

corresponda. 

 

De mi consideración. 

 

                                             EFRAIN CARO TORRES 

                                             C.C. N° 17.138.259 de Bogotá. T.P. 36075 CSJ. 

                                             Correo:  efraincaro50@hotmail.com  Cel. 3153763729 

                                             APODERADO DE LA  APELANTE y  PARTE ACTORA.  
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HONORABLES  MAGISTRADOS 
TRIBUNAL  SUPERIOR  DEL  DISTRITO  
JUDICIAL DE BOGOTA Distrito Capital. 
MGISTRADO PONENTE:  
Dr. IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA. 
 
E.S.D. 
 
 
REF: Proceso Verbal de Pertenencia 
         Radicado: 110013103 036 2014 00425 02 
         Demandante: Alicia Scarpetta Montaña y Teresa Scarpetta Montña. 
         Demandados: Julio Arturo Cruz Montaña, Alfonso Cruz Montaña y  
                                   Personas indeterminadas. 
 
 
JORGE L MURCIA CRISTANCHO, apoderado de los sucesores procesales de José Guillermo 
Cruz Sabogal, (QPD), quien a su vez era en vida heredero del obitado Alfonso Cruz Montaña, 
concurro muy respetuosamente ante su Honorable Corporación de Justicia, con el fin de 
sustentar el recurso de apelación presentado dentro del proceso referido, lo cual hago en 
los siguientes términos:  
 
Fundamentos de sustentación. -    
 
1.- En la audiencia de fallo, en primera instancia dentro del expediente citado, al interponer 
el respectivo recurso de apelación , efectué  el primer reparo a la decisión tomada  por el 
A-Quo, entorno al contrato de comodato que existió entre los demandados y la progenitora 
de los demandados señora Magdalena Montaña de Scarpetta, argumento que no tuvo en 
cuenta al tomar la decisión que opto por acoger las pretensiones de la demanda de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de las demandantes, si bien es cierto que 
los testimonios rendidos a favor de la parte demandante no fueron muy explícitos con 
relación a este tema del comodato,  si hay un fuerte indicio que tal figura jurídica opero por 
un espacio considerable de tiempo  hasta cuando la señora Magdalena Montaña falleció el 
11 de septiembre de 2011, el indicio lo constituye los lazos familiares que existieron entre 
los hijos demandados en este proceso y la señora madre de los mismos, tal y como lo 
enfatizo el apoderado del demandado Julio Arturo Cruz Montaña en sus alegatos y recurso 
de apelación interpuesto en la isma audiencia de fallo.  Esto unido al hecho indicador de tal 
comodato como lo fue la suscripción de la escritura pública de compra que hicieran los 
demandados del inmueble de la carrera 21 No. 40- A 13 sur el 27 de mayo de 1992, 
mediante escritura pública No. 1802, registrada en el folio de matrícula No. 50S-224618 
en la anotación 10 del bien raíz objeto del proceso. Esta fecha resalta por su importancia 
en el esclarecimiento de los hechos pues es notablemente diferente por ser  anterior a la 
fecha esgrimida como fundamento factico de la demanda de Pertenencia que se radico en 
julio de 2014 dos (2) años 11 meses y seis días, después del fallecimiento de la señora 



Magdalena Montaña, aproximadamente en cuanto al inicio de la presunta posesión que se 
ha esgrimido como fundamento de la misma el 21 de febrero del año 1991, es decir mas de 
un (1) año dos meses y cinco días antes de la compra del inmueble se comenzó 
supuestamente a poseer por las demandantes. No es lógico pensar que se poseía antes de 
la compra del inmueble a la antigua propietaria del mismo, lo lógico es primero adquirir el 
inmueble por compraventa y luego si comenzar a habitarlo. Es más lógico y plausible el 
argumento del apoderado de Julio Arturo Cruz Montaña, quien viene conociendo del 
proceso con mucha antelación a los sucesores procesales que represento, puesto que tenia 
que primero comprarse el inmueble y luego habitarlo, por la progenitora de los 
demandados. Generalmente estos contratos de comodato no se realizan de forma escrita 
dada la familiaridad, Maxime cunado se trata de la progenitora.  
 
2.- En el segundo reparo a la decisión de A-quo, el fallador no tuvo en cuenta como lo 
manifesté a la interposición del recurso, el hecho ostensible e indicador como parte de  
indicio, que el bien inmueble objeto de litigio, estuvo por largo tiempo secuestrado por 
cuenta del juzgado 26 civil municipal de Bogotá, la anotación del correspondiente embargo 
reposa a la anotación 12 del folio de matrícula ya reseñada, pero lo mas importante no es 
la anotación sino el hecho que cuando se realizo el secuestro del inmueble no se realizo la 
oposición que como supuestos poseedores les correspondían a las demandantes para hacer 
valer la presunta posesión,  mas bien por el contario fueron accequibles con el inspector de 
policía18 A que practico la medida cautelar, aceptaron las demandantes la medida hasta el 
punto que el esposo de la demandante Alicia Scarpetta Montaña, de nombre Eliseo de Jesús 
Torres Niño fue nombrado como depositario del inmueble, esto indica como indicio el 
comodato que existió entre los demandados y su progenitora, tal y como lo afirmo el 
apoderado de Julio Arturo Cruz Montaña. El mismo apoderado de las demandantes hace 
alusión a este hecho del secuestro del inmueble de marras en su libelo demandatorio   
hecho número 4. 
 
En los anteriores términos sustento los reparos efectuados por el suscrito apoderado de 
sucesores procesales José Guillermo Cruz Sabogal, solicitando respetuosamente a su 
señoría, declarar prospero el recurso interpuesto, despachando desfavorablemente la parte 
resolutiva del fallo de primera instancia, proferido el 20 de junio de 2023. 
 
De los honorables Magistrados:  

 
JORGE L MURCIA CRISTANCHO. 
C.C.No. 19218520 de Bogotá. 
T.P.No. 54081 del C.S.J. 
Email: murciajorge337@gmail.com 
 









TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D. C. -SALA CIVIL.
Señora Doctora Magistrada ponente FLOR MARGOTH
GONZALEZ FLOREZ.
E. S.
D.

PARTES:

Ref. DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA N°
2016/0082501.

DE: CARLOS ARTURO JAQUE DELGADO.
CONTRA. HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE
MAZ TOVAR Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.
====================================================
==

JULIO CESAR DUQUE MELO, identificado como aparece al pie de
mi firma, obrando como apoderado JUDICIAL de la parte demandante
Señor CARLOS ARTURO JAQUE DELGADO, dentro del proceso de la
referencia de acuerdo a lo ordenado por su honorable Despacho, descorro
el traslado de las alegaciones contra la sentencia en apelación, en
consecuencia me permito pone mis consideraciones a los Señores
Magistrados, a efectos de que sean tenidas en cuenta al momento de
dictar el correspondiente fallo y que desde ahora solicito respetuosamente
se modifique la decisión tomada en primera instancia por el Señor Juez de
conocimiento y se le adjudique el predio objeto de la pertenencia, por lo
siguiente:

Como brevemente lo expuse en mis alegaciones antes de la decision de
las pretensiones a favor del demandante, en este caso me referire
únicamente y en forma concreta a las razones que el Señor Juez treinta y
nueve ( 39 ) del Circuito de Bogotá D. C., para denegar las pretensiones
de mi mandante, en su orden y de la siguiente manera:

En negrilla lo expuesto por el Señor Juez en la toma de su desicion.

PRIMERO.



“Si bien se hizo la inspección virtual dado que lo pretendido es un
lote que se usa para parqueadero, se estima necesaria su
reproduccion de manera presencial”.

Al respecto la misma se realizó en forma virtual dirigida por el señor juez
de conocimiento en su momento, en compañia del perito designado y de
la parte demandante y del suscrito. Se realiza paso a paso con la direccion
del señor Juez y donde se iban resolviendo todas las inquietudes del
Señor Juez y se iban mostrando y explicando por la Perito todas las
inquietudes y dudas que el consideraba, en consecuencia quedando en
claro como se identificaba el predio y en forma clara que es objeto de la
pertenencia. Se determina en su forma fisica, su direccion, su área, sus
linderos, coordenadas, sus mejoras sus predios colindantes ( el del lado de
propiedad de la hermana del demandante ) su forma, su edificacion y
mejoras, explicación del predio donde se cuidaba el mismo, el predio
desenglobado por el demandando ( que esta reja ). En consecuencia no se
porqué el señor Juez fallador de Primera Instancia no lo tiene en cuenta
para su identificacion. Dentro del informe y su posterior aclaración
ordenado por el mismo y existente en el expediente se aclaran todas las
dudas. Vemos como la valoracion del experticio no lo tiene en cuenta
sino para negar las pretensiones más no para determinar que se identificó
el predio en todos sus aspectos ordenados por el Juez anterior y de la
Norma. Se debe analizar a la luz de la verdad y se contradice en sus
propias apreciaciones. De ello se podrá dar cuenta el Señor de Juez de
segunda instancia al realizar un análisis de la videograbación de dicha
diligencia y escrito aportado por la perito.

“Tanto en la demanda como en la declaración que rindió el
demandante se habló de manera errática sobre el predio”.

“Nótese que el que habló EMILO JAQUE DELGADO adquirió el
bien en 1.983, pero se logró la inscripción de la escritura pública
respectiva, porque en ella se habló de un desenglobe por lo que no
quedó claro si lo que se pretendia inicialmente fue englobar una
porción de terreno de un predio de mayor extensión y luego
transferirlo al hermano del demandante.”

Es cierto que el Señor EMILO GESNET JAQUE DELGADO, en el año
1.983 adquere el lote objeto de la pertenencia y dentro de este titulo se
pretendió englobar en uno solo. Pero como vemos en dicho instrumento
primero se habla del predio que es objeto de la pertenencia, del predio a
englobar y como quedaria alinderado los dos. Este acto no realizado en la
forma que se requeria por tal motivo fue devuelto lo que es explicado en



el hecho “(2do. )” de la demanda en forma clara para obrar con claridad
y con el Señor Juez respecto de los hechos de la demanda. No es errado
lo manifestado por el Señor Emilo Gesnet es un hecho real el titulo sobre
el cual se debe hacer un análisis coniciensudo no deja ninguna duda. Es
una prueba contundente de la posesión del predio, el demandado realiza
la entrega del predio en las condiciones de linderos acorde con los de la
demanda y allí se explica que estos pueden haber sufrido una
modificación muy mínima por cuanto, como era un lote, al realizar las
obras de calle y andenes, sufre una modificacion quedando claro que es el
que se pretende en pertenencia.

“Es más en el hecho “TERCERO” de la demanda se indicó que el
demandado en vida pretendió “ un englobe y desenglobe sobre el
predio materia de la accion” folio 52, y en el hecho “QUINTO”, se
dijo “la demanda como se ha manifestado se dirije concretamente
sobre la parte restante”.

Es cierto que el Señor demandado ENRIQUE MAZ TOBAR , realiza un
UN ENGLOBE, sobre el predio; de este englobe nace el folio de
matrícula inmobiliaria número 50S-923845 asi se narró en los hechos de
la demanda y sobre este folio desengloba una parte que le asignan el folio
50S-923848 que lo vende a un tercero y que es la parte de adelante del
predio sobre la calle y que se explicó en la diligencia de inspección donde
forma en la parte de atrás como una L; esto está consignado y conserva el
folio de mayor extension base de la demanda por cuanto este no fue
cerrado por la Oficina de Registro Correspondiente.
Es por ello que en el hecho “QUINTO” de la demanda, se manifiesta que
es una parte restande del predio de mayor extensión que quedó una vez se
desengloba esto es claro analizando jurídicamente el folio inmobiliario
base de la pertenencia y su ceritificado especial que determina quien es
titular del derecho real. No sé de que confución habla el señor juez de
primera instancia. Se debe analizar en forma minuciosa y a la luz de la
verdad ya que en los hechos de la demanda se explica todas estas
inquietudes y se yerra en la apreciación del fallador.

“esta sitación no se aclaró con ningún medio de prueba, puesto que se
insiste no se sabe que porción de terreno, si es todo o una parte lo que
se reclama.”

Esta situación esta plenamente aclarada, de ello se explica en los hechos
de la demanda, no existe duda, el plano de la manzana catastral que se
anexó y el plano de alzada que se protocolizó en la escritura pública
número 2.769 del 29 de agosto de 1.983 de la notaria catorce, son



similares y esto se explica; no se de donde se saca que que hay duda del
predio materia de la usucapión se debió cotejar ya que se allegó y
determinó que los planos son del mismo predio con las modificaciones de
vía y anden. Y la porción de terreno es la que se pide en pertenencia, esta
determinada en cuanto a su área y linderos tomados del plano de manzana
castastral, certificado de nomenclatura y folio inmobilairio que alli
aparecen por su Chipp, de tres ( 03 ) entidades no admite duda alguna.

INSPECCIÓN VIRTUAL.

“Es efectuada por el anterior Juez, allí se hizó notar una gran
cantidad de errores en el dictamen pericial rendido, puesto que no
quedó bien identificada la porción de terreno que se reclama el
demandante, para sí. Esto es de cara a sus linderos ya que no
coinciden con lo indicado en la demanda ni en el plano aportado y si
bien en la aclaración al dictamen se aportaron fotografía de los
predios colindantes, lo atinente a si se trataba de una porción de
terreno o segregado de otro, no fue analizado en la esperticia”.

De forma respetuosa no es cierto lo aseverado por el señor Juez de
Primera Instancia, se hizó en dos oportunidades la visita al predio,
primero cuando se tomaron las declaraciones en el predio al demandante
y su hermano en calidad de cedente de la posesión y allí se manifiesta que
estamos ubicados en la construcción vecina que es de propiedad de la
hermana del demandante y se recorre el frente del predio vía celular y
posterioemnte junto con la peritio, quien paso a paso como se ha dicho, se
le dió la vuelta a la cuadra y se determinó sus linderos por inmuebles
determinados por su nomenclatura a su alrededor. Y se explica cual es el
predio a usucapir, no solo la visita sino el informe en escrito que reposa
en el despacho y este a su vez aclarado se dilucida de todo lo que el
señor juez ordena, se nota que no se cotejo todos estas pruebas.

“En adición, si se constrasta el plano de manzana catastral ( F 190 )
del expediente fisico y se compara con el plano ( 197 ) se aprecia que
ninguno hay coincidencia entre sí y otro punto de la forma. Tal
sitiación no se aclara con la inspección judicial ni con las fotos ( F
197 ) se aprecia que ninguno tiene coincidencia entre uno y otro. No
se aclara con la inspección judicial ni con las fotos arrimadas con la
inspección.”

Tanto los planos como las fotos son las mismas, ya que se le aportaron a
la perito, mal se podria afirmar que no lo son.



A todo lo anterior se suma que al folio de matrícula inmobiliaria 50S-
923845, se indicó que se hizo un englobe los lotes 10 y 11 y se refirió
allí la escritura 3325 del 18-08 de 1.995. pero en el primer acto
registrado data del 09-07-de 1.949. luego se habla en la anotacion 2 ,
que hubo el englobe el 12-11-de 1.995, pero en la anotacion 3, se
hablo de un desenglobe segun escritura 3335 antes mencionada, sin
citar área. Luego existe la escritura 2769 del 29-08 de 1.983 que nada
le otorga certeza en cuanto a la identificación del inmueble es decir,
para este Juzgado, no existe claridad respecto de uno de los
requisitos escenciales dentro de una acción de pertenencia como es la
plena identificación del inmueble materia del proceso. Además en la
declaración del testigo se habló de un predio contiguo.”

Todo esto es cierto como antes se explicó y así lo realiza el demandado,
de la misma forma se determina en la demanda, pero no con el criterio del
señor Juez que lo lleva a determinar en forma diferente a la realidad, y no
se tiene en cuenta los documentos que fueron expedidos por las entidades
publicas. Si el demandado nombra como el predio contiguo es porque es
de propiedad de su hermana y junto a la de él tienen un parqueadero y asi
se arrienda con la salvedad en dicho documento de arriendo que lo
compone dos predios solo por alaclarar el contrato y no como prueba en
el despacho del Juzgado 39 del Circuito, no se está diciendo ninguna
mentira ni confundiendo al señor Juez. Esto se debio analizar, además
porque se explica en los hechos de la demanda.

El testigo antes mencionado, es decir el hermano del demandante, se
hablo que un predio contiguo construyo una habitacion en la que
residio un tiempo y luego un cuidador pero de ello nada se dijo en la
inspección al predio y el directamente y no se aclaro si la
cosntruccion pertenence al predio raclamado o al de la hermana que
segun se indico es propietaria de un predio contiguo”.

Esto es cierto lo habla dicha construcción esta en el predio de la
hermanan eso se dijo inclusive cuando se tomo las declaraciones que se
dice estamos en el predio contiguo que es de propiedad de la familia y
desde ahi cuidaba el que es objeto de la pertenencia no se donde se saca
que hay confucion cuando se hablo con claridad de esta situación.

SEGUNDO.

“A efecto de la suma de posesiones es necesario acreditar, por un
lado la posesión del antecesor y por otro la del acto traslaticio. Sobre
esto el acto traslaticio de dominio quedo registrado en la escritura



4942 de 3.013 y si bien en la escritura 2769 del 29-08-de 1.963, se
habló del inicio de la posesión del anterior poseedor, ella no quedó
totalmente acreditada. Nótese que el antecesor fue testigo y no podia
acreditar su propia posesión. Además solo compareció un testigo en
apoyo de esta tesis, Bartha Arevalo Clavijo, declaracion insuficiente
para acreditar actos posesorios sobre el bien en cabeza de Emilo
Gesnet jaque Delgado. Note incluso que la documental aportada con
la demanda consistente.”

Respecto de la declaracion del Señor EMILO GESNET JAQUE
DELGADO, que no podia acreditar su propia posesión, asi lo toam el
señor Juez, pero notese en la la demanda pido el Interrogatorio de él
haciendo enfasis al Articulo 778 y 2521 de Código Civil Colombiano
para que declare sobre la suma de poseiones., asi se deb tomar ya que fue
solicitado por el suscrito en la demanda. Y respecto del titulo donde se
realiza la cesion de la posesión por parte del Señor EMILO JAQUE
DELGADO al demandante CARLOS ARTURO JAQUE DELGADO, lo
hace mediante un titulo traslaticio de dominio, como es la escritura
pública número 4.942 de fecha 29 de Diciembre de 2.013 de la notaria 64
de Bogotá, cumpliendo con lo ordenado por el articulo 778 y 2521 del
Código Civil y con los requisitos de ley que se requiere para las sumas de
posesiones.

“Pago de los impuestos efectuados por Lilia Jaque Delgado y no por
el demandante Jaque, Situacion que no quedo aclarada con las
declaraciones vertidas en audiencia, ni mediante prueba testimonial.
Si esto es así, el actor solo pudo acreditar en contrato de
arrendamiento y la declaracion de Arevalo sus propios actos
posesorios los que seran insuficientes para acreditar una posesión de
10 años y se cuenta con solo la escritura pública, mediante el cual
Emilo Gesnet Jaque Delgado trasfirio la posesion al demandante, es
decir que tal acto a la presentacion de la demanda, no se verifican 10
años requeridos por el ordenamiento jurídico.”

Sobre los impuestos y arriendo, se aclaro en las declaraciones tando del
demandante y de su hermano donde manifiestan que su señora madre en
vida les colaboraba ya que ella tenia el tiempo para arrendar por
autorizacion de ellos y de cancelar los impuestos y servcios, y lo hizo a
su nombre por cuanto tocaba adquirir el formulario, y además les
ayudaba a estar pendiente del parqueadero, el cual para arrendar se hacia
del lote objeto de la pertenencia y el lote de al lado que es de propiedad
de su familiar. Respecto de no haber probado los diez años de posesion,
esto esta muy más claro, ya que el Señor Juez no tiene en cuenta que



tanto la posesion del anterior poseedor y posterior su cesioanrio, y lo
prueban con el titulo fallido en su registro quien lo recibe de parte del
demandado y durante todo el tiempo nadie lo ha reclamado, ni el del
hijo del demandado que aparece despues de tantos años y no obstante esto
no se opone. Tanto el cedente como cesionario durante mucho tiempo
buzco al demandado para que le solucionara la correcion o aclaracion,
pero si hizo el desnglobe y desenglobe del predio resultante, se supone
para arreglar el título del predio obketo de la pertenencia y nunca reclamo
algo. De ello se deduce como lo que se pide es lo que esta inscrito en el
folio inmobiliario y docuemntos allegados y se pide en pertenencia,
existiendo la buena fe del accionante. Como vemos Señores Magistrados,
era deber del Señor Juez de primera Instancia, el haber analizado en
forma amplia, minuciosa y a la luz de la verdad las pruebas arrimadas
junto con la inspección y su espertcio tecnico del inmueble y no desgastar
la Justicia despues de siete ( 07 ) años para decidir desfavorablemente en
contra del demandante quie sin ninguna duda prueba la posesion del bien
el que se ha identificado pelenamente y que lo pide, por haberlo tenido en
forma quieta pasifica y de buena fe.

Vemos como dentro del expediente, que el demandante arrimo al proceso
pruebas suficientes, relevantes y pertientes, y si bien es cierto que actuo
un solo testigo para declarar sobre la posesion, se dijo el porque y se
debio a que por el trnascurso del tiempo fallecieron los otros citados, ya
que ran personas de una edad avanzada, por ello solo hubo una sola
declaración, la cual aunada a las pruebas documentales no admiten duda
alguna. La declaracion del anterior poseedor que lo hace y debe tomar
para demostrar la suma de las posesiones, así se pidio con la demanda y
no veo la necesidad que todas las pruebas sean insuficientes, por el
contrario las documentales son muy amplias que demuestran la posesion
de muchos años y su obtencion de buena fe y de forma inimterrumpida,
para se niege la adjudicación.

PETICION

De esta manera dejo mis manifestaciones ordenadas por este Despacho
para solicitarle respetuosamente a la Sala Civil compuesta por los Señores
Magistrados que la presiden, para que con su sabia sabiduria se dignen
revocar la sentencia calendada el día primero de Agosto de 2.023 por el
Juzgado treinta y nueve Civil del Circuito de Bogotá, y en su defecto se
decrete que mi poderdante Señor CARLOS ARTURO JAQUE
DELGADO en su condicion de poseedor, le asiste el derecho legal y
Constitucional y donde se le reconozca que ha adquirdio el inmueble
determinado en la demanda por pertenencia.



De Ustedes cordialmente,

_______________________________
JULIO CÉSAR DUQUE MELO.
C.C. N° 19´361.335 DE BOGOTA.
T. P. N° 66.585 C. S. J.
Teléfono 313 243 9586
Correo electrónico: julioduque55@gmail.com
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Doctor 
Iván Darío Zuluaga Cardona 
Magistrado Sala Civil 
Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá 
L.C. 
 
Ref:        Verbal de Alexandra y Nikolay Pardo Bogaenko c/. Organización Pardo Spiess S. en C.  
         Proceso No. 11001310304020130062505 
Asunto:  Ampliación Sustentación Recurso de Apelación 
 
Como apoderado de la recurrente, procedo mediante este escrito a sustentar el recurso de apelación que 
interpuse contra la sentencia dictada en primera instancia, proferida en audiencia celebrada el 29 de 
noviembre de 2022, lo cual haré en desarrollo de los reparos concretos que en la misma audiencia le hice al 
fallo apelado, donde puse de presente los errores jurídicos y probatorios en que incurrió el Juzgado al hacer 
esa condena que impuso a mi poderdante, lo que comenzaré reiterando que los demandantes no colmaron la 
carga probatoria que asumieron al afirmar que mi poderdante les adeuda esas sumas pedidas en la demanda, 
algo que se advierte paladinamente del estudio de los numerosos documentos que aportó la demandada en la 
contestación de la demanda, en los que se encuentra un detalle completo de los ingresos y egresos que se 
dieron por razón del contrato celebrado con Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, circunstancia por la cual la 
sentencia apelada adolece de un yerro que debe corregirse en sede del recurso de apelación. 
 
Con este objetivo, desarrollaré los siguientes ítems, en los que expondré de la manera más concreta por qué la 
sentencia debe revocarse: 
 

I.- LA VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCESO. 
II.- MI MANDANTE RINDIÓ LAS CUENTAS QUE SE LE PIDIERON EN LA DEMANDA. 
III.- LA RAZÓN DE LAS CUENTAS 
IV.- LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA SENTENCIA  
V.- EL EPÍLOGO DEL PROCESO 
VI.- CONCLUSIÓN 

 
I.- LA VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA DEL PROCESO. 
 
Antes entrar a demostrar en qué medida el juzgado cayó en esas equivocaciones probatorias que puse de 
presente al formular los reparos que le hice al fallo apelado, debo hacer hincapié en que si bien el pleito se 
tramitó como un proceso ORDINARIO, pues empezó antes de que el Código General del Proceso entrara a regir, 
en realidad, por la naturaleza de la discusión que envuelve, debió ser tramitado como un proceso de 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 
 
El proceso debió tramitarse como un proceso de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, lo cual significa, 
claramente, que al haberse tramitado por la cuerda del proceso ORDINARIO y luego VERBAL, sin las 
particularidades que tienen los procesos de CUENTAS, es nulo, nulidad insaneable, cuya declaración debería 
decretar el Tribunal, ya que el a-quo nunca hizo el control de legalidad que sobre el punto le competía. 
 
a.- El proceso es de RENDICIÓN DE CUENTAS, porque así fue que inició. Como puede comprobarlo, señor 
Magistrado, al convocar a mi mandante a la audiencia de conciliación previa que debe surtirse en estos 
procesos, los demandantes lo citaron el 28 de septiembre de 2012 (Visible 01CuadernoPrincipal, 
01CuadernoPrincipal.pdf, folio 13), para que RINDIERA CUENTAS. La transcripción del petitum de la 
convocatoria así lo indica. Dice ésta, a saber: 
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“Expuestos los hechos que sirven de fundamento de la presente solicitud, el interés de mi 

poderdante es que la sociedad convocada (i) haga la rendición de cuentas 
detalladas de las sumas de dinero recibidas con ocasión al contrato de arrendamiento que 
celebró la Organización Pardo Spiess S. en C. el pasado veintisiete (27) de junio del año dos 
mil ocho (2008) con TELEFONICA MOVILES COLOMBIA S.A. sobre la cubierta del Edificio 
ubicado en la transversal 5 # 41-15 de esta ciudad y algunas zonas comunes (…) siendo que 
se trata de un BIEN COMUN (…) y como consecuencia de ello, transfiera la suma de dinero 
que a mis poderdantes les corresponde, junto con los intereses moratorios causados desde 
los diferentes fechas en que cada canon que haya recibido hasta su efectivo traspaso a la  
tasa máxima legal comercial vigente; (ii) se regule la GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
COSA COMÚN, determinando quién será el administrador, así como el régimen de 
responsabilidad, gastos, erogaciones, expensas, ingresos y demás similares; su causación, 
asunción y acreditación; junto con la indicación expresa de qué actuaciones se encuentran 
prohibidas, cuáles requerirán autorización previa de los demás comuneros y en qué aspectos 
se concederán facultades recíprocas”.  
Más allá de lo expresado en la solicitud, al respecto está lo que dice el poder que le otorgó 
Horacio a la abogada Rugeles, dirigido al notario 30 del circulo de Bogotá, para que a 
nombre de sus hijos hiciera la convocatoria, que reza: le otorgo poder ….  
 
“para que, conjunta o separadamente, en mi nombre y representación presente a su 
despacho una solicitud de conciliación extrajudicial encaminada a obtener la rendición de 
cuentas de parte de la sociedad Organización Pardo Spiess S en C, quien es una de las 
copropietarias del inmueble.”  Adjunto imagen del documento para facilitar su revisión. 
 

 
 
b.- Más demostrativo que esto, en verdad, señor Magistrado, no puede haber otra cosa en el proceso. Y así se 
le expuso en su momento al juez de primera instancia cuando se contestó la demanda. Donde, consciente mi 
mandante de que el proceso es un proceso de CUENTAS, simplemente pidió que así como debía establecerse 
qué recibió la sociedad por razón del emplazamiento de la antena a que se refiere el litigio en la cubierta del 
Edificio Gómez Holguín, del que es copropietaria, se hicieran las deducciones que a los condóminos 
demandantes les correspondían por toda esa gestión que la Sociedad adelantó y viene adelantando sobre esa 
zona del Edificio y que siempre se rehusaron a pagar. O, mejor dicho, el padre de los demandantes, el 
verdadero condueño, tema del litigio que en otro aparte habré de retomar. 
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Lo que digo, señor Magistrado, es que mi representada consintió en esas CUENTAS, LAS RINDIÓ, como se 
prueba de los documentos que se adjuntaron al proceso, y pidió COMPENSAR lo que a su turno le adeudan los 
demandantes por razón de esa gestión, COMPENSACIÓN que desconoció sin ninguna razón el juez de primera 
instancia, negando, incluso, que la demandada la hubiera alegado, cerrando los ojos ante algo diamantino, 
porque con una simple lectura del escrito en que contestó la demanda se habría dado cuenta de que sí la alegó. 
 
Es más, si se averigua por la palabra con el buscador de Word en el escrito, fácilmente la encontrará tres veces. 
Y no escrita en forma casual, sino porque la defensa de mi prohijada gravitó esencialmente sobre ella: la 
COMPENSACIÓN.  
 
En la 1ª página del documento, (Visible 01CuadernoPrincipal, 01CuadernoPrincipal.pdf, folio 283), dice este a 
saber: 

“Los dineros recaudados por el arrendamiento de esos espacios de la cubierta utilizados 
para la colocación de la antena de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP. Se han 
compensado con los dineros que a su turno el padre de los demandantes, Horacio 
Pardo Posse, verdadero comunero del bien, adeuda a la demandada” (las negrillas no son 
originales del texto);  

En la 2ª página del documento, folio 285, se dice:  
“para ubicar allá esa antena y de ahí obtener los recursos para pagar y compensar la 
deuda de los comuneros a la sociedad (…) así como los otros gastos que demanda la 
explotación del inmueble” (el subrayado es original del texto);  

Y en la 3ª página, folio 287, de éste se dice:  
“COMO BIEN LO ADVERTIRÁ, SEÑORA JUEZ, CON ESTO ESTOY PIDIENDO LA 
COMPENSACIÓN” (las negrillas no son del texto, pero hago el resaltado para hacerle 
ver, señor Magistrado, que lo del juzgado es una omisión inaceptable.  

Todavía más. Ese escrito firmado por las abogadas Yolima Prada Márquez y Mónica Rugeles Martínez que obra 
al 01CuadernoPrincipal, 01CuadernoPrincipal.pdf, folios 45 y siguientes del proceso, acompañado con la 
demanda, dice: 

“REF. RENDICIÓN DE CUENTAS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO DE ARRIENDO 
CELEBRADO CON TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A. TRANSFERENCIA DE LOS FRUTOS 
DE LA COSA COMÚN” (…) comunicación dirigida a mi mandante donde, con este 
encabezamiento, la conminan a que “dentro del plazo no superior a cinco (5) días hábiles 
rinda de manera detallada cuentas del contrato de arriendo que celebró el pasado 
veintisiete (27) de junio del año dos mil ocho (2008) con TELEFÓNICA MÓVILES 
COLOMBIA S.A.” 

c.- Mis alegatos de conclusión, fincados en esa compensación, tenían su razón de ser. La naturaleza de la 
controversia, pues siendo un juicio de CUENTAS, como lo acabo de demostrar hasta la saciedad, no podía 
argumentar en la defensa de mi poderdante sino remitiéndome a las cuentas, que rendidas fueron en la fase 
de conciliación prejudicial que se surtió, tal como se establece de los documentos correspondientes, donde la 
abogada de los demandantes las recibió, y también están en el proceso, pues aquellas  están tanto en las 
explicaciones que sobre ellas dio la parte que represento, como en toda la documentación que soporta cada 
cargo que debía asumir el condómino demandante a través de sus hijos, quienes figuran en el folio inmobiliario 
del bien como titulares de esa alícuota por la cual se legitiman para demandar. 
 
 
II.- MI MANDANTE RINDIÓ LAS CUENTAS QUE SE LE PIDIERON EN LA DEMANDA. 
 
Si el tema, de acuerdo con lo expresado, es de cuentas, señor Magistrado, me permito manifestarle y 
demostrar que efectivamente las CUENTAS se rindieron y que nada controvirtieron sobre ellas los 
demandantes, de tal manera que por ello sencillamente deben aprobarse y tasarse la suma que deben pagarle 
a la Organización Pardo Spiess con arreglo a la documentación que soporta esas cuentas. 
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III.- LA RAZÓN DE LAS CUENTAS 
 
Con lo expresado en las líneas que anteceden, considero indispensable comenzar señalándole algo que está 
manifiesto en el proceso. La razón de las CUENTAS. 
 
La VERDAD es que desde el momento en que los hermanos Guillermo y Horacio Pardo Posse entraron a ser 
comuneros sobre el mencionado Edificio Gómez Holguín, surgieron entre ellos una serie de desavenencias que 
desafortunadamente no pudieron solucionarse desde el principio y terminaron judicializándose en este 
proceso. Y todo porque a pesar de que la Sociedad le mostraba a don Horacio en qué gastos se había incurrido 
en la gestión cotidiana de la copropiedad, éste se negaba a toda costa, a asumir lo suyo o, entiéndase, a lo que 
le correspondía a sus hijos por figurar como condóminos del bien. Incluso habitó durante 5 años el 
apartamento del 4° piso y jamás, a pesar de los requerimientos que le hizo la sociedad, canceló un peso por 
ello, lo que de entrada está diciendo en qué medida los desencuentros entre los condueños fueron 
escalándose. 
 
Esta historia se narró en la contestación de la demanda, está probada y puede sintetizarse así. 
 

a. LA COPROPIEDAD, SU EVOLUCIÓN Y LAS DESAVENENCIAS ENTRE LOS CONDUEÑOS 
 

El predio, un edificio vetusto y en mal estado de conservación, de cinco pisos, con sótano, cubierta y 4 
apartamentos, lo adquirieron los hermanos Pardo Posse en julio 1999, cuando suscribieron una promesa de 
compraventa sobre el inmueble con Mario Córdoba, documento que obra en autos; a pesar de que la entrega 
del inmueble se hizo a la firma de la promesa, la escritura de venta se corrió en 2004. En ella figuraron como 
compradores los hijos de Horacio, los demandantes, no obstante que el verdadero adquirente era su padre, y 
la Organización Pardo Spiess. En 2005, 5 años después de adquirido el bien, durante los cuales Horacio habitó 
en él y no quiso pagar lo que le correspondía, los comuneros acordaron adecuar y remodelar el edificio, 
básicamente porque su intervención era urgente para mantenerlo y con el fin de convertirlo en un activo 
rentable. Después de todo, la demandada es una sociedad comercial con objeto social: construcción y 
administración inmobiliaria, con ánimo de lucro, y lo de esperarse era que el bien adquirido produjera sus 
frutos. 
 
La cosa común, por su estado, necesitaba mucha intervención. Normalmente, a una construcción con esta 
antigüedad se le deben cambiar las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, los acabados, que 
obviamente se desgastan, la carpintería, etc., en general, su funcionalidad; así que los nuevos dueños debieron 
hacer una fuerte inversión, para poderlo hacer producir. Como el interés de ellos era ponerlo a rentar, 
debieron remodelarlo, para lo cual subdividieron los 4 apartamentos en 16 apartaestudios, bajaron el piso del 
sótano en 40 cms., y construyeron una zona de lavandería y otra para el conserje.  
 
Los gastos directos de la remodelación, que son mano de obra, materiales y contratistas, fueron compartidos 
entre la sociedad y Horacio. Sin embargo, no quiso de ningún modo asumir los costos indirectos que la 
remodelación exigió, es decir, los diseños arquitectónicos para obtener la licencia de construcción y la gerencia 
del proyecto y dirección de la obra para la adecuación, aunque estaban debidamente liquidados y soportados, 
con una cuenta de cobro que se le envió por Servientrega con guía #7 87890197, fechada el 18 de diciembre de 
2007, documento que está a folios 4 a 11 del 01CuadernoPrincipal, 02Cuaderno2.pdf, pruebas que no obstante 
estar allí, están en el proceso y deben tenerse como tales, pues  fueron cabalmente incorporadas al proceso. 
 
La liquidación de esos gastos de esa primera cuenta ascendió a $22’120.500, valor que está señalado en la 
contestación de la demanda, debidamente acreditado, y establecido en el proceso, pues contablemente figura 
en los libros de mi poderdante y por ello debe tenerse como acreditado, máxime que el contador Ramiro 
Alberto Riveros Leal lo certificó en el informe que se hizo llegar al juzgado en la audiencia de instrucción lo 
certifica así, se erigió como razón para el primer problema entre los condueños, al punto que mentirosamente 
Horacio, al testificar en el proceso, negó haber recibido la comunicación, mas no la deuda. 
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Lo cierto es que, ya adecuados los apartamentos que quedaron después de la remodelación, se contrató con 
Inmobiliaria Bogotá para que los administrara; y en cumplimiento de ese contrato de administración, 
entregaba a cada comunero el 50% de esos ingresos, que era lo que les correspondía; inmobiliaria que prestó 
sus servicios a los copropietarios hasta 2012.  
 

b. LA ANTENA EN LA CUBIERTA DEL EDIFICIO – CONTRATO CELDA PONTIFICIA JAVERIANA 

 
Las dificultades entre los condueños, a pesar de los términos amistosos como venía explotándose el inmueble, 
donde cada comunero contribuía con lo que le correspondía, a tal punto que Horacio y Guillermo contrataron 
un ‘administrador delegado’ para el Edificio, el señor Hernando Caviedes, quien declaró en el proceso y así lo 
reconoció, con una cuenta en 2007 de más de $22’000.000, fueron creciendo. Para el año siguiente, 2008, don 
Guillermo, a través de la sociedad demandada, se encargó de la administración del Edificio; y en desarrollo de 
esa gestión, interesado en maximizar el rendimiento de la inversión que se hizo en la edificación, que recién 
habían remodelado, pensó que la cubierta podría utilizarse con ese propósito y empezó a buscar algún 
operador de telefonía móvil que quisiera utilizarla, labor que obviamente tiene un costo, no es gratis, así que 
esa gestión debía también pagarla proporcionalmente el condueño. Pero nuevamente se negó. Al fin, después 
de ofrecerle el espacio a tres operadores, uno de ellos, Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP., mostró interés, 
como lo evidencia las muchas misivas que se cruzaron la Sociedad y la operadora en el primer semestre de 
2008, al igual que la visita que hizo al inmueble, en la que fue atendida por Hernando Caviedes, que así lo 
declaró también en su testimonio. El  negocio  finalmente se concretó con la suscripción del contrato el 27 de 
junio de 2008, que se denominó CELDA PONTIFICIA JAVERIANA, porque así lo estableció la contratista, lo cual 
también generó unos costos operacionales y jurídicos que tienen un valor estimable, el cual está reflejado en 
los libros de comercio de la sociedad y que ascendieron a $6’128.400, que incluyeron por supuesto esos 
guarismos aludidos, más la comisión por el negocio, porque, repito, la Sociedad es una sociedad comercial, con 
ánimo de lucro, o sea que no podía esperar el condueño, o mejor dicho, sus hijos, beneficiarse tranquilamente 
del esfuerzo del comunero que pone lo suyo para explotar el bien y no asumir lo que les corresponde. Al 
cobrarles este valor, Horacio se negó a cancelarlo ahí mismo y pidió que se lo descontara de lo que se recibiera 
de la antena; mas, otra vez, eso fue motivo de discordia. 
 
La cláusula séptima del contrato establece, como lo exigió la operadora, que la “arrendadora se obliga a 
permitir a la arrendataria el uso de las áreas comunes que ella requiera para la instalación y funcionamiento de 
la base y demás elementos, así como el paso de los funcionarios de la arrendataria con el mismo objeto. Es 
obligación de la arrendadora permitir el acceso de los funcionarios de la arrendataria y de los equipos 
requeridos al inmueble objeto de este contrato durante las 24 horas del día”. Como lo puede usted ver, señor 
Magistrado, la obligación de mi mandante como arrendadora, no era solamente permitir la instalación de la 
antena en la cubierta, sino asumir unos costos para la debida gestión de la antena, pues obviamente el 
conserje que atiende estas revisiones de la Operadora demanda un gasto que tiene que asumir también el 
comunero; y aun cuando éste es un empleado de la Organización, no por ello el rubro debe asumirlo todo la 
demandada, pues a él se le paga una bonificación por ese servicio extra para con los técnicos de la Operadora. 
 
La sociedad, adicionalmente, venía asumiendo desde 2006 los gastos por la gerencia técnica, administrativa e 
inmobiliaria del edificio, gastos que ascendían mensualmente a un salario mínimo legal vigente para cada año, 
del cual, por razones obvias, eran responsables, don Horacio en un 50%, es decir los dos condueños en un 25% 
cada uno, situación que la sociedad llevó a su contabilidad por mandato de la asamblea de socios que consta 
en el acta 13 de dicho órgano societario, documento que obra en el proceso al folio 137 del 
01CuadernoPrincipal, 02Cuaderno2.pdf. Al respecto le pongo de presente que en 2006 el salario mínimo legal, 
más auxilio de transporte, era de $455.700 mensuales, de manera que, por los 12 meses, incluyendo primas y 
cesantías, ascendió a $5’750.934; en 2007 lo mismo, sumando un total $7’083.390, con un salario mínimo legal 
más auxilio de transporte de $484.500, incluyendo primas y cesantías; y en 2008 $7’551.230, con un salario 
mínimo de $516.500. Incluyo en este escrito el texto del acta 13 para facilitar su revisión. 
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Ahora, para instalar la antena la sociedad debió hacer unas obras en el edificio en 2008: es obvio, la adecuación 
de la cubierta para poder instalar en ella la estructura de la antena y la impermeabilización de toda esa área, lo 
cual generó unos costos que por razones lógicas debían asumirse por ambos comuneros, lo que no fue así, 
pues tampoco en esta ocasión Horacio puso lo que le correspondía. 
 
A partir de este momento, con esos saldos a cargo de los comuneros demandantes, empezó a ejecutarse el 
contrato.  
 

 
IV.- LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA SENTENCIA  
 
Aquí reside la discusión que debió resolver el juzgado al dictar su sentencia. 

 
El contrato, de cuya existencia, así lo niegue, estuvo enterado Horacio Pardo Posse desde un comienzo, tanto que 
entre los documentos que presentó la representante legal de Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. está una 
comunicación que la empresa les envió a los hermanos Pardo Posse en razón del contrato, generó esos réditos a 
que se refirió el juez al hacer esa cuenta que a mano alzada realizó en la audiencia.  

 
El documento a que me refiero está en la carpeta: CORREOS COLOMBIA TELECOMUNICACIONES/Comunicaciones 
enviadas y recibidas - Tv 5 No. 41-15.pdf/folio 14 de 34, que presentó la inquilina, donde claramente se ve que para 
2011 la locataria tenía comunicación directa con don Horacio, tanto que le envía un correo a la dirección 
electrónica ‘horparpos@yahoo.com’ pidiéndole que de común acuerdo con don Guillermo solucionen los 
problemas que tenían entre ellos a raíz de la ejecución del contrato.   
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Las diferencias entre los condueños trascendieron hasta la locataria. Por ello el juez debía verificar cuántos de esos 
ingresos provenientes del arrendamiento le correspondían a cada condómino, después de deducir gastos, no 
empecinarse en que simplemente la mitad de aquellos le corresponden a los demandantes, en las proporciones de 
dominio que figuran a su nombre, errores que pido en segunda instancia se corrijan. 

 

a. El primer dislate del juzgado está en comenzar la cuenta desconociendo que esos costos asumidos por la 
Sociedad no tenían por qué aplicarse a los cánones recibidos por esos primeros seis meses de vigencia del 
contrato. Y el segundo, en que para determinar la CUENTA de los años siguientes ni siquiera tuvo en mente 
que por simple ley de la experiencia, cuando se presenta un ingreso de esa clase, hay que liquidar lo 
gastado para establecer el neto y, por supuesto, establecer cuánto y cómo hay que repartir entre los 
condueños. 

Lo cual quiere decir que no es cierto que, como lo dice el juez en la sentencia, “Para el 2008 el valor del canon de 
arrendamiento es de 3 millones y medio, en ese año se causaron seis meses de arrendamiento para un total de 21 
millones de pesos que equivale el 25% a la suma de 5,250,000”. 
Esto no es así, porque de esa cifra debían deducirse los $6’128.400 de la comisión, que se estableció en el 4.17% 
del negocio, que ascendió a $294’000.000, es decir 147’000.000 para el 50% de los dos comuneros, por los 7 años 
de duración pactado, según quedó dicho. 

 
Miremos. Dice el juzgado que “Para el año siguiente tomando la fórmula o incrementando el valor del canon 
conforme al IPC que aparece en la tercera columna el valor del canon era de 3,768.450 pesos, se cancelaron doce 
meses de arrendamiento, para un total de 45,221,400 pesos cuyo 25% equivale a la suma de 11,305,350 pesos”. 

 
Ahí, es evidente, comete el mismo error. Porque, es claro, además de esa deuda anterior que estaba causada y 
debía cruzarse con los valores recibidos de la Operadora por el arrendamiento de la cubierta, en ese año se 
causaron otros gastos que debía concurrir a pagar el condueño, en la proporción de sus derechos. Estos son los 
gastos de gerencia, que para 2009 ascendieron a $8’131,644, calculados sobre la base de un salario mínimo de 
$556.200; todo lo cual está soportado en el libro auxiliar contable de la sociedad. Sumando los años 2006, 2007, 
2008 y 2009, de gerencia, la deuda de los comuneros por dicho concepto ascendía $28’517.198. Cifras visibles, 
01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 

b. La equivocación se repite una y otra vez al analizar lo ingresado por los años 2010, 2011, 2012 y 2013. 
Señala, en efecto, que “Para el año 2010 el valor del canon es de $3,843,819 pesos a razón de 12 meses en 
el año para un total de 46,125,828 pesos y un valor del 25% para cada uno de los demandantes de 
11,531,457 pesos. Para el año 2011 el valor del canon es de 3,965,66 8 pesos con 6 centavos a razón de 12 
meses, equivale a la suma de $47,588,016 pesos con 75 centavos y el 25% equivale a 11,897,004 pesos con 
19 centavos. Para el año 2012 el valor del canon corresponde a la suma de 4,113,587 pesos con 48 centavos 
a razón de 12 meses se obtiene un valor total para este año de 49,363.049 pesos con 77 centavos y un valor 
equivalente al 25% de 12,340.762 pesos con 44 centavos. Para el año 2013 el valor del canon es de 
4,213.959 pesos con 2 centavos, a razón de 12 meses en el año equivale a 50,567.508 pesos con 19 
centavos, y el 25% equivale a 12,641.877 pesos con 5 centavos.”. 
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Pero ocurre que para cada uno de estos años la demandada continúa toda la actividad por la gerencia técnica, 
administrativa e inmobiliaria. Para ese año 2010 el salario mínimo legal vigente más auxilio de transporte era 
de $576.500 mensuales a razón de 12 meses incluyendo primas y cesantías, fueron $8’428.430; en 2011 el 
salario mínimo legal vigente más auxilio de transporte fue de $599.200 mensuales a razón de 12 meses 
incluyendo primas y cesantías, es decir $8’760.304; en 2012 el salario mínimo legal vigente más auxilio de 
transporte fue $634.500 mensuales a razón de 12 meses incluyendo primas y cesantías, es decir $9’276.390 y 
en 2013 el salario mínimo legal vigente más auxilio de transporte fue de $660.000 mensuales a razón de 12 
meses incluyendo primas y cesantías, fueron $9’649,200. La deuda de los comuneros por estos 3 años es de 
$36’114.324. Lo anterior soportado en el libro auxiliar contable de la sociedad demandada. Visible 
01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
 
Ahora, después de esta CUENTA, el juzgado pasa a hacer las que creyó correspondían a los años que siguieron, 
así: 
“Para el año 2014 el valor del canon es de 4,295,709 pesos con 82 centavos, a razón de 12 meses equivale a 
51,548.517 pesos con 85 centavos para un 25% equivale a 12,887.129 pesos con 46 centavos; para el año 2015 
el valor del canon es de 4,452.932 con 80 centavos, el año completo equivale a 57,052.756 pesos con 21 
centavos y el valor del 25% equivale a 14,263.189 pesos con 5 centavos… perdón me… 13,358.798 pesos con 40 
centavos.”. 
Pero en 2014 y 2015 la demandada continúa su actividad por la gerencia técnica, administrativa e inmobiliaria 
tasada sobre un salario mínimo legal vigente mensual que en 2014 estaba en $688.000 a razón de 12 meses 
incluyendo primas y cesantías, fueron $10’058,560 y para el 2015 estaba en $718.350 a razón de 12 meses 
incluyendo primas y cesantías, fueron $10’502,277. La deuda por estos dos años de los comuneros es de 
$20’560.837. Lo anterior soportado en el libro auxiliar contable de la sociedad demandada. Visible 
01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls. 
 
Quiero significar aquí que partir de 2015 el despacho prosigue haciendo cálculos sobre cifras estimadas, sin 
darse cuenta de que para esos años igualmente la sociedad tuvo gastos representados en los diseños 
arquitectónicos y administración de obra en zonas comunes y traslado del tablero eléctrico para normalizar el 
fluido y la capacidad de la antena. El 50% de los costos que le corresponden a la parte demandante por valor de 
$16’300.000, cifra soportada en el libro auxiliar contable de la sociedad demandada. Visible 
01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls, (Celda Y280) y en el INF 
PERICIAL COMPENS DEUDAS JUZGADO TERCERO OCT2022.doc 
 
Tampoco se da cuenta que 2015 se prorroga el contrato de arrendamiento por otros 7 años, por valor 
$439’606,442 x 50% =$219.803.221, por lo que la comisión comercial por la celebración de la prórroga 
ascendió a $20’881,306 que corresponde al 50% de la parte demandante (5,33% por servicios de recaudación, 
4.17% por la comisión comercial de prórroga). Ver 01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO 
UNIFICADO A OCT2022.xls (Celda AE280). 
Además, se causaron otros gastos que están debidamente registrados en las cuentas que rindió la sociedad, 
como son el cambio del armario eléctrico para soportar la carga de la antena, pagados el 07/14/2014 y el 
08/14/2014 al contratista eléctrico Pablo Romero por $1’200.000 y por $1’400.000, en un 50% equivalente a 
los comuneros $1’300.000.  Más costos de materiales $24.657 y $376.421 a razón del 50% de los demandantes 
$200.539  
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Esto requirió la remodelación del sótano para ubicar el tablero eléctrico, lo que estuvo a cargo de José 
Babativa, a quien se cancelaron varias cuentas en 2015: en mayo $194.000 y $500.000, en agosto $1’319.000, 
en un 50% equivalente a los comuneros $1’006.500.  
 

 

        
 
A los gastos se suma la administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2014 por $397.800 
a razón de 7 meses, ya que a partir de junio de ese año la demandada empezó a cubrir la totalidad de los 
gastos, por $417.690, calculando el 30% de dedicación por apoyo al manejo del contrato, por el 50% de los 
demandantes y en 2015 con mensualidades de $417.000 y un valor final correspondiente para los 
demandantes de $750.600 
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La mensajería a cargo de Alfredo Alarcón, entrega de facturación, retiro de cheques y consignación por los 
pagos que realizaba la arrendataria de la antena. El valor semestral en 2015 fue de $420.000 x 2 semestres, en 
un 50% equivalente a los comuneros $420.000. 
 

          
 
Por la seguridad del ingreso y acceso a la terraza del personal de la arrendataria, en 2014, el valor mensual a 
cargo de Salomón Vanegas $616.000 x 7 meses, calculando el 30% de dedicación al contrato, en un 50% 
equivalente a los comuneros $646.800. Para el 2015 el valor mes $644.350 x 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación al contrato, en un 50% equivalente a los comuneros $1’159.830.  
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Fue necesario instalar un sistema de seguridad y monitoreo e iniciar el pago mensual del servicio a Integra 
Seguridad, puesto que se trataba de la responsabilidad de los equipos de la arrendataria. Factura de instalación 
por $185.600 y mensualidades para el 2014 de $73.157 x 7 meses para un total de $512.099 x 50% equivalente 
a la responsabilidad de los comuneros $256.049. Para el año 2015, después de una renegociación con el 
proveedor, la mensualidad por seguridad quedó en $52.909  por 12 meses, en el 50% correspondiente a los 
comuneros equivale a $317.454 
  
   
También está el pago por parafiscales en 2014, por valor de $410.666 x 7 meses $2’874.662 y para el 2015 por 
$316.200 al mes, por 12 meses $3’794.400, calculando el 30% de dedicación de los empleados que apoyan el 
contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a $1’000.359 
 

     
 
El procesamiento contable a razón de $200.000 mensuales en 2014 y 2015, calculando el 30% de dedicación a 
la contabilidad del contrato por 19 meses, por el 50% de los demandantes $570.000. Todo lo anterior 
soportado en el libro auxiliar contable de la sociedad demandada.  
 

       
                   
 
En lo que respecta a los años 2016 y 2017 el juzgado dice: 
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c. 5. “Para el año 2016 el valor del canon era de 4,754.396 pesos con 35 centavos, el valor completo del año es 
de 57,052.756 pesos con 21 centavos y el valor del 25% es de 14,263.189 pesos con 5 centavos. Para el año 
2017 el valor del canon es de 5,027.774 con 14 centavos, el año completo equivale a 60,333.289 pesos con 
69 centavos y el valor del 25% equivale a 15,083,322 pesos con 42 centavos”.  

Sin embargo, en 2016 y 2017 continúa la gerencia técnica, administrativa e inmobiliaria tasada sobre un salario 
mínimo legal vigente mensual que en 2016 estaba en $767.155 a razón de 12 meses incluyendo primas y 
cesantías, fueron $11’215,806,10 y para el 2017 estaba en $820.857 a razón de 12 meses incluyendo primas y 
cesantías $12’000,929,34 por estos dos años fueron $23’216,735,44. Visible 01CuadernoPrincipal, 
01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
El predial pagado en el 2017 por $8’042.000 y el equivalente del 50% a cargo de los comuneros $4’021.000 
 

 
 
Por administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2016 por $446.100 y en 2017 por 
$477.100, calculando el 30% de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 12 meses en 2016 por el 50% de 
los demandantes $802.980 y en 2017 $859.230 
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Por la seguridad del ingreso y acceso a la terraza del personal de la arrendataria, en 2016, el valor mensual 
$700.000 x 12 meses, calculando el 30% de dedicación al contrato, en un 50% equivalente a los comuneros 
$1’260.000 y para el 2017 $1’348.000 con mensualidades de $793.191, calculando el 30% de dedicación al 
contrato, en un 50% equivalente a los comuneros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por la seguridad y monitoreo para el 2016 fue de $56.490 x 12 meses $677,880 por 50% equivalente a la 
responsabilidad de los comuneros $326.940 y para el 2017 de $59.966 x 12 meses para un total de $719.592 
por 50% equivalente a la responsabilidad de los comuneros $359.796 
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Los parafiscales en 2016, se pagaron por valor de $456.613 mes, a razón de 12 meses 5’479,356 y para el 2017 
por $543.600 al mes por 12 meses $6’523,600 calculando el 30% de dedicación de los empleados que apoyan 
el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a $1.800,383 

 
 

Todo lo anterior soportado en el libro auxiliar contable de la sociedad demandada.  
 
El procesamiento contable a razón de $300.000 mensuales en 2016, calculando el 30% de dedicación a la 
contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de los demandantes $540.000 y los mismos valores para el 
2017, calculando el 30% x 12 meses, por el 50% de los demandantes $540.000 
 

        
 
6. “Para el año 2018 el valor del canon equivale a la suma de 5,233.410 con 10 centavos para el año completo 
equivale a la suma de 62,800.921 pesos con 24 centavos y el 25% equivale a 15,700.230 pesos con 31 
centavos”. 
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Sin embargo, en el 2018 la demandada por sus actividades de gerencia técnica, administrativa e inmobiliaria, 
tiene gastos tasados en un salario mínimo legal vigente mensual de $869.453 por 12 meses incluyendo primas 
y cesantías, fueron $12’711.403, según lo soporta el libro auxiliar contable de la demandada. Visible 
01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
Otros gastos como el predial pagado en el 2018 por $8’713.000 y el equivalente del 50% a cargo de los 
comuneros $4’356.500 

 
 
Por administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2018 por $525.050, calculando el 30% 
de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 12 meses por el 50% de los demandantes $945.090 
 

 
 
La mensajería a cargo de Alfredo Alarcón, entrega de facturación, retiro de cheques y consignación por los 
pagos que realizaba la arrendataria de la antena. El valor semestral en 2018 fue de $680.000 por 2 semestres 
$1’360.000, en un 50% equivalente a los comuneros $680.000. 
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Por la conserjería y control de personal de la Operadora para el acceso a la terraza, en 2018, $793.191 x 12 
meses, calculando el 30% de dedicación al contrato, por el 50% de los comuneros $1’427.743.  

 
El servicio de seguridad y monitoreo pasa a Prosegur Ltda., para el 2018 el valor es de $83.959 x 12 meses 
$1’007.508  por 50% equivalente a la responsabilidad de los comuneros $503.754  
 

                
 
Los parafiscales en 2018, se pagaron por valor de $402.900 el mes, a razón de 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación de los empleados que apoyan el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a 
$725.200, cifras que se encuentran debidamente soportadas en el libro auxiliar contable de la demandada. 
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El procesamiento contable en 2018 por mes fue de $320.000 mensuales, calculando el 30% de dedicación a la 
contabilidad del contrato x 12 meses más una auditoría contable de pagos por $280.000, por el 50% de los 
demandantes $618.000 

           
 
Lo propio se advierte frente al año 2019, sobre él dice el juzgado: 
 
7. “Para el año 2019 el valor del canon es de 5,399.832 pesos con 54 centavos, el año completo equivale a 
64,797.990 pesos con 53 centavos y el valor del 25% equivale a la suma de 16,199.497 pesos con 63 centavos”. 
Pero no toma en cuenta que, en el 2019 la demandada por sus actividades de gerencia técnica, administrativa 
e inmobiliaria, el gasto incluyendo primas y cesantías fue $13’525.663,76 porque el salario mínimo era de 
$925.148, así soporta el libro auxiliar contable de la sociedad. Visible 01CuadernoPrincipal, 
01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
Ni tampoco el predial pagado en el 2019 por $9’222.000 y el equivalente del 50% a cargo de los comuneros 
$4’611.000 
 

 
 
Por administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2019 por $556.500, calculando el 30% 
de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 12 meses por el 50% de los demandantes $1’001,700 
Por la conserjería y control de acceso de la arrendataria durante las 24 horas del día para el 2019 el valor mes 
$1’000.000 x 12 meses, calculando el 30% de dedicación al contrato, en un 50% equivalente a los comuneros 
$1’800.000.  
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El servicio de seguridad y monitoreo de Prosegur Ltda., para el 2019 fue de $92.254 x 12 meses $1’107,048 por 
50% equivalente a la responsabilidad de los comuneros $553.524  
 

           
 
Los parafiscales en 2019, se pagaron por valor de $406.600 mensuales por 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación de los empleados que apoyan el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros $731,880, 
cifras que se encuentran debidamente soportadas en el libro auxiliar contable de la demandada. 
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El procesamiento contable en 2019 por mes fue de $340.000 mensuales, calculando el 30% de dedicación a la 
contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de los demandantes $612.000 

 

                
 
Respecto del año 2020, el juzgado señala: 
 
8. “Para el año 2020 el valor del canon 5,605.026 pesos con 18 centavos, el año completo equivale a 67,260.314 
pesos con 17 centavos y el 25% equivale a 16’815,078 pesos con 54 centavos”. 
Sin tener en cuenta que, para este año, la demandada por sus actividades de gerencia técnica, administrativa e 
inmobiliaria, tuvo gastos incluyendo primas y cesantías por $14’337.206 pues el salario mínimo de 2020 era de 
$980.657, así soporta el libro auxiliar contable de la sociedad. Visible 01CuadernoPrincipal, 
01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
No toma en cuenta el predial pagado ese año por $9’751,000 y el equivalente del 50% a cargo de los 
comuneros $4’875,500 
 

  
 
Por administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2020 por $589.900, calculando el 30% 
de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 12 meses por el 50% de los demandantes $1’061,820 
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Por la conserjería y control del acceso a la terraza, en 2020, $877.803 x 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación al contrato, por el 50% de los comuneros $1’580.045.  
 

 
 
El servicio de seguridad y monitoreo de Prosegur Ltda., para el 2020 fue de $95.760 x 12 meses $1’149,120 por 
50% equivalente a la responsabilidad de los comuneros $574.560  
 

 
 
Los parafiscales en 2020, se pagaron en mensualidades de $443.000 por 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación de los empleados que apoyan el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a 
$797,400 contabilizado en el libro auxiliar contable de la sociedad Organización Pardo Spiess. 
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El procesamiento contable por el edificio Gómez Holguín de la Javeriana, en 2020, por mes fue de $360.000 
mensuales, calculando el 30% de dedicación a la contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de los 
demandantes $648,000 
 

             
 
La demandada contrató apoyo contable en digitación a $300.000 por mes, calculando el 30% de dedicación a la 
contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de los demandantes $540.000 
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En relación con el año 2021 observa lo siguiente: 
 
9. “Para el año 2021 el valor del canon es de $5,695.267 pesos con 10 centavos, el año completo equivale a 
68,343.205 pesos con 23 centavos y el valor del 25% es de 17,085.801 pesos con 31 centavos”.  
Empero, en el 2021 la demandada por sus actividades de gerencia técnica, administrativa e inmobiliaria, el 
gasto incluyendo primas y cesantías fue $14’839.008 porque el salario mínimo era de $1’014,980 soportado así 
en el libro auxiliar contable de la sociedad. Visible 01CuadernoPrincipal, 01DocumentosAudiencia, CUADRO 
UNIFICADO A OCT2022.xls 
 
Por administración delegada a cargo de Hernando Caviedes en 2021, la sociedad renegoció la mensualidad por 
$500.000, calculando el 30% de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 12 meses por el 50% de los 
demandantes $900.000 
Para el 2021, la demandada continúa con la responsabilidad del control de ingreso de personal de la 
arrendataria, las 24 horas, con mensualidades del conserje $908.550 x 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación al contrato, por el 50% de los comuneros $1’635.396 y mensualidades del servicio de seguridad y 
monitoreo de Prosegur Ltda., $98.843 x 12 meses $1’186,116 por 50% equivalente a la responsabilidad de los 
comuneros $593.058  
 

     
Los parafiscales en 2021, se pagaron por valor de $673.500 el mes, a razón de 12 meses, calculando el 30% de 
dedicación de los empleados que apoyan el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a 
$1’212,300 esto se encuentra debidamente soportado en el libro auxiliar contable de la demandada. 
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La sociedad demandada negoció el mismo valor del año anterior para el procesamiento contable en 2021, por 
mes fue de $360.000, calculando el 30% de dedicación a la contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de 
los demandantes $648.000 
 
La demandada contrató también para el 2021, apoyo contable en digitación a $700.000 por mes, calculando el 
30% de dedicación a la contabilidad del contrato x 12 meses, por el 50% de los demandantes $1’260.000 
 

                                            
 
Finalmente, para el año 2022, advierte que: 
 
“ el valor del canon de arrendamiento es de 6,015.341 pesos con 11 centavos, lo que va corrido del año que son 
11 meses con lo que se está causando ahorita en el mes de noviembre equivale 66,168.752 pesos con 25 
centavos y el valor del 25% equivale a 16,542.188 pesos con 6 centavos”. 
 
Falla nuevamente en sus apreciaciones, al no tener en cuenta que en el 2022, la sociedad, por sus actividades 
de gerencia técnica, administrativa e inmobiliaria, de enero a octubre incluyendo primas y cesantías generó 
una deuda de los comuneros por $13’592,260 porque el salario mínimo era de $1’117,172 esto se encuentra 
debidamente soportado en el libro auxiliar contable de la demandada. Visible 01CuadernoPrincipal, 
01DocumentosAudiencia, CUADRO UNIFICADO A OCT2022.xls 
 
Igualmente, como en lo que se refiere a los años anteriores, no tiene en cuenta el predial pagado en 2022 por 
$10’973,000 y el equivalente del 50% a cargo de los comuneros $5’486,500 
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Por administración delegada mensual a cargo de Hernando Caviedes en 2022 por $550.000, calculando el 30% 
de dedicación al apoyo del manejo del contrato x 10 meses por el 50% de los demandantes $825.000 

           
 
Por la conserjería y control del acceso a la terraza, en 2020, $1’320.000 x 10 meses, calculando el 30% de 
dedicación al contrato, por el 50% de los comuneros $1’980.000. 
Los parafiscales en 2022, se pagaron por valor de $227.500 el mes, a razón de 10 meses, calculando el 30% de 
dedicación de los empleados que apoyan el contrato, en el 50% correspondiente a los comuneros equivale a 
$341,240 esto se encuentra debidamente soportado en el libro auxiliar contable de la demandada. 
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El servicio de seguridad y monitoreo de Prosegur Ltda., para el 2022 fue de $104.957 x 10 meses $1’049,570 
por 50% equivalente a la responsabilidad de los comuneros $524.785 
 

      
 
 
Para el procesamiento contable en 2022, por mes fue de $395.000, calculando el 30% de dedicación a la 
contabilidad del contrato x 10 meses, por el 50% de los demandantes $592.500 
 

            
 
Actualmente la demandada tiene contratado un apoyo contable en digitación a $700.000 por mes, ya que 
hasta la fecha la sociedad Organización Pardo Spiess S en C., hoy Grupo PS SAS, ha emitido 173 facturas y 
efectuado el control de recaudo durante 170 meses e intercambiado 177 correos. La cifra mensual para el 2022 
calculando el 30% de dedicación a la contabilidad del contrato x 10 meses, por el 50% de los demandantes es 
de $1’050.000 
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V.- EL EPÍLOGO DEL PROCESO 
 
La justicia del caso está en que las pretensiones de los demandantes, que se dicen comuneros, pero realmente 
no lo son, pues son los hijos del hermano de don Guillermo Pardo, el representante legal de la sociedad 
demandada, controversia que en últimas ya resulta un abundamiento innecesario, buscan que el juzgado le 
ordene a la demandada pagarles la mitad de los arrendamientos que ha recibido desde que la cubierta del 
edificio Gómez Holguín se le arrendó a Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP., el 27 de junio de 2008 para que 
pusiera ahí una antena de comunicaciones, pero sin deducción de ninguna naturaleza. 
 
Lo cual, señor Magistrado, es absolutamente injusto.  
 
Porque la ley dice que así como el comunero tiene derecho a los frutos sobre la cosa común en proporción a 
los derechos proindiviso que tenga sobre aquella, también dice que ese comunero debe concurrir a cubrir, 
también a prorrata de ese derecho, los gastos que la cosa común genera. Y este ha sido el conflicto que 
durante todo este tiempo ha enfrentado a la demandada con su hermano Horacio, quien jamás ha querido 
reconocer que de ese producido de la cubierta debe pagar lo que como comunero le corresponde, y digo 
comunero, porque, como lo anoté arriba, los demandantes son apenas prestanombres de él, algo que se puede 
establecer con facilidad del estudio del proceso, aunque no veo la necesidad de insistir en el punto, pues el 
hecho es que si sus hijos son quienes posan documentalmente como condueños, pues a ellos se extiende esa 
obligación de pagar los gastos de la cosa común. 
 
El juez a-quo, sin tomar en cuenta esto, que es fundamental, concluyó, en una sentencia que nunca me imaginé 
que fuera a dictar en esa forma, que mi poderdante debe pagarle a estos comuneros demandantes el 50% de 
lo que ha producido la cubierta del edificio, sin ninguna deducción, como si la carga de cubrir esos gastos de la 
comunidad recayera únicamente en mi mandante, lo que es un absurdo, pues no solo desconoce lo que al 
respecto establece el código civil, sino la lógica más elemental, patrocinando un enriquecimiento sin causa, 
algo que no creo pueda cohonestar un juez. 

 
Es más, repito, lo hizo sin ninguna consideración acerca de cuál fue el objeto del litigio que él mismo fijó al 
celebrarse la audiencia del artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, la que se llevó a cabo debido a que 
el proceso inició antes de la entrada en vigencia del actual Código General del proceso, donde dejó en claro 
que el litigio buscaría: 
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1) Determinar si entre Alexandra Pardo Bogaenko, Nikolae Pardo Bogaenko y Organización Pardo Spirss S. en 
C., existe una comunidad respecto del inmueble ubicado en la transversal 5ª N° 41-15 de Bogotá, D.C., 
denominado Edificio Gómez Holguín, el cual se distingue con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
260395?; 

2) Establecer si para la celebración del contrato de arrendamiento de zonas comunes del Edificio Gómez 
Holguín entre Organización Pardo Spirss S. en C., como arrendador, y Colombia Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P., como arrendatario, requería del consentimiento de los demás propietarios, esto es, de los 
demandantes?; 

3) ¿Precisar quién se ha beneficiado con los cánones de arrendamiento producidos por el mencionado 
inmueble?; 

4) ¿Determinar si los demandantes tenían derecho a percibir a prorrata de sus cuotas de propiedad, los frutos 
civiles producidos por el inmueble antes mencionado desde la celebración del contrato de arrendamiento 
objeto de proceso y continuar recibiendo aquellos hasta la finalización de la mentada relación contractual?; 

5) ¿Establecer si la demandada debe entregar a los demandantes la suma correspondiente a los cánones de 
arrendamiento causados y recibidos por aquella, como también de otras sumas correspondientes o 
derivadas de la explotación de las zonas comunes del inmueble antes descrito? 

Sobre lo cual volvió al resumir los antecedentes del litigio en la sentencia. Los resumió diciendo que el objetivo de 
la sentencia sería:  
 
“Determinar si los demandantes tienen derecho a percibir prorratas sus cuotas de propiedad producidas por el 
inmueble antes mencionado desde la celebración del contrato de arrendamiento del inmueble objeto de este 
proceso y continuar recibiendo aquellas hasta la finalización de la mentada relación contractual”; 
 
Y, 
 
“Establecer si la demandada debe entregar a los demandantes de la suma correspondiente de los cánones de 
arrendamiento que son causados y recibidos por aquella como también otras sumas correspondientes o derivadas 
de la explotación de zonas comunes del inmueble antes descrito”. 
 
A pesar de ello, al dictar la sentencia el señor juez pasó de largo por esto y solamente hizo la condena, sin mirar 
siquiera los términos de la defensa que expuso la demandada. Porque si usted lee la sentencia, encontrará en ella, 
señor Magistrado, que nada dijo acerca de esa controversia que expuso la demandada al contestar la demanda 
poniendo en entredicho la condición de comuneros de los demandantes, o bien si mi mandante se ha estado 
beneficiando de los cánones de arrendamiento, aunque admitiendo que las decisiones de mi mandante, al obrar en 
“nombre de la comunidad”, “NO REQUIEREN UNA AUTORIZACIÓN ESPECIAL MÁXIME CUANDO LAS NORMAS 
SOBRE DERECHOS Y OBLIGACIONES GARANTIZAN QUE EL OBJETO DE LA COMUNIDAD SE SATISFAGA Y TODOS 
LOS COMUNEROS TENGAN A SALVO SUS PRERROGATIVAS”, cayendo en una contradicción evidente, todo con el 
afán de imponerle una condena que, reitero, es injusta a más no poder. 
 
Tan injusta, que desde el recaudo de las pruebas se veía cuán parcializado estaba el juez frente al caso. Basta solo 
escuchar el audio del interrogatorio de parte de don Guillermo, quien tratando de explicarle al funcionario por qué 
para determinar la deuda que se tiene para con los comuneros era necesario mirar los soportes de gastos en que 
incurrió la Organización que se aportaron al proceso, recibió del funcionario un trato degradante, grotesco y 
descomedido frente a una persona de edad, que merece respeto y consideración. Trato aún más reprochable de 
parte del funcionario, quien sin leer el expediente, como lo demostré con esos argumentos que ya expuse en este 
escrito, no permitió que mi mandante explicara por qué para definir los montos que la Organización le adeuda a los 
‘comuneros’ demandantes tenía que remitirse a sus cuentas, increpándolo duramente por no haberse preparado 
como él quería para responder un interrogatorio que de oficio le formuló, y de ahí deducir ese indicio grave que 
motivó el recurso que presenté contra esa injusta decisión, perdiendo de vista que el objeto del proceso es 
determinar cuánto les debe la Organización Pardo Spiess a los demandantes, lo cual solo puede hacerse 
estableciendo, a su turno, qué gastos deben deducirse de esa cuenta. 
 



28 
 

Mire, por ejemplo, esto, señor Magistrado. Cuando la abogada de la parte actora le preguntó a don Guillermo 
cuáles son los ingresos que la empresa ha recibido por la ejecución del contrato CELDA PONTIFICIA JAVERIANA, 
éste respondió “eso no lo tengo en este momento aquí en la cabeza”, y a continuación trató de decir por qué la 
respuesta no podía ser tan escueta como se la pedía la apoderada, momento en el cual el juez lo interrumpe 
manifestando que la intención de “la pregunta está encaminada es a que nos diga el valor de los ingresos, no en 
que lo ha invertido”, desconociendo que ese juego entre debe y haber que se da cuando se habla de cuentas, y de 
la compensación que esto implica. Sin embargo, don Guillermo, muy respetuosamente retoma la palabra tratando 
de mostrarle a la audiencia cuál es la situación de esas cuentas y, nuevamente, el juez lo calla y le recuerda qué 
datos debió haber presentado en su declaración, sin darse cuenta de que el litigio se planteó bajo esos extremos, 
así la autora de la demanda haya trastocado en ella el sentido que tenía esa convocatoria que le hizo a mi cliente 
en la conciliación previa a que la citó. 
 
Don Guillermo, de todos modos, perseveró en su respuesta. Dijo: “…tengo un informe pericial con fecha 
actualizada sobre la compensación de deudas...”, agregando que para poder responder cuál es la cifra final que 
pregunta la abogada, tenía que ir a ese documento. Pero nuevamente lo interrumpe el juez diciéndole “…Don 
Guillermo no le estamos preguntando sobre la compensación de deudas si no cuánto ha recibido por ingresos en 
virtud del canon de arrendamiento de la azotea del edificio, desde que inició hasta el momento…, y le recuerdo qué 
donde me siga evadiendo la respuesta le voy a aplicar una sanción procesal que es tener esto como indicio grave en 
su contra (1:25:36), por favor responda una cifra de ingresos no lo que le debían”. Y esto lo  hizo muchas veces 
manifestando, por último, que “ante esa poca claridad que usted ha tenido en sus respuestas” (1:50:29)… el 
despacho ratifica que impone la sanción con decisión notificada en estrado (1:57:31). 
 
¿Qué podía esperar la parte en la sentencia si el juez desde mucho antes ya tenía prevista la condena que le 
impuso? 
 
Personalmente, considero que, en fin de cuentas, el juez no resolvió el litigio. La sentencia apenas miró una cara de 
la moneda. Esto es una anomalía del fallo que amerita su complementación, sobre todo si la ley enseña que cuando 
el juez omite resolver sobre las excepciones, debe dictar sentencia complementaria. Sentencia que en el evento 
resulta todavía posible, porque el juez ya tiene la cifra que buscaba, esto es, cuánto se ha recibido por concepto de 
arriendos desde que se celebró el contrato CELDA PONTIFICIA JAVERIANA. Solo le falta revisar las cuentas y 
establecer cuánto de ese monto debe deducirse por motivo de las cuentas. 
 
Otra cosa que considero de suma importancia para resolver el litigio, es la que se refiere a la forma como actuó mi 
mandante como comunera, pues el juez dejó palpitando la idea de que su gestión frente al contrato CELDA 
POTIFICIA JAVERIANA fue y ha sido torticera y amañada, lo cual no es así. Porque desde un comienzo las cosas se 
hicieron no solamente a ciencia y paciencia del hermano de don Guillermo, esto es, el señor HORACIO PARDO 
POSSE, sino con su aquiescencia, algo que el juez no fue capaz de entender, pese a que pruebas en el proceso lo 
demuestran. Incluso desmienten al señor Horacio cuando pretende convencer a la justicia de que no sabía del 
contrato, intento vano, como puede usted verificarlo cotejando la declaración que éste rindió en el proceso, con el 
testimonio que dio la representante legal de Colombia Telecomunicaciones, donde manifestó que siempre Horacio 
estuvo al tanto del contrato. 
 
Y se corrobora con la declaración de Hernando Caviedes, el ‘administrador delegado’ del edificio, a quien 
contrataron en 2008 los hermanos Pardo Posse, como él mismo lo narró, y quien, de acuerdo con lo que aseguró 
en su testimonio, tiene conocimiento de ello; no es que don Guillermo haya contratado clandestinamente con 
Colombia Telecomunicaciones; absolutamente. Toda su gestión como administrador, a través de la Organización, 
ha sido trasparente en todo momento. Lo dice el testigo Caviedes y se demuestra con todas las pruebas del 
proceso, así Horacio pretenda lo contrario. Él siempre estuvo al tanto de la gestión que sobre la Antena adelantó la 
demandada; y no puede negarlo, como tendenciosamente lo hizo al rendir el interrogatorio en la audiencia, donde 
se nota que recibía instrucciones de alguien que le escribía para responder cada pregunta que se le formulaba, lo 
cual puede usted comprobarlo, señor Magistrado, mirando el video de la audiencia, algo que debería tomarse 
como indicio en contra de los demandantes.  
 
Con independencia de todo lo expresado, considero que al fallar el asunto, el Tribunal debe valorar esa forma de 
proceder de la parte demandante, en la que no solo sobresale ese proceder tendencioso del ‘apoderado general’ 
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de los demandantes, sino la manera como la apoderada de don Horacio actuó premeditadamente antes de iniciar 
el proceso y luego, al instaurarlo. Porque desconociendo que el poder que presentó para promover la conciliación 
inicial buscaba conciliar una rendición de cuentas,  en el poder que presentó ante el juzgado con la demanda, tiene 
un fin diferente, a saber: 
 
“… en nombre y representación de mis poderdantes presenten demanda encaminada a obtener de parte de la 
sociedad Organización Pardo Spiess S en C., las sumas de dinero y los intereses previstos en la ley, que les 
corresponden por la explotación que esta última sociedad ha efectuado del inmueble ubicado en la Transversal  5 
#41-15 de Bogotá” Visible a folio 3 del 01CuadernoPrincipal, 01CuadernoPrincipal.pdf. 
 
Proceder que no solamente se observa en el acto de apoderamiento que constituyó el otorgamiento del poder 
para la conciliación previa, sino también en la actuación concomitante al trámite, pues a consecuencia de esa 
solicitud de rendición de cuentas, la abogada Mónica Rugeles le envió correo electrónico a la demandada fechado 
el 18 de septiembre de 2012, diciendo:  
 
“conforme con lo acordado verbalmente en la audiencia de conciliación  celebrada el pasado 13 de agosto de 2012 
en la notaría 30 de Bogotá, estamos a la espera de las cuentas y soportes que usted amablemente se comprometió 
a remitir.” 
 
Solicitud a la cual mi mandante respondió con una carta explicativa referenciada “Compensación de cuentas, 
edificio Gómez Holguín (Tv 5 No. 41-15 Bogotá)” en la que manifestó, “le insisto en que las obligaciones mutuas 
deben ser compensadas en los términos de los artículos 1714 y concordantes del Código Civil, en aras de la equidad 
y de una mejor comprensión entre las partes”. Dicha comunicación fue acompañada de archivo excel con el 
resumen de las deudas causadas, los abonos y el saldo de la deuda a ese momento. Visible folios 160 al 163 del 
01CuadernoPrincipal, 02Cuaderno2.pdf. 
 
VI.- CONCLUSIÓN: 
 
Creo, señor Magistrado, haber demostrado en este extenso pero sencillo escrito de sustentación de los reparos 
concretos que hice a la sentencia apelada, que razones existen para declarar su nulidad o, en su defecto, revocarla. 
Con base en ellos, entonces, formulo el siguiente petitum, al que ruego que dé curso favorable, 
 

PETICIONES 
 
Solicito del Honorable Tribunal los siguientes pronunciamientos: 
 
1.- DECLARAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO, tomando en consideración que el proceso se tramitó con 
desconocimiento del derecho del debido proceso, en la medida en que, siendo realmente un proceso de 
RENDICIÓN DE CUENTAS, se tramitó por la cuerda de un proceso ORDINARIO y VERBAL, CERCENÁNDOLE a mi 
poderdante la posibilidad de defenderse respecto de las CUENTAS que correspondían a los períodos que 
subsiguieron a la contestación de la demanda, la que se presentó en 2014.  
 
2.- En defecto de lo anterior, ORDENAR la complementación del fallo apelado por parte del juzgado de primera 
instancia, teniendo en cuenta que al proferir la sentencia apelada no resolvió completamente sobre los extremos 
del litigio, en la medida en que no se pronunció sobre las excepciones propuestas, donde expresamente se pidió la 
compensación por efecto de las cuentas que se rindieron dentro del proceso. 
 
Sin perjuicio de que, en su sabiduría, disponga sobre la eventual nulidad que las circunstancias advertidas podrían 
estar allanando. 
 
3.- En caso de que la petición anterior no tenga buen recibo, solicito del Honorable Tribunal modificar la sentencia 
apelada, para que en ella se resuelva sobre las cuentas que rindió mi poderdante, según los términos que quedaron 
expresados en este escrito, es decir, haciendo las correspondientes deducciones que la gestión de la sociedad que 
represento, adelantó respecto del contrato y administración de la Antena celebrado con Colombia 
Telecomunicaciones S.A. 
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Esta solicitud se hace porque, tal como vengo sosteniéndolo, mi mandante jamás ha podido RENDIR CUENTAS 
sobre los períodos comprendidos entre el momento de la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en 2014 y la fecha de 
emisión del fallo de primera instancia. 
  
Petición de pruebas en segunda instancia. 
 
Por último, señores Magistrados, en caso de que mi última petición no sea considerada viable, les pido de la 
manera más respetuosa decretar pruebas en segunda instancia, dado que el proceso, en la forma errática como fue 
tramitado, no permitió a la parte que represento aducir pruebas que demuestren las cuentas necesarias para 
resolver el litigio en lo que corresponde a los períodos comprendidos entre 2014, en que se contestó la demanda, y 
la fecha de la sentencia de primera instancia. 
 
Esta solicitud la hago con fundamento en el numeral 3° del artículo 327 del Código General del Proceso, según el 
cual se decretarán pruebas en el trámite de la apelación de la sentencia cuando “VERSEN SOBRE HECHOS 
OCURRIDOS DESPUÉS DE TRANSCURRIDA LA OPORTUNIDAD PARA PEDIR PRUEBAS EN PRIMERA INSTANCIA”, 
hipótesis que tiene lugar en este caso, en la medida en que, al contestar la demanda, que correspondía a la 
oportunidad que tuvo mi mandante para pedir pruebas, todavía esos períodos de cuentas no se habían causado. 
 
Estas pruebas son las correspondientes certificaciones contables expedidas por el contador RAMIRO ALBERTO 
RIVEROS LEAL sobre la contabilidad de la empresa. En efecto, las pruebas documentales de la parte que represento 
se aportaron al contestar la demanda en 2014. Sin embargo, el Juzgado hace esa injusta liquidación que decretó en 
condena, asumiendo realidades contables que no solo están comprendidas entre los hechos de la demanda y la 
fecha de contestación que se le dio a ésta, sino respecto de todo lo ocurrido contablemente desde 2014 hasta la 
sentencia, es decir, ocho años más. 
 
Obviamente, si esto es así, no solo resulta obvio que el derecho de defensa de la parte que represento se 
encuentra infringido, sino que, de perseverarse en esa suposición de la prueba en que descansa el fallo de primera 
instancia, se estaría frente a una forma de incongruencia que no admite la ley.  
 
Las certificaciones son las siguientes: 
 

- La correspondiente a la partida ‘cuentas por cobrar’ de la empresa en relación con los créditos que se 
tienen en libros respecto de los demandantes; 
 

- La correspondiente a gastos operacionales de la empresa que ha asumido y corresponden a los 
demandantes. 
 

- La correspondientes a ‘ingresos recibidos para terceros vs. Cuentas por cobrar a terceros respecto de la 
Antena TV N° 41-15. 
 

- La correspondiente a los gastos de renta e industria y comercio por la antena. 
 

- La correspondiente al cruce de cuentas entre los comuneros a 29 de noviembre de 2022. 
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Le ruego dar curso a esta petición. 

 

De los señores Magistrados,  
 
 
 
 
GERMAN ENRIQUE AVENDAÑO MURILLO 
C.C. 19.395.891 BOGOTÁ 
T.P. No. 40.875 C.S.J. 
CORREO: avendanoortiz@hotmail.com 
TELÉFONO: 3102336395,  
 









Doctora
FLOR MARGOTH GONZALEZ FLORES
MAGISTRADA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C}  
 E.S.D 

Asunto: 

Referencia: 

Demandantes: 

Demandados:         

Sustentación recurso de apelación parcial contra 
sentencia del 14 de agosto de 2023 y solicitud de 

pruebas. 

11001-31-03-041-2021-00445-00 

Gloria Spitia Arias (CC 31.301.656) 

Andrés Rodríguez Spitia (CC 1.144.046.988) 

Felipe Rodríguez Spitia (CC 1.130.605.606) 

 La Equidad Seguros Generales O.C. 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.030.574.596 de Bogotá, D.C., y portador de la tarjeta profesional número 266.283 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, presento SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL, en contra del

numeral cuarto de la sentencia dictada de forma escrita el 14 de agosto de 2023, 

notificada por estado el 15 de agosto de 2023, para que en su lugar: 

1. Se revoque el numeral cuarto de la sentencia del 14 de agosto de 2023, notificada por

estado el 15 de agosto de 2023.

2. En su lugar el demandado sea condenado a pagar, como indemnización de perjuicios

materiales y a título de lucro cesante consolidado1, las siguientes sumas o a las sumas

que resultaren probadas en el proceso:

a) A favor de Gloria Spitia Arias, la suma ciento veintiocho millones veintiocho mil

trescientos sesenta y seis pesos (COP 128.028.366), dada su calidad de esposa

supérstite del señor Jorge Humberto Rodríguez Sánchez (QEPD).

3. En su lugar, el demandado sea condenado a pagar, como indemnización de perjuicios

materiales y a título de lucro cesante futuro, las siguientes sumas o a las sumas que

resultaren probadas en el proceso:

a) A favor de Gloria Spitia Arias, la suma de novecientos quince millones quinientos

cuarenta y dos mil quinientos nueve pesos (COP 915.542.509), dada su calidad de

esposa supérstite del señor Jorge Humberto Rodríguez Sánchez (QEPD).

4. En su lugar, el demandado sea condenado a pagar, como indemnización de perjuicios

y a título de daños inmateriales, las siguientes sumas o a las sumas que resultaren

probadas en el proceso:

1
 Para liquidar dicho rubro, que ha de reconocerse, al igual que el lucro cesante futuro, a favor de los familiares directos de quien 

fallece, por la ayuda económica que el occiso les habría proporcionado de continuar con vida y que ha de liquidarse con base 

en el “(..) periodo que transcurre entre la fecha del accidente y la sentencia” (SC18146-2016;15/12/2016), es necesario acudir a la 

fórmula aplicada recurrentemente por la jurisprudencia (CSJ SC, 7 Oct. 1999, Rad. 5002; CSJ SC, 4 Sep. 2000, Rad. 5260; CSJ SC, 9 

Jul. 2010, Rad. 1999-02191-01; CSJ SC, 9 Jul. 2012, Rad. 2002-00101-01; CSJ SC15996-2016, 29 Nov. 2016, Rad. 2005-00488-01). 



a) A favor de Gloria Spitia Arias, la suma de sesenta millones de pesos (COP 60.000.000)

y por concepto de alteraciones a las condiciones de existencia, un monto de treinta

millones de pesos (COP 30.000.000), para un gran total de noventa millones de pesos

(COP 90.000.000) en daños inmateriales, dada su calidad de esposa supérstite del

señor Jorge Humberto Rodríguez Sánchez (QEPD).

5. En su lugar, el demandado sea condenado a pagar, como indemnización de perjuicios

y a título de daños inmateriales, las siguientes sumas o a las sumas que resultaren

probadas en el proceso:

a) A favor de Andrés Rodríguez Spitia, la suma de sesenta millones de pesos (COP

60.000.000) y por concepto de alteraciones a las condiciones de existencia, un

monto de treinta millones de pesos (COP 30.000.000), para un gran total de noventa

millones de pesos (COP 90.000.000) en daños inmateriales, dada la calidad de hijo

del señor Jorge Humberto Rodríguez Sánchez (QEPD).

6. En su lugar, el demandado sea condenado a pagar, como indemnización de perjuicios

y a título de daños inmateriales, las siguientes sumas o a las sumas que resultaren

probadas en el proceso:

a) A favor de Felipe Rodríguez Spitia, la suma de sesenta millones de pesos (COP

60.000.000) y por concepto de alteraciones a las condiciones de existencia, un

monto de treinta millones de pesos (COP 30.000.000), para un gran total de

noventa millones de pesos (COP 90.000.000) en daños inmateriales, dada la

calidad de hijo del señor Jorge Humberto Rodríguez Sánchez (QEPD).

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL

Consideró erradamente el despacho que carecía de pruebas para determinar el daño 

material sufrido por la señora SPITIA ARIAS, bajo el argumento que “correspondía al 

accionante probar, en especial a dicha señora, de una parte, la eventual dependencia 

económica que tenía del causante, lo que no hizo, y, de otra, el valor del aporte que 

percibía de éste, pues resulta obvio que no todo el ingreso que recibía el causante era 

entregado a la demandante.” 

La dependencia económica y el valor del aporte, necesarios para dar lugar a una 

indemnización, fueron debidamente acreditados en este proceso bajo los postulados de la 

Doctrina Probable creada por nuestra jurisprudencia para este tipo casos. 

Así también, fue errado considerar que era necesaria una prueba testimonial o documental 

para probar el “daño a la vida en relación” o la “alteración grave a las condiciones de 

existencia”, como si se tratara de un hecho que debe ser probado mediante Tarifa Legal, 

pues las declaraciones de parte del señor FELIPE RODRÍGUEZ SPITIA, el señor ANDRÉS 

RODRÍGUEZ SPITIA y la señora GLORIA SPITIA ARIAS, que son medios probatorios conforme al 

artículo 165 del Código General de Proceso y el uso de las reglas de la experiencia y la sana 

critica (sumado a las presunciones establecidas por la jurisprudencia), son suficientes para 

deducir el trastorno causado a la familia por el asesinato violento de su ser amado. 

Por lo anterior, se procederá a explicar, punto a punto, los asuntos que no fueron tenidos 

en cuenta en la construcción argumentativa del fallo recurrido, así: 



1) La dependencia económica entre la señora SPITIA ARIAS y el occiso se debe inferir

de los aportes que todo cónyuge con ingresos hace para el sostenimiento del hogar

común.

Habiéndose acreditado suficientemente el vínculo conyugal y la convivencia en el mismo 

hogar que unió al occiso con la señora SPITIA ARIAS durante más de 30 años, con el registro 

civil de matrimonio, y las declaraciones de parte rendidas2, resulta muy lógico inferir que, 

como en todo hogar, existían gastos que debían ser sufragados por los cónyuges. 

Conforme a las pruebas practicadas de declaración de parte, las reglas de la experiencia 

y la sana critica, se puede concluir que en todo matrimonio existen gastos comunes y que 

son los cónyuges que lo componen los llamados a cubrir dichos gastos, pues se trata de un 

hecho natural y obvio de nuestro comportamiento social y una carga de auxilio mutuo que 

la Ley impone a los contrayentes3. 

Tema en cual se ahondó profusamente durante los interrogatorios, con la debida 

oportunidad de contradicción y sin respuestas evasivas o contradictorias por parte de los 

interrogados, tanto en las preguntas hechas por el juez, como por el apoderado y la 

contraparte; de manera tal que resultó en un trío narrativo coherente y consistente en lo 

referido a la situación de dependencia económica de la señora SPITIA ARIAS respecto de 

su fallecido esposo, a quien siempre se señaló como el principal proveedor del hogar. 

Resulta igualmente obvio que cuando uno de los cónyuges fallece inesperadamente, el 

pleno sostenimiento del hogar se traslada al cónyuge supérstite, pues este intentará suplir, 

en la medida de lo posible, el sostenimiento del hogar común, intentando que no decaiga 

la calidad de vida de sus integrantes, pero ahora sin contar con la ayuda de su 

compañero(a), lo que merma necesariamente el dinero que dicho cónyuge supérstite 

puede destinar para su gusto, ahorro o inversión. 

Este raciocinio, tan lógico como sencillo de entender, no es ajeno a nuestra jurisprudencia, 

de acuerdo con la cual señaló lo siguiente: 

“(...) la dependencia económica sobre la que éste (el derecho a ser indemnizado) se funda, 

se infiere del hecho de que el afectado directo tuviese ingresos económicos al momento 

de su fallecimiento, dado que judicialmente es dable presumir, según reglas de la 

experiencia, que parte de ellos los destinaba al sostenimiento del hogar común.”4 (negrilla 

fuera del texto original). 

En este mismo sentido indicó: 

“Además de constituir una obligación reciproca (artículo 113 del Código Civil), los esposos 

normalmente se ayudan hasta su muerte. Por esto, en la reclamación de un perjuicio iure 

proprio, frente al deceso trágico de uno de ellos, la indemnización debe comprender el 

lucro cesante, pasado y futuro, cuando los ingresos provenientes de la vida humana, la 

2 Rendidas por el señor Felipe Rodríguez Spitia, el señor Andrés Rodríguez Spitia y la señora Gloria Spitia Arias, 
sobre la convivencia y dependencia económica de la señora Gloria Spitia Arias respecto del occiso, que son 
prueba conforme al artículo 165 del C.G.P. 
3 Art. 113 del Código Civil. 
4 Sentencia SP14143-2015 de la CSJ, SP, del 15 de octubre de 2015, Rad. n.° 42175. El texto en parentesis es 
propio. 



cual, por supuesto, carece de contenido económico, se ven frustrados por la pérdida de 

ésta.”5 

 

Razón por la cual: 

 

“(..) la dependencia económica, lo ha interpretado la jurisprudencia de esta corporación 

también en el sentido de que quien la alega, reciba ayuda de su pareja para el 

sostenimiento del hogar común (…), de modo que ante el fallecimiento de ella -la pareja-, 

aquél deja de percibir dicho aporte y, por consiguiente, queda avocado a asumir en su 

totalidad la satisfacción de las necesidades del núcleo familiar, obligación que deberá 

cumplir, como es lógico suponerlo, procurando que todos sus integrantes, en lo posible, 

preserven el nivel de vida que traían desde antes, lo que ostensiblemente deja ver el 

detrimento que sobreviene a su patrimonio, pues para el logro de ese objetivo se impondrá 

a él destinar, en mayor proporción o, como en muchos casos acontece, en su totalidad, los 

ingresos propios que recibe, lo que a la vez se traducirá en una menor capacidad 

económica para atender sus necesidades o gastos personales o, según fuere el caso, para 

el ahorro, reducción ésta última que, proyectada en el tiempo, implicará que más adelante 

carezca de una base económica, o que la que pudiere llegar a tener fuere de menor 

envergadura, que le garantice los recursos para su manutención, con todo lo que de una 

situación como esa se desprende”.6 

 

Vale aclarar que en el presente proceso se acreditó suficientemente que el occiso tuvo 

ingresos económicos, tal y como lo acreditan los libros contables, las facturas, los 

comprobantes de pago a seguridad social y demás soportes que acompañan el dictamen 

pericial aportado. 

 

Así las cosas, habiéndose probado suficientemente que existió el vínculo conyugal y que el 

occiso percibía ingresos, las reglas de la experiencia, ya aplicadas por la jurisprudencia, 

forzarían concluir que el occiso participaba de los gastos comunes del hogar y que, por lo 

tanto, su fallecimiento causó un perjuicio a la cónyuge supérstite, quien se vio avocada a 

intentar cubrir de su propio peculio dichos gastos, desmejorando así su capacidad para 

ahorrar, invertir o gastar en sí misma. 

 

2) Sobre el valor del aporte. 

 

Respecto al segundo elemento que señala el fallo recurrido, esto es, el valor del aporte que 

percibía la señora SPITIA ARIAS de su difunto esposo, resulta contrario a la sana lógica 

pretender que una familia lleve perfecta contabilidad del dinero que cada cónyuge 

destina al gasto familiar, pues el común de las gentes no suele exigir facturas a nombre del 

cónyuge que sufraga el gasto para luego guardar perfecta cuenta de ello. 

 

Por fortuna, existe una larga jurisprudencia que constituye Doctrina Probable7, pues al 

observar tales circunstanciasen tantos casos similares, la Corte trazó el camino que todos 

los jueces están llamados a seguir para suplir tales dificultades probatorias y que se explica 

en los acápites siguientes. 

 

 
5 Sentencia SC17006-2014 de la CSJ, SC, del 10 de noviembre de 2014, Rad. n.° 11001-0203-000-2010-02197-
00. 
6 CSJ, SC, Sentencia sustitutiva de 28 de octubre de 2011, Rad. n.° 01518-01. 
7 Inciso segundo artículo 7 del CGP. 



2.1) Según la jurisprudencia vigente, en casos como estos, al demandante le basta 

probar el vínculo conyugal y la existencia de ingresos económicos del cónyuge 

fallecido para tener derecho a la indemnización solicitada. 

 

En sentencia del 2013, reiterada en 2022, la Corte Suprema de Justicia señaló que: 

 

“(…) la prueba del daño patrimonial consistirá en la acreditación, por una parte, del vínculo 

conyugal o marital y, por otra, de los aportes que para el sostenimiento [d]el hogar común 

hacía la víctima, que como lo tiene dicho la jurisprudencia, se inferirán del hecho de que 

ella tuviese ingresos económicos, pues ante la existencia de éstos, es dable presumir que 

utilizaba parte de ellos a contribuir al cubrimiento de las necesidades de la familia, habida 

cuenta que aplicado el principio de la buena fe y las reglas de la experiencia, las personas, 

por regla general, prioritariamente cumplen con las obligaciones de ese linaje -familiares- a 

su cargo”8. 

 

Y así también en fallo de 2015 se dijo que: 

 

“(…) la presunción respecto de la colaboración económica del fallecido en favor de sus 

alimentarios, en este caso de la cónyuge, que los exime de probar que aquél los sostenía 

económicamente, pues, se itera, al efecto basta acreditar que la víctima tenía ingresos 

económicos, puede ser desvirtuada por el demandado demostrando que en realidad tal 

dependencia económica no existía”9. 

 

Aunque esta presunción se explica por sí misma, con toda justicia, vale la pena estudiar su 

aplicación al caso que nos ocupa, lo que nos lleva de vuelta al primer argumento expuesto 

en este recurso, pues, reitero, habiéndose probado la existencia del vínculo conyugal y la 

existencia de ingresos económicos del cónyuge fallecido, obra la presunción de que al 

menos una parte de esos ingresos estaban destinados al hogar y que, por lo tanto, 

corresponde al juez del caso evaluar, conforme a las especiales características del caso, el 

valor final de dicho aporte. 

 

2.2) La fórmula elaborada por la Corte Suprema de Justicia para casos como este 

permite al juez determinar el porcentaje atribuible a los gastos del occiso 

(usualmente del 25%) para descontarlos de la indemnización, conforme a las 

especiales características de cada caso. 

 

Se equivoca el fallo recurrido al señalar que la deducción del 25% de los ingresos del occiso 

sugerida para la fórmula de indemnización desarrollada por la CSJ equivalen a decir que 

el occiso “no destinaba para sí ni para su negocio, ninguna suma de dinero”10. 

 

 
8 Texto original tomado de la CSJ, SC, Sentencia del 28 de febrero de 2013, Rad. n.° 2002-01011-01, reiterado 
en Sentencia SC042-2022 de la CSJ, SC, del 07 de febrero de 2022, Rad. n.° 73001-31-03-006-2008-00283-01 
9 Sentencia SP14143-2015 de la CSJ, SP, del 15 de octubre de 2015, Rad. n.° 42175. La negrita es propia. 
10 Pues de acuerdo con el fallo recurrido: “Así las cosas, y verificado el libelo, es decir, el escrito por el que se 
subsanó la reforma de la demanda, se tiene que esos daños materiales, bajo el título de lucro cesante, se 
calcularon bajo el postulado de que sólo debía restarse un 25% de ese valor promedio de ingreso mensual, 
pues correspondía al estimado que se destinaba a los gastos personales de la víctima, cuestión que, no 
obstante, resulta insuficiente para entender demostrado que se entregaba a la señora Gloria la suma de 
$7.234.344 cada mes, ya que ello equivaldría a decir que el causante, aparte de aquello que requería para su 
congrua subsistencia y sostenimiento, no destinaba para sí ni para su negocio, ninguna suma de dinero, tesis 
que desafortunadamente que carece de todo asidero.” 



En primer lugar, porque es ilógico decir que destinar el 25% de más de 9 millones de pesos 

es lo mismo que no destinar nada al placer o los negocios, pues todo ello hace parte de la 

congrua subsistencia del occiso, pues, según nuestra jurisprudencia, “no debe entenderse 

que ella comprende simplemente los medios o condiciones para una subsistencia 

biológica, sino que va más allá, y debe ser entendida como aquella situación de hecho 

que garantiza una vida digna, la cual depende de una evaluación cualitativa de las 

necesidades de cada persona en particular”11. 

 

En segundo lugar, dicho porcentaje (25%) corresponde a lo establecido por reiterada 

jurisprudencia12 que lo usa como “tasa de subsistencia” descontable del total de ingresos 

del causante, para estimar el valor que, por exclusión, le era posible al causante aportar su 

familia o a sus dependientes, todo lo cual, dada su reiteración, constituye Doctrina Probable 

al respecto. 

 

Abandonar la búsqueda de la justicia material y el derecho de las victimas a ser 

indemnizadas, so pretexto de la dificultad que representa para la justicia llegar a una 

certeza absoluta del valor del aporte que el causante aportaba a su familia, resulta 

contrario a los principios de reparación integral y equidad13. 

 

Conforme lo explica la misma CSJ14, la fórmula propuesta para la indemnización de casos 

como este parte de los ingresos conocidos y demostrables del causante, para 

posteriormente descontar una tasa de subsistencia, razonable y acorde a las circunstancias 

del caso, para estimar el valor que, por exclusión, le era posible al causante aportar su 

familia o a sus dependientes, a sabiendas de la dificultad probatoria que supondría 

conocer a perfecto detalle si tal era o no el valor que en efecto a ello destinaba, pero 

aplicándolo en uso de los principios de buena fe y las reglas de la experiencia. 

 

Contrariando la Doctrina Probable de la Corte y sin explicar por qué se aleja de ella15, el 

fallo recurrido se escuda en que resulta imposible conocer la suma exacta con que el 

occiso apoyaba a su familia porque, entre otras razones, conforme a la declaración del 

señor FELIPE RODRÍGUEZ16, era claro que el occiso, de 66 años al fallecer, destinaba parte 

de sus ingresos a gustos personales, como su bicicleta, e incluso ayudaba económicamente 

 
11 Sentencia Nº 1579 de Consejo de Estado, Sala Contenciosa Administrativa - Sección Segunda, de 19 de 
agosto de 2004. 
12 Entre muchas otras: 1) CSJ, SC, Sentencia del 22 de marzo de 2007, Rad.n.º 05001-3103-000-1997-5125-01 
; 2) CSJ, SC, Sentencia del 15 de abril de 2009, Rad.n.º 08001-3103-005-1995-10341-01 : 3) CSJ, SC, Setencia 
del 18 de diciembre de 2009, Rad.n.º 05001-3103-010-1998-00529-01 ; 4) CSJ, SC, Sentencia del 17 de 
noviembre de 2011, Rad. n.º 11001-3103-018-1999-00533-01 ; 5) CSJ, SC, Sentencia del 9 de julio de 2012, 
Rad. n.º 11001-3103-006-2002-00101-01 ; 6) CSJ, SC, Sentencia SC17006-2014 del 10 de noviembre de 2014 ; 
7) CSJ, SC, Sentencia SC13925-2016del 30 de septiembre de 2016 ; 8) CSJ, SC, Sentencia SC15996-2016 del 29 
de noviembre de 2016 ; 9) CSJ, SC, Sentencia CS665-2019 del 7 de marzo de 2019 ; 10) CSJ, SC, Sentencia 
SC4703-2021del 22 de octubre de 2021. 
13 Inciso final de artículo 283 del Código General del Proceso. 
14 Por ejemplo, en Sentencia SC11149 de la CSJ, SC, del 21 de agosto de 2015, Sentencia SC665-2019 del 7 de 
marzo de 2019 y Sentencia SC4703-2021 de la CSJ, SC, del 22 de octubre de 2021. 
15 Inciso segundo artículo 7 del CGP. 
16 Pues de acuerdo con el fallo recurrido: “refirió el citado señor FELIPE RODRÍGUEZ, que su papá asumía todos 

los gastos de su abuela, y, al unísono, refirieron que aquel destinaba sumas de dinero para gustos personales, 
como su bicicleta, la que usaba para hacer deporte, y que procuraba mantener actualizada; de manera que, 
bajo una perspectiva como la descrita, mal podría entenderse que, en verdad, se entregara dicha suma a la 
cónyuge supérstite de la víctima.” 



a su suegra, esto último claramente en ayuda a la señora GLORIA SPITIA ARIAS, quien reiteró 

lo dicho por su hijo y quien también es la persona que reclama la indemnización del 

perjuicio por la ayuda que recibía de su fallecido esposo. 

 

De lo anterior, salta a la vista 2 cosas: (i) la primera, que los gastos personales del difunto, 

como su bicicleta, hacen parte de la ponderación que corresponde al juez del caso, razón 

por la cual la formula desarrollada por la CSJ permite deducir una tasa de subsistencia - 

usualmente del 25% - de los ingresos del occiso a la hora de tasar la indemnización, y (ii) la 

segunda, que la ayuda económica que el occiso daba a su suegra, por el evidente motivo 

de ser la progenitora de su esposa, son de hecho parte del perjuicio cuya reparación 

pretende la señora SPITIA ARIAS, no un gasto personal del occiso que se deba deducir. 

 

Así también, respecto de los gastos que pudieren generar los negocios del causante o 

cualquier otra obligación que el mismo tuviere, es de arbitrio iuris determinar el impacto que 

esto tuviere en sus ingresos, para lo cual bien se podría utilizar, entre otros, los libros contables 

aportados como prueba al proceso. 

 

Mírese por ejemplo como, en defensa del derecho de las victimas a ser indemnizadas 

integralmente, la CSJ, en fallo del 201917, utilizó un simple comprobante de ingresos firmado 

por contador público, de suyo menos completo que un dictamen pericial que utiliza libros 

contables y facturas de venta, para determinar los ingresos de una persona natural 

comerciante fallecida en accidente de tránsito, mismos que, luego de deducir una tasa de 

subsistencia del 25%, se utilizaron posteriormente para indemnizar al cónyuge supérstite, 

basándose en las fórmulas que para el efecto creo nuestra Corte y que fueron usadas en 

la demanda del presente proceso. 

 

En suma, lo que se argumenta es que se decretaron pruebas suficientes, tales como las 

declaraciones de parte, el peritaje, los libros contables, las facturas de cobro y los pagos a 

seguridad social del difunto, para reconocer el lucro cesante consolidado y futuro a que 

tiene derecho la viuda, conforme lo ha determinado la Doctrina Probable de nuestra 

jurisprudencia, largamente citada hasta ahora. 

 

2.3) Si, pese al acervo probatorio, ninguna certeza se lograra sobre los ingresos del occiso, 

la jurisprudencia vigente manda que la indemnización se calcule sobre el salario mínimo 

legal mensual vigente. 

 

Finalmente, y de manera subsidiaria a todo lo anteriormente expresado, si en verdad nada 

de lo aportado al proceso fuere suficiente para tener certeza razonable de los ingresos 

netos que el occiso aportaba para el gasto familiar, resultaba imperativo que el juez 

utilizase, como ingreso base del lucro cesante mensual (LCM) en las fórmulas diseñadas por 

la Corte Suprema de Justicia para estos casos18, el salario mínimo legal mensual vigente, 

pues así lo indica reiterada jurisprudencia19. 

 

3) Los ingresos que percibe la señora SPITIA ARIAS no excluyen, ni limitan, su derecho 

a percibir una indemnización. 

 

 
17 CSJ, SC, Sentencia SC665-2019 del 7 de marzo de 2019, Rad. n.° 05001-31-03-016-2009-00005-01 
18 VALCC = Sn * LCM   y    VALCF =   LCM x [

 (1+𝑖)𝑛−1

𝑖  (1+𝑖)𝑛
] 

19 Entre muchas otras: 1) CSJ, SC, Sentencia del 7 de diciembre de 2018, Rad. n.° 2003-00833-01; 2) CSJ, SC - 
Acción de tutela No. T 1100102030002020-01318-00; 3) Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, 
fallo del 24 de marzo de 2011, expediente 66001-23-31-000-1998-00409-01(19067). 



Aunque sobre ello no se ha suscitado controversia, considero oportuno aclarar que, si bien 

es cierto que la señora SPITIA ARIAS declaró durante el interrogatorio que percibe una 

pensión por el salario mínimo, ello no quita, ni desmejora en modo alguno su derecho a ser 

reparada por el lucro cesante causado, pues justamente se trata de eso: de una 

indemnización que tiene como fuente el daño antijurídico causado. 

 

En este sentido, la jurisprudencia ha precisado lo siguiente: 

 

“(…) de la circunstancia de que el solicitante, pese a no depender de la víctima, pues en 

vida de ésta obtenía ingresos propios, recibiera de ella ayuda económica periódica, cuya 

privación, por ende, merece ser igualmente resarcida. Sobre este aspecto, la Corte ha 

señalado que ‘[d]ebe precisarse y quedar claro que las personas mayores e incluso las ya 

casadas que reciban ingresos provenientes de su renta de capital o de su trabajo, tienen 

legítimo derecho a obtener el reconocimiento y pago de los perjuicios que les cause el 

súbito fallecimiento de la persona de la cual recibían una ayuda económica de manera 

periódica, con prescindencia de los ingresos propios, y así mismo todas aquellas personas 

que tenían intereses ciertos y legítimos o la suficiente titularidad que se pueden ver 

menoscabados por la ocurrencia del hecho lesivo imputable a la persona demandada”20. 

 

Por lo anterior, es claro que los ingresos, por demás mínimos, que percibe la señora SPITIA 

ARIAS no descartan, ni limitan, su derecho a percibir una indemnización por el lucro cesante 

a ella causado, más aún cuando ello proviene de las mayores cargas del hogar que debió 

asumir y que al comparar dichos ingresos con los del occiso salta a la vista su desproporción, 

pues, dejando de lado los gastos que cada cónyuge pudiere tener, el occiso devengaba 

más de 10 veces lo que la señora SPITIA ARIAS. 

 

 

Ingresos mensuales aproximados en el año 2020 del matrimonio Rodriguez-Spitia 

Jorge Humberto Rodríguez Sánchez Gloria Spitia 

Arias 

COP 9.645.792 COP 877.802 

91,65% 8,35% 

 

Esta desproporción no es un tema menor, pues las reglas de la experiencia nos enseñan 

que los cónyuges con mayor capacidad económica normalmente son quienes más 

aportan a los gastos del hogar. 

 

En refuerzo de lo anterior, vale recordar que fueron claras, coherentes y reiterativas las 

declaraciones de todas las personas que componen el extremo demandante al señalar 

que el occiso era la principal fuente económica de la familia, el sostén del hogar y el 

principal proveedor de la señora SPITIA ARIAS, situación que debería ser tomada en cuenta, 

cuando menos por la coherencia interna de las declaraciones tomadas a los 

demandantes. 

 

En conclusión, los pequeños ingresos de la señora SPITIA ARIAS no pueden ser motivo para 

denegar o limitar la indemnización a que tiene derecho, antes bien, sirven para inferir que 

en efecto su fallecido esposo, el señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, era el principal apoyo 

financiero para su sociedad conyugal y para su familia. 

 

 
20 CSJ, SC, Sentencia del 5 de octubre de 1999, Rad. n.° 5229. 



4) El daño a la vida en relación se puede inferir de la fuente antijurídica del daño: el 

asesinato violento de un padre o esposo necesariamente marca la vida de una 

familia. 

 

Si bien estoy de acuerdo con que el “daño a la vida en relación” o la “alteración grave a 

las condiciones de existencia” puede provenir, entre otras, de la pérdida de un ser amado; 

no es acertado con que fuere necesario una prueba testimonial o documental21 para 

acreditar dicho daño, pues dentro de la libertad probatoria que cobija el proceso judicial, 

deberían ser tenidas en cuenta todas las pruebas y hechos del proceso, y de ello es posible 

extraer, como mínimo, 2 cosas: 

 

(i) Que el señor RODRÍGUEZ SÁNCHEZ murió de manera violenta y dolorosa fruto de un 

homicidio, mismo que fue aceptado por el hoy condenado en el correspondiente 

proceso penal, conforme lo aceptó hacia finales de la segunda audiencia la abogada 

de la parte demandada. 

 

(ii) Que las reglas de la experiencia nos enseñan que la vida de toda familia se transforma 

para siempre después del asesinato violento de un ser amado tan cercano, situación que 

al mismo tiempo es, a mi entender, un hecho notorio. 

 

Esto último, ha sido ya considerado por la CSJ, qué para el efecto ha señalado que: 

 

“(…) casos habrá en los cuales el sentido común y las reglas de la experiencia bastarán 

para tener por probado el daño a la vida en relación padecido por quien vio alterada sus 

condiciones de vida, por tratarse de hechos notorios, los que -se resalta- deben examinarse 

en cada caso concreto por el funcionario judicial con miras a evitar su uso desbordado e 

injusto.”22 

 

A quien lea esto, por favor pregúntese si el asesinato violento de su esposo(a) de toda vida 

o de su padre afectaría su relación con su entorno social y familiar. 

 

Quizá con excepción de sicópatas y parricidas, no exista persona sana en el mundo que 

pueda retomar su vida de la misma manera después de tan horrible suceso, que, por 

ejemplo, se pueda relacionar del mismo modo con la familia de su difunto esposo(a), o con 

los amigos o amigas del difunto, e incluso con el núcleo más cercano de la familia, ¿no es 

acaso lógico pensar que los hijos deberán ahora proteger y velar en mayor medida por su 

madre, ahora viuda, además de continuar velando por sus propias familias?, ¿no es 

 
21 Pues de acuerdo al fallo recurrido: “para el caso de marras, la parte actora no se detuvo a concretar, ni 
mucho menos a demostrar, la forma en que su vida de relación se pudo haber visto perturbada, esto es, no 
dedicó ningún esfuerzo probatorio que permitiera ver la manera en que su entorno social, físico, o incluso su 
salud, presuntamente se afectó, producto del suceso que desembocó en el deceso de su cónyuge y padre, 
siendo así que, ante ningún atisbo de padecimiento o sufrimiento de tales ámbitos, mal puede pretenderse 
reconocimiento o reparación alguna al respecto. 
 
En efecto, nótese que, si se trataba de quebrantos en salud, la prueba documental contentiva de las respectivas 
historias clínicas sería aquella llamada a dar cuenta de circunstancias semejantes, o si se trataba de afecciones 
sufridas por el desempeño de alguna actividad específica, o en relación al entorno social, que en virtud del 
fatal suceso, haya dejado de ejercerse, bien podría darse cuenta de testimonios que informaran de eventos de 
tal índole, sin embargo, se trata de particulares que brillan por su ausencia en el plenario, y por tanto se 
denegará lo pedido sobre el punto.” 
22 CSJ, SC, Sentencia SC4803 del 12 de noviembre de 2019, Rad. n.° 73001-31-03-002-2009-00114-01. 



plausible deducir que la vida de la viuda cambiará para siempre después del asesinato de 

quien fuere su esposo por más de 30 años? 

Si es una necesidad judicial profundizar en tan hondo sufrimiento, deberíamos detenernos 

a pensar en su real necesidad, no solo porque para ello sería necesario revictimizar a una 

familia que ya tuvo una gran perdida, sino porque nuestra propia jurisprudencia considera 

que ciertos hechos, como el trastorno que causa el asesinato violento de un ser amado, son 

asuntos que no siempre requieren prueba, cosa que también se puede deducir sin mucho 

esfuerzo de las simples reglas de la experiencia. 

Así también, conforme lo manda el artículo 165 del CGP, deben ser tenidas en cuentas las 

declaraciones rendidas por el señor FELIPE RODRÍGUEZ SPITIA, el señor ANDRÉS RODRÍGUEZ 

SPITIA y la señora GLORIA SPITIA ARIAS, quienes de manera clara y reiterativa señalaron que 

en si vida “nada volvió a ser igual” tras la muerte del señor Rodríguez Sánchez e incluso el 

señor Felipe señaló cómo ahora debía velar por su madre debido a la situación de 

desamparo en quedo esta última. 

SOLICITUD PROBATORIA. 

De conformidad con el artículo 327 del Código General del Proceso23, numeral tercero, se 

solicita el decreto de la siguiente prueba documental: 

1. Sentencia del 15 de agosto de 2023, proferida por el Juzgado 12 Penal del Circuito

de Cali, con número de radicado 76-001-60-00-193-2020-07418.

Mediante la práctica de prueba documental solicitada, representada en la sentencia en 

mención, se demostrará de forma irrefutable la responsabilidad penal del señor JOSE 

FRANCISCO GUTIERREZ VILLA, por el delito de homicidio culposo por muerte violenta del 

señor JORGE HUMBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ. 

Atentamente, 

_______________________________ 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMÉNEZ 

C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.C.

TP. No.  266.283 del C. S. de la J.

23 ARTÍCULO 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS. Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se 

trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la 

práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los siguientes casos: (…) 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero

solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. (…)(negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto)



 

 

Señores,  

CONSEJO NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO  

JUZGADOS MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA  

E.S.D. 

 

Asunto.  Autorización expresa 

 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.030.574.596 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en Bogotá D.C., portador de la tarjeta 

profesional número 266.283 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico 

registrado en el RNA leonardo.c@ccmlegal.co, manifiesto a usted, que AUTORIZO 

expresamente a LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.022.400.190 de Bogotá D.C., 

portador de la tarjeta profesional número 365.299 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo electrónico registrado en el RNA alejandro.b@ccmlegal.co , para que revise y 

solicite los expedientes de los procesos en los que actúo como apoderado radique 

peticiones para reclamar copias, para que reitere en mi nombre oficios, despachos, 

citatorios, avisos, edictos, copias, cds, radique memoriales y de forma general, intervenga 

como autorizado para obtener información.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

LEONARDO CASTAÑEDA JIMENEZ 

C.C. 1.030.574.596 de Bogotá D.C. 

TP. No.  266.283 del C. S. de la J. 

 

 

 

Autorizado,  

 
 

 

 

________________________________ 

LUIS ALEJANDRO BEJARANO MARTÍNEZ 

C.C. 1.022.400.190 de Bogotá D.C. 

TP. No.  365.299 del C. S. de la J. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: RICARDO ACOSTA BUITRAGO 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Luz Mila Martínez Jiménez  

Demandada Cora Pilar Ramírez Gómez  

Motivo Cumplimiento orden superior 

 

ASUNTO 

 

En cumplimiento al fallo de tutela STC-9229 de 2023 de 13 de septiembre de 

los cursantes, se dispone que, para continuar con el trámite de la apelación de 

la sentencia, de la sustentación presentada por la recurrente en primera 

instancia, por secretaría se corra traslado a la demandada, por el término de 

cinco (5) días (artículo 9, Ley. 2213).  

 

Remítase copia de este proveído al magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque 

de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
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Ejecutivo No. 2020-00098 de: Luz Mila Martinez

Alfonso Perez Estupiñan <almapez0606@gmail.com>
Lun 21/11/2022 16:18

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (125 KB)
Ejecutivo 2020-00098.pdf;

 Se pone en conocimiento con Solicitud 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA RV: RECURSO DE
REPOSICION PROCESO 110013103047-2021-00412-01 DE RICARDO RIVERA ARAGON VS
CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 05/10/2023 12:54

Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (18 MB)
RECURSO REPOSICION CLUB CAMPESTRE TRIBUNAL TERMINADO con anexos_compressed.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Simanca & Asociados Abogados <Simancaasociados@outlook.com>
Enviado: jueves, 5 de octubre de 2023 12:48
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION PROCESO 110013103047-2021-00412-01 DE RICARDO RIVERA ARAGON VS
CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.
 
 
Honorables Magistrados 
Magistrado Ponente: GERMÁN VALENZUELA VALBUENA. 
E S D.  
 
PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA.  
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA ARAGÓN.  
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.  
RADICADO: 110013103047-2021-00412-01.

JUZGADO DE ORIGEN: JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 

SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Calle 11 No. 8 - 54 Oficinas 705 - 706  Edificio Latuf Bogotá D.C.

Carrera 9 # 11 - 48 Oficina 201, Paz de Ariporo Casanare
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Teléfono: (+57)(601) 341 89 94 - 320 328 75 87  - 313 844 36 01 - 320 410 26 65
E-MAIL: Simancaasociados@outlook.com 

AVISO LEGAL

Este mensaje electrónico contiene información privada y confidencial, siendo para uso exclusivo de la persona(s)
o entidades arribas mencionadas. Si usted no es el destinatario señalado, le informamos que cualquier

divulgación, copia, distribución, uso o lectura de los contenidos se encuentra prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor avise al remitente y posteriormente borre su contenido.

Como titular de sus datos,  podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición utilizando
para ello cualquiera de los canales de comunicación de SIMANCA & ASOCIADOS S.A.S., dirigida a Servicios de
Sistemas de Información - Seguridad Informática con dirección Calle 11  N° 8 -54, Oficina 705 - 706, de la ciudad

de Bogotá D.C., Colombia o en general, por el medio de comunicación  que habitualmente utilice.
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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
Magistrado Ponente: GERMÁN VALENZUELA VALBUENA. 
E S D.  
 
PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA.  
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA ARAGÓN.  
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.  
RADICADO: 110013103047-2021-00412-01.  
 
JESÚS DAVID SIMANCA MEJIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá D.C., de nacionalidad colombiano, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.085.035.296 de El Banco Magdalena, 
abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 247.681 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL de la sociedad SIMANCA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., legalmente constituida, identificada 
con NIT 900.905.382-8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., cuyo correo electrónico es simancaasociados@outlook.com, 
actuando igualmente de conformidad al poder conferido por la doctora 
LIDA DANIELA PERDOMO LARA, quien venía ejerciendo como 
apoderada judicial la parte demandada de acuerdo al poder conferido por 
el doctor JOSE JOAQUIN AVILA, por medio del presente escrito, y 
estando en el término de ley, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN, en 
contra del auto de fecha 29 de Septiembre de 2023, notificada por estado 
el día 02 de Octubre de 2023, mediante el cual declaró desierto el recurso 
de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia 
de fecha 15 de mayo de 2023, recurso que sustento en los siguientes 
términos:  

 
PETICIONES 

 
1. Pido a los Honorables Magistrados reconsiderar los argumentos 

esgrimidos en la providencia objeto de recurso y por esta vía 
reponer la decisión. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, correr el traslado para sustentar 
el recurso de apelación. 

 
3. Igualmente, y en el evento de no considerar lo anterior, tener por 

sustentado el recurso de apelación de acuerdo al escrito presentado 
por el abogado apelante doctor JOSÉ JOAQUÍN ÁVILA de fecha 19 
de Mayo de 2023, PDF número 24 del expediente digital. 
 

  
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 29 de nuestra Constitución Política de 1991, consagra el 
derecho al debido proceso, las formas propias del juicio y el derecho a la 
defensa. 
 
Igualmente, el artículo 228 de la Carta Constitucional, consagra el 
derecho al Acceso a la Administración de Justicia.  
 

mailto:simancaasociados@outlook.com
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ABOGADOS  

_________________________________________________________________________ 
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Para el caso bajo estudio, a su Honorable Despacho le correspondió 
decidir el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 
primera instancia proferida por el Juez 47 Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., al interior del proceso de Impugnación de Actas de Asamblea 
interpuesto por el señor RICARDO RIVERA ARAGON, en contra del Club 
Campestre Los Gansos, bajo el radicado 2021 – 00412-00. 
 
El día 25 de Abril del presente año, el Juez de primera instancia llevó a 
cabo audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, el cual una vez evacuadas las etapas procesales pertinentes, 
resolvió que emitiría el fallo correspondiente por escrito, de conformidad 
al inciso 3 del numeral 5 del Estatuto Procesal Vigente. 
 
De acuerdo a lo anterior el día 15 de Mayo de 2023, el Juez de Instancia, 
resolvió acceder a la nulidad solicitada por la parte demandante. 
 
De igual forma, en el numeral segundo de la sentencia, condenó en costas 
a la parte demandada en la suma de $2.000.000. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y en virtud que la sentencia se emitió 
por escrito, y estando en término de ley, el doctor JOSE JOAQUIN AVILA, 
actuando en representación del Club demandado, interpuso recurso de 
apelación contra la sentencia en mención, realizando los reparos a la 
misma, así como debidamente la respectiva sustentación. (véase en el 
PDF # 24 del expediente digital) 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, mediante auto de fecha 30 de Mayo del 
año en curso, el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C., resolvió 
admitir el recurso de apelación y remitir el expediente a la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá, de conformidad al artículo 323 del C G del 
P. 
 
Mediante escrito de fecha 16 de Junio de 2023, la doctora LIDA DANIELA 
PERDOMO LARA, allegó al Despacho de primera instancia, poder de 
sustitución por parte del doctor JOSÉ JOAQUÍN ÁVILA. (véase en el PDF 
# 26 del expediente digital) 
 
Lo anterior, por cuanto al mencionado doctor le fue asignado un cargo 
con una entidad del Estado. 
 
De igual forma y debido a inconvenientes familiares que se le presentaron 
a la doctora LIDA DANIELA PERDOMO, el día 28 de julio del presente 
año, radiqué ante el Juez 47 Civil del Circuito de Bogotá D.C., memorial 
con poder de sustitución y de igual forma solicité el reconocimiento de 
personería jurídica para actuar por los intereses de la parte demandada, 
y así como la remisión del link digital del proceso. (véase en el PDF # 27 
del expediente digital) 
 
El Juez a-quo, al momento de la remisión del expediente a su Honorable 
Despacho, esto es, el 07 de Septiembre del presente año, no reconoció 
personería jurídica de conformidad a lo solicitado, tampoco al suscrito le 
fue remitido el link del expediente digital. 
 
Ahora bien, el Despacho al día siguiente del recibo del expediente admitió 
en el efecto suspensivo el recurso de apelación y ordenó correr traslado 
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por el término de cinco (5) días en primer lugar al apelante so pena de 
declararlo desierto. 
 
Mediante auto de fecha 29 de Septiembre de 2023, su Honorable 
Despacho, resolvió declarar desierto el recurso interpuesto, debido al no 
cumplimiento al auto de fecha 08 de septiembre hogaño. 
 
Teniendo en cuenta los hechos anteriormente narrados, como son: 
 

- El recurso de apelación interpuesto en tiempo, el cual cuenta con 
su respectiva sustentación por parte del abogado que representaba 
los intereses para ese entonces del Club hoy demandado. 
 

- El NO reconocimiento de personería solicitada ante el juez de 
primera instancia, a pesar de que los mismos se enviaron con 
antelación al envío del expediente al tribunal. 
 

- Igualmente, por cuanto el suscrito, hasta el día de ayer tuvo la 
oportunidad de tener acceso al expediente digital del proceso, a 
pesar de que la solicitud se realizó el día 28 de julio de 2023. 
 

- Así mismo, para tener en cuenta la suspensión de los términos 
desde el 14 al 22 de septiembre del presente año, permitieron 
confusiones en la revisión de los procesos.  
 

Anteriores eventos Honorables Magistrados, no permitieron la 
oportunidad procesal para ejercer una debida defensa a los intereses del 
Club Campestre Los Gansos. 
 
Es por todo lo anterior, que agradezco a los Honorables Magistrados 
reconsiderar sus argumentos y por esta vía reponer la decisión y en su 
lugar acoger mis peticiones. 
 
Anexos 
 

- Recurso de apelación interpuesto con su debida sustentación  
( PDF # 24 del expediente digital). 
 

- Pantallazo del correo remitido junto con el memorial de fecha 28 de 
Julio de 2023. 
 

- Pantallazo del correo remitido con el link del expediente de fecha 04 
de Octubre de 2023. 

 
Cordialmente, 

  
 

 
 
 
 

JESUS DAVID SIMANCA MEJIA  
C.C. No 1.085.035.296 de El Banco Magdalena 
T.P. No 247.681 del C.S., de la Judicatura. 
Rep. Legal de Simanca & Asociados Abogados S.A.S. 
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RE: Apelación de sentencia
Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/05/2023 16:19
Para: Club Campestre Los Gansos <clubcampestrelosgansos@gmail.com>
Muy buenas tardes

Se acusa recibido de un archivo en formato PDF de 213 folios. 

Atentamente, 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá
Carrera 9 No. 11-45 Piso 6º Edificio Virrey Torre Central  

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la el Articulo 197
de la Ley 1437 de 2011, concordante con el Artículo 612 del Código General del Proceso; a

saber: las entidades Públicas de todos los niveles, las Privadas que cumplan Funciones
Públicas y el Ministerio Público, (o directamente a las personas naturales según el caso)
deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones

judiciales. 

De: Club Campestre Los Gansos <clubcampestrelosgansos@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 16:12
Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Apelación de sentencia
 

Por favor confirmar recibido.

Muchas Gracias.

ADMINISTRACIÓN
Teléfono: 6964476
Celular: 3102393366

José Joaquín Ávila Lara, actuando como abogado del Club Campestre los Gansos ESAL parte
demandada, en el radicado 2021 -412 impugnación de actos de asamblea, y con el respeto que me
antecede, me permito dentro del término legal estipulado en el Código General del Proceso, radicar ante
su despacho la apelación a sentencia de primera instancia, para que se corra el traslado al Honorable
Tribunal Superior del Distrito de Bogotá sala Civil para que zanje mis reparos sustentados en el
documento anexo, sobre la sentencia del 15 de mayo de 2023 que fuere notificada el 16 de mayo
mediante estado, allegando esta comunicación a mi contraparte tal como lo manda la ley 2213 de 2022,
para sea el tribunal quien tome la ultima decisión en derecho.
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José Joaquín Ávila Lara
abogado asesor y consultor
joaquin.abogado@hotmail.com
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Magistrados. 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTÁ.   
En Su Despacho.  
 
Asunto: ESCRITO DE SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN SETENCIA.  
 
PROCESO: VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA. 
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA ARAGÓN. 
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS E.S.A.L. 
RAD: 110013103047-2021-00412-00. 
 
José Joaquín Ávila Lara, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.015.460.613, abogado con 

tarjeta profesional número 322997 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado 

judicial del Club Campestre los Gansos, Entidad sin ánimo de lucro identificada con 

número NIT. 860.404.659-8, representada por el señor Luis Alejandro Ochoa 

Ceballos, mayor y vecino de Bogotá D.C, identificado con cédula de ciudadanía 

número 70.751.873 expedida en Guarne (Antioquia), por medio del presente escrito 

y oportunamente, me permito presentar escrito de sustentación al recurso de 

apelación contra la sentencia del 15 de mayo de 2023 emitida por el Juzgado 

Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá. 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS: 

1. El señor Ricardo Rivera Aragón fue socio del Club Campestre por la cesión del 

título tipo acción número 0544 que celebró el 30 de octubre de 1997. (sin tener 

nada que ver la compraventa que realizó o no en otras corporaciones). 

2. Durante los últimos ocho años el señor Ricardo Rivera Aragón no ha pagado 

sus cuotas ordinarias y extraordinarias a favor del Club Campestre los Gansos.  

3. El 30 de marzo de 2021, se llevó a cabo de forma virtual la Asamblea General 

Ordinaria de Asociados del Club Campestres los Gansos, con la asistencia de 

140 asociados hábiles por encontrarse a paz y salvo, como lo indican los 

Estatutos, de los 157 asociados que hacen parte del Club Campestre los 

Gansos, entidad sin ánimo de lucro. Dentro de este contexto, a toda luz la 

Asamblea contaba con un quórum inicial con la capacidad para deliberar y 

tomar decisiones. 



4. En consecuencia, al encontrarse la asistencia de la mayoría de los asociados, 

se procedió a dar lectura y ejecución al orden del día, de la siguiente manera: 

-      Nombramiento del presidente y secretario de la Asamblea. 

-      Nombramiento de la comisión verificadora del Acta de la Asamblea 
Ordinaria. 

-      Aprobación del reglamento Asamblea. 

-      Informe de la Comisión Verificadora del Acta de 2020. 

-      Informe de Gestión y Aprobación de 2020. 

-      Informe del Revisor Fiscal. 

-      Presentación y aprobación de los estados financieros 2020. 

-      Presentación y aprobación proyecto del presupuesto vigencia 
2021. 

-      Elección de Junta Directiva 

-      Nombramiento de Revisor Fiscal y Suplente 

-      Proposiciones y varios. 

5. Ahora bien, la ejecución del orden del día expuesto anteriormente, se practicó 

en estricto sentido y que dentro del mismo se sometió cada ítem a votación 

para su aprobación o desaprobación de la honorable Asamblea de Asociados. 

Motivo por el cual, a simple lectura del orden del día y por supuesto del Acta 

N°35 podemos rectificar cuales fueron los asuntos de fondo a los que se 

pronunció la Asamblea y de los cuales deliberó válidamente al obtener el 

quórum mayoritario. 

6. Después de tomar las decisiones de fondo que trascienden a la constitución 

de los órganos de gobierno, dirección y fiscalización en pro del fomento de las 

actividades sociales y recreativas de los asociados dentro de las instalaciones 

del Club Campestre los Gansos; se dió paso a un ítem denominado como 

“proposiciones y varios”, con la finalidad de escuchar a cualquier miembro de 

la asociación de cualquier tema o inquietud que considere oportuno manifestar.  

7. De ahí, que varios de nuestros asociados expresarán diversos temas a tratar 

con el fin de informar y/o actualizar a todos los miembros presentes del estado 



de actividades tendientes a salvaguardar y mejorar las instalaciones 

recreativas y deportivas que ostenta el Club Campestre los Gansos, así como 

la presentación de halagos y comentarios positivos por el buen manejo 

administrativo y financiero.  

8. Sin embargo, aquí conviene precisar que ante la participación y preocupación 

de uno de los asociados, quien solicita información específica del señor 

Ricardo Rivera por su incumplimiento en pagos de hace varios años; el 

presidente de la Asamblea de Asociados del Club Campestre los Gansos 

designado ese mismo día es el presidente de la Junta Directiva por 8 años 

consecutivos, dicha Junta Directiva válidamente designada y aprobada ese día 

por los asambleístas, es la misma que viene fungiendo por años en la 

corporación, ante la molestia justa del asociado, El presidente del Club 

Campestre los Gansos el mismo que ha actuado por los ultimos ocho años de 

existencia del Club, hace una propuesta meramente informativa, actuando 

en nombre de la Junta Directiva que dirige hace ocho años con la siguiente 

pregunta: ¿Está usted de acuerdo con la decisión de la Junta Directiva con 

expulsar de forma definitiva al Sr. Ricardo Rivera como socio del club?, 

para posteriormente dar lectura a los artículos de los Estatutos en lo referente 

al régimen sancionatorio que existe desde la última modificación de los 

estatutos del club que se hicieron para el año 2014 tal como consta en la 

inscripción de los estatutos del Club Campestre los Gansos en la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

9. En vista de lo dispuesto anteriormente, el presidente de la Junta Directiva 

somete a votación de los Asambleístas, la propuesta de sí aplicar o no una de 

las sanciones establecidas y preexistentes en los Estatutos del Club 

Campestre lo Gansos; la cual, arrojó como resultado de aprobación de 94 

asociados, valga reiterar que dicha pregunta se hizo bajo la premisa de una 

propuesta y no una decisión con efectos inmediatos, como alega el 

demandante. Finaliza el presidente de la Junta Directiva agradeciendo el apoyo 

para dar cumplimiento a los estatutos con las personas que no pagan.  

10. Tan cierto es lo que se viene afirmando, que fue el mismo señor Ricardo Rivera 

Aragón el 13 de julio de 2021 quien solicitó un escrito de la decisión o una 

resolución, de su expulsión, aceptando así un conocimiento previo de la 



situación y es que tal como se probará los cobros con el señor Rivera y su 

renuencia en el pago ha sido por más de ocho años consecutivos. Nunca se le 

requirió en las zonas del club ni tampoco se le obstruyó el ingreso a las mismas. 

11. lo cual se le contestó: “Lo decidido en su caso (expulsión de Ricardo Rivera), 

necesitó modificaciones y ajustes jurídicos vitales para que resultara ser una 

decisión oportuna, eficiente, aplicable y justa; para lo cual, se necesitó un 

análisis jurídico y administrativo juicioso de los estatutos que nos rigen, para 

poder garantizarle a usted y a nosotros, un debido proceso. 

Motivo por el cual, NO hemos notificado a su dirección de correo electrónico y 

envío postal, la resolución de la Junta Directiva a ejecutar tal como lo dicta el 

Decreto 806 de 2020 y los estatutos del Club correspondientemente. Además, 

en aras de garantizar el debido proceso en el caso que nos ocupa, se otorgarán 

los recursos a los que haya lugar, bajo las condiciones y términos establecidos 

en los estatutos”.  

12. No fue antes del 7 de septiembre del 2021 que la junta directiva se reúne para 

ejecutar la propuesta de expulsión dada a conocer a los asambleístas en el 

mes de marzo de ese año, con el fin de dar cumplimiento a los Estatutos de 

Club Campestre los Gansos y pasar de una mera propuesta, a ejecutar la 

propuesta, para darle una correcta aplicación a los Estatutos del Club y así, 

determinar la sanción aplicar, dándole un espacio para un recurso tal como lo 

instauró y dándole una confirmación tal como se hizo, para ahí sí, materializar 

y ejecutar una decisión válida de conformidad a los Estatutos del Club 

Campestre los Gansos; donde se concluyó por unanimidad de los miembros 

de la Junta Directiva la sanción de expulsión definitiva, así como el decretó de 

la pérdida del derecho de asociado del señor Ricardo Rivera por contar con 

una mora superior a los seis meses en cuotas ordinarias. Decisión que es 

notificada al asociado para qué dentro del término de los 30 días calendarios 

contados a partir de la notificación de la Resolución N°001 de 2021 proceda a 

interponer el recurso de reposición.  



13. Que, para el 30 de septiembre de 2021, el señor Ricardo Rivera Aragón 

interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación de la Resolución 

N°001 de 2021. 

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL RECURSO: 

Así mismo, la procedencia y presentación del recurso de apelación contra sentencias, 

se encuentra reglado por la Ley 1564 de 2012, por medio del cual se expide el Código 

General del Proceso, en los artículos 321 y siguientes, que expresan: 

“(…) Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. (…)” 

En ese mismo sentido, el artículo 322 de la Ley Ibidem determina la 

oportunidad y presentación del recurso de apelación bajo los siguientes 

preceptos: 

(...) El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso 

de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 

inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la 

procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de 

instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados 

los recursos. La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia 

deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación 

personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 

por estado. (...) 

Que en consecuencia, una vez analizados los requisitos de validez y procedencia, es 

usted señor Tribunal Superior del Distrito de Bogotá, en ejercicio de sus funciones, el 

competente para realizar su estudio en el marco de este proceso verbal de 

impugnación de Actos de Asamblea para resolver de fondo los temas objeto de 

controversia suscitados con ocasión del problema jurídico que líneas adelante se 

determinará; como quiera que el presente recurso, se está presentando ante el 

superior jerárquico de quien  dictó la sentencia de primera instancia el día 15 de mayo 

de 2023. 



Que, en ese orden de ideas, el día 16 de mayo de 2023 la sentencia de primera 

instancia al ser notificada por estado, al día siguiente se da inicio al término señalado 

en el artículo 322 de la Ley 1564 de 2012, por lo cual, la fecha máxima para la 

interposición del Recurso de Apelación es el día 19 de mayo de 2023, 

encontrándonos claramente, dentro de los términos legales para la presentación del 

recurso. 

Por lo tanto, al haberse impetrado la alzada ante la autoridad competente para desatar 

el mismo, de conformidad con lo prescrito en los artículos 320, 321 y 322 de la Ley 

1564 de 2012, así como al haberse interpuesto dentro de los términos legales, debe 

ser considerado procedente el trámite del presente recurso de apelación. 

RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2° del Código 

General del Proceso, me permito presentar las inconformidades que le asisten a mi 

poderdante respecto a la sentencia del 15 de mayo de 2023 emitida por el Juzgado 

Cuarenta y siete Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Descendiendo al caso en concreto, y una vez claro el marco fáctico en el que se 

desenvolvió la controversia suscitada por la supuesta decisión de expulsión de la 

Honorable Asamblea de conformidad a lo dispuesto en el Acta N°35, es 

preponderante exponer que, el día de 30 de marzo de 2021 el presidente de la Junta 

Directiva de hace más de ocho años en el Club Campestre los Gansos, ante la 

inquietud y preocupación de uno de los Asociados por el continúo incumplimiento de 

pagos de cuotas ordinarias por parte del señor Ricardo Rivera; él mismo, propuso a 

consideración, contrario sensu a lo que afirma el demandante como decisión última, 

si la mayoría de los miembros estarían de acuerdo que ante dicha falta se aplicará la 

sanción de expulsión.  

De conformidad con lo anterior y en concordancia con el Acta N°35 la expulsión del 

señor Ricardo Rivera fue una PROPUESTA, más no una ratificación, ni ejecución, de 

ninguna decisión, simplemente el presidente buscaba la aprobación de sus asociados 

para actuar. Tanto fue así que, en el mes de julio de ese año, el señor Demandante 

solicito, él mismo a la entidad la notificación de la decisión, donde se le aclaró al señor 



Rivera que, esa intención que mostraron los asociados al apoyar el proceso de 

expulsión del señor Ricardo Rivera Aragón estaba siendo construida, donde se 

contrató un cuerpo jurídico para asesorar y guiar por el camino correcto para esa 

construcción legitima de la que sería ahora sí, la expulsión definitiva del señor 

demandante, ejecutando ahora sí una decisión en respeto a los estatutos, a sus 

derechos fundamentales del debido proceso,  defensa y contradicción, celebrando la 

verdadera intención del sistema volitivo de cada uno de nuestros asociados. 

Lo anterior demuestra a todas luces que, el señor Ricardo Rivera conoce que adeuda 

al Club Campestre los Gansos desde hace más de ocho años, que al ser creador de 

los estatutos del Club Campestre los Gansos y cesionario de la acción 0544 del Club 

Campestre los Gansos, firmo el contrato social y se acogió a las obligaciones y 

derechos que de ellos emanan, tales como pagar las cuotas ordinarias y 

extraordinarias que fueron legalmente decretadas por la mayoría de los asociados del 

Club Campestre los Gansos. 

En la sentencia, la juez de instancia dijo: “la sanción fue propuesta en dicha asamblea 

a iniciativa del presidente, y sin más trámite ratificada en la misma, sin ninguna otra 

consideración”. 

 Derrotero con el que no está de acuerdo esta parte, pues el presidente no fue el que 

propuso el tema, fue quien tomo la batuta de liderazgo para apoyar el comentario de 

uno de los muchos asociados molestos por pagar y que el señor Rivera no lo hiciera.  

Continua el despacho diciendo que la decisión fue ratificada en la misma reunión, 

cuando la misma solo se votó una vez y fue una propuesta para ejecutar a futuro tal 

como sucedió. Diciendo que no se tuvo ninguna consideración, pero el a-quo olvidó 

que al señor Rivera se le viene cobrando sus obligaciones desde hace más de siete 

años y solo es renuente al pago, aprovecha lagunas legales, solo con vistas a 

esquivar las obligaciones que el mismo creó cuando fue secretario de la Junta 

Directiva del Club Campestre los Gansos en los años 2000’S. 

De dicha propuesta no se desprendió ningún efecto, al señor Rivera no se le notificó 

nada, no se le prohibió o limitó ninguno de sus derechos como asociados del Club 

Campestre los Gansos, no se le coarto del uso y goce de las zonas recreativas del 

Club Campestre los Gansos. Al contrario, está demostrado en el expediente, que 



tanto fue que no paso nada, que el mismo demandante escribe a nuestro correo 

electrónico, para consultar que paso con la resolución de expulsión o su notificación 

para la defensa. Lo cual le fue resuelto por nuestro club que tuviera paciencia que se 

estaba estructurando una decisión sujeta a los estatutos y los derechos 

fundamentales del demandante. 

Fue así que, el señor Ricardo Rivera Aragón fue socio del Club Campestre los Gansos 

hasta el día 07 de septiembre de 2021, antes de ese día todos sus derechos como 

asociado del Club Campestre los Gansos estaban impolutos, resulta necesario 

reiterar que la pregunta que declaró nula la señora Juez no provocó, no produjo 

ningún daño, ni menos cabo a los derechos del señor Ricardo Rivera Aragón, 

pues no fue sino hasta el 07 de septiembre del 2021 que el señor Ricardo Rivera 

Aragón se vio sometido a un proceso interno donde se le respetaron todos sus 

derechos fundamentales, se recuperó la acción en favor del Club Campestre los 

Gansos y hasta esa fecha se le notificó y no antes, al señor Ricardo Rivera que 

ya no podría hacer más uso de nuestras zonas recreativas ni él ni sus 

beneficiarios.   

Lo que hizo el presidente de la Junta Directiva fue una consulta a sus asociados, para 

saber cuál era la intención verdadera de los asociados frente al caso que se venía 

exponiendo del señor Rivera, pues el presidente de la junta directiva es el mero 

representante de los asociados y hace lo que ellos manden.     

Continua el a-quo en sentencia de primera instancia: “Al no cumplir el mínimo de 
requisitos estatutarios y no estar la Junta al momento de la decisión cuestionada ni 
en el registro ante la Cámara de Comercio de Bogotá, tal y como lo ordena el numeral 
9° del artículo 28 del Código de Comercio, dicha acta no puede tenerse como prueba 
de la expulsión del asociado RICARDO RIVERA ARAGÓN”. 
 
Reiterándole al despacho que, la decisión atacada no fue la expulsión del señor 
Ricardo Rivera sino que fue la solicitud de permiso, autorización, aval, apoyo que 
pidió el señor presidente a su asamblea de asociados para saber si era de esa manera 
que debía actuar o no.  
 
Prueba de lo dicho, la pregunta que quedó consignada en el acta 35 fue: “¿Está usted 
de acuerdo con la decisión de la Junta Directiva con expulsar de forma definitiva 
al sr. Ricardo Rivera como socio del club?” 
 



Tenga en cuenta su honorable despacho, que la pregunta que votaron nuestros 
asociados, fue una pregunta de carácter eminentemente volitivo, que cuestiona y/o 
indaga única y exclusivamente sobre la intención o el querer de actuar de cada uno 
de los asociados frente a una problemática planteada.  
 
Se le resalta al despacho que haya sido una respuesta negativa y/o afirmativa por 
parte de los asociados, eso no generaría efecto alguno e inmediato sobre los 
derechos como asociado del señor Ricardo Rivera Aragón. Aunado a lo anterior, los 
asociados no le dictaron ninguna orden, sanción, requerimiento o ejecución al 
demandante, los asociados votaron, para develar su intención para que la Junta 
Directiva procediera o no por el camino propuesto. Nunca se votó por una decisión 
con efectos inmediatos, nunca se pensó en cercenarle los derechos al sr. Ricardo 
Rivera, el a-quo ignoró por completo la respuesta al derecho de petición donde se le 
indica al señor Rivera que la intención de los asociados estaba estructurando y 
construyendo, en aras de sus propios derechos, donde se le brindo un pase de 
tranquilidad pues se le indicó que se le daría todo el tiempo que decían los estatutos 
para ejercer su derecho a la defensa. 

Tal cual, no se ejecutó, y nunca se le dio validez teniendo en cuenta que es una labor 

que por Estatutos se le ha sido asignada a la Junta Directiva. del Club Campestre Los 

Gansos, la cual no tuvo ejecución ni materialización hasta el día 7 de septiembre de 

2021 a través de la Resolución N. 001 del 2021, “Por medio del cual se declara la 

pérdida de derecho asociado y expulsión definitiva”., puesto que la Junta Directiva en 

uso de sus facultades estatutarias, decretó LA PÉRDIDA DEL DERECHO 

DECRETADO, del señor Ricardo Rivera Aragón, por contar con una mora superior a 

seis meses en sus cuotas ordinarias.  

Nótese entonces que en dicha Resolución, además de decretar la sanción 

mencionada, acogió los resultados de una propuesta que el presidente de la Junta 

Directiva extendió a los demás socios debido a la gravedad de la sanción, y que de 

esta manera, la sanción que se tomará en las sesiones de la Junta Directiva no solo 

recayeran sobre el mínimo porcentaje de personas que la conforman, pese a que 

dicha función se encuentra asignada a dicho órgano directivo y cuenta con las 

facultades legales y estatutarias para decretarlas. De modo que el problema jurídico 

que antepone el demandante desde un principio y el error en el que hizo caer al a quo 

al afirmar que la sanción se materializó por medio del Acta de la Asamblea de socios 

del día 30 de marzo de 2021 jamás surtió efectos por qué nunca se tomó como 



decisión, si no como fundamento para dar inicio al cumplimiento del régimen 

sancionatorio dispuesto en los Estatutos.  

 

Pese a lo dispuesto anteriormente, el a quo en mi opinión erró en su sentencia, al 

establecer: “que la decisión de sancionar al demandante con expulsión fue aprobada 

en efecto en asamblea general de asociados si bien por un número plural, con 

estrictez bajo irregularidades en su proposición pues no lo fue por la Junta Directiva 

que como se demostró fue elegida en esa misma asamblea y por lo tanto no se 

encontraba ratificada ni registrada para la época en que se impuso”. 

  

Es así como, a consideración de este abogado el argumento esta errado, pues en el 

acta No. 35 que recogió la Asamblea realizada el 30 de marzo de 2021, los asociados 

avalaron, apoyaron, aprobaron una decisión que pretendía tomar la Junta Directiva 

(si así lo aprobaban sus jefes y/o asociados), la misma nunca fue una decisión con 

efectos inmediatos, ni se notificó, ni se le retrotrajo la acción correspondiente, ni 

tampoco se le negó en ningún momento el acceso a nuestras zonas recreativas, antes 

del 07 de septiembre de ese año.  

 

En palabras cortas, no existe prueba alguna ni en el expediente ni en la realidad que, 

la decisión del acta de asamblea que aquí se demandó, le haya traído un efecto 

benigno o maligno al señor Rivera, la pregunta si bien es cierto, era sobre el caso del 

Sr. Rivera, la misma no produjo ningún efecto sobre el demandante, fue solo un aval 

que le dio a su junta directiva para que emprendiera el proceso interno contra el 

demandante, tal como ocurrió. Allí solo se estaba consultando el sistema volitivo de 

nuestros asociados frente al caso, lo cual no le trae ninguna consecuencia jurídica ni 

a la persona ni al patrimonio del Sr. Ricardo Rivera, quien conocía el incumplimiento 

de sus obligaciones por más de 5 años atrás.  

 

Ahora bien, propone la juez de primera instancia que la Junta Directiva fue elegida en 

la misma Asamblea, por lo tanto, no se encontraba ratificada ni registrada para la 

época en que se impuso la sanción, ¿eso quiere decir que en la Asamblea de 

Asociados del Club Campestre no podría fungir ni tomar decisiones la Junta Directiva, 

la cual ha sido elegida por siete años consecutivos?, quiere decir el a-quo que ¿el 

Club Campestre los Gansos no podría sesionar sus asambleas ordinarias, con la 



participación ejecutiva de su Junta Directiva? Pues para el suscrito abogado yerra el 

despacho de conocimiento en primera instancia, por cuanto la Junta Directiva que se 

encontraba sesionando estaba completamente legitimada, ratificada y debidamente 

registrada para el 30 de marzo de 2021, pues bien es cierto que esa Junta directiva 

tenía registro del mes de junio de 2020, y no sería despojada de dichas competencias, 

hasta tanto se hiciera un nuevo registro tal como fue el de junio de 2021 la cual siguió 

siendo así, incluso en la actualidad. Por lo que la Junta Directiva fungió con el pleno 

de competencias y facultades, al momento de consultar a sus asociados si les 

gustaría o no, la expulsión definitiva del gran deudor Ricardo Rivera Aragón del Club 

Campestre los Gansos.  

 

No cabe dudas para el suscrito abogado, el 30 de marzo de 2021 día en que se 

celebró la asamblea de asociados del Club Campestre los Gansos, la Junta directiva 

que actuó se encontraba completamente legitimada, empoderada, ratificada, avalada, 

registrada y en cumplimiento al ciento por ciento de la norma, para actuar dentro de 

la asamblea con el lleno de competencias  facultades del régimen estatutario, pues 

de ser competente la nueva o la antigua Junta Directiva ES LA MISMA, ha sido relecta 

por siete años consecutivos y contamos con los registros de todos los años, así como 

los del, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 ante la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

De ser preciso el argumento del despacho de primera instancia, se estaría afirmando 

que en ninguna sesión de Asamblea de Asociados ordinaria del Club Campestre los 

Gansos, podría sesionar con la participación de la Junta directiva por carencia de 

registro, a lo cual es un craso error, pues el reemplazo de esa Junta Directiva sería 

hasta el nuevo registro, pero la anterior continúa vigente y ellos mismos son los que 

poseían dicho registros, dichas facultades, por lo que no es admisible por esta parte 

la suposición que la Junta Directiva no estaba faculta o con competencia para actuar, 

porque se contaba con todos los poderes y legitimaciones necesarias para proponerle 

a sus asociados una consulta sobre un proceso interno por abrirse en contra de su 

mayor deudor moroso señor Ricardo Rivera Aragón.  

 

Precisa advertir ahora que, a través de la Resolución N. 001 del 2021, “Por medio del 

cual se declara la pérdida de derecho asociado y expulsión definitiva”. expedida por 

la Junta Directiva se estipuló: 



 

“El estudio jurídico arrojó que, la Asamblea de asociados es 

incompetente para expulsar y/o sancionar a los asociados de la 

corporación, pues tal como se estipuló en los estatutos vigentes que se 

encuentran debidamente inscritos ante la Cámara de Comercio de 

Bogotá, la única llamada a sancionar es la Junta Directiva, veáse en el 

artículo trigésimo primero: Funciones de la Junta Directiva, Literal i) 

“considerar e imponer las sanciones a los Asociados previstas en estos 

estatutos” 

 

Dentro de este marco ha de considerarse entonces que la Asamblea de Socios 

ni la Junta Directiva desconocieron las labores que por Estatutos le encargan 

a la segunda en mención, pues cabe resaltar, que las decisiones tomadas por 

la Junta Directiva, órgano deliberativo del ente moral, son tomadas luego de su 

respectivo registro en la Cámara de Comercio de Bogotá y que esas personas 

contaban con todas las competencias y designación formal como requisitos 

formales de los estatutos del Club campestre los Gansos para actuar. Por ello 

la expedición de la mencionada Resolución N°001 de 2021, la cual está 

respaldada no solo por la decisión unánime de los miembros de la Junta 

Directiva, sino también, de la mayoría de los asociados, pero al fin y al cabo 

decisión tomada válidamente y con efectos jurídicos inmediatos desde la 

expedición de precitada Resolución. 

 

“ARTÍCULO 188. <OBLIGATORIEDAD DE DECISIONES DE LA 

JUNTA O ASAMBLEA>. Reunida la junta de socios o asamblea general 

como se prevé en el Artículo 186, las decisiones que se adopten con el 

número de votos previsto en los estatutos o en las leyes obligarán a 

todos los socios, aún a los ausentes o disidentes, siempre que tengan 

carácter general y que se ajusten a las leyes y a los estatutos.” 

 

Por otra parte, el juez manifiesta que: “Al no cumplir el mínimo de requisitos 

estatutarios y no estar la Junta al momento de la decisión cuestionada ni en el 

registro ante la Cámara de Comercio de Bogotá, tal y como lo ordena el 

numeral 9° del artículo 28 del Código de Comercio, dicha acta no puede 



tenerse como prueba de la expulsión del asociado RICARDO RIVERA 

ARAGÓN”(...). 

 

Motivo por el cual, lo dispuesto anteriormente nos lleva controvertir dicho 

postulado, al no ajustarse a la realidad, pues la Junta Directiva fue inscrita en 

la Cámara de Comercio de Bogotá en el mes de junio de 2020 y actuaron con 

ese poder vigente hasta su nuevo registro que fue el 09 de junio de 2021, razón 

por la cual, esa Junta Directiva contaba con el pleno de facultades y legitimidad 

absoluta frente a sus asociados para actuar. De esta manera, se visibiliza que 

la Junta Directiva ya estaba establecida legalmente y conforme a derecho, por 

lo que sus decisiones generaban efectos jurídicos inmediatos. Es así, como se 

deslumbra que el a quo erró en desconocer por parte de la Junta Directiva del 

Club Campestre los Gansos que la misma cumplían a cabalidad todos los 

requisitos dispuestos en el artículo 28 del Código de Comercio. 

 

De la misma manera, el juez desconoce el debido proceso que siempre se le 

otorgó al demandante, al estipular que: “Luego la ausencia de un 

procedimiento y lo que es peor, de un reglamento del régimen sancionatorio, 

afecta derechos de los asociados que no tienen un cauce ni siquiera viable 

para ejercer su derecho de defensa”.  

 

No obstante, la decisión se dió conforme a los estatutos del Club Campestre 

los Gansos, por el órgano encargado para tal labor, y opuesto a lo manifestado 

por el a quo, NO HUBO ausencia de procedimiento, ni mucho menos ausencia 

de reglamento, pues los estatutos son suficientes, previos y exegéticos en el 

procedimiento para expulsar a un asociado del Club Campestre los Gansos en 

su articulado, específicamente el cuadragésimo primero y sus parágrafos. Es 

una gravísima afirmación de parte del a-quo aducir que no hay un reglamento 

previo para sancionar a nuestros asociados incumplidos, pues nuestros 

estatutos se encuentran debidamente inscritos ante la Cámara de Comercio, 

donde reposa el articulo 41 y sus parágrafos, describiendo los procesos 

internos necesarios y requeridos para la correcta expulsión de un asociado que 

entra en mora por más de seis meses consecutivos en sus cuotas de 

sostenimiento de su acción de carácter ordinario y/o decretadas 



extraordinariamente por la mayoría de asociados, reposan las funciones y 

facultades de cada uno de los organismos de control fiscalización y 

administración, e incluso otorgó sentencia por el supuesto incumplimiento del 

régimen sancionatorio con el aquí demandante, por lo que el suscrito abogado 

replica que no hay lugar a decir que no hay normativa interna para el caso, 

porque hay basta normativa para expulsar a este ex asociado y a todo aquel 

que incumpla los derroteros de nuestros estatutos.  

 

Más aún, cuando contamos con el aval, el apoyo y aprobación de nuestros 

asociados, actuaremos a como ellos lo soliciten defendiendo hasta el final sus 

derechos, libertades y voluntades porque es mi poderdante quien representa 

esas voces que están exhaustas de las múltiples excusas del señor Rivera 

para no pagar y así incumplir el contrato social. 

 

 Lo anterior, se refleja en la Resolución 001 del 2021, en el que expone las 

razones por la cual se llega a la decisión, y además, se le otorga el derecho al 

Recurso de Reposición, el cual fue contestado diligentemente y conforme a 

derecho, a través de la Resolución 002 del 2021; motivo por el cual, a todas 

luces se vislumbra el cumplimiento al procedimiento interno del Club 

Campestre los Gansos, encabezado por la Junta Directiva, llevado a cabo en 

dos instancias en las que el demandante fue partícipe y pudo ejercer su 

derecho a la defensa ante el órgano competente. 

 

Dentro de este contexto, cabe resaltar que es imposible anular una decisión de 

una asamblea que jamás existió ni surtió efectos jurídicos sobre el 

demandante, pues contrario a lo manifestado por el juez, la decisión de 

expulsión del demandante no se da en el acta de asamblea de socios del 30 

de marzo de 2021, sino en la Resolución 001 del 2021. Razón por la cual, 

acceder a la nulidad de una sanción supuestamente decretada en el Acta de 

Asamblea N°35, es anular un apartado inexistente o equivocado por 

argumentos errados, y como consecuencia invalido e imposible de retrotraer 

efectos que nunca se generaron.  

 



Finalmente, conviene advertir que ante la ausencia de tal supuesta decisión de 

expulsión en el Acta de Asamblea N°35 y ante la constitución primaria del Club 

Campestre los Gansos como una entidad sin ánimo de lucro, solicitó a este 

Tribunal desestime cualquier condena en costas y agencias en derecho, 

conforme a los razonamientos fácticos y jurídicos expuestos. Por lo anterior, 

dejó sentado mis argumentos y solicitó decorosamente, las siguientes: 

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERO: Se REVOQUEN los numerales PRIMERO y SEGUNDO de la sentencia 

del 15 de mayo de 2023 emitida por el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá que se surte dentro del presente proceso, y en su lugar se DECRETE no 

declarar procedentes las pretensiones de la parte demandante. 

 

ANEXOS. 

 

1. Contestación de la demanda. 

2. Resolución de expulsión emitida por la Junta Directiva del Club Campestre los 

Gansos, número 001 del 01 de septiembre de 2021. 

3. Solicitud y respuesta Derecho de Petición, informando que no se había 

expulsado al demandante y había que esperar notificación para su defensa y 

contradicción. 

4. Respuesta a Derecho de Petición del 13 de julio de 2021 del Club Campestre los 

Gansos a Ricardo Rivera Aragón. 

5. Acta Número 035 de marzo 30 de 2021 Asamblea General Ordinaria de Asociados 

del Club Campestre los Gansos. 

6. Titulo acción 0544 que le correspondía al señor Ricardo Rivera hasta el 07 de 

septiembre de 2021. 

7. estatutos del Club Campestre los Gansos. 

8. Comunicaciones donde se le requería el pago de sus obligaciones al demandante 

desde el año 2015. 

9.  Acta de asamblea 2020 donde se habilitaron los miembros de la Junta Directiva 

del Club Campestre los Gansos para actuar periodo 2020-2021, lo cual la empodera 



para actuar en la asamblea del 30 de marzo de 2021 con el total y lleno de 

competencias y facultades.  

 

NOTIFICACIONES. 

 

Correo electrónico: joaquin.abogado@hotmail.com  
clubcampestrelogansos@gmail.com; Celular y Teléfono: 3102393366-6964476, 
dirección: Calle 24F No 85B-64 oficina 301. 

 

 













Bogotá D.C., viernes 8 de octubre de 2021. 

 
Señor. 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
 
Expediente No. 110013103047-2021-00412-00. 
Asunto: Contestación de demanda. 
Clase: Verbal. 
Demandado: Club Campestre los Gansos. 
Demandante: Ricardo Rivera Aragón. 
 
 
José Joaquín Ávila Lara identificado como al pie de mi firma, soy abogado portador 
de la Tarjeta Profesional número 322997 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, del Club Campestre los Gansos, entidad sin animo de lucro 
identificada con número NIT. 860.404.659-8, quien se encuentra representada por 
el señor Luis Alejandro Ochoa Ceballos, mayor y vecino de Bogotá D.C, 
identificado con cédula de ciudadanía número 70.751.873 expedida en Guarne 
(Antioquia); me ha empoderado en debida forma, para presentar dentro del término 
y ante su respetado despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, frente a los 
HECHOS esbozados por el demandante, me pronunciaré así: 

Al hecho primero: es falso, frente a que, el señor Ricardo Rivera ya no es socio 
de la sociedad denominada CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS, pues en 
resolución 001 de la JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS 
del 07 de septiembre de 2021, se decidió su expulsión y el respectivo orden de 
reintegro de la acción, en favor del club campestre, según lo regulado en los 
estatutos del club campestre los gansos y lo esgrimido ampliamente en la resolución 
que se anexará al expediente. (Anexo 2) 

Es cierto, que el señor Ricardo Rivera adquirió el Apartamento 206 Bloque 
inspiración mediante escritura pública número 033375 de la notaria 30 de Bogotá 
volviéndose copropietario de la Propiedad Horizontal Apartamentos los Gansos 
que se estableció con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica 
en los inmuebles sometidos a ella, así como la función social de la propiedad, 
acogiéndose de manera voluntaria, a lo establecido en el Régimen de la Ley 675 
de 2001; pero erra y/o miente el representante al decir que a esa escritura pública, 
le fue “asignada” una acción. Pues como bien es sabido, por los profesionales del 
derecho, la forma correcta de transferir el derecho de una acción es mediante acto 
de cesión, mediante la cesión del 30 de octubre de 1993 de acciones fue que, 
el señor Rivera se convirtió en socio del Club Campestre los Gansos la cual es 



una entidad sin ánimo de lucro, destinada al fomento de actividades sociales, 
deportivas, artísticas y culturales en beneficio de sus asociados, tal como consta en 
certificado de existencia de cámara de comercio del 07 de septiembre de 2021. 
(anexo 3). 

Insiste el demandante, trayendo a colación normativas derogadas, pues merece la 
pena resaltar lo dicho por el mismo demandante: “no obstante la asamblea ordinaria 
del club campestre los gansos celebrada el 30 de marzo del año 2005 en Bogotá” 
decretó: (…)” desligar la administración de los apartamentos ubicados en el 
Lote numero (4) del Club Campestre los gansos para acogerse a la ley 675 de 
2001”. Lo cual resultó, en la búsqueda de una segunda personería jurídica, una 
independencia y autonomía, tal como se indicó en aquella reunión y se estableció 
en el artículo CUADRAGESIMO NOVENO de nuestros estatutos vigentes y 
debidamente inscritos ante Cámara y Comercio, se buscó desligar, separar, 
desprender, a los apartamentos de la entidad sin ánimo de lucro denominada  Club 
Campestre los Gansos, diligencia que se logró hasta el año 2007, momento para 
el cual los apartamentos ubicados en el lote cuatro, pudieron ajustar los requisitos 
propios para pertenecer al Régimen de Propiedad Horizontal y le fue otorgada 
personería jurídica por la alcaldía de Fusagasugá, mediante resolución número 566 
de 2007. (anexo 4). 

Esta separación o desligamiento, trajo como resultado que, existieran dos 
personas jurídicas autónomas e independientes una de la otra, con 
patrimonios autónomos e independientes, administraciones diferentes, 
cuerpos colegiados diferentes y decisiones económicos y sancionatorios 
independientes y autónomos, reuniones ordinarias y extraordinarias con llamado 
a quorum diferente, fines distintos y razones sociales que, no compaginan como 
para una fusión, tal como lo afirma la Alcaldía Mayor de Bogotá en respuesta a 
derecho de petición del mismo demandante del 21 de octubre de 2015 Radicado 
2-2015-46749, así: 

“En relación con la PERSONALIDAD JURIDICA, de las entidades sin ánimo 
de lucro surgida por voluntad de asociarse, como así se le reconocía su 
existencia, legal y constitucionalmente conforman una persona jurídica 
totalmente diferente a aquellas que se encuentran dentro del marco 
legal del Régimen de Propiedad Horizontal; aunque tengan por objeto y 
naturaleza en común no las hace frente a la ley, ilegales. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones de carácter jurídico, que 
para el presente caso son dos personas jurídicas diferentes, el CLUB 
CAMPESTRE LOS GANSOS y la COPROPIEDAD DE APARTAMENTOS 
LOS GANSOS, con un patrimonio constituido independientemente y que tal 
como lo señala en su solicitud, las zonas comunes establecidas en el 
reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad de apartamentos, 



deberán acudir ante la entidad del estado (planeación distrital), de igual 
manera a la escritura publica en la que se sometió al régimen de propiedad 
horizontal de la copropiedad, en la cual debe establecer las zonas comunes 
de uso exclusivo y de propiedad de los copropietarios, de acuerdo al 
coeficiente de participación como lo determina el reglamento de propiedad 
horizontal. 

Así las cosas, por tratarse de dos personas jurídicas diferentes, cuyo régimen 
jurídico no los cobija en igual condición no procede su fusión.” (anexo 5) 

En ratificación y actualización de lo dicho, la misma Alcaldía Mayor de Bogotá en 
Certificado de Inspección, vigilancia y control del 14 de septiembre de 2021, en 
atención a una solicitud de mi cobijado, la alcaldía certificó:  

“Que en los archivos de esta Dirección está registrada en el Sistema de 
Información de Personas Jurídicas SIPEJ la entidad sin ánimo de lucro 
denominada CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS, con domicilio en Bogotá 
D.C. 

Que la citada entidad tiene registro No. S004956 de la Cámara de Comercio 
e inscrita el 23 de junio de 1997 bajo el No. 00006308 del libro I de las 
Entidades sin Ánimo de Lucro. 

Revisado el Sistema de Información de Personas Jurídicas SIPEJ, se 
observa que pertenece al Grupo II de las NIIF, a la fecha la entidad allegó la 
documentación e información jurídica, Financiera y Contable en cumplimiento 
de las disposiciones legales para la vigencia 2018, 2019 y 2020 conforme a 
las circulares 008 de 2019, 010 de 2020 y 012 de 2021 respectivamente y los 
cuales se encuentran sujetos a su respectivo análisis.” (anexo 6) 

Contrario a lo que explica el demandante no nos encontramos frente a un derecho 
perpetuo, concepto que ha sido revaluado por la jurisprudencia colombiana, por no 
existir derecho infinito o perpetuo; además, vale la pena anotar, que en el caso que 
nos ocupa, con desligar las entidades no se cercenaron derechos, solamente se 
desprendió el lote cuatro de lo que fuera el Club Campestre los Gansos para que 
ese lote cuatro donde se ubican todos los apartamentos, se acogiera al 
régimen de la ley 675 de 2001 y fuera una persona jurídica totalmente 
independiente y autónoma del Club Campestre los Gansos, por lo que lo dicho 
por el demandante es falso en todo su ultimo párrafo del primer hecho. 

Al hecho segundo: verdadero, en varias oportunidades y por varios medios 
judiciales y extrajudiciales, el señor Ricardo Rivera Aragón ha solicitado datos 
personales y protegidos por el habeas data, sin que exista una orden judicial o 
autorización expresa de los titulares de los datos personales protegidos, motivo por 



el cual el Club Campestre los Gansos le ha negado, el acceso a los datos 
protegidos.  

Tal como se estableció en la sentencia de segunda instancia del 3 de junio de 2021 
que decidió el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Bogotá D.C. en la Acción de 
Tutela que fue interpuesta por el demandante, no hay vulneración a los derechos 
del señor Ricardo Rivera por parte del Club Campestre los Gansos al negar 
los datos privados de los demás asociados. Solo que esta entidad esta exhausta 
de atender los requerimientos del señor Rivera desde el año 2005 donde, él mismo 
como miembro activo de la junta directiva (secretario de la junta), impulsó la 
modificación estatutaria que desprendería el lote cuatro del Club Campestre los 
Gansos, tal como consta en el acta de asamblea de asociados número 18 del 30 
de marzo de 2005 en el numeral 10 sobre la modificación de estatutos y 
reglamento de propiedad horizontal, el demandante afirmó: 

“El señor Ricardo Rivera propone que la Junta Elegida tome las medidas 
necesarias para corregir los requerimientos de la alcaldía y así hacer aprobar 
la modificación de estatutos. La propuesta fue aprobada por unanimidad.” 
(anexo 7) 

Y ahora el demandante, viene luego de más de diez años, y sigue reclamando 
derechos que ya ha reclamado en distintos escenarios judiciales, tutelas, derechos 
de petición y ahora demandas para evitar las deudas que tiene con nuestra 
corporación, pues vale la pena recordar que el señor Rivera ha adeudado a nuestra 
corporación durante 8 años; Además, el señor Ricardo Rivera Aragón desconoce 
esta administración, la asignación de cuotas ordinarias de sostenimiento de la 
acción que le fue cedida al señor Ricardo Rivera el 30 de octubre de 1997 tal como 
consta en título número 0544, en los distintos escritos de derechos de petición, 
tutelas, demandas, solicitudes a la Alcaldía y demás, siempre desconoce nuestra 
existencia y pone en tela de juicio nuestra legalidad, cuando para todas las 
autoridades nuestra existencia es indiscutible e irrefutable.   

Al Hecho Tercero: Es cierto, pero es fundamental anotar que dicha decisión de 
expulsar al señor Ricardo Rivera NO SE EJECUTÓ, no se notificó, no tiene validez 
y por lo tanto se corrigió, pues el mismo señor Ricardo Rivera al consultar por la 
resolución de la expulsión, el Club Campestre los Gansos fue claro y expreso, 
explicándole al solicitante, que la resolución aún no estaba lista por encontrarse en 
una revisión del cuerpo jurídico que decidió no ejecutar esa decisión por ser 
incoherente con los estatutos del Club, los cuales indican un procedimiento 
diferente para la sancionar a sus asociados, como se estudiará más adelante. 
(anexo 8) 

Al Hecho Cuarto: es cierto parcialmente, es cierto el relato del acta y lo ocurrido 
al respecto; pero eso no conlleva, un flagrante incumplimiento a los estatutos del 



club, pues mi representado en su rol de presidente del Club Campestre los Gansos 
en aras de tener la aprobación de sus asociados para las decisiones sancionatorias 
que se celebren en la corporación, sometió a votación una decisión que, se debía 
tomar de otra manera. Aunado a que, la asamblea de asociados es el mayor ente 
jerárquico de la corporación, por lo que la obligación máxima del presidente es 
mantener al tanto de lo decidido y acontecido en la corporación, a todos sus 
asociados. 

Al hecho Quinto: falso, lo que afirma el demandante es falso, pues según los 
estatutos del Club Campestre los Gansos, para poder expulsar al asociado, debe 
ser tomada una decisión por la Junta Directiva del Club Campestre los Gansos, la 
cual debe ser sustentada por escrito, notificada a la ultima dirección registrada por 
el asociado, con efectos inmediatos sobre los derechos de uso de las instalaciones 
del Club Campestre los Gansos Lote dos, retraer el derecho de la acción 0544 a 
favor del Club Campestre los Gansos, además de conceder un plazo de 30 días 
para la presentación del recurso de reposición, el cual en el caso del relato, el señor 
Ricardo Rivera ya allegó a nuestras oficinas y está por resolverse. Lo demás que 
expresa el demandante es mentira o confusión de esa parte, cuando quiere traer a 
colación el régimen de propiedad horizontal, cuando para las entidades sin ánimo 
de lucro como el Club Campestre los Gansos no es aplicable la ley 675 de 
2001.  (anexo 8) 

Al hecho sexto: falso, la decisión acusada en esta demanda, es inexistente en la 
vida jurídica, porque nunca se ejecutó, tampoco se notificó, también se le aviso a la 
parte la revisión jurídica de la decisión que se votó la cual se dejaría sin existir, pues 
lo mejor era hacer una reunión independiente de Junta Directiva, donde se 
expresara de manera clara y detallada cada una de las faltas y sanciones para el 
señor Rivera, con lo cual se le daría cabal cumplimiento al artículo cuadragésimo 
primero de los estatutos del Club Campestre los Gansos. 

Todo lo relatado en este hecho, se queda sin fundamento puesto que, la decisión 
atacada en esta demanda no se ejecutó y la nueva resolución que se notificó es 
protectora del debido proceso, se le concedió el término para la presentación de 
recursos y aunque no hay un reglamento a parte de los estatutos, el comportamiento 
del aquí demandante (ser deudor moroso por más de ocho), esta expreso en los 
estatutos así como el procedimiento designado para la pérdida de la calidad de 
asociado que establece la sanción, el recurso a otorgar y todo para poder sancionar 
en debida forma al señor Ricardo Rivera Aragón. 

Al hecho Octavo: Es cierto. 

Al Hecho Noveno: falso, reitera esta parte que, el Club Campestre los Gansos es 
una entidad sin ánimo de lucro con número NIT. 860.404.659-8, sometida al régimen 
comercial y civil del país, contrario a lo dicho por el demandante, somos una entidad 



sometida a la voluntad de los asociados, con respeto a los estatutos y Códigos o 
leyes que reglamenten entidades sin ánimo de lucro, que nada tiene que ver con el 
Régimen de propiedad Horizontal Ley 675 de 2001, que el Club Campestre los 
Gansos es una corporación donde no se aplica la Ley 675 de 2001, por no ser 
compatibles en sus fines y sus razones sociales dictan medidas diferentes; Razón 
por la cual, el autor de la demanda que nos ocupa, debería entender que nada tiene 
que ver lo que establece el Régimen de Propiedad Horizontal con lo que se decide 
y se administra en el Club Campestre los Gansos, el cual tiene su propio régimen y 
su propio ente vigilante tal como se puede comprobar en el Certificado de 
Inspección, Vigilancia y Control, emitido por la Directora Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control del 14 de septiembre de 2021 que se anexo a este expediente. 

Al Hecho Decimo: Falso, solamente se adelantó una demanda ejecutiva en contra 
del señor Ricardo Rivera Aragón, la cual se ordenó subsanar por parte del Juzgado 
Séptimo Civil Municipal y por error de la empoderada para atender el caso, no fue 
subsanada en debida forma y por lo tanto, fue rechazada por el juzgado de 
conocimiento, eso, sin que quiera decir en ningún caso que, el Club Campestre los 
Gansos no pueda ejecutar las cuotas de mantenimiento de la Acción que le 
correspondió en cesión al señor Ricardo Rivera, pues tal como se estipuló en los 
estatutos del Club Campestre los Gansos, las expensas adeudadas por el señor 
Rivera, son necesarias para la manutención de las instalaciones del Club 
Campestre los Gansos; El no pago de las cuotas de sostenimiento por parte de los 
asociados, trae como consecuencia directa la afectación al normal funcionamiento 
de la Corporación, pues sin dinero para realizar un pertinente y adecuado 
mantenimiento, acaba con equipos y presupuesto en imprevisto, por retrasar las 
cuentas, sumados a los intereses que se generan al pago de las obligaciones 
tributarias por parte de esta entidad e incluso ha generado que nuestra entidad sin 
animo de lucro se retrase en el pago de expensas laborales a sus servidores de la 
seguridad privada y de la misma entidad. 

Lo anterior, esta ampliamente esgrimido en los estatutos vigentes y registrados, 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá en el artículo Cuadragésimo Primero y 
sus parágrafos, donde entre otras cosas se indica: “la cuotas ordinarias son las 
requeridas para la administración y buena marcha del Club, asignadas a cada 
asociado que deban pagar mensualmente” aunado a lo anterior, el parágrafo 
primero del articulo estatutario en comento establece: “tanto las cuotas ordinarias 
como las extraordinarias, obligan a todos los asociados activos de la corporación 
Club Campestre los Gansos”, como también, era clara, para el demandante la 
consecuencia de su comportamiento, por conocer de primera mano nuestros 
estatutos, donde el parágrafo cuarto de la normativa en mención establece:  

“si la mora en el pago de las cuotas ordinarias y/o extraordinarias 
fijadas, fuere superior a seis (6) meses el socio moroso, perderá 



automáticamente su condición de asociado activo y el club recuperará 
la respectiva acción, sin su obligación a ningún tipo de indemnización 
a favor de incumplimiento. En este evento, el Club solo requerirá el envío 
de comunicación a la última dirección registrada del asociado, en la que le 
comunica esta determinación fue tomada en Junta Directiva, con la firma del 
presidente y el secretario de la misma.” 

Al hecho Decimo Primero: es cierto, para la fecha en que se redactó la demanda 
el señor Ricardo Rivera Aragón desconocía los motivos de su expulsión, pues tal 
como se deviene de este escrito, para la fecha de la interposición de la demanda el 
señor Ricardo Rivera Aragón no había sido expulsado del Club Campestre los 
Gansos, pues a pesar de haber votado dicha decisión en la Asamblea ordinaria de 
asociados del año 2021, nunca se ejecutó ni se notificó, por carecer de algunos 
elementos procedimentales para una adecuada aplicación de la sanción de 
perdida de calidad de socio activo de los estatutos mencionados. 

El demandante ha interpuesto acción, sin que se le haya notificado una resolución, 
tal como lo establecen los estatutos, asumió efectos de las decisiones que nunca le 
fueron comunicadas, además lo hizo a sabiendas que estábamos redactando una 
resolución que cumpliera con todos los requisitos procesales y de ley para que la 
sanción fuera bien interpuesta, como consta en respuesta a derecho de petición 
del 13 de julio de 2021, donde se le explica al señor Rivera que la Resolución no 
se le había notificado ninguna decisión, por no estar lista, por las imposibilidades de 
reunión de la pandemia de la junta y por las necesarias explicaciones jurídicas para 
no cometer ningún error en la sanción interpuesta al deudor moroso, así: 

“lo decidido en su caso (expulsión de Ricardo Rivera), necesitó 
modificaciones y ajustes jurídicos vitales para que resultara ser una decisión 
oportuna, eficiente, aplicable y justa; para lo cual, se necesitó un análisis 
jurídico y administrativo juicioso de los estatutos que nos rigen, para poder 
garantizarle a usted y a nosotros, un debido proceso. 

Motivo por el cual, NO hemos notificado a su dirección de correo 
electrónico y envío postal, la resolución de la Junta Directiva a ejecutar 
tal como lo dicta el Decreto 806 de 2020 y los estatutos del Club 
correspondientemente. Además, en aras de garantizar el debido proceso 
en el caso que nos ocupa, se otorgarán los recursos a los que haya lugar, 
bajo las condiciones y términos establecidos en los estatutos.” (anexo 8). 

No se entiende por esta parte, como es posible que el señor Ricardo Rivera 
emprenda esta acción judicial, cuando ya se le había contestado que tuviera un 
poco de paciencia, que de igual modo el Club en ningún momento, cercenó los 
derechos del aquí demandante, pues en el lapso de las modificaciones de la 
resolución y su nueva redacción, el Socio Ricardo Rivera y sus Beneficiarios, 



pudieron disfrutar de todas nuestras zonas, hasta el día 3 de septiembre de 2021 
que se notificó y cobro vida jurídica la resolución de la Junta Directiva 001 del 2021.  

Y tal como se le pone de presente al señor Ricardo Rivera, al ser conscientes de 
que nuestra asamblea de asociados no era competente para sancionar a los 
asociados, fueron necesarias nuevas reuniones de Junta Directiva, para garantizar 
todos los derechos de las partes, como consta en la Resolución de expulsión emitida 
por la Junta Directiva del Club Campestre los Gansos, número 001 del 07 de 
septiembre de 2021, que entre otros aspectos indicó:  

“…esta Corporación se asesoró jurídicamente, con expertos en los manejos 
internos de asociados y personas que son renuente al pago. 

El estudio jurídico arrojó que, la Asamblea de asociados es incompetente 
para expulsar y/o sancionar a los asociados de la corporación, pues tal 
como se estipuló en los estatutos que se encuentran debidamente inscritos 
ante la Cámara de comercio de Bogotá, la única llamada a sancionar a los 
asociados es la junta directiva, véase en el artículo Trigésimo Primero: 
Funciones de la Junta Directiva, Literal i): “considerar e imponer las 
sanciones a los Asociados previstas en estos estatutos”. 

En ese mismo sentido, los estatutos en el Capitulo VI del Régimen de 
sanciones, artículo Cuadragésimo tercero establece: “cualquier falta de un 
asociado cometida dentro de sus sedes sociales o cualquier infracción a 
estos estatutos y demanda reglamentos del club, podrá ser sancionada por 
la Junta Directiva…”. Por este motivo, esta junta directiva tiene plena 
facultad y competencia para sancionar al señor Ricardo Rivera Aragón.” 

Así las cosas, en ningún momento se sancionó al Señor Rivera sin un estudio 
juicioso de los estatutos, fueron necesarias más de dos reuniones con el cuerpo 
jurídico en aras de zanjar y garantizar todos los derechos del señor Rivera Aragón, 
pues conocemos de antemano toda la problemática que suscitaría al expulsarse un 
socio tan problemático, irresponsable y renuente al pago de las cuotas de 
administración, a quien una y otra vez se le han explicado las cosas e insiste en 
seguir peleando en decisiones que hace años hicieron transito a cosa juzgada, tal 
como se lo ha indicado el Club Campestre los Gansos, Alcaldía mayor de Bogotá, 
actas inscritas en Cámara y Comercio, Certificación de vigilancia y control. 

Al hecho decimo segundo: Falso, además acusación penal que se ve inmiscuida 
en los derroteros del artículo 221 del Código Penal de Colombia que describe la 
calumnia así: “El que impute falsamente a otro una conducta típica, incurrirá 
en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de diez (10) a mil (1000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.” Pues el demandante, argumenta la 
acusación de falsedad ideológica y fraude procesal, “por cuanto en ningún 



momento se hizo mención a los estatutos y no se expusieron los hechos o 
cargos para ser sometidos a la votación de la ratificación” pero en sus propios 
anexos, en el acta del 30 de marzo del año en curso en el apartado 13 de 
proposiciones y varios, el presidente lee dos artículos de los estatutos ante su 
asamblea de asociados, además expone en compañía del señor Víctor Pachón los 
motivos de la expulsión que no son otros que los que se han expuesto en esta 
demanda, (i) la mora que acarrea el señor Ricardo Rivera Aragón a favor del Club 
Campestre los Gansos hace más de ocho años, (ii) la molestia permanente y 
sostenida que trae el señor Ricardo Rivera en contra de la administración del Club 
Campestre los Gansos desde el 2005, año en que ya no era parte de la junta 
directiva del club, ha radicado magnitud de tutelas, derechos de petición, todo para 
desarticular según sus utópicas pretensiones la administración del Club, lo cual es 
improcedente desde donde se mire. 

En el acta no se miente en ningún apartado y todo lo escrito es lo que pasó, aquí lo 
que verdaderamente pasa es que el demandante con mentiras, argumentos 
amañados y vociferaciones falaces busca un solo cometido que quiero resaltar 
hacerse con el audio de la asamblea de asociados del Club Campestre los Gansos, 
la cual le ha sido negado en tutela de segunda instancia y que como se le explico 
en caso análogo donde se solicitan videos por otro socio de la corporación, se le 
explica que sin que medie una autorización expresa de los titulares del derecho de 
habeas data, y sin orden judicial, este ente esta llamado a proteger y garantizar la 
intimidad y privacidad de los asociados, además de darle un manejo correcto a los 
datos personales, tales como nombre, dirección física y electrónica, Cédulas de 
ciudadanía y contactos de teléfono. (anexo 9). 

Razón por la cual, le pongo de presente con todo respeto a su despacho, que mi 
contraparte falta a la verdad procesal, que es quien ocupa de manera indebida el 
aparato jurisdiccional, con demandas ineptas, incurriendo en el comportamiento 
penal calumnia, por inculpar a otras personas de delitos con mentiras y artificios, 
que él mismo desmiente en sus anexos aportando copia de acta, donde aparecen 
los artículos que fueron leídos a los asociados y los mimos tomaron la decisión por 
ser lógica con los hechos y las pruebas, pues es un moroso deudor, que no respeta 
la autoridad de su Club ni de sus estatutos, pues de manera ilógica y sin argumento 
alguna pone en tela de juicio nuestra existencia y por lo tanto se exonera a sí mismo 
de pagar, comportamiento que no soportará esta corporación y en la medida de lo 
posible se iniciará juicio ejecutivo en contra del demandante en aras de recuperar 
los más de ($80.000.000) Ochenta millones de pesos, que adeuda a nuestra 
corporación.   

PRETENSIONES DEL SEÑOR RICARDO RIVERA ARAGÓN: 



Como abogado del Club Campestre los Gansos y por el poder que me ha sido 
conferido, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, por las siguientes 
razones: 

Sobre la primera pretensión: La pretensión es improcedente, pues no tiene 
ningún efecto declarar absolutamente nula la decisión de expulsión definitiva 
del 30 de marzo de 2021, cuando nunca se ejecutó por parte del Club 
Campestre los Gansos, por tanto, el Club nunca vulneró los derechos del señor 
Ricardo Rivera. 

Sobre la segunda pretensión: Al no emitirse sentencia condenatoria, no tendría 
sentido la inscripción de la decisión judicial en el registro mercantil correspondiente. 

Sobre la tercera pretensión: Que se condene en costas al demandante SR. 
RICARDO RIVERA ARAGÓN, por tratar de burlar el aparato jurisdiccional; pues 
pretende ante su despacho el audio que ya le fue negado en derecho de petición y 
en acción de tutela, al igual que a otros asociados que han realizado la misma 
solicitud ante nuestras oficinas, intentándose saltar las ordenes de tutela para 
conseguir a como de lugar el audio y los datos personales protegidos por esta 
corporación. 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA. 

Así las cosas, le solicito respetuosamente a su despacho, que en aras de lo 
establecido en el artículo 278 del Código General del Proceso, dicte sentencia 
anticipada total, por (i) no haber pruebas por practicar y (ii) encontrarse probada la 
cosa juzgada.  

Respecto a la sentencia anticipada, La Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil, por medio de magistrado ponente AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO, con número de radicado  11001-02-03-000-2016-01173-00, del 12 
de febrero de 2018. 

“Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en 
que adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, 
de proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, 
se tornan innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos 
aplicables al caso. 

Esta filosofía, fue la que inspiró e impregnó las recientes transformaciones de las 
codificaciones, en las que se posibilita al juzgador a fallar anticipadamente, en 
aquellos casos en que se haga innecesario avanzar a etapas posteriores, ello se 
hace en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, las cuales buscan 
decisiones prontas, que se elaboran con el menor número de actuaciones 
necesarias y sin dilaciones injustificadas.  



Tal como lo establece el principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal, que se encuentra estipulado en el artículo 228 de la Constitución Política de 
Colombia, donde se establece que el derecho procesal es el camino para garantizar 
y efectivizar el derecho sustancial y en ese sentido, si no hay lugar al debate 
probatorio, por encontrarse todo muy claro, donde el señor Ricardo Rivera Aragón 
no fue expulsado por lo decidido en asamblea de asociados del 30 de marzo de 
2021, que consta en acta 35 suscrita en debida forma ante la Cámara de Comercio 
desde el 9 de junio de 2021.  

Tal como lo establece la sentencia que se trajo a colación anteriormente: 

“Lo contrario equivaldría a una «irrazonable prolongación [del proceso, que 
hace] inoperante la tutela de los derechos e intereses comprometidos en él»1. 
Insístase, la administración de justicia «debe ser pronta, cumplida y eficaz en 
la solución de fondo de los asuntos que se sometan a su conocimiento» 
(artículo 4 de la ley 270 de 1996), para lo cual se exige que sea «eficiente» y 
que «[l]os funcionarios y empleados judiciales [sean] diligentes en la 
sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los 
fallos que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley»”. 

Y por lo tanto, siguiendo las líneas del magistrado AROLDO WILSON QUIROZ 
MONSALVO el deber del juez es proferir una sentencia anticipada, suponiendo 
algunas etapas del proceso no se agoten, como una forma de prevalencia de la 
celeridad y economía procesal, lo cual resulta armónico “con una administración de 
justicia eficiente, diligente y comprometida con el derecho sustancial.  

Sobre la materia, tiene dicho esta Sala:  

“Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución 
definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de ordinario 
deberían cumplirse; no obstante, dicha situación está justificada en la 
realización de los principios de celeridad y economía que informan el fallo por 
adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha 
forma de definición de la litis. 

De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática 
preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por 
regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal pauta 
admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la presente, 
donde la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando la 

 

 



serie no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta 
inane“ (SC12137, 15 ag. 2017, rad. n° 2016-03591-00). 

Por lo expuesto en este apartado, le solicito al señor juez que en aras del principio 
de la economía procesal, la eficacia judicial y la prevalencia del derecho sustancial 
sobre el procesal, dicte sentencia anticipada en este caso, por no existir Litis o 
discusión sobre una decisión que no tiene vida jurídica, no tuvo nunca ningún tipo 
de efectos y sin olvidar que se sometió a votación la decisión que fue avalada por 
más del 80% del quorum de la reunión, razón por la cual este no es un ataque 
dirigido al señor Rivera, por mi representado o Junta Directiva; La situación, con el 
señor Ricardo Rivera ha sido conocida ampliamente por nuestros asociados, 
quienes tampoco están de acuerdo con los comportamientos renuentes e 
irresponsables debiendo más de 8 años a nuestra corporación, motivo por el cual 
se hace necesario ejecutar la sanción que se decidió por no poder conciliar algo 
mejor con el Señor Ricardo Rivera. (anexo 10). 

Esta parte no encuentra vulneración o amenaza a los derechos del aquí 
demandante, no hay discusión sobre los hechos y la pretensión principal del Señor 
Rivera se vuelve un imposible, o mas bien, una decisión sin ningún efecto, porque 
del juez concederle la razón al demandante, estaría dejando sin vida una decisión 
que nunca tuvo vida, lo cual resulta innecesario, ineficaz y por lo tanto se hace 
preciso la redacción de una sentencia anticipada, para hacerle honor a una justicia 
eficaz, respetuosa de los nuevos postulados procesales y constitucionales del 
Código General del Proceso. 

EXCEPCIONES. 

LA DECISIÓN EXPULSIÓN DEL SEÑOR RICARDO RIVERA ARAGÓN DEL 30 
DE MARZO DE 2021, EN ASAMBLEA DE ASOCIADOS NUNCA SE EJECUTÓ. 

Pues bien, de ser necesario un juicio, esta parte expone que nunca se ejecutó la 
decisión que el demandante acusó en el líbelo inicial, anular una decisión que no 
tiene efectos, es como matar algo muerto. También, es valioso resaltar que la 
decisión de expulsión del señor Ricardo Rivera Aragón que se tomó en asamblea 
ordinaria de asociados del 30 de marzo de 2021 en el acta 35 no se tornaría invalida 
en principio, pues a pesar de no ser el ente llamado estatutariamente a ejecutar 
sanciones, no se puede negar que la asamblea de asociados reunidos y con quorum 
del más del 80% de asociados presentes, quienes en su gran mayoría, votaron a 
favor de la expulsión, del señor Ricardo Rivera Aragón, tiene un mayor poder 
jerárquico y decisorio que la Junta Directiva del Club Campestre los Gansos y en 
ese sentido “quien puede lo más, puede lo menos”; el Club Campestre los Gansos 
una entidad sin ánimo de lucro, creada por el contrato social de sus propios 
asociados, es la asamblea de asociados la llamada a resolver los más amplios y 
densos asuntos que puedan acontecer en el Club, por lo que la expulsión del señor 



Ricardo Rivera era algo que le interesaba a los asociados y a la misma junta, porque 
en aras de cumplir con los requisitos leídos en la reunión, se declaró una reunión 
de junta directiva también, así que en ningún caso el demandante tiene razón en 
sus pretensiones. 

Más aún, cuando se le envió correo certificado, dándole respuesta a uno de sus 
múltiples Derechos de Petición, el 13 de julio de 2021, cuando se le indicó que 
debido a la pandemia y a las modificaciones necesarias para otorgar una resolución 
apegada a los estatutos, debía esperar, pues el asociado Ricardo Rivera Aragón no 
fue expulsado mediante decisión del 30 de marzo de 2021, sino por la resolución 
que emitió la junta directiva en reunión presencial y con el cuerpo jurídico presente 
necesario, para resolver y emitir una resolución correspondiente a los estatutos 
vigentes y registrados ante la Cámara de Comercio de Bogotá, motivo por el cual 
no se entiende la reprenda del demandante cuando él conocía de primera mano, 
que la ejecutiva de la expulsión no se realizaría hasta tanto la misma no se ajustará 
a los estatutos y normativas vigentes. 

Finalmente, el señor Ricardo Rivera Aragón, fue notificado de la resolución 001 de 
la expulsión y perdida de calidad de asociado, del 07 de septiembre de 2021, por 
los múltiples motivos esgrimidos en dicha decisión, donde se expone que la mora 
del Sr. Ricardo Rivera Aragón es de 08 años sostenidos, que desconoce esta 
administración y la existencia del Club Campestre los Gansos, como tampoco 
acepta la separación o desligamiento que se decidió desde el 2005 en nuestra 
corporación, donde este Club es independiente y autónomo de la persona jurídica 
Apartamentos los Gansos P.H, y a pesar de relacionarse como dos personas 
jurídicas que pertenecen al torrente comercial, adelantando negocios y prestamos 
nada tiene que ver la una de la otra, en sus objetos sociales. 

Dicha resolución de expulsión se notificó y tal como se estableció en ese escrito, se 
le concedió al expulsado, el recurso de reposición, que ya fue radicado en nuestras 
oficinas se resolverá en la medida de lo posible y en cuanto la Junta Directiva tome 
decisión el señor Ricardo Rivera será notificado de todo lo acontecido. 

CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN DE LA PERSONA CIVIL SIN ANIMO DE 
LUCRO “CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS”. 

Tal como se estableció en el certificado de inspección, vigilancia y control, la entidad 
sin animo de lucro Club Campestre los Gansos está registrada en el Sistema de 
información de Personas Jurídicas SIPEJ; además se tiene registro número 
S0004956 de la Cámara de Comercio e inscrita el 23 de junio de 1997 bajo el 
número 00006308 del libro I de las Entidades sin Ánimo de Lucro. 

Este Club según el mismo certificado, pertenece al Grupo II de las NIIF, a la fecha 
la entidad allegó la documentación e información jurídica, financiera y contable de 



los años 2018, 2019 y 2020, los del 2021 se encuentran en análisis; que nos 
encontramos inspeccionados, vigilados y controlados por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. Aunado a que de acuerdo al Registro Único Empresarial y Social RUES y 
el último año de renovación es el 2021.  

Que para mayor seguridad y garantía de los asociados del Club Campestre los 
Gansos, todas las actas traídas a colación en este caso y las existentes en el Club 
Campestre los Gansos, se encuentran registradas ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá, nuestras decisiones son autónomas e independientes de cualquier otra 
entidad, nuestro régimen está vigente, tanto como los estatutos que se encuentran 
vigentes y debidamente registrados ante la Cámara de Comercio de Bogotá, razón 
por la cual, las decisiones de la corporación y de sus entes colegiados son 
vinculantes para los asociados activos del Club, para todo titular de acción o el 
cesionario de esa acción, tal como lo establecen lo estatutos y normativas internas, 
las cuales deben ser respetadas por los asociados por el compromiso vinculante 
que adquirieron al ser dueños de la acción. 

Nuestro origen radica en el contrato social de los asociados que decidieron formar 
parte de esta entidad sin animo de lucro que se identifica con número 
NIT.860.404.659-8, nos regimos por el principio de la autonomía de la voluntad 
de las partes, por esa misma autonomía, es que nuestras decisiones como junta y 
como asamblea, son validas, vinculantes y de obligatorio cumplimiento a nuestros 
asociados, pues no basta con el simple desacuerdo con la administración para dejar 
de pagar las cuotas de sostenimiento de la acción que han sido decretadas con 
respeto a nuestros estatutos, por lo que ninguna de las pretensiones y solicitudes 
especiales están llamadas a no prosperar, y esta parte le solicita respetuosamente 
a su despacho, desestime las pretensiones del demandante por cuanto no tiene 
ningún efecto anular una decisión que nunca tuvo efectos.   

MEDIDA CAUTELAR PRETENDIDA POR EL DEMANDANTE. 

Vale la pena reiterar que, ordenar una suspensión, a la “expulsión definitiva” que se 
adoptó en la asamblea de asociados efectuada el 30 de marzo de 2021, como 
consta en acta 35, sería ineficaz, no tendría ningún sentido alguno, cuando esta 
decisión nunca tuvo efecto alguno, sobre ninguna de las partes.   

FRENTE A LOS MEDIOS PROBATORIOS PRETENDIDOS POR EL 
DEMANDANTE. 

“SOLICITUD ESPECIAL”: Con todo respeto, le pongo de presente a su despacho 
la evidente voluntad del demandante de socavar la autoridad de esta corporación y 
la del aparato jurisdiccional, quien ha fallado de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia, en el sentido de no transferir los datos sensibles de los asociados, 
por no tener una autorización de los titulares de derechos, por no contar con una 
orden judicial y por no argumentar en debida forma su intención y/o el tratamiento 



que tendrá con los datos biométricos, de votación y de otros que está entidad 
protegerá hasta que medie autorización o una orden de ente competente, tal como 
lo establecen los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012 que rezan así: 

“LEY 1584 DE 2012, TÍTULO III, CATEGORÍAS ESPECIALES DE 
DATOS, ARTÍCULO  5°. DATOS SENSIBLES. Para los propósitos de la 
presente ley, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, 
tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la 
vida sexual y los datos biométricos.  

Artículo  6°. Tratamiento de datos sensibles. Se prohíbe el Tratamiento de 
datos sensibles, excepto cuando:  

a) El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo 
en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha 
autorización;  

b) El Tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del Titular 
y este se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los 
representantes legales deberán otorgar su autorización;  

c) El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con 
las debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o 
cualquier otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, 
filosófica, religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus 
miembros o a las personas que mantengan contactos regulares por razón de 
su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros 
sin la autorización del Titular;  

d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el 
reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial;  

e) El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En 
este evento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de 
identidad de los Titulares.” 

Así el asunto, es importante anotar que, al demandante no se le violento ningún 
derecho, siempre ha podido acceder a todas las actas del club que se encuentran 



registradas ante la Cámara de Comercio de Bogotá, las Actas cumplen con todo lo 
estipulado en el artículo 431 del Código de Comercio que estipula el contenido de 
las actas y registro en los libros: 

“Lo ocurrido en las reuniones de la asamblea se hará constar en el libro de 
actas. Estas se firmarán por el presidente de la asamblea y su secretario o, 
en su defecto, por el revisor fiscal.  

Las actas se encabezarán con su número y expresarán cuando menos: lugar, 
fecha y hora de la reunión; el número de acciones suscritas; la forma y 
antelación de la convocación; la lista de los asistentes con indicación del 
número de acciones propias o ajenas que representen; los asuntos tratados; 
las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos en favor, en contra, 
o en blanco; las constancias escritas presentadas por los asistentes durante 
la reunión; las designaciones efectuadas, y la fecha y hora de su clausura”. 

Bajo lo expuesto, para resolver el asunto, no se necesita el audio, pues en el acta 
35 del 30 de marzo de 2021, la convocatoria y la inscripción del 09 de junio de 2021, 
llena los requisitos de ley y estatutarios, para atacar y resolver cualquier inquietud 
de las decisiones que se tomaron y de las votaciones que se adelantaron, constando 
en gráficas, estadísticas y en la explicación de la situación en particular del señor 
Ricardo Rivera por el señor Víctor pachón y el señor presidente Luis Alejandro 
Ochoa, para buscar la aprobación de sus asociados en aras de respetar lo que 
decida el más alto ente jerárquico de nuestra corporación en “proposiciones y 
varios”, se destacó ser un asociado deudor moroso por más de ocho años, y 
recurrente permanente de todas las decisiones que se toman en la administración 
desde el año 2005, donde trata de desconocer esta administración para escapar de 
sus obligaciones estatutarias y económicas.  

Por todo lo dicho, solicito a su respetado despacho, dicte sentencia anticipada, por 
no ser necesaria la confrontación probatoria, pues como se noto a lo largo del relato, 
la decisión aquí demandada no produjo ningún efecto a las partes, el señor Ricardo 
Rivera Aragón conocía una situación de dificultad, pero de modificación o 
renovación de la decisión, tal como consta en respuesta de derecho de petición de 
15 de julio del 2021, donde se le pide una espera al señor Ricardo Rivera y aún así 
interpuso esta demanda para desgastar su despacho y el nuestro. Además, al señor 
Rivera no se le ha vulnerado ningún derecho tal como consta en la acción de tutela 
interpuesta por él y otro socio en aras de violentar los derechos de protección de 
datos de nuestros asociados, sin demostrar un interés legitimo o una autorización 
expresa de los titulares de los derechos.  

PRUEBAS. 

Documentales. 



1. Poder especial conferido a Jose Joaquin Ávila. 
2. Resolución de expulsión emitida por la Junta Directiva del Club Campestre 

los Gansos, número 001 del 01 de septiembre de 2021. 
3. Certificado de existencia de 07 de septiembre de 2021. 
4. Personería de apartamentos los Gansos P.H. 
5. Respuesta Derecho de petición, emitida por la alcaldía de Bogotá 21/10/15. 
6. Certificado de Inspección, vigilancia y control del 14 de septiembre de 2021. 
7. acta de asamblea de asociados número 18 del 30 de marzo de 2005 en el 

numeral 10 sobre la modificación de estatutos y reglamento de propiedad 
horizontal. 

8. Solicitud y respuesta Derecho de petición, informando que no se había 
expulsado al demandante y había que esperar redacción de resolución. 

8. respuesta a derecho de petición del 13 de julio de 2021 del Club Campestre 
a Ricardo Rivera Aragón. 

9. sentencia fallo tutela. 
10. acta No. 035 de marzo 30 de 2021 Asamblea General Ordinaria de asociados 

club campestre los gansos. 

NOTIFICACIONES. 

Correo electrónico: joaquin.abogado@hotmail.com-
clubcampestrelogansos@gmail.com, celular y telefono: 3102393366-6964476, 
dirección: Calle 24F No 85B-64 oficina 301. 
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   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
    ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:   
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS                       
Nit:                 860.404.659-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0004956
Fecha de Inscripción: 23 de junio de 1997
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  2 de junio de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 24 F No. 85 B - 64 Of 301
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: clubcampestrelosgansos@hotmail.com
Teléfono comercial 1:               6964476
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 24 F No. 85B - 64 Of 301
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
clubcampestrelosgansos@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           6964476
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Certificación No. 0002794 del 22 de mayo de 1997 de Alcaldía Mayor
de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 1997,
con  el  No. 00006308 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se constituyó la persona jurídica de naturaleza Corporación denominada
CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS.
 
 
Que  dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 1174 el 5 de
junio de 1984, otorgada por: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
         ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL        
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  16  de  la  Asamblea  General Extraordinaria de Socios
Accionistas,  del 24 de noviembre de 2002, inscrita el 19 de diciembre
de  2002  bajo  el No. 56253 del libro I de las Entidades Sin Ánimo de
Lucro,  la entidad de la referencia trasladó su domicilio de la ciudad
de Bogotá D.C., al municipio de Fusagasugá.
 
 
Por  Acta  No.  00000017  de  Asamblea de Asociados del 14 de marzo de
2004,  inscrita  el 25 de junio de 2004 bajo el No. 00074114 del libro
I  de  las  Entidades  Sin  Ánimo  de  Lucro,  la  entidad trasladó su
domicilio  del municipio de: Fusagasugá (Cundinamarca), a la ciudad de
Bogotá D.C.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
                                           Página 2 de 10



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 7 de septiembre de 2021 Hora: 12:31:24

                                       Recibo No. AB21316390

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21316390AB084

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
El  objeto  social de la corporación, lo constituyen el fomento de las
actividades    sociales,   recreativas,   deportivas,   artísticas   y
culturales,  en  beneficio de todos sus asociados. En desarrollo de su
objeto  social  podrá  comprar,  vender  o gravar toda clase de bienes
inmuebles;  celebrar  todo  tipo de contrato; abrir cuentas bancarias;
solicitar  y  obtener  cualquier  tipo  de  préstamo,  y  en  general,
realizar  cualquier  operación lícita que promueva el desarrollo de la
corporación  y  que  se  haga con la observancia estricta (SIC) de las
normas legales y de lo dispuesto en estos estatutos.
 
 
                              PATRIMONIO                             
 
$ 2.465.909.355,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Presidente  de la Junta Directiva es el Presidente y Representante
Legal  del  CLUB  CAMPESTRE  LOS GANSOS. Quien no obstante lo anterior
podrá   delegar   las   funciones   de  representación  que  considere
conveniente  en  el  Vicepresidente  cualquier  miembro  de  la  Junta
Directiva o en cualquier asociado activo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  específicas el presidente del club las siguientes: A.-
Representar  al club legal y socialmente. B- Presidir las reuniones de
la  asamblea  general  y  de  la  Junta  Directiva.  C- Convocar a las
asambleas  ordinarias  y/o  extraordinarias,  con observancia de estos
estatutos.  D-  Presentar en asamblea ordinaria los balances generales
del  ejercicio a 31 de diciembre del año anterior, así como un informe
de  cuentas,  realizaciones  y  aspectos pendientes de importancia. E-
Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de  estos  estatutos,  de  los
reglamentos  internos  y  de  cualquier  otra  norma  establecida  por
asamblea  y  por  la  Junta  Directiva. F- Suscribir cualquier tipo de
contrato  que  el  club  celebre,  hasta por cuantía de cincuenta (50)
salarios  mínimos  legales  mensuales.  Para  comprometer  al  club en
contratos  superiores  a  cincuenta y uno (51) salarios e inferiores a
doscientos  (200)  salarios  mínimos legales mensuales deberá tener la
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autorización  de  la Junta Directiva. En el evento que sean superiores
a  doscientos  (200)  se  deberá  obtener  aprobación  de la honorable
asamblea  de asociados. G- Designar mandatarios o asesores permanentes
o  temporales, que representen la corporación en aspectos judiciales o
extrajudiciales.   H-  Convocar  mensualmente  a  la  Junta  Directiva
presidir  las  reuniones y firmar las actas respectivas. I- Ejercer la
suprema  inspección  y  supervisión  de  todos  los  asuntos  en forma
personal  o  por  un representante o asesor que designe. J- Ordenar el
nombramiento  y  remoción  del  personal  administrativo  del club. K-
Ordenar  gastos,  adquisiciones  de activos y constitución de pasivos,
de  acuerdo  a  los  presentes  estatutos  y  a  las facultades que le
delegue  la  asamblea  general  de asociados. L- Las demás que le sean
asignadas  por  estos  estatutos,  por  las  asambleas  o  que  no sea
responsabilidad  de  otro  funcionario.  Parágrafo:  El Presidente del
club,  no  podrá dar ni recibir dineros en mutuo, ni gravar, hipotecar
o  enajenar  bienes  inmuebles  de  la  corporación, sin la respectiva
autorización  de  una  asamblea  general.  Los actos del Presidente en
cuanto   no   excedan  sus  facultades,  son  actos  oficiales  de  la
corporación.   Del   Vicepresidente:  Son  funciones  específicas  del
Vicepresidente:  A.-  Reemplazar al Presidente en sus faltas absolutas
o  temporales.  Si  la  falta fuere absoluta, el Vicepresidente deberá
citar  asamblea  extraordinaria para nombrar su reemplazo. B.- Asistir
a  las  reuniones de la Junta Directiva; integrar a los demás miembros
de  la  Junta  Directiva y supervisar el alistamiento y demás detalles
para   una  asamblea  o  reunión.  C.-  Supervisar  la  ejecución  del
presupuesto  ordinario y extraordinario, inspeccionar y supervisar las
obras  contratadas por la corporación. D.- Supervisar el pago oportuno
de  las  cuotas ordinarias y extraordinarias decretadas. Corresponde a
la  asamblea de asociados: A. Autorizar la enajenación o gravámenes de
los  inmuebles  de  la  corporación.  B.  Autorizar al Presidente para
celebrar  contratos que obligan al club, cuando excedan la cantidad de
doscientos  uno  (201) salarios mínimos legales mensuales. Corresponde
a  la  Junta  Directiva:  C.  Autorizar  al  Presidente  para celebrar
contratos  que  excedan la cantidad de cincuenta (50) salarios mínimos
legales  mensuales  y  sean  inferiores  a  doscientos  (200) salarios
mínimos legales mensuales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
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Por  Acta  No.  033  del  28  de  marzo  de 2019, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2019 con el No.
00317990  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Luis   Alejandro  Ochoa   C.C. No. 000000070751873 
                  Ceballos                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Vicepresidente    Luis  Fernando  Manotas   C.C. No. 000000019246722 
                  Pardo
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
Por  Acta  No.  035  del  30  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2021 con el No.
00341334  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Luis   Alejandro  Ochoa   C.C. No. 000000070751873 
Directiva         Ceballos                                           
 
Miembro   Junta   Luis  Fernando  Manotas   C.C. No. 000000019246722 
Directiva         Pardo                                              
 
Miembro   Junta   Gonzalo  Obdulio  Avila   C.C. No. 000000079369568 
Directiva         Forero                                             
 
Miembro   Junta   Victor    Jose   Pachon   C.C. No. 000000017143090 
Directiva         Guerrero                                           
 
Miembro   Junta   Jesus   Antonio   Silva   C.C. No. 000000003241418 
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Directiva         Gomez                                              
 
Miembro   Junta   German   Ricardo  Casas   C.C. No. 000000079323679 
Directiva         Benjumea                                           
 
Miembro   Junta   Jose    Antonio   Yepes   C.C. No. 000000079277474 
Directiva         Sunsa                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro           Ricardo  Mauricio  Paez   C.C. No. 000000079327144 
Suplente  Junta   Lozano                                             
Directiva                                                            
 
Miembro           Jimmy  Baimor  Palacios   C.C. No. 000000012797433 
Suplente  Junta   Montaño                                            
Directiva                                                            
 
Miembro           Neftali Torres Rivas      C.C. No. 000000019309433 
Suplente  Junta                                                      
Directiva                                                            
 
Miembro           Juan    David   Zuluaga   C.C. No. 000000070698646 
Suplente  Junta   Alzate                                             
Directiva                                                            
 
Miembro           Fernando        Antonio   C.C. No. 000001022397963 
Suplente  Junta   Ladino Arenas                                      
Directiva                                                            
 
Miembro           Sandra  Patricia Sotelo   C.C. No. 000000052334319 
Suplente  Junta   Sarmiento                                          
Directiva                                                            
 
Miembro           Geovanny      Alexander   C.C. No. 000000079702119 
Suplente  Junta   Moncada Casanova                                   
Directiva
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No.  035  del  30  de  marzo  de 2021, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2021 con el No.
00341283  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Esperanza        Burgos   C.C.  No.  000000052337614
Principal         Carrero                   T.P. No. 72714-T         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ruby Esperanza Sotelo     C.C.  No.  000000051835746
Suplente                                    T.P. No. 99089-T
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000004   del   15  de    00009250  del  6  de octubre de
diciembre  de  1996  de la Asamblea    1997   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000004   del   15  de    00009488  del  15 de octubre de
diciembre  de  1996  de la Asamblea    1997   del   Libro   I  de  las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro  
Acta   No.   0000016   del   24  de    00056253  del  19  de diciembre
noviembre  de  2002  de la Asamblea    de  2002  del  Libro  I  de las
de Accionistas                         entidades sin ánimo de lucro  
Acta  No.  0000017  del 14 de marzo    00074114  del  25  de  junio de
de   2004   de   la   Asamblea   de    2004   del   Libro   I  de  las
Asociados                              entidades sin ánimo de lucro  
E.  P. No. 0001164 del 4 de mayo de    00084850  del 6 de mayo de 2005
2005  de  la  Notaría  48 de Bogotá    del  Libro  I  de las entidades
D.C.                                   sin ánimo de lucro
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
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Por  Resolución  No.  148  del  26  de mayo de 1998, inscrita el 09 de
junio  de  1999  bajo  el  No.  23332 del libro I de las Entidades Sin
Ánimo  de Lucro, aclarada por la Resolución No. 001 del 18 de enero de
1999,  la  Alcaldía  Mayor  de  Santafé  de  Bogotá  D.C.,  ordena  la
suspensión  de  la personería jurídica a la entidad sin ánimo de lucro
de la referencia por el término de un año.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     9329
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 272.689.839
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Tutela 2021- 00065 (Tutela en Línea 283687) 
 
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO PENAL MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
 

Bogotá, D. C., Quince (15) de Abril de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver la acción de tutela instaurada por el 
Sr. WILSON RIVERA, por la presunta violación al derecho 
fundamental de petición, en contra del CLUB CAMPESTRE LOS 
GANSOS y COPROPIEDAD HORIZONTAL APARTAMENTOS LOS 
GANSOS. 
 

II. FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL Y PROBATORIO 
 

A. INFORMACIÓN PRELIMINAR 
 
1. ALEGATOS DE LA PARTE ACCIONANTE 
 
El señor WILSON RIVERA, interpuso acción de tutela en contra del 
CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS y la COPROPIEDAD 
HORIZONTAL APARTAMENTOS LOS GANSOS, a efecto de que le 
proteja el derecho fundamental de petición, el cual considera 
vulnerados por los hechos que a continuación se resumen. 
 
Refiere que el 17 de Febrero del año que avanza, remitió petición ante 
las entidades accionadas, emitiendo respuestas el 4 de Marzo del año 
que avanza, pero que no resuelven lo pretendido, razón por la cual 
solicita el amparo del señalado derecho fundamental, para que se 
ordene dar contestación de manera clara y precisa a las solicitudes, 
así mismo para que se ordene la expedición de copias de la asamblea 
extraordinaria realizada el 28 de Febrero de 2019, donde se debe 
ordenar a la revisora fiscal entregue o remita los soportes de la 
solicitud de $650.000.000 y al presidente del club los fundamentos que 
soportaron el préstamo de ese dinero, además de precisar los 
impuestos de 2017 a 2019 y el acuerdo procesal conforme a la circular 
4º, remitir los documentos de reclamación laboral y conciliación de los 
empleados Milena Sánchez y Gonzalo Avila y entregarle los 
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documentos para conocer las razones para no dar aplicación a la Ley 
675 de 2001 en la entrega del lote 2 solicitada mediante circular No. 3.  
 
2. ALEGATOS DE LA PARTE ACCIONADA 
 
El representante legal del CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS, LUIS 
ALEJANDRO OCHOA CEBALLOS, se opone a todas y cada una de 
las pretensiones del demandante, toda vez que el 4 de Marzo de 2021 
su representada respondió las pretensiones solicitadas por el 
accionante de manera clara, precisa y de fondo, más cuando el 
derecho de petición no exige siempre que la respuesta sea favorable a 
lo pretendido por el solicitante. 
 
Agrega que su representada carece de legitimación en la causa por 
pasiva para responder las circulares que relaciona el accionante en la 
demanda, toda vez que no queda claro quien o quienes son los 
destinatarios de los mismos, pero en una interpretación exegética y 
sistemática se puede afirmar que los destinatarios son los asociados 
del club campestre los gansos y no a su administración, pues los 
documentos hacían propuestas que los asociados no acataron e 
ignoraron por completo, muestra de ello es la votación contundente a 
favor en asamblea del año 2020. 
 
Refiere que el señor WILSON RIVERA intenta requerir a los asociados 
enviando formatos de poderes, indicando acciones legales 
impertinentes e injustificadas, fomentando la desinformación de los 
asociados e incitando al no pago de obligaciones a los asociados, las 
cuales siempre ha intentado dejar de pagar, siendo todo esto una 
prueba fehaciente de que es él quien viola los derechos de los 
asociados enviando correos a las direcciones electrónicas personales 
de los asociados sin previa autorización, pues han allegado correos 
quejándose por el acoso y falacias a sus correos y en los espacios 
recreativos.   
 
Concluye que su representada no está llamada a expresarse sobre los 
comunicados que además carecen de solicitudes directas hacia el 
club, pues hay ordenes en lugar de solicitudes o consultas, donde no 
es él solo quien decide, si bien es cierto el Sr WILSON RIVERA no se 
le desconoce su calidad de asociado tal como se indicó en la 
respuesta del 22 de septiembre de 2014, donde se le requirió el 
cumplimiento de los estatutos y nunca cumplió con lo pactado, luego 
las decisiones administrativas según los estatutos están en manos de 
la junta directiva y no de un asociado, junta con la única y exclusiva 
función de ejecutar los intereses y decisiones de los asociados, razón 
por la cual no hay espacio para determinar que el club campestre los 
gansos haya podido vulnerar o amenazar los derechos fundamentales 
del Sr. WILSON RIVERA, más cuando las respuestas que ha emitido 
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en razón a las solicitudes del accionante, siempre han sido respuestas 
ofrecidas en términos que establece la legislación y jurisprudencia  
constitucional, también son contestaciones claras, congruentes y de 
fondo, explicándole en debida forma el motivo por el cual en ocasiones 
el club no accedió a sus pretensiones. 
 
De otra parte, el representante legal de la entidad P.H. 
APARTAMENTOS LOS GANSOS, VICTOR JOSE PACHON 
GUERRERO, al dar respuesta a la demanda de tutela expone que a la 
solicitud elevada por el accionante el 17 de febrero de 2021, se le dio 
contestación tal como lo afirma el propio actor el día 4 de Marzo de 
2021; cosa distinta es que la contestación a su petición no sea 
favorable o no se ajusta a sus expectativas personales, pues ello no 
infiere el incumplimiento de las garantías constitucionales del derecho 
fundamental de petición.  
 
Refiere además que todos y cada uno de los derechos de petición 
impetrados por el accionante fueron contestados oportunamente de la 
siguiente manera: Noviembre 25 de 2019 con respuesta el 4 de 
Diciembre de 2019 enviado por correo electrónico, agosto 10 de 2020 
con respuesta el 2 de septiembre de 2020 guía No. 70041158434, 
Octubre 7 de 2020 con respuesta el 30 de Octubre de 2020 guía No. 
20015466265, enero 12 de 2021 con respuesta el 1 de febrero de 
2021 guía No. 700049234861, febrero 17 de 2021 con respuesta el 4 
de marzo de 2021 guía No. 9130237801. 
 
Indica que esa copropiedad no desconoce los comunicados enviados 
a los copropietarios, pero en tal sentido esa propiedad horizontal 
carece de legitimación por pasiva para responderlos, porque no fueron 
dirigidos a la administración, asimismo señala que la copropiedad 
hace entrega de la copia del acta del 28 de febrero de 2019 a los 
copropietarios conforme las estipulaciones del artículo 47 inciso 4 de 
la ley 675 de 2001 y que las actas reflejan el contenido regulado por la 
citada ley, de manera que respecto a las razones y fundamentos que 
soportan la calidad de préstamo de $650.000.000, acuerdo 
conciliatorios y reclamaciones laborales de empleados, los mismos 
hacen parte de asuntos contables que ya fueron explicados, 
debatidos, aprobados y ratificados, decisiones que quedaron en firme 
mediante asamblea extraordinaria y aprobados por la misma en su 
oportunidad. 
 
Por lo anterior, solicita igualmente se niegue el amparo del derecho 
invocado por el accionante, toda vez a que pese que en múltiples 
oportunidades ha presentado derecho de petición, los cuales se le han 
contestado de manera veraz y en tiempo, éste sigue presentando 
derechos de petición cuyo objeto tiene el mismo sentido, instaurando 
ahora acción de tutela que solo ocasiona un desgaste al aparato 
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judicial, más cuando esa administración se encuentra legitimada, la 
información privada tiene que ser tratada bajo los principios de 
seguridad y confidencialidad que establece la ley 1581 de 2012, las 
zonas comunes de la copropiedad están determinadas en la 
respectiva escritura pública y en especial porque esa entidad no ha 
atentado contra derechos constitucionales del accionante 
copropietario. 
 
B. PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
1. COMPETENCIA 
 
De conformidad con las previsiones de los artículos 86 de la 
Constitución Nacional, 1º y 37 del Decreto 2591 de 1991, y 1° inciso 3° 
del Decreto 1983 de 2017, al suscrito funcionario le asiste 
competencia para el trámite y pronunciamiento respectivo en las 
presentes diligencias. 
 
2.- NATURALEZA, OBJETO, FINALIDAD Y PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA 
 
La acción de tutela es un mecanismo creado por la Constitución y 
regulado por la ley, de trámite preferencial y sumario, que permite a 
los ciudadanos en garantía de plena efectividad de sus derechos 
constitucionales fundamentales, accionar contra las autoridades 
públicas o los particulares, en este evento en los casos especiales 
señalados por la legislación que, por acción u omisión, vulneren o 
amenacen con vulnerar tales derechos. 
 
Goza la tutela, entre otras, de las características de celeridad, 
sencillez, preferencia, sumariedad y subsidiariedad; en virtud de esta 
última, no resulta procedente la vía tutelar ante la existencia de medio 
diferente de defensa judicial que permita la efectividad de los derechos 
constitucionales fundamentales; a menos que, se intente como 
mecanismo transitorio en presencia de un perjuicio irremediable, 
entendido éste como el que solo puede ser reparado en su integridad 
mediante una indemnización. 
 
3.- DE LA VULNERACION O AMENAZA A DERECHOS 
CONSTITUCIONES FUNDAMENTALES QUE AMERITA TUTELA 
 
Vulneración y amenaza son dos conceptos diferentes, a saber: El 
primero implica una verificación efectiva y por lo tanto, la concreción, 
la materialización de una conducta ya activa, ora pasiva, en detrimento 
de derechos fundamentales de rango superior; el segundo involucra 
criterios tanto subjetivos como objetivos, representados por el temor 
de quien considera en peligro sus derechos fundamentales y la 
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convalidación de esa creencia mediante elementos objetivos externos 
que se determinen en el tiempo y en el espacio. 
 
Quiere lo anterior significar que, no basta la existencia de los derechos 
constitucionales fundamentales en cabeza de las personas para 
invocar tutela; requiérase de la efectiva violación o amenaza de los 
mismos por acción u omisión, concretamente a ello dirigida. 
 
4.- DERECHOS CONSIDERADOS CONCULCADOS 
 
Del escrito de tutela se desprende que lo realmente reclamado por la 
accionante es la salvaguarda de su derecho de petición. 
 
5.- REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. DERECHO DE PETICIÓN 
Y PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
 
Respecto al derecho de petición la Carta Política, reza: 
  
“Artículo 23: Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales.” 
 
Al punto se ha pronunciado nuestro máximo Tribunal Constitucional en 
los siguientes términos: 
 
“... Las autoridades tienen la obligación de responder de manera 
oportuna, clara y precisa las peticiones que ante ella se formulan. En 
efecto, la demora en responder o las contestaciones evasivas, vagas, 
contradictorias, y en general todas aquellas que tiendan a confundir al 
interesado, violan el derecho fundamental de petición...” (T-274 de 
2001). 
 
En otra de sus providencias la Corte señaló: 
 
“De conformidad con la jurisprudencia, el derecho de petición conlleva 
la posibilidad de que las personas puedan dirigirse a las autoridades 
públicas u organizaciones privada, en interés particular o general con 
el fin de presentar solicitudes respetuosas y esperar una respuesta 
clara y precisa del asunto presentado a su consideración en del 
término legalmente establecido.  
 
En virtud de lo anterior, la esencia del derecho de petición comprende 
algunos elementos: (i) pronta resolución, (ii) respuesta de fondo, (iii) 
notificación de la respuesta al interesado” (T-814 de 2005). 
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6.- EL CASO CONCRETO 
 
En desarrollo del trámite previsto por el Decreto 2591 de 1991 y 
mediante auto de fecha 24 de marzo de la anualidad que avanza, este 
despacho conoció de la presente acción, ordenando oficiar a las 
entidades accionadas para que se pronunciaran sobre lo solicitado.  
Fue así como se obtuvo respuestas mediante correo electrónico. 
 
Con relación a los hechos materia de demanda, ha de precisarse que 
ciertamente no hay duda que el señor WILSON RIVERA presentó ante 
el CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS y la COPROPIEDAD 
HORIZONTAL APARTAMENTOS LOS GANSOS, sendos derechos de 
petición calendados el 17 de febrero de 2021, aunque el accionante 
considera que las contestaciones recibidas al respecto no cumplen 
con los requisitos exigidos por la jurisprudencia, toda vez que en su 
sentir e intereses particulares esas respuestas no se efectuaron de 
manera clara y precisa conforme a las solicitudes, y por ello presenta 
esta acción constitucional, con el fin de que se ordene a los 
accionados procedan a dar contestación positiva de fondo a las 
peticiones. 
 
De acuerdo a las pruebas allegadas a las diligencias, así como los 
anexos, una vez estudiado y revisado en su conjunto todo el caudal 
probatorio allegado por las partes, el suscrito pudo constatar que los 
derechos de petición presentados por el accionante el 17 de febrero 
del año que avanza, fueron contestados por parte de las accionadas el 
4 de marzo siguiente, es decir, dentro del término legal y de una 
manera suficientemente clara, precisa y sobre todo congruente con lo 
solicitado, pues en las mismas se le explicó en debida forma al Sr. 
Wilson Rivera, el motivo por el cual no se accedió a sus pretensiones, 
de parte tanto del Club Campestre Los Gansos como de la 
Copropiedad Horizontal Apartamentos Los Gansos; cosa diferente es 
que la contestación a su peticiones no sean favorables o no se ajustan 
a sus expectativas e intereses particularmente personales, como en 
realidad se vislumbra, en todo caso ello no infiere de por sí el 
incumplimiento de las garantías constitucionales del derecho 
fundamental de petición; así mismo, se estableció en los anexos que 
allegó la copropiedad horizontal apartamentos los gansos, que todas 
las solicitudes efectuadas por el aquí accionante han sido contestadas 
y donde se ha explicado ampliamente en específico las razones por 
las cuales no se accede a lo peticionado. Por último, téngase en 
cuenta que datos como los registros de grabación y demás datos 
información que reclamaba el actor con las peticiones impetradas, 
incluyen datos personales e íntimos que de ser suministrados 
deliberadamente y sin previa autorización, pueden afectar el derecho 
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que tiene toda persona a su intimidad personal y familiar y a su buen 
nombre. 
 
En el mismo sentido, la Ley 1755 de 2015, respecto de los 
documentos e información sometida a reserva señala en su Artículo 24 
que solo tendrán carácter reservado las informaciones y documentos 
expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, 
y en especial los que involucren derechos a la privacidad e intimidad 
de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia laboral, los 
expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en 
los archivos de las instituciones públicas o privadas, de suerte que las 
entidades accionadas se encuentran encargadas de salvaguardar y 
custodiar dicha información, de manera que las solicitudes de 
información sobre las bases de datos, como el caso que nos ocupa, 
deben ser resueltas observando las normas que sobre habeas data y 
reglas especiales de información y/o documentos reservados existen 
en nuestra legislación. 
 
Nótese entonces que la contestación se dio, cosa diferente es que el 
accionante no comparta las argumentaciones expuestas por el CLUB 
CAMPESTRE LOS GANSOS y la COPROPIEDAD HORIZONTAL 
APARTAMENTOS LOS GANSOS frente a la petición que presentó, 
pues el accionante está solicitando imágenes con datos biométricos e  
información de datos personales y sensibles correspondientes a 
cédulas, direcciones de residencia, certificados, etc.; siendo motivos 
más más que suficientes para que en aras de garantizar el derecho a 
la intimidad de los demás copropietarios y de su derecho al habeas 
data, las demandadas procedieran a negar la solicitud del accionante. 
 
Sobre el derecho de petición en lo que respecta a esta situación la 
Corte Constitucional ha referido:   
 
“Así mismo, se ha manifestado que este derecho se traduce en la 
facultad que tiene toda persona de elevar ante las autoridades 
públicas y los particulares que presten un servicio público, solicitudes 
de carácter particular o general a fin de que éstas den respuesta en un 
término específico. Respuesta que puede o no satisfacer los intereses 
de quien ha elevado la solicitud, en el sentido de acceder o no a sus 
pretensiones, pero siempre con  una contestación que le permita al 
peticionario conocer cuál es la voluntad de la administración frente al 
asunto planteado. Por tanto, se satisface este derecho, cuando se 
emiten respuestas que resuelven en forma sustancial la materia objeto 
de la solicitud, sin importar el sentido de la misma”.  (T-312/06  M. P. 
Dr. Alfredo Beltrán Sierra). 
 
En el caso concreto las respuestas se dieron oportunamente, fueron 
claras, precisas y congruentes con lo solicitado, las contestaciones 
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que además fueron puestas en conocimiento del actor no fueron vagas 
ni contradictorias con lo solicitado, por el contrario le informaron las 
razones por las cuales no era procedente algunas de las solicitudes 
efectuadas.   
 
Por lo ya dicho, no se evidencia que el CLUB CAMPESTRE LOS 
GANSOS ni la COPROPIEDAD HORIZONTAL APARTAMENTOS 
LOS GANSOS, hayan o estén vulnerando derecho fundamental 
alguno al señor WILSON RIVERA.  
 
De otra parte, no puede dejarse de señalar que la acción de tutela 
corresponde a un mecanismo subsidiario y residual cuya aplicación 
debe guardar armonía con la normatividad constitucional y legal, que 
coadyuva a la materialización del estado social de derecho 
consagrado en la Carta, para así proteger de manera efectiva los 
derechos fundamentales frente a su comprobada violación o amenaza 
por las autoridades públicas o por los particulares, en los casos 
establecidos en la ley, cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, salvo que sea ejercida como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
Por este potísimo hecho la tutela ni siquiera era procedente, pero, en 
gracia de discusión, no está de sobra la argumentación efectuada para 
arribar a la conclusión que el amparo constitucional no está llamado a 
prosperar, más aún cuando el acciónate no alegó ni probó algún tipo 
de perjuicio irremediable y ante la comprobada existencia de otros 
escenarios procesales de defensa judicial para debatir pretensiones de 
índole patrimonial o las decisiones aprobadas y ratificadas en las 
asambleas. 
 
Por lo anterior, se concluye entonces que la tutela no está llamada a 
prosperar, pues las demandadas dieron respuesta clara, cabal y 
oportuna al accionante, independientemente que haya sido en 
contravía de sus pretensiones, toda vez que como ya se indicó en 
tratándose del derecho de petición lo importante es que el peticionado 
de respuesta oportuna a lo solicitado, sin que necesariamente tenga 
que exigirse el reconocimiento de lo solicitado por el actor.   
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y OCHO 
PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: NO CONCEDER el amparo constitucional al derecho 
fundamental de Petición, solicitado por el Sr. WILSON RIVERA, en 
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contra del CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS y la COPROPIEDAD 
HORIZONTAL APARTAMENTOS LOS GANSOS, conforme a los 
planteamientos esbozados al interior de este fallo. 
  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión en los términos indicados por el 
Decreto 2591 de 1991. 
 
 
TERCERO: ENVIAR el presente diligenciamiento a la H. Corte 
Constitucional para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada 
esta decisión. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

               
HUGO RAFAEL DIAZ BANQUEZ 

Juez 
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SIMANCA & ASOCIADOS 
ABOGADOS  

_________________________________________________________________________ 
Calle 11 No. 8 - 54 Oficina 705 Ed. Latuf de Bogotá D.C. 
Calle 7 N° 2B – 34, Oficina 305, La Calera Cundinarca  

Teléfono (+57) (1) 341 81 94 Cel. 3203287587 -  3138443601  
E-MAIL: simancaasociados@outlook.com  

 

Doctor(a).  
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
E.     S.      D. 
 
 
PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA. 
DEMANDANTE: RICARDO RIVERA ARAGÓN. 
DEMANDADO: CLUB CAMPESTRE LOS GANSOS. 
RADICADO: 110013103047-2021-00412-00. 
 
 
JESÚS DAVID SIMANCA MEJIA, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá D.C., de nacionalidad colombiano, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.085.035.296 de El Banco Magdalena, 
abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 247.681 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de 
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL de la sociedad SIMANCA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., legalmente constituida, identificada 
con NIT 900.905.382-8, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., cuyo correo electrónico es simancaasociados@outlook.com, y de 
conformidad al poder de sustitución conferido por la doctora LIDA 
DANIELA PERDOMO LARA, quien viene fungiendo como apoderada de 
la parte demandada, con todo respeto solito al Despacho: 
 

- Se sirva reconocer personería jurídica a la sociedad SIMANCA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, de conformidad al poder de 
sustitución que se adjunta. 

 
- Igualmente, y como consecuencia de lo anterior, agradezco al 

Despacho se me remita el link digital del expediente de la 
referencia, con el fin de ejercer la defensa de los derechos en 
debida forma de la parte demandada. 
 

- Recibo notificaciones en la Calle 11 N. 8 – 54 Oficina 705 – 706 de 
Bogotá D.C.; Celular: 313-8443601 – 320-3287587 - 320 410 2665; 
Correo Electrónico: simancaasociados@outlook.com. 
 

Anexos: Poder de sustitución y Certificado de Existencia de Simanca & 

Asociados Abogados S.A.S 

Cordialmente, 

 
JESUS DAVID SIMANCA MEJIA. 
C.C. No. 1.085.035.296 de El Banco Magdalena 
T.P. No. 247.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:simancaasociados@outlook.com
mailto:simancaasociados@outlook.com


 
Señor. 
JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
En su Despacho. 
 
 

Proceso: Impugnación Actos de Asamblea. 
Demandante: Ricardo Rivera Aragón. 
Demandado: Club Campestre los Gansos. 
Radicado: 11001310304720210041200. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 

LIDA DANIELA PERDOMO LARA, mayor de edad, vecina de la ciudad 
de Ibagué, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.570.730 
de Ibagué y portadora de la tarjeta Profesional No. 343.403, actuando 
en calidad de apoderada del Club Campestre Los Gansos., me 
permito manifestar que  SUTITUYO el poder a mí conferido con todas 
su facultades, a la sociedad SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS 
S.A.S., legalmente constituida, identificada con NIT 900.905.382-8, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada por 
su Gerente Doctor JESÚS DAVID SIMANCA MEJIA, mayor de edad, 
con domicilio y residencia en Bogotá D.C., de nacionalidad 
colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.085.035.296 de El Banco Magdalena, abogado titulado e inscrito 

con tarjeta profesional número 247.681 del Consejo Superior de la 
Judicatura, cuyo correo electrónico es 
simancaasociados@outlook.com., en su condición de 
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL y/o por el doctor OSCAR 
ANDRES MORALES URBANO, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.010.214.685 de  Bogotá D.C., abogado 

titulado e inscrito con tarjeta profesional número 386.204 del Consejo 
Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico es 
simancaasociados@outlook.com, en su condición de 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE, para que por intermedio de 
su Gerente o cualquiera de sus abogados asociados continue con el 
trámite procesal de audiencias y diligencias dispuesto en nuestro 

ordenamiento jurídico para el proceso de la referencia. 

La sociedad apoderada sustituto queda revestida de las mismas 

facultades otorgadas al suscrito, como las de conciliar, transigir, 

sustituir, reasumir a este poder y, si es del caso, seguir la 

continuación de este proceso y de las demás facultades que sean 

necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo 

establecido en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso.  

 

Sírvase, señor juez, reconocer personería a quien sustituye el poder 

en los términos aquí señalados. 

 
 



 

 
 

 
________________________. 

LIDA DANIELA PERDOMO LARA.  
C.C. No. 1.110.570.730. 
T.P 343.403 del C.S de la J. 

   

Aceptamos la sustitución 

 

 
JESUS DAVID SIMANCA MEJIA. 
C.C. No. 1.085.035.296 de El Banco Magdalena 
T.P. No. 247.681 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Rep. Legal Principal de SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
 
 

 
OSCAR ANDRES MORALES URBANO 
C.C. No. 1.010.214.685 de Bogotá D.C.,  
T.P. No. 386.204 del Consejo Superior de la Judicatura 
Rep. Legal Suplente de SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS S A S              
Nit:                 900905382 8, Regimen Comun                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02624761
Fecha de matrícula:   16 de octubre de 2015
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  17 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                    
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 11 # 8-54 Oficina 705 - 706
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 simancaasociados@outlook.com 
Teléfono comercial 1:               3418194
Teléfono comercial 2:               3203287587
Teléfono comercial 3:               3138443601
 
Dirección  para  notificación  judicial: Calle 11 # 8-54 Oficina 705 -
706
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     simancaasociados@outlook.com
Teléfono para notificación 1:           3418194
Teléfono para notificación 2:           3203287587
Teléfono para notificación 3:           3138443601
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  octubre  de  2015 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2015,  con  el No. 02027878 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada SIMANCA & ASOCIADOS ABOGADOS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
2.1.  Servicio  de  cobranzas en general a través su equipo de trabajo
para  la  gestión especializada en cobranzas jurídicas y pre jurídicas
de  obligaciones crediticias, civiles, comerciales y fiscales mediante
la   presentación   de  demanda  ejecutivas  y  prácticas  de  medidas
cautelares.  2.2.  Asesorías  y  consultorías  jurídicas en diferentes
especialidades  del derecho, litigio y representación en la prestación
de  servicios profesionales de abogado. 2.3. Asistencia legal en todas
las  áreas  del derecho, directamente o través de sus abogados, socios
o  de  abogados  consultores asociados o subcontratados. 2.4. Asesoría
en  resolución  de  conflictos  a  través de los mecanismos legales de
autocomposición   y  heterocomposición  invitando  a  los  clientes  a
solucionar  sus  controversias  mediante  la celebración de audiencias
asistidas  por  abogados conciliadores en derecho, árbitro, y amigable
componedor.  2.5.  Ejercer  la representación judicial, extrajudicial,
corporativa   o  administrativa  de  las  diferentes  empresas  en  el
territorio  nacional  o  extranjeras.  2.6.  Ejercer  los  derechos  y
cumplir  con  las obligaciones que ordenan la Constitución Política de
Colombia,  la  ley  y  las  buenas  costumbres  por  su existencia. La
Sociedad  podrá realizar los siguientes actos jurídicos tales como, la
celebración  de  contratos  de  prestación de servicios profesionales,
asesoría,  compraventa,  arrendamiento,  fiducia  de  bienes muebles e
inmuebles,   permuta,   contratar   personal   mediante   contrato  de
prestación  de servicios, contrato laboral a término fijo o indefinido
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y  contrato  de  practica  judicial  o  ad  honorem, gravar o limitar,
usufructuar,  dar o tomar en arrendamiento, tomar dinero en mutuo, dar
bienes  en  garantías  sean muebles o inmuebles y celebrar operaciones
de   créditos   necesarias  para  el  cumplimiento  de  su  finalidad,
construir  nuevas  sedes para el desarrollo del objeto y formar partes
de    otras   asociaciones   con   objetos   análogos,   similares   o
complementarios,   negociar   títulos  valores,  realizar  operaciones
financieras  y  de  cambio  exterior, invertir utilidades en acciones,
bonos,  títulos  de  tesorería,  cuotas  sociales  en Colombia y en el
exterior.  Gestionar  para  sí,  sus  socios  o  terceros  de  planta,
externos  o  asociados  todo tipo de negocios, servicio o proyectos de
carácter  o  naturaleza legal o jurídica frente a personas o entidades
públicas  o  privadas,  nacionales  o  extranjeras. Parágrafo primero:
Todas  estas  actividades se podrán desarrollar directamente por medio
de  la  sociedad  o través de sus socios o de profesionales asociados,
consultores  o  empleados y tanto para personas naturales o jurídicas,
nacionales   o   extranjeras,  públicas  o  privadas,  individuales  o
conjuntas.  Parágrafo  segundo:  Para  el  desarrollo  de su objeto la
sociedad  podrá  realizar todos los actos y contratos necesarios, pero
sin  limitarse  a ellos, tales, como comprar y vender bienes muebles e
inmuebles,  tomarlos  o  darlos  en  arrendamiento,  hipoteca, prenda,
anticresis,  leasing,  fiducia  etc.;  dar o recibir dinero y bienes a
cualquier  título;  celebrar  contratos de mandato, representaciones y
agencia;  otorgar  y  recibir  garantías,  negociar  títulos valores y
efectos   comerciales,   celebrar   contratos   de  asociación,  Joint
Ventures,  cuentas  de  participación,  consorcio, uniones temporales,
promesas  de asociación futuras o cualquier forma de asociación, con o
sin  dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas. Disponer de
cuentas  corrientes,  de  ahorro,  de  depósito de dinero o de títulos
valores  e  inversiones  de  entidades  financieras  o  comerciales de
Colombia  y  del  exterior, adquirir acciones y hacer aportes en otras
sociedades,  en  general  todo  tipo  de  acto  o  de contratos que se
considere necesario para el cabal desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $15.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $15.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  del  Representante  Legal,  quien tendrá un primer y
segundo suplentes.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el Representante Legal y/o sus suplentes, quienes
no  tendrán  restricciones  de contratación por razón de la naturaleza
ni  de la cuantía de los actos que celebre, por lo tanto, se entenderá
que  el  Representante  Legal  y/o  sus  suplentes  podrán  celebrar o
ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social
o   que   se   relacionen   directamente   con   la  existencia  y  el
funcionamiento   de  la  sociedad.  El  Representante  Legal  y/o  sus
suplentes  se  entenderán  investidos  de los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados  por  el  Representante  Legal  y/o  sus suplentes. Le está
prohibido  al  Representante Legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.
 
                                           Página 4 de 7



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 14:45:09

                                       Recibo No. BA23030090

                                           Valor: $ 7,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23030090CC9A5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  octubre  de 2015, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2015 con el No. 02027878 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jesus   David   Simanca   C.C. No. 1085035296      
Legal             Mejia                                              
 
Por  Acta  No.  02  del  13  de  septiembre  de  2022,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de enero de
2023 con el No. 02921155 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Suplente   Oscar   Andres  Morales   C.C. No. 1010214685      
                  Urbano                                             
 
Segundo           Oscar   Andres  Morales   C.C. No. 1010214685      
Suplente          Urbano                                             
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 160.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 4 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO 
DEMANDANTE: LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO: ALIMENTOS RIE SAS Y OTRO 
RADICADO: 11001310305020210008101 

 
 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 111.896 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien reporta dirección electrónica para notificaciones 
judiciales cvargas.abogado@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la señora LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS, quienes fungen como parte 
demandante dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito sustentar el recurso de APELACIÓN contra la sentencia de primera 
instancia proferida el pasado 8 de agosto de 2023 en el trámite de la audiencia. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
Procede el suscrito a sustentar el recurso de apelación interpuesto en el transcurso 
de la audiencia realizada el pasado 08 de agosto de 2023, en la medida en que 
resulta visible la indebida valoración probatoria que realiza el despacho respecto de 
las pruebas oportunamente aportadas y decretadas en el transcurso del presente 
trámite, pues, resulta sorpresivo que pese a que las partes accionadas no aportaron 
material probatorio para sustentar sus argumentos se hayan desestimado la mayoría 
de las pretensiones elevadas con el escrito de la demanda y su posterior reforma. 

 
En primer lugar, se logró constatar con el interrogatorio de parte del representante 
legal de la sociedad ALIMENTOS RIE S.A.S. que dicha sociedad no había realizado 
para la época de los hechos, es decir, para el 09 de diciembre de 2018, las 
adecuaciones pertinentes para dar cumplimiento a lo establecido en la norma 
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ICONTEC NTC 4201 que regula “los requisitos mínimos y las características generales que deben 
cumplir los bordillos, pasamanos, barandas y agarraderas a utilizar en determinados elementos y 
ambientes a los efectos de facilitar el uso de forma segura” , tan así que confesó frente a la 
audiencia, que es a partir del accidente del cual fue victima el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya que se dispuso la implementación de barandas y agarraderas en la escalera 
que permiten el desplazamiento peatonal desde el parqueadero de la planta baja 
hacia el restaurante, tal y como también se pudo apreciar del registro fotográfico 
que se aportó con la demanda y corroboró el perito arquitecto MILTON YAMITH 
JIMENEZ LOPEZ. 

 
Al respecto debe indicarse que el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación, ICONTEC, es el organismo nacional de normalización, según el Decreto 
2269 de 1993, y está compuesto por diversas empresas de gran trayectoria y 
reconocimiento en la materia razón por la cual lo regulado en la norma NTC 4201 
es vinculante para todos aquellos establecimientos en los cuales haya tráfico de 
personas, como en efecto lo es el establecimiento comercial La Vaca que Ríe. 

 
De igual forma hay una gran incongruencia en lo manifestado por el representante 
legal de la sociedad Alimentos Rie S.A.S. en cuanto que la obra se realizó bajo 
aprobación del municipio de Granada – Cundinamarca sin haber aportado sustento 
alguno, lo que da a entender que hay disparidad de lo la obra final y lo que 
efectivamente les aprobaron. 

 
Estando probado de manera tajante la responsabilidad de la sociedad Alimentos Ríe 
S.A.S. por las deficiencias arquitectónicas de su establecimiento de comercio, la 
parte demandante también acreditó a través del dictamen pericial del doctor JAVIER 
EDUARDO GOMEZ MURCIA el nexo de causalidad existente entre el accidente sufrido 
por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya en las instalaciones de La Vaca que Ríe el 09 
de diciembre de 2018 y su posterior fallecimiento, pues, del dictamen rendido y de 
su contradicción en audiencia se concluye que si bien el finado presentaba una serie 
de enfermedades previas al accidente, las mismas se encontraban reguladas por los 
diversos tratamientos médicos a los que era sometido el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya para la época de los hechos y que posteriormente las mismas se 
descontrolaron al punto de ocasionarle una muerte prematura según su expectativa 
de vida. 

 
En este punto, debe dejarse por sentado que no existe norma alguna que establezca 
un término para poder ligar el nexo de causalidad del hecho generador con el daño, 
motivo por el cual no es admisible predicar que por haber fallecido el señor Rodrigo 
Trujillo Vizcaya en el mes de agosto del 2020 no hay relación entre la caída y su 
posterior muerte, tan así que el médico perito estableció que como consecuencia del 
accidente se deterioró muchas de sus funciones para combatir las enfermedades 
que padecía por lo que a raíz de ello falleció. 
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En ese sentido, es menester indicar que las partes accionadas no pueden desvirtuar 
el dictamen pericial de un experto en la materia como lo es el doctor Gómez Murcia 
únicamente con la formulación de preguntas en el trascurso de la audiencia, máxime 
cuando en la oportunidad procesal no aportaron su propia pericia médica así como 
tampoco los apoderados judiciales acreditaron revestir la calidad de médicos para 
brindar una mayor valoración probatoria a su dicho, ni fueron acompañados por 
profesionales idóneos para refutar de manera técnica la pericia presentada. 

 
De igual forma, la parte demandante en su interrogatorio de parte corroboró que si 
bien había prexistencia de afectaciones en el estado de salud de su difunto esposo 
y padre, las mismas eran manejadas con normalidad por los médicos tratantes lo 
que le permitía al señor Rodrigo Trujillo Vizcaya seguir ejerciendo su profesión, 
atender clientes, manejar y en general, poder valerse por si mismo, situación que 
dio un giro de forma drástica como consecuencia del accidente sufrido el 9 de 
diciembre de 2018 en las instalaciones de La Vaca que Ríe, toda vez que, desde la 
citada fecha perdió la movilidad de su brazo derecho a raíz de la fractura de su 
húmero, imposibilitándolo para trabajar, vestirse, manejar, escribir, entre otras 
facultades lo cual a todas luces revela un detrimento en su calidad de vida contrario 
a lo manifestado por la parte demandada. 

 
Claramente el suscrito no desconoce el estado de salud del señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya previo al accidente, pero si resulta evidente que el factor detonante para 
que sus comorbilidades avanzaran y generaran un detrimento de su estado de salud 
y posteriormente adelantara su deceso fue la caída que sufrió en las instalaciones 
del establecimiento de comercio La Vaca que Ríe en la medida en que aumentó la 
mortalidad de sus afecciones de salud de forma exponencial al punto de que las 
mismas ya no se encontraban contraladas por los tratamientos médicos que venía 
recibiendo, razón por la cual resulta incomprensible la valoración que realiza el 
extremo actor y que acoge la señora Juez al considerar el accidente como una simple 
caída que generó únicamente la lesión del brazo derecho y una incapacidad de 30 
días. 

 
Tan grave fue el accidente sufrido por el difunto que como consecuencia del mismo 
fue calificado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca con una pérdida de capacidad laboral correspondiente al 40.95% en 
razón de la pérdida de movilidad de su brazo derecho, con un nivel de pérdida 
establecido como INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL con fecha de 
estructuración 26 de febrero de 2020, donde se indicó que fua a consecuencia de la 
caída sufrida el 09 de diciembre de 2018, calificación la cual fue recurrida en la 
medida en que materialmente el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya se encontraba 
inhabilitado por su estado de salud para trabajar y hasta poder valerse por sí mismo, 
al punto que su señora esposa debió asumir mayores cuidados tales como vestirlo, 
cortarle los alimentos para su posterior consumo, ayudarlo en el baño, amarrarle los 
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zapatos, entre muchas otras actividades que antes desarrollaba con normalidad; sin 
embargo, por su fallecimiento no se puedo obtener una nueva calificación que si 
correspondiera con su efectivo estado de salud. 

 

 
En ese sentido, resulta sorpresivo que, pese a que se allegó de forma oportuna el 
referido dictamen de la pérdida de capacidad laboral el Despacho no se pronunció 
al respecto en la sentencia la señora Juez, situación que resulta lesiva para los 
derechos de los herederos del causante en la medida en que esta prueba resulta 
indispensable para cualificar la gravedad del daño a la integridad física del difunto 
por la lesión adquirida como consecuencia directa de la caída en las instalaciones de 
La Vaca que Rie y el desencadenamiento de un mayor impacto de las enfermedades 
previas que ya padecía el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, siendo pertinente señalar 
que en ningún momento los dictámenes aportados fueron tachados de falsos, 
además que claramente se puede observar que no solo fue afectado por el periodo 
de 30 días señalados en la incapacidad médica que le dio un hospital de paso por la 
cercanía al establecimiento de comercio y quien no era su médico tratante así como 
tampoco le realizaron el seguimiento correspondiente, elemento que no tuvo en 
cuenta la señora Juez, mientras que por el contrario el dictamen de la Junta Médica 
reporta que adquirió una INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. 

 
Téngase en cuenta que el accidente ocurrido el 09 de diciembre de 2018 y que 
postró en cama durante los primeros meses del año 2019 al señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya, facultó al difunto solamente cuando obtuvo un poco de mejoría en su estado 
de salud para solicitar la calificación por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Bogotá y Cundinamarca la cual se pronunció únicamente en el año 2020, siendo 
claro que todos los eventos allí consignados son consecuencia de lo acaecido el día 
del accidente en las instalaciones de La Vaca Que Rie, por lo cual es claro que la 
consecuencias no eran únicamente los 30 días de incapacidad que consideró la 
señora Juez, puesto que como obra en el dictamen de la Junta la situación es 
contraria a todas luces, y que pese a ello, la juez omitió su valoración para decidir 
en el proceso. 
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En la misma línea debe ponerse de presente que no resultan válidas las 
apreciaciones que se realizan respecto a la historia clínica del difunto con relación 
con su paso en el Hospital de Fusagasugá en la medida en que en dichas 
instalaciones ni siquiera fue atendido en debida forma el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya, pues no le realizaron los exámenes pertinentes para establecer que en 
efecto las consecuencias del accidente no trascendieran más allá de las lesiones 
físicas, situación contraria cuando fue atendido en la Clínica Los Nogales de la ciudad 
de Bogotá por sus médicos tratantes quienes si identificaron varias de las 
consecuencias que se presentaron a raíz del accidente sufrido y que afectaron 
profundamente su estado de salud a tal punto que en los meses siguientes falleció. 

 
Ahora bien, en atención a los gastos asumidos por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya 
y su esposa por concepto de daño emergente representados en la adquisición de los 
pañales, la pijama, el transporte de ambulancia, taxis, medicamentos, entre otros, 
no fue por una decisión arbitraria tendiente a aumentar el monto de la reclamación 
que hoy se pretende, sino por el contrario se asumieron para cubrir aquellas 
necesidades que por la urgencia de la situación eran necesarias para la debida 
atención del accidentado, pues si bien no existe una orden del medico tratante para 
su adquisición, no puede escapar de la lógica que los referidos medicamentos y 
elementos eran requeridos para su atención previa, durante y posterior a su 
hospitalización y durante su incapacidad, siendo relevante señalar que el accidente 
acaeció durante el viaje de regreso a la ciudad de Bogotá, y que su equipaje de 
prendas de vestir estaba en su vehículo personal que fue llevado por la empresa de 
asistencia a su casa de residencia en la ciudad Bogotá, desde el establecimiento de 
comercio la Vaca que Ríe, motivo por el cual es obvio que no se contaba previamente 
con dichos elementos. 

 
En ese sentido, no se entiende el dicho de la parte pasiva al expresar que en la 
Seguridad Social únicamente debe exigirse el cobro de los elementos necesarios 
para la atención de los usuarios del sistema de salud exclusivamente a las EPS, por 
el contrario, era carga de la pasiva demostrar que indagaron frente a las entidades 
prestadoras de salud si estas asumieron los gastos reportados en el presente 
proceso, debiéndose señalar que no acreditaron ni siquiera sumariamente que 
dichos elementos no eran necesarios para la atención del difunto dado sus estado 
crítico de salud. 

 
Las suposiciones de los apoderados de la parte demanda fueron consideradas como 
ciertas pese al inexistente material probatorio por ellas allegadas, contrario a la labor 
probatoria que desarrollo el suscrito apoderado judicial en la medida en que aportó 
registros fotográficos, dictámenes periciales, y que las declaraciones de parte 
rendidas por los familiares del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya son congruentes con lo 
efectivamente probado en el proceso, y pese a ello la señora Juez no le dio el valor 
probatorio correspondiente y desestimó las pretensiones. 
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En ese orden de ideas, resulta importante aclarar que la señora Luz Mery, esposa 
del difunto no cuenta con licencia de conducción por lo cual no podía exigírsele 
asumir propiamente el desplazamiento de su esposo a los diferentes requerimientos 
médicos que eran necesarios para no desmejorar su ya afectado estado de salud, 
máxime cuando en la historia clínica no solo se reporta la lesión del humero derecho 
sino también de su cadera que sufrió contusiones, raspaduras y demás golpes como 
consecuencia de la caída, sumado a su avanzada edad, razón por la cual carece de 
lógica predicar que debía desplazarse por su propios medios siendo una persona de 
especial protección. 

 
También debe manifestarse que si bien se pretendió que la EPS asumiera los valores 
de los referidos gastos estos le fueron negados al señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y a 
su esposa, motivo por el cual no les quedó otra opción que ser ellos quienes 
realizaran tales pagos; por lo cual, de ser condenadas las sociedades demandadas 
estarán en libertad de repetir contra la EPS por su negativa de asumir los costos de 
los medicamentos y demás elementos que por norma deben brindar a los usuarios 
de la salud. 

 
Por otro lado, respecto al dictamen pericial rendido por el perito ARNULFO SILVA se 
logra evidencia que la liquidación fue realizada acorde a los pronunciamientos 
jurisprudenciales vigentes de la Corte Suprema de Justicia, tal y como fue 
corroborado en la contestación de la reforma de la demanda presentada por la 
apoderada judicial de la aseguradora SURA quienes aportaron las mismas fórmulas 
que el experto utilizó para realizar su trabajo contable, razón por la cual resulta 
ilógico las objeciones que presentaron respecto a los resultados obtenidos, máxime 
cuando la información utilizada se desprende de documentos que se revisten de fe 
pública como lo son las declaraciones de renta presentadas ante la DIAN y que en 
ningún momento fueron tachadas de falsas. 

 
En ese sentido, no le era exigible al perito Silva ahondar con mayor profundidad 
respecto a los contratos e ingresos percibidos en vida por el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya como persona natural y jurídica, teniendo en cuenta que su trabajó es 
meramente contable dado su experticia y no de carácter legal para imprimir 
consideraciones subjetivas respecto la legalidad de la información base de su 
trabajo. 

 
Sin embargo, la contraparte, más precisamente la compañía aseguradora Seguros 
generales Suramericana S.A. solicitó la ratificación de la certificación emitida por la 
sociedad Mercados Blanco Torres S.A.S. y en audiencia el señor John Jairo Blanco 
Torres quien funge como representante legal acreditó en debida forma que en efecto 
existió el vinculo comercial y profesional con el difunto, corroborando de esta manera 
que en efecto la parte accionante no aportó información alguna que no 
correspondiera con la realidad, puesto que además se aportaron los diferentes 
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contratos que se encontraban vigentes para la época del accidente y su posterior 
deceso, y que tampoco fueron desvirtuados por la parte pasiva del proceso. 

 
Así mismo, debe manifestarse que no existe ningún impedimento ni norma que 
permita sustentar que el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya en vida no haya podido 
obtener ingresos de forma personal y a través de la empresa Finance Vizcaya LTDA, 
de la cual era socio mayoritario con porcentaje correspondiente el 87.5% siendo a 
su vez él la mayor fuente de ingresos de la sociedad, pues los contratos celebrados 
exigían de su prestación personal del servicio dada su formación profesional de 
economista con maestría en altas finanzas y mercadeo, teniéndose que indicar que 
los ingresos generados como persona natural fueron en base a actividades ajenas a 
la sociedad. 

 
Resulta entonces incomprensible que la señora Juez se niegue a valorar los ingresos 
percibidos como persona jurídica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, aun cuando el 
mismo era socio mayoritario y principal fuente de ingresos de la sociedad, 
considerando que únicamente se pueden obtener ingresos como persona natural lo 
que a todas luces dista de la realidad y de la práctica profesional. 

 
Con base en lo anterior, es claro que al perder el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya sus 
facultades físicas como consecuencia de las afectaciones a su estado de salud por 
el accidente sufrido, impidieron que la sociedad Finance Vizcaya LTDA continuara 
ejecutando los contratos de servicios profesionales prestados por el difunto, lo que 
conllevó a que la sociedad disminuyera drásticamente sus ingresos al punto que en 
el año 2020 no se reportaron los mismos, siendo evidente que en efecto para esta 
época si se consolidó el lucro cesante expuesto en el dictamen del perito. 

 
En ese sentido, no es admisible predicar que el dictamen pericial debiese haberse 
realizado solamente por sus ingresos personales ni respecto de un año contable 
distinto al 2018, en la medida en que, como bien manifestó el señor Silva en la 
contradicción de su dictamen, es el año 2018 la última calenda actualizada en la cual 
se pueden observar sus ingresos con normalidad; esto es, previo al accidente, 
puesto que de haberse realizado con el año 2019 o posteriores se estaría 
desconociendo las consecuencias del accidente las cuales afectaron su estado de 
salud y le impidieron continuar el ejercicio de su profesión y de los contratos a su 
cargo con normalidad. 

 
Al igual que las otras dos pericias, la parte pasiva del proceso no aportó pericia 
contable que desvirtuara lo allegado y manifestado por el perito Arnulfo Silva y así 
como tampoco sustentaron las normas contables sobre las cuales fundamentaron 
los argumentos propios de sus oposiciones trabajo que tampoco realizó la señora 
Juez, quien simplemente se limitó a descalificar al perito y su trabajo, sin haber dado 
razón alguna o sustento legal, respecto a cual norma contable motivaba su rechazo 
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de la pericia presentada, teniendo que ceñir su trabajo como directora del proceso 
al marco jurídico de este Estado de derecho que regula las situaciones discutidas en 
el presente asunto. 

 
Reiteramos que los apoderados judiciales de las partes accionadas no se hicieron 
acompañar en audiencia por peritos contables que sustentaran sus 
argumentaciones, por lo cual resulta a todas luces incomprensible que sin prueba 
técnica que contradiga al perito Arnulfo Silva se dé la razón a la pasiva en este punto 
y no a la parte actora que lo acreditó en debida forma. 

 
Así las cosas, quedó demostrado en el curso del proceso que el accidente padecido 
por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya como consecuencia de las deficientes 
condiciones presentadas en las instalaciones del establecimiento de comercio La 
Vaca Que Rie no fue una simple caída cuyas implicaciones se limitan a una lesión de 
húmero derecho con incapacidad por un periodo de 30 días como equivocadamente 
acogió el Despacho al haber valorado de manera errada el dictamen pericial del 
médico JAVIER EDUARDO GOMEZ MURCIA, quien manifestó claramente que a 
consecuencia de la caída se descontrolaron las enfermedades de base que reportada 
el difunto, las cuales previamente se encontraban reguladas dado a los tratamientos 
a los que era sometido. 

 
De igual forma no se valoró por el Juzgado el dictamen emitido por la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez correspondiente a la pérdida de capacidad laboral la cual 
estableció de manera expresa en un 40.95% en razón de la pérdida de movilidad 
de su brazo derecho por las consecuencias de la caída, con un nivel de pérdida 
establecido como INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL el cual de no haber 
fallecido prematuramente por el deterioro de su salud a partir del accidente habría 
obtenido una recalificación, puesto que resulta evidente que el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya se encontraba en estado de invalidez, tal y como corroboraron sus familiares 
en sus declaraciones quienes manifestaron que en efecto el estado de salud de su 
padre y esposo disminuyó gravemente desde el accidente al punto que sus 
afecciones le imposibilitaron seguir ejerciendo su profesión, además de tener que 
ser apoyado por su señora esposa para realizar tareas cotidianas que antes 
efectuaba con normalidad como vestirse y asearse. 

 
Dado lo anterior resulta vulnerante a los derechos de sus herederos que la sentencia 
niegue que en efecto la caída desencadeno una serie de eventos que culminaron en 
el fallecimiento del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, siendo evidente que una persona 
de su edad, de 72 años para la poca de los hechos y con afecciones previas pero 
controladas no podía padecer un accidente como el ocurrido en las instalaciones del 
establecimiento de comercio La Vaca Que Rie, en donde los primeros auxilios fueron 
negligentes por parte de los funcionarios allí presentes como quedó plenamente 
probado. 
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Por todo lo anterior, no compartimos la decisión del Juzgado en reconocer 
únicamente el alcance de la caída por un periodo de 30 días a raíz de que un hospital 
que no conocía la historia clínica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya emitió dicho 
periodo de incapacidad, máxime cuando las partes accionadas no aportaron prueba 
alguna para sustentar su dicho diferente al articulado de la póliza que existía entre 
la compañía aseguradora y la sociedad Alimentos Rie S.A.S., y el manual de 
brigadistas del establecimiento de comercio La Vaca Que Rie que no brinda ninguna 
certidumbre de si en efecto para la época de los hechos se brindó la debida atención 
al difunto, y resultando claro de esta forma que el despacho no analizó de manera 
integral todo el material probatorio. 

 
 

PETICIÓN 
 
1. Que se REVOQUE la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 50 

Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se acojan las pretensiones incorporadas en el 
escrito de la demanda y su posterior reforma. 

 
 
 

PRUEBAS 

Todas las pruebas oportunamente allegas, decretadas y practicadas en el curso del 
proceso y que se reportan en el expediente, en especial los dictámenes periciales 
relacionados con la contabilidad del difunto, las condiciones arquitectónicas del 
establecimiento de comercio La Vaca Que Rie, el dictamen médico del doctor Gómez 
Murcia y de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

 
 
 

ANEXOS 

Los referidos en el acápite de pruebas, los cuales ya se encuentran incorporados 
en el expediente. 
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NOTIFICACIONES 

 
El Suscrito apoderado, las recibirá en la secretaria de su despacho y/o en la Oficina 
429 de la Avenida Carrera 15 No. 119-11, de la ciudad de Bogotá. De igual forma 
reporto la dirección electrónica: cvargas.abogado@gmail.com; y número de celular 
3014313237. 

 
Atentamente, 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA CARDONA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juan Pablo Ramirez Gonzalez <abogado2@cavv.co>
Enviado: viernes, 29 de sep�embre de 2023 8:35
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cvargas.abogado@gmail.com <cvargas.abogado@gmail.com>;
carolina.delatorre@tamayoasociados.com <carolina.delatorre@tamayoasociados.com>;
tamayoasociados@tamayoasociados.com <tamayoasociados@tamayoasociados.com>;
juliana.gomez@tamayoasociados.com <juliana.gomez@tamayoasociados.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 11001310305020210008101
 
SEÑORES  
JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.   
 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO 
DEMANDANTE:  LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO:  ALIMENTOS RIE SAS Y OTRO 
RADICADO:  11001310305020210008101

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DEL
DÍA 08 DE AGOSTO DE 2023 
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CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C.,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y
portador de la Tarjeta Profesional No. 111.896 del Consejo Superior de la Judicatura, quien
reporta dirección electrónica para notificaciones
judiciales cvargas.abogado@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial de la
señora LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS, quienes fungen como parte demandante
dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me permito sustentar el
recurso de APELACIÓN contra la sentencia de primera instancia proferida el pasado 8 de
agosto de 2023 en el trámite de la audiencia, de conformidad con el auto de fecha 22 de
septiembre de 2023.

En ese sentido, se remite:

Recurso de apelación.

Atentamente,

Carlos Andrés Vargas Vargas
www.carlosvargasabogados.com
e-mail: cvargas.abogado@gmail.com
Cel 301-4313237
Av. Cra. 15 No.119-11 Of. 326
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SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO 
DEMANDANTE: LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO: ALIMENTOS RIE SAS Y OTRO 
RADICADO: 11001310305020210008101 

 
 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA DEL DÍA 08 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 111.896 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien reporta dirección electrónica para notificaciones 
judiciales cvargas.abogado@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial 
de la señora LUZ MERY MORENO LOPEZ Y OTROS, quienes fungen como parte 
demandante dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito sustentar el recurso de APELACIÓN contra la sentencia de primera 
instancia proferida el pasado 8 de agosto de 2023 en el trámite de la audiencia. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
Procede el suscrito a sustentar el recurso de apelación interpuesto en el transcurso 
de la audiencia realizada el pasado 08 de agosto de 2023, en la medida en que 
resulta visible la indebida valoración probatoria que realiza el despacho respecto de 
las pruebas oportunamente aportadas y decretadas en el transcurso del presente 
trámite, pues, resulta sorpresivo que pese a que las partes accionadas no aportaron 
material probatorio para sustentar sus argumentos se hayan desestimado la mayoría 
de las pretensiones elevadas con el escrito de la demanda y su posterior reforma. 

 
En primer lugar, se logró constatar con el interrogatorio de parte del representante 
legal de la sociedad ALIMENTOS RIE S.A.S. que dicha sociedad no había realizado 
para la época de los hechos, es decir, para el 09 de diciembre de 2018, las 
adecuaciones pertinentes para dar cumplimiento a lo establecido en la norma 
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ICONTEC NTC 4201 que regula “los requisitos mínimos y las características generales que deben 
cumplir los bordillos, pasamanos, barandas y agarraderas a utilizar en determinados elementos y 
ambientes a los efectos de facilitar el uso de forma segura” , tan así que confesó frente a la 
audiencia, que es a partir del accidente del cual fue victima el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya que se dispuso la implementación de barandas y agarraderas en la escalera 
que permiten el desplazamiento peatonal desde el parqueadero de la planta baja 
hacia el restaurante, tal y como también se pudo apreciar del registro fotográfico 
que se aportó con la demanda y corroboró el perito arquitecto MILTON YAMITH 
JIMENEZ LOPEZ. 

 
Al respecto debe indicarse que el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 
Certificación, ICONTEC, es el organismo nacional de normalización, según el Decreto 
2269 de 1993, y está compuesto por diversas empresas de gran trayectoria y 
reconocimiento en la materia razón por la cual lo regulado en la norma NTC 4201 
es vinculante para todos aquellos establecimientos en los cuales haya tráfico de 
personas, como en efecto lo es el establecimiento comercial La Vaca que Ríe. 

 
De igual forma hay una gran incongruencia en lo manifestado por el representante 
legal de la sociedad Alimentos Rie S.A.S. en cuanto que la obra se realizó bajo 
aprobación del municipio de Granada – Cundinamarca sin haber aportado sustento 
alguno, lo que da a entender que hay disparidad de lo la obra final y lo que 
efectivamente les aprobaron. 

 
Estando probado de manera tajante la responsabilidad de la sociedad Alimentos Ríe 
S.A.S. por las deficiencias arquitectónicas de su establecimiento de comercio, la 
parte demandante también acreditó a través del dictamen pericial del doctor JAVIER 
EDUARDO GOMEZ MURCIA el nexo de causalidad existente entre el accidente sufrido 
por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya en las instalaciones de La Vaca que Ríe el 09 
de diciembre de 2018 y su posterior fallecimiento, pues, del dictamen rendido y de 
su contradicción en audiencia se concluye que si bien el finado presentaba una serie 
de enfermedades previas al accidente, las mismas se encontraban reguladas por los 
diversos tratamientos médicos a los que era sometido el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya para la época de los hechos y que posteriormente las mismas se 
descontrolaron al punto de ocasionarle una muerte prematura según su expectativa 
de vida. 

 
En este punto, debe dejarse por sentado que no existe norma alguna que establezca 
un término para poder ligar el nexo de causalidad del hecho generador con el daño, 
motivo por el cual no es admisible predicar que por haber fallecido el señor Rodrigo 
Trujillo Vizcaya en el mes de agosto del 2020 no hay relación entre la caída y su 
posterior muerte, tan así que el médico perito estableció que como consecuencia del 
accidente se deterioró muchas de sus funciones para combatir las enfermedades 
que padecía por lo que a raíz de ello falleció. 
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En ese sentido, es menester indicar que las partes accionadas no pueden desvirtuar 
el dictamen pericial de un experto en la materia como lo es el doctor Gómez Murcia 
únicamente con la formulación de preguntas en el trascurso de la audiencia, máxime 
cuando en la oportunidad procesal no aportaron su propia pericia médica así como 
tampoco los apoderados judiciales acreditaron revestir la calidad de médicos para 
brindar una mayor valoración probatoria a su dicho, ni fueron acompañados por 
profesionales idóneos para refutar de manera técnica la pericia presentada. 

 
De igual forma, la parte demandante en su interrogatorio de parte corroboró que si 
bien había prexistencia de afectaciones en el estado de salud de su difunto esposo 
y padre, las mismas eran manejadas con normalidad por los médicos tratantes lo 
que le permitía al señor Rodrigo Trujillo Vizcaya seguir ejerciendo su profesión, 
atender clientes, manejar y en general, poder valerse por si mismo, situación que 
dio un giro de forma drástica como consecuencia del accidente sufrido el 9 de 
diciembre de 2018 en las instalaciones de La Vaca que Ríe, toda vez que, desde la 
citada fecha perdió la movilidad de su brazo derecho a raíz de la fractura de su 
húmero, imposibilitándolo para trabajar, vestirse, manejar, escribir, entre otras 
facultades lo cual a todas luces revela un detrimento en su calidad de vida contrario 
a lo manifestado por la parte demandada. 

 
Claramente el suscrito no desconoce el estado de salud del señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya previo al accidente, pero si resulta evidente que el factor detonante para 
que sus comorbilidades avanzaran y generaran un detrimento de su estado de salud 
y posteriormente adelantara su deceso fue la caída que sufrió en las instalaciones 
del establecimiento de comercio La Vaca que Ríe en la medida en que aumentó la 
mortalidad de sus afecciones de salud de forma exponencial al punto de que las 
mismas ya no se encontraban contraladas por los tratamientos médicos que venía 
recibiendo, razón por la cual resulta incomprensible la valoración que realiza el 
extremo actor y que acoge la señora Juez al considerar el accidente como una simple 
caída que generó únicamente la lesión del brazo derecho y una incapacidad de 30 
días. 

 
Tan grave fue el accidente sufrido por el difunto que como consecuencia del mismo 
fue calificado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca con una pérdida de capacidad laboral correspondiente al 40.95% en 
razón de la pérdida de movilidad de su brazo derecho, con un nivel de pérdida 
establecido como INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL con fecha de 
estructuración 26 de febrero de 2020, donde se indicó que fua a consecuencia de la 
caída sufrida el 09 de diciembre de 2018, calificación la cual fue recurrida en la 
medida en que materialmente el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya se encontraba 
inhabilitado por su estado de salud para trabajar y hasta poder valerse por sí mismo, 
al punto que su señora esposa debió asumir mayores cuidados tales como vestirlo, 
cortarle los alimentos para su posterior consumo, ayudarlo en el baño, amarrarle los 
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zapatos, entre muchas otras actividades que antes desarrollaba con normalidad; sin 
embargo, por su fallecimiento no se puedo obtener una nueva calificación que si 
correspondiera con su efectivo estado de salud. 

 

 
En ese sentido, resulta sorpresivo que, pese a que se allegó de forma oportuna el 
referido dictamen de la pérdida de capacidad laboral el Despacho no se pronunció 
al respecto en la sentencia la señora Juez, situación que resulta lesiva para los 
derechos de los herederos del causante en la medida en que esta prueba resulta 
indispensable para cualificar la gravedad del daño a la integridad física del difunto 
por la lesión adquirida como consecuencia directa de la caída en las instalaciones de 
La Vaca que Rie y el desencadenamiento de un mayor impacto de las enfermedades 
previas que ya padecía el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, siendo pertinente señalar 
que en ningún momento los dictámenes aportados fueron tachados de falsos, 
además que claramente se puede observar que no solo fue afectado por el periodo 
de 30 días señalados en la incapacidad médica que le dio un hospital de paso por la 
cercanía al establecimiento de comercio y quien no era su médico tratante así como 
tampoco le realizaron el seguimiento correspondiente, elemento que no tuvo en 
cuenta la señora Juez, mientras que por el contrario el dictamen de la Junta Médica 
reporta que adquirió una INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. 

 
Téngase en cuenta que el accidente ocurrido el 09 de diciembre de 2018 y que 
postró en cama durante los primeros meses del año 2019 al señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya, facultó al difunto solamente cuando obtuvo un poco de mejoría en su estado 
de salud para solicitar la calificación por la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Bogotá y Cundinamarca la cual se pronunció únicamente en el año 2020, siendo 
claro que todos los eventos allí consignados son consecuencia de lo acaecido el día 
del accidente en las instalaciones de La Vaca Que Rie, por lo cual es claro que la 
consecuencias no eran únicamente los 30 días de incapacidad que consideró la 
señora Juez, puesto que como obra en el dictamen de la Junta la situación es 
contraria a todas luces, y que pese a ello, la juez omitió su valoración para decidir 
en el proceso. 
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En la misma línea debe ponerse de presente que no resultan válidas las 
apreciaciones que se realizan respecto a la historia clínica del difunto con relación 
con su paso en el Hospital de Fusagasugá en la medida en que en dichas 
instalaciones ni siquiera fue atendido en debida forma el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya, pues no le realizaron los exámenes pertinentes para establecer que en 
efecto las consecuencias del accidente no trascendieran más allá de las lesiones 
físicas, situación contraria cuando fue atendido en la Clínica Los Nogales de la ciudad 
de Bogotá por sus médicos tratantes quienes si identificaron varias de las 
consecuencias que se presentaron a raíz del accidente sufrido y que afectaron 
profundamente su estado de salud a tal punto que en los meses siguientes falleció. 

 
Ahora bien, en atención a los gastos asumidos por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya 
y su esposa por concepto de daño emergente representados en la adquisición de los 
pañales, la pijama, el transporte de ambulancia, taxis, medicamentos, entre otros, 
no fue por una decisión arbitraria tendiente a aumentar el monto de la reclamación 
que hoy se pretende, sino por el contrario se asumieron para cubrir aquellas 
necesidades que por la urgencia de la situación eran necesarias para la debida 
atención del accidentado, pues si bien no existe una orden del medico tratante para 
su adquisición, no puede escapar de la lógica que los referidos medicamentos y 
elementos eran requeridos para su atención previa, durante y posterior a su 
hospitalización y durante su incapacidad, siendo relevante señalar que el accidente 
acaeció durante el viaje de regreso a la ciudad de Bogotá, y que su equipaje de 
prendas de vestir estaba en su vehículo personal que fue llevado por la empresa de 
asistencia a su casa de residencia en la ciudad Bogotá, desde el establecimiento de 
comercio la Vaca que Ríe, motivo por el cual es obvio que no se contaba previamente 
con dichos elementos. 

 
En ese sentido, no se entiende el dicho de la parte pasiva al expresar que en la 
Seguridad Social únicamente debe exigirse el cobro de los elementos necesarios 
para la atención de los usuarios del sistema de salud exclusivamente a las EPS, por 
el contrario, era carga de la pasiva demostrar que indagaron frente a las entidades 
prestadoras de salud si estas asumieron los gastos reportados en el presente 
proceso, debiéndose señalar que no acreditaron ni siquiera sumariamente que 
dichos elementos no eran necesarios para la atención del difunto dado sus estado 
crítico de salud. 

 
Las suposiciones de los apoderados de la parte demanda fueron consideradas como 
ciertas pese al inexistente material probatorio por ellas allegadas, contrario a la labor 
probatoria que desarrollo el suscrito apoderado judicial en la medida en que aportó 
registros fotográficos, dictámenes periciales, y que las declaraciones de parte 
rendidas por los familiares del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya son congruentes con lo 
efectivamente probado en el proceso, y pese a ello la señora Juez no le dio el valor 
probatorio correspondiente y desestimó las pretensiones. 
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En ese orden de ideas, resulta importante aclarar que la señora Luz Mery, esposa 
del difunto no cuenta con licencia de conducción por lo cual no podía exigírsele 
asumir propiamente el desplazamiento de su esposo a los diferentes requerimientos 
médicos que eran necesarios para no desmejorar su ya afectado estado de salud, 
máxime cuando en la historia clínica no solo se reporta la lesión del humero derecho 
sino también de su cadera que sufrió contusiones, raspaduras y demás golpes como 
consecuencia de la caída, sumado a su avanzada edad, razón por la cual carece de 
lógica predicar que debía desplazarse por su propios medios siendo una persona de 
especial protección. 

 
También debe manifestarse que si bien se pretendió que la EPS asumiera los valores 
de los referidos gastos estos le fueron negados al señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y a 
su esposa, motivo por el cual no les quedó otra opción que ser ellos quienes 
realizaran tales pagos; por lo cual, de ser condenadas las sociedades demandadas 
estarán en libertad de repetir contra la EPS por su negativa de asumir los costos de 
los medicamentos y demás elementos que por norma deben brindar a los usuarios 
de la salud. 

 
Por otro lado, respecto al dictamen pericial rendido por el perito ARNULFO SILVA se 
logra evidencia que la liquidación fue realizada acorde a los pronunciamientos 
jurisprudenciales vigentes de la Corte Suprema de Justicia, tal y como fue 
corroborado en la contestación de la reforma de la demanda presentada por la 
apoderada judicial de la aseguradora SURA quienes aportaron las mismas fórmulas 
que el experto utilizó para realizar su trabajo contable, razón por la cual resulta 
ilógico las objeciones que presentaron respecto a los resultados obtenidos, máxime 
cuando la información utilizada se desprende de documentos que se revisten de fe 
pública como lo son las declaraciones de renta presentadas ante la DIAN y que en 
ningún momento fueron tachadas de falsas. 

 
En ese sentido, no le era exigible al perito Silva ahondar con mayor profundidad 
respecto a los contratos e ingresos percibidos en vida por el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya como persona natural y jurídica, teniendo en cuenta que su trabajó es 
meramente contable dado su experticia y no de carácter legal para imprimir 
consideraciones subjetivas respecto la legalidad de la información base de su 
trabajo. 

 
Sin embargo, la contraparte, más precisamente la compañía aseguradora Seguros 
generales Suramericana S.A. solicitó la ratificación de la certificación emitida por la 
sociedad Mercados Blanco Torres S.A.S. y en audiencia el señor John Jairo Blanco 
Torres quien funge como representante legal acreditó en debida forma que en efecto 
existió el vinculo comercial y profesional con el difunto, corroborando de esta manera 
que en efecto la parte accionante no aportó información alguna que no 
correspondiera con la realidad, puesto que además se aportaron los diferentes 
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contratos que se encontraban vigentes para la época del accidente y su posterior 
deceso, y que tampoco fueron desvirtuados por la parte pasiva del proceso. 

 
Así mismo, debe manifestarse que no existe ningún impedimento ni norma que 
permita sustentar que el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya en vida no haya podido 
obtener ingresos de forma personal y a través de la empresa Finance Vizcaya LTDA, 
de la cual era socio mayoritario con porcentaje correspondiente el 87.5% siendo a 
su vez él la mayor fuente de ingresos de la sociedad, pues los contratos celebrados 
exigían de su prestación personal del servicio dada su formación profesional de 
economista con maestría en altas finanzas y mercadeo, teniéndose que indicar que 
los ingresos generados como persona natural fueron en base a actividades ajenas a 
la sociedad. 

 
Resulta entonces incomprensible que la señora Juez se niegue a valorar los ingresos 
percibidos como persona jurídica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, aun cuando el 
mismo era socio mayoritario y principal fuente de ingresos de la sociedad, 
considerando que únicamente se pueden obtener ingresos como persona natural lo 
que a todas luces dista de la realidad y de la práctica profesional. 

 
Con base en lo anterior, es claro que al perder el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya sus 
facultades físicas como consecuencia de las afectaciones a su estado de salud por 
el accidente sufrido, impidieron que la sociedad Finance Vizcaya LTDA continuara 
ejecutando los contratos de servicios profesionales prestados por el difunto, lo que 
conllevó a que la sociedad disminuyera drásticamente sus ingresos al punto que en 
el año 2020 no se reportaron los mismos, siendo evidente que en efecto para esta 
época si se consolidó el lucro cesante expuesto en el dictamen del perito. 

 
En ese sentido, no es admisible predicar que el dictamen pericial debiese haberse 
realizado solamente por sus ingresos personales ni respecto de un año contable 
distinto al 2018, en la medida en que, como bien manifestó el señor Silva en la 
contradicción de su dictamen, es el año 2018 la última calenda actualizada en la cual 
se pueden observar sus ingresos con normalidad; esto es, previo al accidente, 
puesto que de haberse realizado con el año 2019 o posteriores se estaría 
desconociendo las consecuencias del accidente las cuales afectaron su estado de 
salud y le impidieron continuar el ejercicio de su profesión y de los contratos a su 
cargo con normalidad. 

 
Al igual que las otras dos pericias, la parte pasiva del proceso no aportó pericia 
contable que desvirtuara lo allegado y manifestado por el perito Arnulfo Silva y así 
como tampoco sustentaron las normas contables sobre las cuales fundamentaron 
los argumentos propios de sus oposiciones trabajo que tampoco realizó la señora 
Juez, quien simplemente se limitó a descalificar al perito y su trabajo, sin haber dado 
razón alguna o sustento legal, respecto a cual norma contable motivaba su rechazo 
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de la pericia presentada, teniendo que ceñir su trabajo como directora del proceso 
al marco jurídico de este Estado de derecho que regula las situaciones discutidas en 
el presente asunto. 

 
Reiteramos que los apoderados judiciales de las partes accionadas no se hicieron 
acompañar en audiencia por peritos contables que sustentaran sus 
argumentaciones, por lo cual resulta a todas luces incomprensible que sin prueba 
técnica que contradiga al perito Arnulfo Silva se dé la razón a la pasiva en este punto 
y no a la parte actora que lo acreditó en debida forma. 

 
Así las cosas, quedó demostrado en el curso del proceso que el accidente padecido 
por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya como consecuencia de las deficientes 
condiciones presentadas en las instalaciones del establecimiento de comercio La 
Vaca Que Rie no fue una simple caída cuyas implicaciones se limitan a una lesión de 
húmero derecho con incapacidad por un periodo de 30 días como equivocadamente 
acogió el Despacho al haber valorado de manera errada el dictamen pericial del 
médico JAVIER EDUARDO GOMEZ MURCIA, quien manifestó claramente que a 
consecuencia de la caída se descontrolaron las enfermedades de base que reportada 
el difunto, las cuales previamente se encontraban reguladas dado a los tratamientos 
a los que era sometido. 

 
De igual forma no se valoró por el Juzgado el dictamen emitido por la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez correspondiente a la pérdida de capacidad laboral la cual 
estableció de manera expresa en un 40.95% en razón de la pérdida de movilidad 
de su brazo derecho por las consecuencias de la caída, con un nivel de pérdida 
establecido como INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL el cual de no haber 
fallecido prematuramente por el deterioro de su salud a partir del accidente habría 
obtenido una recalificación, puesto que resulta evidente que el señor Rodrigo Trujillo 
Vizcaya se encontraba en estado de invalidez, tal y como corroboraron sus familiares 
en sus declaraciones quienes manifestaron que en efecto el estado de salud de su 
padre y esposo disminuyó gravemente desde el accidente al punto que sus 
afecciones le imposibilitaron seguir ejerciendo su profesión, además de tener que 
ser apoyado por su señora esposa para realizar tareas cotidianas que antes 
efectuaba con normalidad como vestirse y asearse. 

 
Dado lo anterior resulta vulnerante a los derechos de sus herederos que la sentencia 
niegue que en efecto la caída desencadeno una serie de eventos que culminaron en 
el fallecimiento del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, siendo evidente que una persona 
de su edad, de 72 años para la poca de los hechos y con afecciones previas pero 
controladas no podía padecer un accidente como el ocurrido en las instalaciones del 
establecimiento de comercio La Vaca Que Rie, en donde los primeros auxilios fueron 
negligentes por parte de los funcionarios allí presentes como quedó plenamente 
probado. 
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Por todo lo anterior, no compartimos la decisión del Juzgado en reconocer 
únicamente el alcance de la caída por un periodo de 30 días a raíz de que un hospital 
que no conocía la historia clínica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya emitió dicho 
periodo de incapacidad, máxime cuando las partes accionadas no aportaron prueba 
alguna para sustentar su dicho diferente al articulado de la póliza que existía entre 
la compañía aseguradora y la sociedad Alimentos Rie S.A.S., y el manual de 
brigadistas del establecimiento de comercio La Vaca Que Rie que no brinda ninguna 
certidumbre de si en efecto para la época de los hechos se brindó la debida atención 
al difunto, y resultando claro de esta forma que el despacho no analizó de manera 
integral todo el material probatorio. 

 
 

PETICIÓN 
 
1. Que se REVOQUE la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 50 

Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 
2. Como consecuencia de lo anterior, se acojan las pretensiones incorporadas en el 

escrito de la demanda y su posterior reforma. 
 
 
 

PRUEBAS 

Todas las pruebas oportunamente allegas, decretadas y practicadas en el curso del 
proceso y que se reportan en el expediente, en especial los dictámenes periciales 
relacionados con la contabilidad del difunto, las condiciones arquitectónicas del 
establecimiento de comercio La Vaca Que Rie, el dictamen médico del doctor Gómez 
Murcia y de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

 
 
 

ANEXOS 

Los referidos en el acápite de pruebas, los cuales ya se encuentran incorporados 
en el expediente. 
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NOTIFICACIONES 

 
El Suscrito apoderado, las recibirá en la secretaria de su despacho y/o en la Oficina 
429 de la Avenida Carrera 15 No. 119-11, de la ciudad de Bogotá. De igual forma 
reporto la dirección electrónica: cvargas.abogado@gmail.com; y número de celular 
3014313237. 

 
Atentamente, 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA CARDONA RV: Radicado:
110013103050202108101 Honorable Magistrado Ivan Dario Zuluaga Cardona Tribunal
Superior de Bogotá-Sala Civil E. S. D. Proceso: Verbal de responsabilidad civil
extracontractual Demandantes:
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2/10/2023 12:01 PM
Para:2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (755 KB)
sustentación recurso de apelación Alimentos Rie..pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA CARDONA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 10:34
Para: juliana.gomez@tamayoasociados.com <juliana.gomez@tamayoasociados.com>;
carolina.delatorre@tamayoasociados.com <carolina.delatorre@tamayoasociados.com>;
cvargas.abogado@gmail.com <cvargas.abogado@gmail.com>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá -
Bogotá D.C. <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado: 110013103050202108101 Honorable Magistrado Ivan Dario Zuluaga Cardona Tribunal Superior
de Bogotá-Sala Civil E. S. D. Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual Demandantes: Luz Mery
Moreno López y otros Demandados: Alimentos R...
 
 
Honorable
Magistrado Ivan Dario Zuluaga Cardona
Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil
E.           S.           D.
 
 
 
Proceso:                          Verbal de responsabilidad civil extracontractual
Demandantes:              Luz Mery Moreno López y otros
Demandados:                              Alimentos Ríe S.A.S. y otros.
 
Radicado:                     110013103050202108101
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Asunto:                         Sustentación del recurso de apelación contra sentencia de primera instancia
del día 08 de agosto de 2023
                                                            
Juan Esteban Cabana Carreño, abogado identificado con la cédula de ciudadanía número
1.136.883.748, portador de la tarjeta profesional número 275.789 del C.S de la J., actuando en
nombre y representación de la sociedad Alimentos Ríe S.A.S. por medio del presente escrito, me
permito presentar sustentación al recurso de apelación contra sentencia de primera instancia del día
08 de agosto de 2023.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido
en el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, me permito copiar la dirección electrónica de las partes e
intervinientes.

Atentamente.

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.
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Honorable 

Magistrado Ivan Dario Zuluaga Cardona 

Tribunal Superior de Bogotá-Sala Civil 

E. S. D. 

 

 

 

Proceso:  Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

Demandantes:  Luz Mery Moreno López y otros 

Demandados:    Alimentos Ríe S.A.S. y otros. 

 

Radicado:                     110013103050202108101 

 

Asunto:                         Sustentación del recurso de apelación contra sentencia de primera 

instancia del día 08 de agosto de 2023 

  

Juan Esteban Cabana Carreño, abogado identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.136.883.748, portador de la tarjeta profesional número 275.789 del C.S de la J., actuando 

en nombre y representación de la sociedad Alimentos Ríe S.A.S. por medio del presente 

escrito, me permito presentar sustentación al recurso de apelación contra sentencia de 

primera instancia del día 08 de agosto de 2023. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 

Así las cosas, es importante advertir al Honorable Tribunal la necesidad de revocar la 

sentencia de primera instancia proferida en contra de mi representada por dos argumentos 

legales tales como; son es la falta de nexo causal e  interpretación de la Juez de primera 

instancia en las pretensiones solicitadas por la parte actora, veamos: 

 

1. Ausencia de nexo de causalidad e indebida interpretación de la demanda: 

 

Con el fin de desarrollar la ausencia de ausencia de nexo de causalidad, es importante 

remitirnos a las pretensiones de la demanda reformada:  

 

“(….) TERCERO: Que se DECLARE la responsabilidad civil extracontractual de ALIMENTOS 

RÍE S.A.S., en razón de propietarios del establecimiento  “La vaca que ríe”, por el accidente 
ocurrido el día 09 de diciembre de 2018, el cual generó como consecuencia la muerte del 

señor RODRIGO TRUJILLO VIZCAYA (Q.E.P.D.). 

 

CUARTO: Que se DECLARE la responsabilidad civil extracontractual de ALIEMTOS RÍE S.A.S 

al ser responsable de todos los daños y perjuicios sufridos por los demandantes, LUZ MERY 

MORENO LÓPEZ, LUIS RODRIGO TRUJILLO MORENO, el menor MATIAS TRUJILLO PEROZA 



 

  

y SANDRA XIMENA TRUJILLO MORENO, por el accidente ocurrido el día 09 de diciembre de 

2018 el cual generó como consecuencia la muerte del señor RODRIGO TRUJILLO VIZCAYA 

(Q.E.P.D.) (…)” 

 

Con la lectura de lo anteriormente transcrito queda claro que no da lugar a interpretaciones 

diferente a la expresada por los demandantes, ya que lo que pretendían era que mi 

representada fuese declarada responsable por la muerte del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, 

por tanto, el problema jurídico a resolver en el proceso era el siguiente: Establecer si el 

señor Rodrigo Trujillo Vizcaya falleció debido a la caída que sufrió el 09 de diciembre de 

2018. 

 

De acuerdo con las pruebas practicadas a lo largo del proceso está probado que no existe 

un nexo de causalidad entre el hecho dañoso y el daño alegado por la parte demandante, 

por un lado, la parte actora aportó la historia clínica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya de la 

Clínica los Nogales en la cual determinó como fallecimiento “certificado d emuerte de 
enfermedad de base exacerbda de lisis tumoral”, quedando demostrado que el señor 

Trujillo Viscaya padecía innumerables patologías antes de los hechos ocurridos el día 09 de 

diciembre de 2018, tales como: Leucemia, diabetes, enfermedad renal crónica, tensión 

arterial alta, que había sufrido una fractura de fémur, entre otras, las cuales están 

soportadas en la historia clínica que obran dentro del expediente. 

 

Así las cosas, de ninguna manera puede pretender la parte demandante que el fallecimiento 

fue por causa del accidente objeto del litigio, adicional a ello, el perito Javier Murcia en el 

interrogatorio manifestó al Despacho que, no había tenido en cuenta la totalidad de la 

historia clínica y que únicamente basó su dictamen pericial en la información aportada por 

los demandantes, sin embargo, le manifestó el Despacho que la infección bacteriana 

adquirida por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya era de tipo nosocomial, es decir, 

intrahospitalaria, lo que nos lleva a concluir, una vez más, que no existe un nexo de 

causalidad entre la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya  y muerte. 

 

Por otro lado, si bien es cierto, que por causa del accidente al señor Trujillo Vizcaya el 

médico tratante le concedió un término de treinta (30) días de incapacidad, no es menos 

cierto que la parte demandante con su escrito de la demanda no pretendía que se 

reconocieran dichos perjuicios teniendo en cuenta el periodo de incapacidad concedido, 

sino más bien que se reconociera que la muerte del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya fue a raíz 

de dicha caída, lo cual de ninguna manera quedó demostrado dentro del proceso, por lo 

que, la juez de primera instancia interpretó la demanda sin que la misma así lo ameritara. 

 

De tal suerte que, el a quo erró, pues con base en lo solicitado en la demanda, lo cual es 

absolutamente claro: únicamente debía determinarse o establecer si existía un nexo de 

causalidad entre la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y su fallecimiento, pues resulta 

claro que las pretensiones de la demanda iban encaminadas únicamente a buscar aquello, 

que se condenara a la parte demandante por el fallecimiento del señor Rodrigo Trujillo 



 

  

Vizcaya, el cual, a juicio de los demandantes, ocurrió por la caída que éste sufrió en 

diciembre de 2018.  

 

Expuesto lo anterior, es evidente que dentro del proceso no se cumplieron los elementos 

de la responsabilidad civil extracontractual, ya que no existe un nexo de causalidad entre el 

comportamiento y el daño el cual es indispensable para que se configure responsabilidad 

civil, tal y como lo establece el Doctor Javier Tamayo Jaramillo “La responsabilidad 
contractual y la extracontactual suponen que exista un comportamiento activo u omisivo 

del demandado; que el demandante haya sufrido un perjuicio, y que, finalmente, haya un 

nexo de causalidad entre el comportamiento y el daño.”1   

 

Por último, a modo de conclusión, quedó demostrado en el proceso: 

 

1. La causa del fallecimiento del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya fue enfermedad de base 

exacerbada de lisis tumoral, enfermedad que padecía años atrás de la fecha de la 

caída. 

2. No se estableció un nexo de causalidad en la muerte del Rodrigo Trujillo Vizcaya y la 

caída del día 09 de diciembre de 2018. 

3. El perito Javier Murcia no tuvo en cuenta en su dictamen la totalidad de la historia 

clínica, sino por el contrario únicamente “los documentos y resúmenes enviados por 
la parte demandante” además, no determinó como posible causa de la muerte la 

caída del señor Trujillo el día 09 de diciembre de 2018. 

SOLICITUD 

 

En los anteriores términos, me permito presentar sustentación del recurso de apelación 

contra sentencia de primera instancia del día 08 de agosto de 2023 y de la manera más 

respetuosa, con base en los argumentos expuestos, revocar la sentencia de primera 

instancia y exonerar de responsabilidad a mi poderdante. 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

Juan Esteban Cabana Carreño 

C.C No.  1.136.883.748 de Bogotá  

T.P. 275.789 expedida por el C.S de la J 

 

                                                 
1 Javier Tamayo Jaramillo, Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo I página 31.  
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MEMORIAL PARA REGISTRARA DR ZULUAGA CARDONA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Tamayo Jaramillo & Asociados <tamayoasociados@tamayoasociados.com>
Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 11:16
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: cvargas.abogado@gmail.com <cvargas.abogado@gmail.com>; cabana.abogado@gmail.com
<cabana.abogado@gmail.com>; Carolina de la Torre Ávila <carolina.delatorre@tamayoasociados.com>; Juliana
Gómez Londoño <juliana.gomez@tamayoasociados.com>
Asunto: Sustentación de recurso de apelación. Rad. 11001310305020210008101. Sandra Ximena Trujillo Moreno
y otros vs. Seguros Generales y otro.
 
Bogotá D.C., octubre de 2023 
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA CIVIL
MP. Dr. IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA
E.           S.           D.
 
             
Proceso:                        Declara�vo verbal 
Demandantes:             Sandra Ximena Trujillo Moreno y otros
Demandados:              Seguros Generales Suramericana S.A. y otro 
Radicado:                     11001310305020210008101
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Asunto:                         Sustentación de recurso de apelación 
 
Juliana Gómez Londoño, abogada iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 1.020.771.138 de Bogotá,
portadora de la T.P. No. 273.695 del C. S. de la J., profesional adscrita a la sociedad Tamayo Jaramillo y
Asociados S.A.S., apoderada judicial de Seguros Generales Suramericana S.A., a través del presente
correo me permito allegar memorial por medio del cual presento la sustentación del recurso de
apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 40 Civil del
Circuito de Bogotá.
 
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el ar�culo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en
el ar�culo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito copiar a las partes de las que conozco la dirección
electrónica.
 
Cordialmente,

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a TAMAYO

JARAMILLO & ASOCIADOS. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención,

grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito, sin autorización de su titular. A pesar de que este mensaje ha sido sometido a programas

antivirus, TAMAYO JARAMILLO & ASOCIADOS no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este

material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos



Bogotá D.C., octubre de 2023

Señores

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ- SALA CIVIL

MP. Dr. IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA

E. S. D.

Proceso: Declarativo verbal

Demandantes: Sandra Ximena Trujillo Moreno y otros

Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A. y otro

Radicado: 11001310305020210008101

Asunto: Sustentación de recurso de apelación

Juliana Gómez Londoño, abogada identificada con cédula de ciudadanía No.

1.020.771.138 de Bogotá, portadora de la T.P. No. 273.695 del C. S. de la J., profesional

adscrita a la sociedad Tamayo Jaramillo y Asociados S.A.S., apoderada judicial de Seguros

Generales Suramericana S.A., en adelante SURAMERICANA, con respeto, de conformidad

con el auto notificado por estados el 25 de septiembre de 2023, me permito sustentar el

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia proferida

por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá.

El escrito seguirá el siguiente plan:

I. Trámite del proceso;

II. Razones por las cuales la sentencia de primera instancia debe ser revocada y

III. Solicitud final.
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ANOTACIÓN PRELIMINAR

El H. Tribunal notificó, por estado del 25 de septiembre de 2023, el auto por medio del

cual se admitió el recurso de apelación interpuesto por mi representada contra la

sentencia de primera instancia. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, una

vez ejecutoriado el auto que admite el recurso, el apelante deberá sustentar el recurso a

más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes.

 

Así las cosas, toda vez que el auto que admitió el recurso de apelación quedó ejecutoriado

el 28 de septiembre de 2023, a partir del día siguiente empezó a correo el término de 5

días para sustentar el recurso de apelación, el cual finaliza el 05 de octubre de 2023. 

 

I. TRÁMITE DEL PROCESO

1. Sentencia de primera instancia

La Juez de primera instancia indicó que la demanda presentaba problemas hermenéuticos

al momento de precisar con claridad el objeto de las declaraciones e indemnizaciones que

se buscan, por lo que, a su juicio, resultaba necesario superar ello para delimitar el litigio,

en razón a lo anterior, consideró que era necesario interpretar la demanda, teniendo en

cuenta las pretensiones, el juramento estimatorio y las pruebas allegadas al proceso. Lo

anterior, para considerar que los demandantes solicitan la indemnización de todos los

perjuicios sufridos en atención a la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, y que la muerte

de este último se trae a colación como un elemento adicional.

Así las cosas, el a quo consideró que la demanda estaba conformada por dos grupo de

pretensiones, las que están encaminadas a solicitar el reconocimiento de los perjuicios

sufridos con ocasión a la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y las que buscaban la

indemnización por la muerte de aquel.

Posteriormente pasó a enunciar los elementos de la responsabilidad civil extracontractual

para indicar que, en el caso bajo estudio, se configuraban todos ellos, pero no en el

alcance dado en la demanda. También indicó que no había forma de establecer un nexo

de causalidad entre el accidente sufrido por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y su muerte,
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pues la secuela del accidente fue la fractura trocánter mayor de húmero, con una

incapacidad médica de 10 días, más no sus problemas de cadera, riñones ni mucho menos

su muerte, por lo tanto, varios de los perjuicios reclamados en la demanda no resultaban

imputables a la caída.

Por lo anterior, se negaron los siguientes perjuicios: el lucro cesante cesante consolidado

diferente a los 30 días de incapacidad médica, los perjuicios extrapatrimoniales solicitados

por los demandantes en ejercicio de la acción propia, pues los mismos fueron sustentados

con ocasión a la muerte del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y el daño emergente solicitado

por los gastos solicitados padecidos en atención a las demás patologías que sufría aquel.

Por lo expuesto, el a quo resolvió declarar probadas las excepciones de mérito propuestas

por las demandadas denominadas: ausencia de nexo de causalidad, tasación excesiva de

las pretensiones patrimoniales, causa extraña y las de llamamiento en garantía

denominadas límites de la póliza, declarar que Alimentos Ríe es responsable civil y

extracontractualmente por los daños y perjuicios anteriormente referidos, los que deberán

ser asumidos por SURAMERICANA, teniendo en cuenta el deducible y el valor asegurado

pactado en la póliza por la cual fue vinculada al proceso, condenar a los demandados a

pagar a favor de la masa sucesoral del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya las sumas indicadas a

más tardar dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

1. Recursos de apelación y su trámite

La parte demandante y las demandadas interpusimos recurso de apelación en contra de la

sentencia de primera instancia y en el término correspondiente presentamos los reparos

concretos, motivo por el cual el H. Tribunal en auto notificado por estados el 25 de

septiembre de 2023, resolvió admitir en el efecto suspensivo el recurso de apelación

interpuesto por los demandantes, demandados y la llamada en garantía, contra la

sentencia proferida el 08 de agosto de 2023 por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá.

II. RAZONES POR LAS CUALES LA SENTENCIA DEBE REVOCARSE
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A continuación, procederé a presentar los argumentos que le permitirán al H. Tribunal

concluir que debe revocar parcialmente la sentencia de primera instancia y,

consecuentemente, denegar en su integridad las pretensiones de la demanda reformada.

1. Frente a la interpretación de la demanda

El a quo indicó que la demanda reformada que originó el presente proceso se caracteriza

por tener varios problemas hermenéuticos, particularmente al momento de precisar con

claridad el objeto de las declaraciones e indemnizaciones que se pretenden sean

reconocidas. Por lo anterior, el Juzgado de primera instancia decidió, de forma incorrecta

como se expondrá a continuación, interpretar la demanda, teniendo en cuenta las

pretensiones, el juramento estimatorio y las pruebas allegadas al proceso.

Conforme a las pruebas allegadas al proceso, se logra corroborar que los demandantes

pretendían que las demandadas fueran condenadas por la muerte del señor Rodrigo

Trujillo Vizcaya, pues, a su juicio, la misma había ocurrido como consecuencia del

accidente que sufrió el día 09 de diciembre de 2018 en las instalaciones de la Vaca Que

Ríe.

Tanto así, que allegaron dos dictámenes periciales en ese sentido. De un lado, está el

dictamen practicado por un médico con el cual pretendía probar lo dicho, esto es, que el

señor Rodrigo Trujillo Vizcaya falleció con ocasión a la caída, pero que, contrario a ello,

quedó en evidencia que él falleció por las diferentes patologías que padecía

(preexistencias), asunto que abordaré más adelante. Del otro lado, allegaron un dictamen

pericial por medio del cual calcularon el lucro cesante del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya

teniendo en cuenta su fallecimiento. ¿Acaso no queda clara la intención de la demanda?

¿Por qué el a quo modificó abruptamente el verdadero objeto de la demanda? Es que

nadie está sosteniendo que el juez no deba interpretar la demanda, lo que no puede hacer

es interpretarla de manera totalmente contraria y aislada a la verdadera intención de la

misma o hacerlo cuando no exista la necesidad de hacerlo, como ocurre en el caso bajo

estudio.

Así las cosas, de la simple lectura de la demanda reformada se logra evidenciar que la

redacción de las pretensiones no amerita ningún tipo de interpretación, ya que las mismas

son absolutamente claras. Básicamente en el proceso se buscaba determinar si el señor
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Rodrigo Trujillo Vizcaya falleció como consecuencia del accidente sufrido el día 09 de

diciembre de 2018 en las instalaciones de la Vaca Que Ríe.

Basta con realizar una lectura de la demanda reformada para concluir ello. Veamos:

“TERCERO: Que se DECLARE la responsabilidad civil extracontractual de ALIMENTOS

RÍE S.A.S., en su calidad de propietarios del establecimiento “La Vaca que Ríe”, en

razón del accidente ocurrido el día 09 de diciembre de 2018, el cual generó como

consecuencia la muerte del señor RODRIGO TRUJILLO VIZCAYA (Q.E.P.D).

(...)

DECIMA: Que en razón de la responsabilidad civil extracontractual declarada en

contra de ALIMENTOS RÍE S.A.S, se CONDENE a dicha sociedad a pagar de forma

indexada a LUZ MERY MORENO LÓPEZ, LUIS RODRIGO TRUJILLO MORENO, el menor

MATIAS TRUJILLO PEROZA y SANDRA XIMENA TRUJILLO MORENO la suma de MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS

($1.439.349.640,51), por la muerte del señor RODRIGO TRUJILLO VIZCAYA (Q.E.P.D)

producto del accidente ocurrido el día 09 de diciembre de 2018 en las instalaciones

de “LA VACA QUE RÍE (...)”. (Destaco)

Dicho lo anterior, debemos preguntarnos lo siguiente: ¿qué oscuridad se presenta en las

anteriores peticiones? Absolutamente ninguna. Es más, en la sentencia de primera

instancia se hace énfasis en la siguiente pretensión:

“CUARTO: Que se DECLARE la responsabilidad civil extracontractual de ALIMENTOS

RÍE S.A.S respecto de todos los daños y perjuicios sufridos por los demandantes,

LUZ MERY MORENO LÓPEZ, LUIS RODRIGO TRUJILLO MORENO, el menor MATIAS

TRUJILLO PEROZA y SANDRA XIMENA TRUJILLO MORENO, en razón del accidente

ocurrido el día 09 de diciembre de 2018, el cual generó como consecuencia la muerte

del señor RODRIGO TRUJILLO VIZCAYA (Q.E.P.D).” (Destaco)

De la pretensión en cita no es posible inferir que a partir de la frase destacada el sentir de

los demandantes obedece a obtener una indemnización de perjuicios derivados de

cualquier tipo de responsabilidad extracontractual, por el simple hecho de leer “respecto
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de todos los daños sufridos”, cuando el texto es supremamente claro y delimita el asunto a

todos los daños y perjuicios sufridos con ocasión al fallecimiento del señor Rodrigo Trujillo

Vizcaya. Lo cual, pareciera una diferencia mínima, pero resulta ser el eje central del yerro

incurrido por el a quo, dado que la lectura e interpretación de la demanda y su reforma no

pareciera ser sistemática.

Al respecto, recordemos lo dispuesto en el artículo 281 del Código General del Proceso:

“La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones

aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este código contempla y

con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige

la ley.

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del

pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta.”.

En relación con la incongruencia fáctica, en sentencia del 5 de octubre de 2020 proferida

por la Corte Suprema de Justicia, MP. el doctor Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo se sostuvo

lo siguiente:

“Esta última se configura, entonces, cuando el juzgador se aleja abiertamente del

sustrato fáctico planteado en la demanda, contestación y traslado de la oposición,

para fincarse en su conocimiento privado o en la imaginación. Así lo precisó la

Corte al considerar que «[e]n excepcionales casos se habilita el estudio por

incongruencia de una providencia que niega todos los pedimentos del impugnador,

como cuando el fallador toma un camino ajeno del que le trazan las partes,

desconociendo abiertamente la narración factual y las peticiones, para imponer un

punto de vista desfasado o arbitrario»”1 (subrayo)

Bajo esta misma línea, conforme a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 del Código

General del Proceso2, si bien el juez tiene la obligación de interpretar la demanda, lo cierto

2 “Son deberes del juez: (...) 5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que
permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el
principio de congruencia”.

1 SC3724-2020 Radicación n.° 11001-31-03-040-2008-00760-01
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es que dicha interpretación no puede hacerse de forma ilimitada, ni sobrepasando los

mismos lineamientos establecidos por la parte demandante.

En el presente proceso la verdadera voluntad de la parte demandante es absolutamente

clara, tanto así que en los interrogatorios de parte los demandantes insistían en que el

señor Rodrigo Trujillo Vizcaya había fallecido con ocasión a la caída anteriormente

mencionada y hasta el apoderado en sus alegaciones de primera instancia así lo indicó

insistentemente. Dicho lo anterior, no es posible que por voluntad propia del a quo se

modifique sustancialmente la verdadera intención de los demandantes, simplemente por

considerar que las pretensiones debían tomar otro camino.

Recordemos que la interpretación sólo debe recaer sobre pasajes oscuros de la demanda,

así lo estableció una vieja doctrina de la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia,

haciendo aplicable a la demanda la regla de interpretación de la ley prevista en el artículo

27 del Código Civil:

“Es acertado decir para alinderar debidamente la facultad judicial de interpretación

de las demandas, que cuando sean claras aun cuando sean descaminadas, no se

desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu, como dice el Código

tratando de la interpretación de la ley”3 (subrayo).

Lo anterior ha sido reiterado consistentemente por la Sala Civil de la H. Corte Suprema de

Justicia, dejando claro que se presenta un error de hecho por distorsión de la demanda

cuando se desatiende el tenor de un acápite claro de la demanda, bajo el pretexto de

consultar su espíritu.

Por ejemplo, en sentencia del 23 de junio de 2021, dijo la Corte Suprema de Justicia lo

siguiente:

“Por la expresado por esta Sala, cabe insistir, entonces, que hay error de hecho en la

apreciación de la demanda cuando, por ejemplo,

(i) El juzgador la interpreta pese a su clara e inequívoca redacción e intención. En

este supuesto, el funcionario altera o desfigura el contenido del libelo. 

3 G. J., tomo LIV, página 445. Citada por Morales Molina, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil (Parte
General). Librería Siglo XX. Bogotá, 1944. P. 272.
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(...) 

(iii) La autoridad encargada de administrar justicia, so pretexto de elucidar el

alcance del escrito inicial, incorpora elementos a las pretensiones o a los hechos,

que desfiguran la naturaleza que a unos y otros ha querido genuinamente dar el

demandante. La demanda inicial y su importancia en el campo del derecho

fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva”4 (subrayo).

En el mismo sentido, pueden consultarse múltiples sentencias de la Corte Suprema de

Justicia5.

En conclusión, el a quo realizó una “interpretación de la demanda”, de un lado, sin que la

misma ameritara hacerlo; y del otro, contraria a la verdadera voluntad de los demandantes

y a lo pretendido por aquellos.

Ahora bien, recordemos que siempre se deberá probar la existencia de un daño

antijurídico, la conducta activa u omisiva del demandado y el nexo de causalidad entre la

conducta y el daño, pero lo cierto es que en el caso bajo estudio, no se probó el nexo de

causalidad entre la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya ocurrida el día 09 de diciembre

de 2018 en las instalaciones de la Vaca Que Ríe y su muerte, la cual ocurrió el 18 de agosto

de 2020, tan cierto es lo anterior que en el propio dictamen pericial allegado al proceso

por la parte demandante se concluye ello, que el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya falleció por

las diferentes patologías que padecía (preexistencias).

Lo anterior se puede colegir de lo dicho por la misma parte actora en su interrogatorio de

parte, como de la historia clínica del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, en la cual se dejó

constancia de ello, por ejemplo, lo fue una fractura de cadera, enfermedad renal, diabetes,

hipertensión arterial, leucemia, artrosis avanzada, entre otros, situaciones lamentables

pero que de ninguna manera pueden ser adjudicadas a los hechos ocurridos en la

instalaciones de la demandada.

Es más, si nos remitimos a la historia clínica del Hospital San Rafael de fecha 10 de

diciembre de 2018, se puede evidenciar que las lesiones sufridas por la caída del señor

5 Ver, por ejemplo, entre otras, (1) la sentencia 016 del 7 de febrero de 2007, exp. No. 1999-00097-01; (2) la
sentencia del 6 de agosto de 2009, M.P. César Julio Valencia Copete 1994-0126; (3) la sentencia del 16 de
junio de 2016, rad. 13373, y (4) la sentencia SC 16281 del 18 de noviembre de 2016.

4 Sentencia SC 2491 de 2021 del 23 de junio de 2021.
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Rodrigo Trujillo Vizcaya, no trascienden de una simple fractura del húmero sin mayor

compromiso o complejidad:

“Se revisa TAC de húmero en donde se evidencia fractura de trocante mayor del

húmero no desplazado y sin conminación, con compromiso leve de tejido, no se

requiere manejo quirúrgico motivo por el cual se decide dar egreso (...)”

Asimismo, también se insinuó que con ocasión a la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya

se presentaron algunas afectaciones en sus riñones, con todo respeto, ni siquiera vienen al

caso analizar este aspecto, pues el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya no sufrió ningún tipo de

lesión grave o compromiso en su salud en los riñones por la caída, tan evidente es lo

anterior que no se dejó ningún tipo de anotación en la historia referente a patologías

relacionadas con sus riñones por lo cual resulta evidente que las afecciones de salud del

paciente alegadas en el proceso no se originaron con ocasión a su caída, es más, sobre

este aspecto, en el interrogatorio de parte, la señora Luz Mery Moreno, indicó que el señor

Rodrigo Trujillo Vizcaya tenía enfermedades de base, entre las cuales se encontraban los

problemas en los riñones. También recordemos que el doctor Javier Gómez indicó que la

fractura del húmero no tiene criterio de letalidad, por lo que se confirma una vez más que

el señor no falleció por la caída.

En efecto, si se logra demostrarse la existencia de un daño padecido por una persona, pero

no se logra probar que este se derivó de la conducta desplegada por el agente, ninguna

responsabilidad podrá imputarse a este último sobre las consecuencias del mismo, en

ausencia de uno de los elementos de la responsabilidad.

Siendo así las cosas, en el caso que nos ocupa no hay la más mínima prueba que permita

construir nexo de causalidad alguno que acredite la existencia de responsabilidad en

cabeza de la demandada por lo que, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda

reformada y no la interpretación dada por el a quo la cual, insisto, fue incorrecta, no es

posible efectuar la construcción de un nexo de causalidad.

Recordemos que el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya, tal y como lo reconoció el Juzgado de

primera instancia, sufría de múltiples patologías y que falleció, según lo dicho en la historia

clínica del paciente, por lo siguiente: “SE DECIDE CERTIFICADO DE MUERTE DE

ENFERMEDAD DE BASE EXACERBADA DE LISIS TUMORAL” ¿Acaso no es evidente la
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ausencia de un nexo de causalidad entre la caída del señor Rodrigo Trujillo Vizcaya y su

fallecimiento?

En conclusión, teniendo en cuenta los argumentos esbozados anteriormente, ningún

perjuicio alegado por las demandantes se produjo como consecuencia de algún

comportamiento de la parte demandada, sino única y exclusivamente en razón a la

complicación de las patologías que sufría el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya que aclaro que

no surgieron con ocasión a la caída que aquel padeció en diciembre de 2018, como

erradamente también lo insinuó la parte actora, ya que fueron diagnosticadas

previamente, asunto que quedó probado en el proceso.

2. Frente al juramento estimatorio

El a quo omitió en su sentencia pronunciarse sobre el juramento estimatorio,

particularmente frente la sanción contemplada por la excesiva tasación de los perjuicios

patrimoniales reclamados por la parte actora en la reforma a la demanda. Recordemos

que los daños fueron juramentados en dicho escrito en los siguientes términos:

“El valor total de las pretensiones económicas es de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($1.439.349.640,51), monto discriminado de

la siguiente manera: (...)”

Ahora bien, en la sentencia de primera instancia se negaron gran parte de los perjuicios

patrimoniales pretendidos por la parte actora, dado que no se encontró un nexo causal

entre los daños alegados y el accidente sufrido por el señor Rodrigo Trujillo Vizcaya en las

instalaciones del establecimiento de comercio “La Vaca que Ríe”.

No obstante, pese que se negó el reconocimiento de los perjuicios patrimoniales

pretendidos por los demandantes, por falta de relación causal y prueba, el a quo olvidó

pronunciarse respecto de las consecuencias y sanciones establecidas en el artículo 206 del

Código General del Proceso, en la medida que, resulta evidente que la suma estimada

excede por mucho el 50% de los perjuicios patrimoniales que fueron aparentemente

probados en el proceso y reconocidos en la sentencia de primera instancia.
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Por lo anteriormente expuesto, el ad quem deberá imponer la sanción correspondiente

teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos necesarios para ello.

III. SOLICITUD FINAL

Como consecuencia de los argumentos expuestos a lo largo de este escrito,

respetuosamente, solicito al H. Tribunal revocar la sentencia de primera instancia proferida

por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá y, en su lugar, denegar todas las pretensiones

de la demanda.

Atentamente,

Juliana Gómez Londoño

C.C. No. 1.020.771.138 de Bogotá D.C.

T.P. No. 273.695 del C.S. de la J.
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